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Extracto

En el presente trabajo se analizan las consecuencias de la aplicación de la presunción que permite 
derivar una renta del descubrimiento del registro contable de una deuda inexistente. En particular, 
se analiza la reciente jurisprudencia que ha considerado que la contabilización no controvertida 
de dicha deuda en un periodo prescrito es un medio de prueba válido para que el contribuyente 
pueda demostrar que la renta presunta se debe imputar también a dicho periodo prescrito.
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Abstract

This paper analyses the consequences of applying the presumption that allows to derive income 
from the discovery of an inexistent debt in accounting records. In particular, we examine recent 
case law that has deemed that the uncontested recording of such debt in a prescribed period is a 
valid means of evidence for the taxpayer to demonstrate that the presumed income must also be 
attributed to that prescribed period.

Keywords: inexistent debt; presumed income; means of evidence; prescription.
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1.  Introducción

En este trabajo se van a analizar varias cuestiones que tienen un indudable interés, sobre 
todo, desde el punto de vista práctico. Son muchas las empresas que en algún momento han 
contabilizado un pasivo ficticio, que se mantiene en el balance durante años por diferentes 
motivos. En ocasiones, la razón principal por la que no se procede a su eliminación es la difi-
cultad de concretar las consecuencias fiscales de la baja de dicho pasivo de la contabilidad,  
pues es una cuestión que no se regula en la normativa y el criterio administrativo podría dar 
lugar a la incorporación de un ingreso en la base imponible del impuesto sobre sociedades (IS). 
En cualquier caso, en la medida en que los efectos de la cancelación de una deuda inexistente 
en este impuesto no están claros, se dificulta la toma de decisión por parte de los contribu-
yentes o de sus asesores a la hora de regularizar la situación contable de aquellos.

Aunque la presunción de rentas por el descubrimiento de deudas inexistentes plantea 
numerosos problemas, el trabajo se va a centrar en las cuestiones relativas a la prueba de 
la prescripción de la renta presunta mediante la acreditación del registro de dicha deuda 
en un periodo prescrito, así como en las consecuencias de que se considere que se trata 
de un pasivo ficticio. La reciente Sentencia del Tribunal Supremo (TS) 1096/2023, de 25 de 
julio (rec. núm. 6934/2020 –NFJ090473–), resuelve uno de los problemas más importantes 
planteados en relación con este asunto, como es la determinación de si la contabilidad 
puede servir como medio de prueba para acreditar la prescripción de dicha renta. Esta 
sentencia nos va a servir para contextualizar la problemática planteada, aunque también 
van a ser objeto de nuestra atención otros temas que, a pesar de que tienen una enorme 
relevancia práctica en relación con este asunto, no están resueltos ni en la normativa ni 
por la jurisprudencia.
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El trabajo se va a dividir en cinco epígrafes.

En primer lugar, se examina una serie de aspectos introductorios que resultan relevantes 
para entender la problemática que va a ser objeto de estudio. Antes de analizar los proble-
mas jurídicos que se plantean, se ha de determinar la finalidad que mueve a una empresa a 
contabilizar pasivos ficticios, pues solo así se puede comprender dicha realidad.

A continuación, se va a analizar la presunción que actualmente se contiene en los apar-
tados 4 y 5 del artículo 121 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre 
sociedades (LIS), y que también ha estado presente en regulaciones anteriores de dicho 
impuesto. Este precepto permite derivar una renta presunta como consecuencia del des-
cubrimiento de la contabilización de una deuda inexistente. Esta norma se ha de interpretar 
de forma ajustada, teniendo en cuenta que los criterios defendidos por la Administración 
han sido cuestionados por la más reciente jurisprudencia. En efecto, la STS 1096/2023, de 
25 de julio, ha enmendado el criterio que lleva años aplicando la Administración tributaria 
y que también fue el que mantuvo en instancias anteriores tanto el Tribunal Económico- 
Administrativo Central (TEAC) como la Audiencia Nacional (AN).

En tercer lugar, se examinará otra de las cuestiones que resuelve definitivamente la ju-
risprudencia del TS. Aunque se trata de un aspecto relativo a la interpretación de la pre-
sunción, tiene perfiles propios, por lo que se debe individualizar a efectos de su estudio. 
En concreto, consiste en determinar si la contabilización inicial de la deuda inexistente en 
un periodo prescrito, aunque también siga figurando en el balance de otros periodos pos-
teriores no prescritos, es una prueba suficiente a efectos de considerar la prescripción de 
la renta presunta que deriva del descubrimiento del pasivo ficticio. Este asunto es de gran 
relevancia porque, como se ha indicado, la deuda ficticia puede permanecer durante años 
en el balance. La interpretación de la presunción en este tipo de situaciones es también 
un aspecto clave para concluir si, finalmente, la renta es objeto o no de gravamen o si la 
misma se encuentra prescrita, en cuyo caso no es posible su imputación al contribuyente.

En cuarto lugar, se analiza otra controversia de gran relevancia práctica, como es la 
cuestión de si, para que la contabilidad se admita como prueba, es preciso que los libros 
hayan sido legalizados en plazo, según exige la normativa mercantil. En definitiva, se ha 
de establecer una conclusión sobre si el incumplimiento de esta obligación, a la que no 
se asocia ninguna sanción en el orden mercantil, tiene alguna relevancia a efectos de que 
los libros contables puedan hacer prueba frente a terceros, incluidas las Administracio-
nes tributarias.

Finalmente, en el último epígrafe se va a analizar el régimen tributario de la eliminación 
de los pasivos ficticios, pues, cuando se reconoce que la deuda es inexistente, esta se ha 
de cancelar de forma inmediata del balance para que la contabilidad recoja la verdadera 
situación patrimonial de la empresa, dado que se trata de un pasivo que no es exigible. Es 
esencial, por tanto, conocer las consecuencias tributarias que derivan de la regularización 
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contable de dicha situación, pues podría darse el caso de que finalmente se termine tribu-
tando por la renta oculta, por muy antigua que sea, en el momento de sanear el pasivo del 
balance. No es un asunto que haya sido resuelto por la jurisprudencia, lo que determina 
que exista cierta inseguridad jurídica sobre las consecuencias en el IS de dicha actuación. 

2.   Análisis general de la situación planteada: finalidad y 
consecuencias de la contabilización de un pasivo ficticio

No es infrecuente en la realidad que en la contabilidad de los empresarios se registren 
deudas inexistentes. Las sociedades pueden simular haber contraído este tipo de pasivos 
cuando la deuda registrada no sea real o cuando, habiendo existido, se haya liquidado en 
efectivo, pese a lo cual se mantiene en el balance de forma indefinida. Lo primero que se 
ha de analizar es cuál puede ser el sentido de registrar o mantener en la contabilidad pasi-
vos ficticios1. Se trata de una operativa que tiene como objetivo aportar financiación a las 
sociedades, pues a través del registro de las deudas se pretende allegar recursos a estas 
para que puedan afrontar determinados pagos. En muchos casos, esta situación tiene su 
origen en que no se han declarado en la contabilidad oficial una parte de los ingresos de-
rivados de las ventas realizadas, al ocultar parte de su actividad económica, lo que deter-
mina que, en ocasiones, exista una falta de tesorería que dificulta que se puedan afrontar 
ciertos pagos, ordinarios o extraordinarios. En definitiva, la estrategia descrita responde a 
la necesidad de aportar fondos a la sociedad con los que financiar ciertos gastos o inver-
siones cuando las rentas declaradas no permiten realizar su pago. Estos fondos proceden 
de rentas generadas en la actividad económica y que no han sido declaradas, por lo que 
el fin último que se pretende es disimular la obtención de una renta oculta que se incorpo-
ra a los flujos de efectivo de la sociedad.

En muchos casos, se registran deudas que no existen ab origine. Puede suceder que 
las sociedades no hayan declarado suficientes ingresos para pagar los gastos e inversio-
nes derivados del ejercicio de la actividad económica. Por tanto, si no se inyecta de algún 
modo dinero en la sociedad, sería imposible afrontar el pago de estas partidas con dinero 
A para así poder recoger la operación en la contabilidad oficial. En este tipo de situaciones, 
a veces se incorpora a la contabilidad tesorería procedente de ingresos no declarados con 

1 Alonso González (2002, p. 28) define un «pasivo ficticio» de la siguiente forma:
 Es una deuda inexistente y consiste en el reflejo contable en el pasivo del balance de una 

cantidad de dinero invertida en el activo sin que su procedencia sea legalmente conocida. Se 
justifica, entonces, el importe del activo adquirido, o mejor dicho el dinero allegado para su 
adquisición, como una deuda que tiene la sociedad (un préstamo, por ejemplo), deuda que es 
del todo irreal y que sirve para camuflar y ocultar desde la misma contabilidad unas rentas no 
declaradas que en un momento dado se han incorporado al activo manifestándose como ele-
mentos patrimoniales.
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el objetivo de generar liquidez suficiente para que se puedan realizar los pagos señalados 
utilizando como contrapartida una deuda inexistente. La contrapartida de la deuda también 
podría ser directamente la cuenta correspondiente del activo que se adquiera o una cuenta 
de gasto, lo que genera la apariencia de que la inversión o el gasto correspondiente se han 
financiado a través de dicha deuda.

En otras ocasiones, se trata de deudas reales que se mantienen en la contabilidad pese 
a haber sido liquidadas. En estos casos, los pagos al acreedor se realizan con dinero en 
efectivo procedente de ventas sin declarar, es decir, con dinero en B. Como consecuencia, 
estos pasivos, que de forma sobrevenida han devenido en ficticios, se mantienen en los re-
gistros contables de forma indefinida.

Como se ha indicado, los titulares de estos créditos inexistentes, de forma inicial o so-
brevenida, pueden ser terceros ajenos a la sociedad que tuvieron un crédito, pero que ya 
se les liquidó en efectivo. También pueden tener dicha condición personas relacionadas 
con la sociedad deudora, como los socios o los administradores, en cuyo caso la deuda 
se suele reflejar en la cuenta 551 («Cuenta corriente con socios y administradores»), que 
presentará un saldo acreedor, al recoger un derecho de crédito de los socios o adminis-
tradores frente a la sociedad que se refleja en el pasivo de la contabilidad social. Normal-
mente, constará que los socios o los administradores realizan una aportación en efectivo 
para dotar de liquidez a la sociedad, por lo que el dinero habrá entrado a través de caja, 
aunque es posible que ni siquiera existan datos que permitan identificar a las personas 
que han realizado las aportaciones o en qué proporción las han efectuado, lo que dificul-
ta el control de dicha cuenta contable a medio y largo plazo. Incluso podría formalizarse 
un préstamo con estas personas, que estaría sujeto al impuesto sobre transmisiones pa-
trimoniales y actos jurídicos documentados, aunque exento, si bien deberá presentarse a 
liquidación ante la Administración autonómica competente. Se trataría de una simulación 
de que los socios o los administradores prestan dinero a la sociedad, aunque en realidad 
la aportación de tesorería tiene su origen en dinero B generado por la propia sociedad co-
rrespondiente a ventas no declaradas. La Inspección puede investigar si se ha realizado 
por parte de los socios alguna transferencia de dinero a la sociedad, aunque normalmente 
se ingresará por caja y no habrá ninguna constancia de los movimientos de dinero. En ese 
caso, la inspección investigará si los fondos que se han entregado a la sociedad pertene-
cen realmente a los accionistas y si son consistentes con las rentas declaradas por ellos, 
pues en esta situación podría existir un incremento no justificado de patrimonio de los so-
cios. A veces, incluso es posible que no todos los socios conozcan el registro de la deuda 
en la contabilidad, dado que esta estrategia ha podido ser diseñada por algún socio o ad-
ministrador, sin que el resto tenga conocimiento de la misma.

Debe tenerse presente que, cuando se registra una deuda inexistente, es muy frecuente 
que se mantenga en el balance de la entidad durante años, pues, al tratarse de un pasivo 
ficticio y, por tanto, al no existir ninguna operación que justifique su registro, no se puede 
liquidar mediante su devolución al acreedor. Tampoco va a ser normalmente reclamada 
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por dicho acreedor, particularmente, cuando se trata de un tercero ajeno a la sociedad, 
dado que puede desconocer que es titular de este derecho de crédito, pues, en el caso 
de que hubiera existido, el mismo habrá sido liquidado en efectivo. El hecho de que estos 
saldos no se regularicen ni se reclamen durante años por los supuestos acreedores puede 
ser indicativo de que, en realidad, nada hay que reclamar, porque la deuda es inexisten-
te, pues, si fuera real, lo normal sería que estos exigieran su devolución, aunque la falta 
de reclamación también podría deberse a otras circunstancias, como la desaparición del 
acreedor. Finalmente, tampoco es habitual que se regularice por la entidad que registró el 
pasivo ficticio, entre otros motivos, por la carga fiscal que en ciertos casos puede supo-
ner. En efecto, como se analizará en el último epígrafe, la Administración exige el cómputo 
de un ingreso como consecuencia de la eliminación de la deuda. Precisamente, el coste 
fiscal que podría conllevar es lo que determina que muchas veces la deuda permanez-
ca sine die en el balance sin que la sociedad esté dispuesta a asumir los impuestos que 
derivarían de su cancelación. Si bien en el caso de una sociedad activa esta situación 
puede plantear ciertos problemas, estos se agravan si la sociedad ha cesado en sus ac-
tividades. En estos casos, las sociedades no se pueden disolver y liquidar mientras que 
existan deudas pendientes de pago, pero no se quiere asumir el riesgo de sanear los pa-
sivos por el tratamiento fiscal que la Administración tributaria podría otorgar a dicha ac-
tuación contable, pues podría imputarse un ingreso en el IS por el importe de los pasivos 
cancelados, incluso en el caso de que se trate de pasivos muy antiguos. De hecho, esta 
es una causa más de que exista un número tan importante de sociedades que no se li-
quidan pese a llevar inactivas muchos años. Para facilitar la liquidación de las socieda-
des que se encuentren en esta situación, se debería establecer una regulación clara que 
aporte seguridad jurídica sobre las consecuencias fiscales derivadas de la eliminación de 
las deudas no exigibles con carácter previo a proceder a la disolución y la liquidación de 
las entidades jurídicas. Mientras que esto no ocurra, las sociedades deben seguir cum-
pliendo con ciertas obligaciones fiscales, a pesar de haber cesado en sus actividades, 
como la de presentar su autoliquidación del IS.

En la medida en que la deuda ficticia que se ha registrado en la contabilidad se mantiene 
en el balance durante años de forma indefinida, es bastante frecuente que se refleje origi-
nalmente en un periodo prescrito, pero que también aparezca en el pasivo en los siguien-
tes ejercicios, algunos de los cuales estará no prescrito. La cuestión que se plantea tiene 
su origen en la interpretación que la Administración tributaria ha realizado de la presunción 
contenida en el apartado 4 del artículo 121 de la LIS, pues ha considerado sistemáticamen-
te que, siempre que la deuda aparezca en un periodo no prescrito, la renta que se deriva 
de la misma se entiende que tampoco ha alcanzado la prescripción. Precisamente, la juris-
prudencia más reciente y, en particular, la mencionada STS 1096/2023, de 25 de julio, ha 
aclarado el contenido y la interpretación que debe darse a dicha norma contradiciendo el 
señalado criterio administrativo.

Se ha de advertir que, a través del presente trabajo, como tampoco lo han hecho las sen-
tencias que van a ser objeto de análisis, no se pretende dar cobertura o carta de naturaleza 
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a una estrategia defraudatoria de los contribuyentes, que no solo no han declarado determina-
das rentas, sino que también han manipulado la contabilidad con datos falsos para camuflar 
dicha defraudación. Aunque se rechace sin ambages esta conducta, también es cierto que 
la Administración no puede utilizar las reglas que mejor le convengan para regularizar dicha 
situación tributaria, sino que ha de aplicar las normas jurídicas vigentes de forma ajustada a 
derecho. En este sentido, la prescripción de las rentas se ha de analizar de acuerdo con las 
reglas generales establecidas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria (LGT) 
y, en particular, se han de tener presentes las normas reguladoras de la prescripción del de-
recho a liquidar. Se trata de normas que se fundamentan en el principio de seguridad jurídica, 
por lo que no se pueden dejar de aplicar a este caso concreto porque el contribuyente haya 
ocultado con engaño una renta utilizando medios fraudulentos. De ser así, el instituto de la 
prescripción carecería de sentido, pues precisamente la prescripción del derecho a liquidar 
opera normalmente en los casos en los que los contribuyentes han declarado de forma in-
correcta en sus autoliquidaciones, pues, si lo hubieran hecho de acuerdo con la normativa, 
la prescripción no produciría efecto alguno.

3.   La presunción de rentas no declaradas como consecuencia 
del descubrimiento de deudas inexistentes: el criterio 
administrativo y la interpretación correctora del TS

3.1.  La presunción de rentas ocultas en la normativa del IS

Las diferentes normativas reguladoras de la imposición sobre sociedades han recogi-
do una presunción de la existencia de rentas no declaradas en caso de que la Administra-
ción tributaria descubra, bien elementos patrimoniales no contabilizados, o bien el registro 
en los libros de contabilidad del contribuyente de deudas inexistentes. Son dos supuestos 
bien diferenciados, pues, en el primer caso, se trata del descubrimiento de activos que no 
han sido contabilizados, precisamente por haber sido adquiridos con renta no declarada, 
mientras que, en el segundo supuesto, los elementos patrimoniales o los gastos financiados 
con rentas ocultadas sí se recogen en la contabilidad oficial, si bien se disimula la fuente 
real de financiación mediante el registro de una deuda ficticia.

Esta presunción se estableció inicialmente en los artículos 127.2 y 143 del Real Decre- 
to 2631/1982, de 15 de octubre, por el que se aprobó el Reglamento del IS (RIS)2, aunque solo 
se refería al caso de que la Administración descubriera la existencia de elementos patrimoniales 

2 Alonso González (2002) consideró que la regulación de esta presunción suponía una extralimitación del 
reglamento.
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que no figurasen en la contabilidad. No obstante, el TEAC3 admitió que, en el marco de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, del IS, dicha presunción resultaba también aplicable en relación 
con la contabilización de pasivos inexistentes, criterio que fue refrendado por el TS4. También 
algún autor admitió la extensión de la presunción a las deudas inexistentes5.

Posteriormente, la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del IS, dio cobertura legal a esta 
interpretación y mejoró su régimen jurídico, que había sido muy controvertido. A tal efecto, 
se incluyó de forma expresa en el artículo 140.4 la presunción de obtención de rentas cuan-
do se registran en los libros contables deudas inexistentes. Esta misma norma se trasladó 
al artículo 134.4 del Real Decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del IS (TRLIS), y sigue vigente en la actualidad a través del 
artículo 121.4 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del IS (LIS). En la medida en que la 
regulación ha permanecido prácticamente invariable desde la Ley 43/1995, de 27 de di-
ciembre, la doctrina jurisprudencial relativa a la norma contenida en las dos leyes anterio-
res también resulta de aplicación a la vigente LIS, por lo que todas las consideraciones que 
se van a realizar tienen plena actualidad y vigencia. Así, los apartados 4 y 5 del artículo 134 
del TRLIS se corresponden con los mismos apartados del vigente artículo 121 de la LIS, sin 
más cambios que la sustitución del término «sujeto pasivo» por «contribuyente». En estos 
preceptos, la presunción de rentas se determina en el apartado 4, que establece lo siguien-
te: «Se presumirá la existencia de rentas no declaradas cuando hayan sido registradas en 
los libros de contabilidad del contribuyente deudas inexistentes».

La presunción permite dar por probada una renta por la constatación de la existencia 
de una deuda ficticia, y el importe de la renta que se deberá imputar coincidirá con el de 
dicha deuda6. Se trata de un caso en el que la prueba del hecho que se presume es com-
pleja, dado que es difícil conocer el origen de la renta, pero sí es más fácil derivar su exis-
tencia del descubrimiento de una deuda ficticia. Como toda presunción, la norma que es 
objeto de estudio tiene un hecho base, que es el descubrimiento de una deuda inexistente, 
y un hecho consecuencia, que es la atribución de una renta no declarada al contribuyente. 

3 Resolución del TEAC de 18 de diciembre de 1996, FJ 2.º.
4 La STS de 7 de febrero de 2012 (rec. núm. 427/2008 –NFJ091564–) admitió la imputación de una renta 

a un periodo anterior a la entrada en vigor de la Ley 43/1995, primero, porque la anotación contable de-
terminante de la renta se produjo una vez que dicha norma estaba vigente y, segundo y más importante, 
porque, según el TS, dicha regla ya venía establecida implícitamente en el artículo 15 de la Ley 61/1978. 

5 Peña Garbín (1996, p. 28) consideró que:
 Si bien en el antiguo artículo 143 del RIS no se hacía mención a estos pasivos ficticios, lo cierto 

es que cuando los descubría la Inspección podía gravarlos en cuanto que revelaban incremen-
tos de patrimonio puramente contables, sujetos a gravamen en el antiguo impuesto según los 
artículos 126.2 y 127 del RIS.

6 La Consulta de la Dirección General de Tributos (DGT) 22/2006, de 5 de julio (NFC023335), señala que: 
«En la medida en que no pueda probarse la existencia de las deudas registradas en la contabilidad, se 
presume la existencia de una renta no declarada por un importe igual al de dichas deudas».
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Entre ambos hechos existe un enlace preciso y directo, aunque no aparece expresamente 
en el precepto. Dicho enlace tiene que ver con la causa que, con carácter general, motiva 
el registro contable de la deuda inexistente, cuyo objetivo es, normalmente, incorporar a la 
contabilidad oficial la tesorería correspondiente a una renta no declarada. En efecto, lo que 
ocurre en muchos casos es que se realiza un registro en el que se reconoce un pasivo fic-
ticio con contrapartida a la tesorería, aunque también podría ser una cuenta de activo o de 
gasto, que es precisamente lo que se pretende financiar con la contabilización de la deuda 
inexistente. En definitiva, la contabilización del pasivo ficticio tiene su causa en que la en-
tidad pretende no revelar la existencia de las rentas con las que se va a financiar el pago 
de determinados gastos o inversiones, al tratarse de ingresos obtenidos en ventas no de-
claradas7, aunque también es posible que existan otros motivos diferentes que expliquen 
la contabilización de la deuda, de ahí que el precepto admita la prueba en contrario. Dado 
que la Administración no fue capaz de regularizar la renta en el momento de su obtención, 
pretende deducir su existencia cuando la renta no declarada aflora o se exterioriza para fi-
nanciar a la sociedad. En realidad, los efectos que derivan de la aplicación de la presunción 
son consistentes con el fondo económico de las operaciones realizadas y la existencia de 
simulación absoluta. En este sentido, el acto simulado (la deuda ficticia) no daría lugar a 
consecuencias y se gravaría la renta no declarada, que es precisamente lo que se pretende 
ocultar con el registro de dicho pasivo.

Por otra parte, el apartado 5 del artículo 121 de la LIS determina la imputación temporal 
de la renta que resulta de la aplicación de la presunción, al establecer lo siguiente: «El im-
porte de la renta consecuencia de las presunciones contenidas en los apartados anteriores 
se imputará al periodo impositivo más antiguo de entre los no prescritos, excepto que el 
contribuyente pruebe que corresponde a otro u otros».

Como señaló Chico de la Cámara (1996), el precepto acude de nuevo a un mecanismo 
presuntivo para determinar su imputación temporal al objeto de facilitar la comprobación ad-
ministrativa, al atribuir la renta al periodo impositivo más antiguo de entre los no prescritos. 
Por su parte, Alonso González (2002) destacó que el criterio escogido garantiza unos intere-
ses de demora superiores a los que se devengarían si la renta se imputara a un periodo más 
cercano que el último no prescrito. Esta norma admite prueba en contrario, de tal forma que, 
para evitar la aplicación de la vertiente temporal de la presunción, se precisa que, de la con-
tabilización del pasivo, se pueda deducir que la renta que se pretendió ocultar también se 

7 Alonso González (2002, p. 43) describe la operativa que se sigue en estos casos del siguiente modo:
 La renta ocultada se invierte en elementos patrimoniales y para justificar el importe de la inver-

sión, a todas luces desconectada del flujo de ingresos de la empresa, se inventa una deuda 
que explique la entrada de dinero anotándose un pasivo ficticio. Como se ve, en estos casos, 
la ocultación se sofistica: primero, se oculta la renta; segundo, se disfraza el indicio de tal renta 
ocultada, el elemento patrimonial, adjudicándole una fuente de financiación falsa tendente a 
ocultar la verdadera.  
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obtuvo en un periodo prescrito. Por tanto, si se acredita este hecho, en ningún caso se podría 
atribuir la renta al contribuyente, aunque es cierto que en algún supuesto excepcional sí po-
dría tener relevancia dicha renta oculta a pesar de haberse generado en un periodo prescrito8.

3.2.   Los criterios administrativos de interpretación de la 
presunción que tienen como objetivo facilitar su aplicación

Se ha indicado que la presunción facilita la prueba de una renta cuyo origen se descono-
ce y cuyo descubrimiento por parte de la Inspección tributaria resulta difícil. Pero, además, 
la Administración ha interpretado cada elemento de la presunción de tal modo que permita 
sustentar la liquidación tributaria de una forma sencilla, al objeto de que dicha regulariza-
ción requiera el menor trabajo posible de los actuarios.

En primer lugar, los criterios administrativos han pretendido facilitar la acreditación del 
hecho base de la presunción. Téngase en cuenta que debe ser la Administración tributaria 
la que tiene que probar que la deuda registrada es ficticia. Sin embargo, la Administración 
sostuvo durante años que debía ser el contribuyente quien debía acreditar la realidad de la 
deuda, al estar en mejores condiciones para aportar la documentación que la sustente9. Esta 
tesis suponía trasladar la carga de la prueba al contribuyente en un hecho que compete a la 
Administración sin ningún fundamento legal. Han tenido que ser los tribunales los que han 
reconocido que este criterio administrativo es incorrecto, de tal forma que la inexistencia 
de la deuda debe ser probada inicialmente por la Administración, sin perjuicio de que el 

8 En este sentido, Sánchez Manzano (2017) señala un caso en el que sí puede tener relevancia la aplicación 
de la presunción en un periodo prescrito. Se trata del supuesto en el que en el periodo comprobado 
prescrito la autoliquidación hubiera arrojado una base imponible negativa, compensada en periodos no 
prescritos o que aún esté pendiente de compensación. Aunque no sería posible gravar la renta presunta, 
dado que el periodo en el que se originó se encuentra prescrito, la imputación de la renta sí podría 
modificar la base imponible que puede ser objeto de compensación en los ejercicios siguientes. Téngase 
en cuenta que, de acuerdo con los artículos 66 bis de la LGT y 26.5 de la LIS, la Administración tiene 
un plazo de 10 años para comprobar dichos créditos de impuesto a efectos de determinar la correcta 
compensación de dicha base en periodos impositivos no prescritos.

9 La Consulta de la DGT 403/2000, de 1 de marzo (NFC011175), determina que:
 En la medida en que no pueda probarse la existencia de las deudas a que se refiere la consulta, 

el referido precepto legal considera las mismas como inexistentes, presumiendo la existencia de 
una renta no declarada por el importe de aquellas.

  Este criterio administrativo fue avalado por el TEAC, entre otras, en la Resolución de 12 de julio de 2007 
(RG 4075/2005 –NFJ028485–), en cuyo FJ 3.º señala lo siguiente:

 La presunción iuris tantum desplaza la carga de la prueba a favor de la Hacienda y en contra del 
sujeto pasivo. Es decir, la carga de la prueba obliga al perjudicado por la presunción a acreditar 
la realidad de las deudas contabilizadas mediante su justificación documental, circunstancia 
que como decimos no ha tenido lugar.
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contribuyente pueda rebatir la prueba presentada tratando de acreditar la realidad del pa-
sivo. En concreto, la AN señaló que el hecho de que el contribuyente no pueda dar, a juicio 
de la Administración, una explicación satisfactoria sobre el origen o la causa jurídica de una 
deuda no convierte a esta en inexistente, pues, de ser así, la presunción legal se asenta-
ría no sobre un hecho cierto y probado, sino sobre una conjetura, lo que daría lugar a una 
especie de «presunción de segundo grado» que carece por completo de amparo legal10.  
Además, la AN señaló que en modo alguno cabe hablar de deudas inexistentes cuando 
conste la identidad del acreedor en la propia cuenta donde figure y, en todo caso, señaló el 
tribunal que habría sido exigible a la Administración un mínimo esfuerzo en su actividad com-
probadora, pues el contribuyente no tiene que realizar una prueba plena acerca del origen 
de las deudas controvertidas, sino que es la Administración la que debe acreditar aquello 
que ha de ser el soporte de sus actos de liquidación11. Como concluye Sánchez Manzano 
(2017), el mecanismo de la presunción no aligera a la Administración de la carga probatoria 
del hecho base. En cualquier caso, tampoco puede recaer toda la carga de la prueba en la 
Administración, pues, al tratarse de la acreditación de un hecho negativo –la inexistencia de 
la deuda–, es suficiente con que se presenten indicios sólidos de esta circunstancia, con lo 
que, en tal caso, el contribuyente debe aportar los datos y las explicaciones que avalen la 
realidad del pasivo. De este modo, el ofrecimiento de una explicación razonable por el con-
tribuyente puede bloquear la aplicación de dicha presunción. En definitiva, la conclusión 
del proceso dependerá del esfuerzo probatorio que haya realizado cada parte, de tal forma 
que quien no haya respetado el onus probandi sufrirá las consecuencias que correspon-
dan, por lo que es difícil establecer una regla general en este sentido12.

10 La SAN de 15 de marzo de 2012 (rec. núm. 154/2009 –NFJ046426–) señala en el FJ 4.º que:
 ni el TEAC, ni la contestación a la demanda, son capaces de justificar dónde reside la proclama-

da «inexistencia de la deuda», que es un dato de hecho del que surge la presunción legal, pero 
que, a su vez, no puede ser presumido, sino plenamente probado […] Esa expresión legal de 
deudas inexistentes no puede ser equiparada, como la Inspección y el TEAC hacen indebida-
mente, con la noción de «deudas respecto de cuyo origen no da una explicación satisfactoria el 
sujeto regularizado», esto es, no puede convertirse en sinónimo de deudas de origen descono-
cido o de causa jurídica no acreditada de modo suficiente a juicio de la Administración, pues, de 
ser así, la presunción legal de que goza esta para suponer que las deudas inexistentes contabi-
lizadas dan lugar a rentas no declaradas se asentaría a su vez, de un modo extraordinariamente 
privilegiado para la Administración, no sobre un hecho cierto, probado e inconcuso –el carácter 
inexistente de las deudas–, sino sobre otra presunción fáctica o, incluso, sobre una conjetura, 
dando lugar de esta forma a una especie de «presunción de segundo grado» que carece por 
completo de amparo legal. En otras palabras, el artículo 140.4 de la LIS habilita a la Inspección 
a presumir –y, consecuentemente, a gravar– rentas cuya única prueba es presuntiva y resulta de 
la contabilización de deudas inexistentes, pero no permite sustituir la certeza del concepto legal 
«deuda inexistente» por otra presunción que equipare a tal concepto el supuesto de incertidum-
bre sobre la existencia, vigencia u origen de tales deudas.

11 Así lo señaló la SAN de 30 de junio de 2010 (rec. núm. 341/2007 –NFJ039657–), FJ 4.º, apartados 9 a 11.
12 La STS 2750/2016, de 22 de diciembre (rec. núm. 331/2016 –NFJ091563–), FF. JJ. 4.º y 5.º, consideró 

adecuado el criterio de la sala de instancia que entendió que el contribuyente no había acreditado la 
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En segundo lugar, la Administración tributaria también se ha afanado en dificultar que 
el contribuyente pueda probar la prescripción de la renta, pues ha negado que este efecto 
se deduzca de la contabilización de la deuda en un periodo prescrito. En este sentido, la 
DGT ha defendido en numerosas consultas a lo largo de los años que, para que no se apli-
que la consecuencia derivada de la presunción, el contribuyente debe probar que la renta 
ocultada se obtuvo en un periodo impositivo distinto del más antiguo no prescrito13. En de-
finitiva, según esta tesis, la renta oculta debe imputarse al periodo impositivo más antiguo 
de entre los no prescritos, excepto que el sujeto pasivo pruebe que dicha renta se obtuvo 
en otro u otros ejercicios.

Ahora bien, la demostración del origen de la renta es extremadamente compleja, par-
ticularmente, si la Administración exige un gran rigor en la práctica de esta prueba, pues, 
en ese caso, la acreditación de estos hechos resulta prácticamente imposible. La cues-
tión fundamental es determinar si basta con probar que la sociedad realizó ventas sin de-
clarar que han permitido la financiación de la sociedad mediante el registro del pasivo o 
si ha de haber una correlación absoluta al objeto de identificar cada venta ocultada con 

realidad del pasivo que se pretendía hacer valer, al no haber justificado el origen de la deuda, lo que no 
permitía enervar la presunción. No obstante, el TS matizó que el recurso de casación excepcional para 
la unificación de doctrina no era el instrumento idóneo para la revisión de la prueba, lo cual determinaba 
que en el caso juzgado no pudiera alcanzar una conclusión diferente al tribunal de instancia. 

13 Se trata de una doctrina consolidada de la DGT. Entre otras, se pueden citar las Consultas 1224/2001, 
de 21 de junio (NFC012830); 847/2003, de 19 de junio (NFC018059); 1179/2003, de 5 de septiembre 
(NFC026565); V0049/2009, de 15 de enero (NFC031777), o V3873/2015, de 3 de diciembre (NFC057301). 
A estos efectos, es interesante conocer la doctrina contenida en algunas de estas consultas. Para que 
se pueda constatar la tesis que ha mantenido la DGT en un periodo amplio de tiempo, se va a citar una 
de las más antiguas y la más moderna. En la Consulta 847/2003, de 19 de junio (NFC018059), la DGT 
señaló que:

 El sujeto pasivo tiene la facultad de probar la realidad de la generación de dicho pasivo, esto es, 
que corresponde a ingresos derivados de operaciones de ejercicios anteriores, en cuyo caso, 
de acuerdo con lo establecido en el citado artículo 19.1 de la LIS, la renta se imputaría a dichos 
periodos impositivos, sin perjuicio de que pudiera estar prescrito en ese momento el derecho 
de la Administración para determinar la deuda tributaria de dichos periodos mediante la corres-
pondiente liquidación, así como la acción para imponer sanciones tributarias. En este caso, la 
apreciación de la prueba deberá valorarse en el curso del procedimiento inspector […] Si la renta 
procede de un ejercicio prescrito, debe imputarse a efectos fiscales a dicho ejercicio y, por tanto, 
no podría gravarse al haber ganado la prescripción, situación que debe probar el sujeto pasivo.

      Por su parte, la Consulta V3873/2015, de 3 de diciembre (NFC057301), determinó que:
 La cancelación de la deuda ficticia registrada por la entidad consultante en su contabilidad ten-

drá los efectos fiscales establecidos en dicho precepto. Su importe se presume que constituye 
una renta a imputar al periodo impositivo más antiguo de entre los no prescritos. No obstante, 
si la entidad consultante prueba, por cualquier medio de prueba admitido en derecho en los 
términos establecidos en los artículos 105 y 106 de la LGT, y cuya valoración corresponderá, en 
su caso, a los órganos competentes en materia de comprobación de la Administración tributaria, 
que la renta procede de un ejercicio prescrito, esta se imputará a dicho ejercicio. 
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una deuda ficticia, como ha exigido la doctrina de los órganos económico-administrati-
vos, avalada por la jurisprudencia14. En la práctica, esta última tesis imposibilita la prueba. 
Además, no es necesaria ni razonable que exista una coincidencia entre tales cantidades, 
pues normalmente los ingresos no declarados superarán a las cantidades ingresadas en 
la tesorería de la sociedad mediante el registro de la deuda ficticia. No se trata con esta 
estrategia de blanquear todo el dinero generado en B, sino que responde a unas necesi-
dades concretas de financiar ciertos gastos e inversiones. Por tanto, debería bastar con 
que se acredite que se han generado ingresos no declarados en cuantía suficiente para 
permitir la operativa descrita.

3.3.   La posibilidad de la prueba en contrario por parte del 
contribuyente

Es claro que la presunción que está siendo objeto de estudio tiene carácter iuris tan-
tum, lo que significa que el contribuyente puede realizar una prueba en sentido contrario 
para impedir que se le impute la renta que deriva de la misma. Ya se ha indicado que la Ad-
ministración ha tratado de dificultar la prueba por parte del contribuyente a través de dife-
rentes estrategias jurídicas. En particular, la Administración tributaria ha venido utilizando 
un criterio para interpretar la presunción, refrendado por algunos tribunales inferiores, que 
dificultaba enormemente al contribuyente llevar a cabo dicha prueba. Estos criterios admi-
nistrativos se han referido a la determinación de los elementos sobre los que debe versar la 
prueba del contribuyente para evitar la aplicación de la presunción y, particularmente, en lo 
referente a la acreditación de la prescripción de la renta presunta derivada de la aplicación 
de dicha norma. Lo que de ningún modo resulta admisible es que, por la aplicación de unos 
criterios administrativos muy rigurosos en torno al objeto y a los medios de dicha prueba, 
casi hayan transformado la norma en una presunción iuris et de iure15.

14 La Resolución del TEAC de 12 de marzo de 2004 señaló lo siguiente: 
 Respecto a la alegación del reclamante de que se trata de una presunción iuris tantum y por 

tanto admite prueba en contrario a los efectos de manifestar que las ventas ocultadas y objeto 
del acta incoada por IVA en los citados ejercicios justifican en parte la renta no declarada re-
sultante de la aplicación de las presunciones, hay que señalar que lo manifestado no implica 
una prueba por parte del contribuyente en el sentido de justificar el origen de las rentas no 
declaradas, ya que para que ello fuese posible sería necesaria una correlación absoluta que 
permitiera identificar cada venta ocultada con una deuda de acreedor o proveedor, cosa que 
aquí no sucede.

 Este argumento lo hicieron suyo tanto la SAN de 4 de diciembre de 2007 (rec. núm. 324/2004 –NFJ027695–) 
como la STS de 7 de febrero de 2012, FJ 3.º (rec. núm. 427/2008 –NFJ091564–), al resolver los corres-
pondientes recursos. 

15 Sánchez Manzano (2017) también considera que un excesivo rigor formal convertiría de facto la 
presunción iuris tantum en una iuris et de iure.
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La prueba del contribuyente debe centrarse en los elementos fácticos, que afectan al 
hecho base de la presunción. En particular, podría referirse a dos aspectos:

• Una primera posibilidad consiste en determinar que la deuda es existente y real, 
lo que excluiría la aplicación de la presunción, de tal forma que no cabría dedu-
cir la existencia de una renta en aplicación de la presunción, pues para ello se 
ha de partir del hecho contrastado de que las deudas registradas son inexis-
tentes. No obstante, ya se ha indicado que la prueba de la inexistencia del dé-
bito corresponde inicialmente a la Administración, que debe acreditar el hecho 
base de la presunción. También se podría acreditar por el contribuyente que el 
registro de dicha deuda o su mantenimiento en la contabilidad responde a un 
error contable16. En definitiva, con estas pruebas el contribuyente bloquearía la 
aplicación de la presunción.

• La segunda posibilidad consiste en probar que la renta oculta se obtuvo en un 
periodo prescrito. Este es posiblemente uno de los aspectos más controvertidos 
en cuanto a la interpretación de la norma que está siendo objeto de estudio. La 
cuestión es determinar la prueba que se considera válida a estos efectos. La Ad-
ministración considera que para enervar los efectos de la presunción se exige 
que se acredite que la renta oculta se obtuvo en un periodo prescrito, lo cual es 
muy complicado de demostrar. Sin embargo, los contribuyentes han planteado 
numerosos recursos frente a este criterio administrativo al considerar que la pres-
cripción de la renta oculta se deduce del hecho de que la deuda ficticia se haya 
registrado en un periodo prescrito, en la medida en que lo normal es que dicha 
renta no declarada se haya obtenido con anterioridad a que la misma se haya in-
cluido en el circuito oficial de la contabilidad.

3.4.   La corrección del criterio administrativo por la jurisprudencia. 
Análisis del iter procesal que ha culminado en la STS 
1096/2023, de 25 de julio

La STS 1096/2023, de 25 de julio (rec. núm. 6934/2020 –NFJ090473–), ha resuelto la 
cuestión de la prueba que resulta necesaria para acreditar la prescripción de la renta oculta 
mediante una interpretación ponderada y razonable de la norma presuntiva. Dicha senten-
cia estima el recurso de casación interpuesto frente a la SAN de 15 de junio de 2020 (rec. 
núm. 626/2016 –NFJ079249–), que, a su vez, desestimó el recurso que el contribuyente 
había planteado frente a la Resolución del TEAC de 8 de septiembre de 2016. No obstante, 

16 Sánchez Manzano (2017) señala que, si existe un error contable y el substrato de la partida no 
responde a una deuda, ello en principio inhabilitaría la presunción, sin perjuicio de que redunde en otras 
consecuencias tributarias.
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antes de analizar las conclusiones del TS para casar esta última sentencia, resulta conve-
niente analizar los argumentos expresados por la AN en la sentencia de instancia, en la que 
hizo suyas las tesis administrativas.

La cuestión principal que había que resolver en este procedimiento se refería a la pres-
cripción de la renta presunta derivada de la aplicación de la presunción. Téngase en cuenta 
que en el caso juzgado el contribuyente no trató de probar la existencia y la realidad de la 
deuda, por lo que no trató de desacreditar que los pasivos eran ficticios. Precisamente, 
sobre la base de dicha circunstancia, pretendió acogerse al derecho que le otorga el ar-
tículo 134.5 del TRLIS de probar que la renta corresponde a otro periodo impositivo distinto 
del más antiguo de los no prescritos17. A tal efecto, el contribuyente defendió que, si la pri-
mera inscripción de una deuda ficticia en la contabilidad se produjo en un periodo prescrito, 
también estaría prescrita la renta que se pretendió ocultar con el registro de dicho pasivo.

El criterio defendido por la Administración era muy diferente, pues, como se ha analiza-
do, solo admitía la prescripción cuando se hubiera probado que la renta se originó en un 
periodo prescrito. En este sentido, la Abogacía del Estado se opuso a los argumentos del 
recurrente señalando que el registro inicial de una deuda no es determinante del periodo 
en el que se obtuvo la renta, pues el pasivo puede devenir en ficticio de forma sobrevenida. 
Tanto el TEAC como la AN avalaron en instancias previas la tesis que sostuvo la inspec-
ción de imputar la renta presunta al periodo más antiguo de entre los no prescritos en apli-
cación del apartado 5 del artículo 134 del TRLIS. Esta conclusión se mantuvo a pesar de 
que la AN dio por probado que el registro contable de las deudas controvertidas se había 
realizado en un ejercicio prescrito, pues dicho tribunal estimó que esa circunstancia no im-
pedía imputar la renta presunta al ejercicio comprobado no prescrito. Esto supone que, en 
tanto que la deuda inexistente se refleje en la contabilidad de un periodo no prescrito, la 
renta presunta también debe imputarse a este periodo, salvo que el contribuyente demues-
tre el origen temporal de dicha renta, al entender que el registro contable de la deuda no 
acredita suficientemente que la renta oculta proceda de un ejercicio prescrito. En definiti-
va, se considera que la prueba de la generación de la renta ocultada es independiente del 
momento en el que se registraron las deudas inexistentes, pues tal registro no determina el 
origen de dicha renta. A tal efecto, la AN asume como propia la alegación del abogado del 
Estado consistente en que el carácter ficticio del pasivo podía ser sobrevenido, por lo que 
en el momento de su inscripción contable la deuda podía ser real. En definitiva, la SAN de 

17 Así lo expresó el TS en el FJ 3.º 6 de la mencionada STS 1096/2023, de 25 de julio, que es del siguiente 
tenor:

 Pero es que, en el presente caso no se niega que los pasivos fueran ficticios y, precisamente, 
sobre la base de dicha circunstancia, la entidad recurrente pretende acogerse al derecho que 
le otorga el apartado 5, con la finalidad de demostrar que dicha renta (aflorada por la deuda 
inexistente) se corresponde con otro u otros periodos impositivos, distintos al más antiguo de 
los no prescritos.
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15 de junio de 2020 defiende que la prueba de la generación de la renta ocultada no de-
riva del momento en que se registran en la contabilidad deudas inexistentes por primera 
vez, pues ello no acredita que tales deudas tengan el carácter de pasivos ficticios en ese 
momento. Por tanto, la simple aportación de un balance de un ejercicio prescrito en la que 
ya esté reflejada la deuda no es suficiente para considerar que la renta oculta procede de 
dicho ejercicio, pues no se puede afirmar que dicha renta se genera en el ejercicio en el que 
se registra originalmente el pasivo. Aun cuando las deudas inexistentes se hayan contabi-
lizado en ejercicios anteriores, también figuran en los libros del ejercicio comprobado, por 
lo que la AN concluye que es de aplicación la presunción respecto de este último ejercicio. 
Además, la AN señala que, para evitar la aplicación de la presunción, el obligado tributario 
debe probar que la renta ocultada se generó en un ejercicio anterior al último ejercicio no 
prescrito, pues, en caso contrario, sería aplicable la presunción establecida en el artícu- 
lo 134.5 del TRLIS, de tal modo que la renta presunta se imputaría al periodo impositivo más 
antiguo de los no prescritos, señalando que dicha prueba se puede realizar con los datos 
de la propia contabilidad o con datos extracontables18. La AN señala expresamente que el 
criterio defendido por el recurrente no se desprende de la jurisprudencia anterior del TS, si 
bien esta afirmación ha sido rechazada de forma explícita por el propio TS.

Por su parte, el contribuyente planteó un recurso de casación al TS en el que alegó que 
el registro contable de la deuda en un ejercicio distinto y anterior al último no prescrito ex-
cluye la imputación temporal resultante del primer inciso de dicho apartado 5, que imputa 
la renta al último periodo no prescrito. En el caso juzgado, en la medida en que la deuda 

18 El FJ 2.º de la SAN de 15 de junio de 2020 señala que:
 En la exégesis de este precepto debemos considerar: […]  2. Lo que el sujeto pasivo debe 

acreditar, para evitar la imputación contenida en la norma a la que nos venimos refiriendo, es 
que la renta ocultada se generó en un concreto ejercicio. 3. La prueba de generación de la renta 
ocultada es independiente del momento en el que se registraron las deudas inexistentes, pues 
tal registro no determina el origen de la renta ocultada. 4. No podemos entender que la renta 
ocultada se genera en el ejercicio en el que se registran las deudas inexistentes por primera vez, 
que es lo que parece entender la recurrente, porque, de realizar esa interpretación, el precepto 
que analizamos perdería su lógica interna, ya que, en tal caso, nunca sería posible aplicar la renta 
al ejercicio más antiguo de los no prescritos, pues la generación de la renta coincidiría con el 
primer registro de las deudas inexistentes. No puede interpretarse una norma jurídica de forma 
que pierda su sentido y lógica interna […] Lo que el sujeto pasivo debe probar es que la renta 
ocultada corresponde a otro u otros periodos impositivos distintos del más antiguo no prescrito, 
y lo puede hacer, con datos que resulten de la propia contabilidad, aunque esta no refleje la 
imagen fiel de la entidad, o con datos extracontables, pero en ningún caso se afirma en la repe-
tida sentencia que el registro de deudas inexistentes, por sí mismo, suponga la generación de 
la renta ocultada […] El que las deudas inexistentes procedan de otros ejercicios es irrelevante, 
pues, si las deudas inexistentes tienen reflejo en ejercicios posteriores, a tales ejercicios debe 
aplicarse la presunción del artículo 134.4 del RDL 4/2004. Y la imputación temporal de renta 
oculta lo es, conforme al artículo 134.5 del RDL 4/2004, al periodo impositivo más antiguo de 
entre los no prescritos, excepto que el sujeto pasivo pruebe que dicha renta se obtuvo en otro u 
otros ejercicios, prueba que no se ha realizado en el supuesto de autos.
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ya se encontraba registrada en la contabilidad en un periodo prescrito, la renta también se 
atribuiría a dicho periodo, por lo que no podría ser gravada. Esta era la cuestión principal 
que debía resolver el TS, es decir, determinar el periodo al que ha de imputarse la renta de-
rivada de la presunción cuando la deuda inexistente se refleje contablemente en un ejerci-
cio prescrito y en otros no prescritos19.

La STS 1096/2023, de 25 de julio, concluyó que la interpretación de la presunción que había 
realizado la SAN recurrida era errónea o incorrecta, realizando una crítica de los fundamentos 
que utilizó la sentencia de instancia. El TS ha desmontado perfectamente los argumentos de-
fendidos por la representación procesal de la Administración tributaria y que hizo suyos la AN. 
El TS concluye que es completamente incorrecto el entendimiento de la presunción por parte 
de la Administración, el TEAC y la AN. Considera que, para abordar la cuestión de cómo opera 
la excepción del apartado 5 del artículo 134 del TRLIS, así como la prueba exigible para que 
el contribuyente impute la renta no declarada a otro ejercicio distinto del último no prescrito, 
debe acometerse una interpretación coherente e integral del precepto. Así, critica que la SAN 
afirme que resulta irrelevante que las deudas inexistentes procedan de otros ejercicios, pues 
precisamente dicha circunstancia es la que permite que se desactive la regla de imputación de 
la renta al más antiguo de los ejercicios no prescritos. Por tanto, en contra del criterio expre-
sado por la AN, sí resulta relevante que la deuda se haya registrado en un periodo anterior al 
de la regularización tributaria, particularmente, si dicho periodo está prescrito20. El TS destaca 
también que la interpretación que realiza la AN supondría trasladar al contribuyente la prueba 
de un hecho negativo, como es tener que probar que la deuda no existía desde el momento 
en que se contabilizó por primera vez, lo que no se deduce del precepto21.

19 El Auto del TS de 3 de junio de 2021 (rec. núm. 6934/2020 –NFJ082521–) consideró que la cuestión que 
presentaba un interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consistía en:

 Determinar, a la vista de la sentencia de esta Sala Tercera de 5 de octubre de 2012, si en el su-
puesto de «deudas inexistentes» registradas contablemente, la imputación temporal de la renta 
ha de verificarse –de conformidad con el apartado 4 del artículo 134 del TRLIS– respecto del 
ejercicio del registro contable, o bien resulta de aplicación, en todo caso, la regla del apartado 5 
de dicho precepto, de tal manera que, pese a la prueba contable no controvertida, la renta deba 
imputarse al periodo impositivo más antiguo de entre los no prescritos, exigiendo para eludir di-
cho criterio temporal que sea, en su caso, el contribuyente quien aporte pruebas sobre el origen 
temporal de la renta a regularizar.

20 En este sentido, en el FJ 3.º 5 señala lo siguiente:
 De entrada, resulta equívoca la sentencia al expresar «que las deudas inexistentes procedan 

de otros ejercicios es irrelevante», afirmación que no cabe mantener por cuanto, precisamente, 
dicha circunstancia está en la base de la excepción que desactiva la regla de imputación de la 
renta al más antiguo de los ejercicios no prescritos.

21 A tal efecto, el FJ 3.º 6 determina que:
 Tendría que probar algo que no existe que ha sido contabilizado, esto es, un pasivo inexistente. 

En este sentido, sin perjuicio de que la Administración y la sentencia recurrida cargan al con-
tribuyente con la obligación de demostrar un hecho negativo –esto es, que la deuda no existía 
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Coincidimos plenamente con el criterio expresado por el TS en esta sentencia. La tesis 
administrativa, avalada por la AN, no tiene ningún sentido, pues exige que, para evitar la apli-
cación de la presunción, el contribuyente realice una prueba en sentido contrario del hecho 
consecuencia (imputación de una renta), cuando la prueba debe girar sobre el hecho base 
de la misma (la contabilización de un pasivo inexistente). Además, esta prueba sería prácti-
camente imposible, pues supondría, bien demostrar un hecho negativo, como es la no ob-
tención de la renta que se presume, o bien probar que la misma se obtuvo en un periodo 
prescrito. Sin embargo, la prueba no debe girar sobre la renta oculta, sino sobre la deuda 
registrada. Se ha de determinar si de la misma se puede presumir la existencia de una renta 
y el periodo al que esta se imputa. La consecuencia a la que llega la sentencia de instancia 
solo sería admisible si la Inspección hubiera acreditado la obtención de una renta real a tra-
vés de una prueba directa, pero no cuando la misma se presume del registro contable de 
una deuda inexistente. La renta solo existe de forma presuntiva, derivándose precisamente 
de la existencia del registro contable del pasivo ficticio. Por tanto, el contribuyente no tiene 
que probar que la renta atribuida se obtuvo en un periodo diferente del que se deduce de la 
propia contabilización del pasivo.

Debe tenerse presente que el enlace entre el hecho base y el hecho consecuencia de 
la presunción es que la contabilización de una deuda inexistente tiene como objetivo en-
cubrir la obtención de una renta no declarada. Por tanto, admitida la realidad de la inscrip-
ción contable de la deuda inexistente, se ha de considerar también que la renta que se 
presume se obtuvo de forma previa a la contabilización de dicho pasivo. Además, en mu-
chos casos, la contrapartida a la contabilización de la deuda inexistente es la entrada de 
tesorería, por lo que habría que plantearse cuál podría ser la procedencia de este dinero 
si la renta no declarada no se hubiera generado con anterioridad a dicho registro. En esta 
situación, difícilmente se puede argumentar que la renta se ha obtenido con posterioridad, 
pues los ingresos no declarados han tenido que obtenerse con carácter previo al ingreso 
de efectivo en la tesorería de la sociedad, y lo mismo sucede cuando las deudas ficticias 
financian directamente cuentas de activos o de gastos, pues, si la deuda es inexistente, 
es claro que estas partidas se han satisfecho en efectivo, con dinero no declarado por la 
sociedad. Es más, lo normal será que las rentas se hayan obtenido en un periodo anterior 
al del registro de la deuda inexistente, pues, cuando se contabiliza el pasivo ficticio no es 
cuando la renta se obtiene, sino cuando surgen las necesidades de tesorería para afron-
tar ciertos gastos o inversiones, por lo que puede tratarse incluso de una renta de cierta 
antigüedad. En suma, dado que la presunción permite derivar la renta de la deuda ficticia 
registrada, se ha de concluir que ambos elementos están totalmente conectados. Este 
enlace directo permite no solo dar por acreditada la existencia de la renta, sino también 
el periodo en el que esta se obtuvo, es decir, opera de forma bidireccional, de tal forma 
que debe permitir la prueba de aquello que perjudica al contribuyente y de lo que le pueda 

desde un determinado momento, en concreto, desde que se contabilizó–, dicha obligación no 
se infiere en modo alguno del precepto.
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beneficiar. Por tanto, acreditado que la deuda se registró por primera vez en un periodo 
prescrito, la renta también se entenderá generada en dicho periodo. Téngase en cuenta que 
la norma ya exime a la Inspección de tener que probar el origen de la renta, pues la misma 
se deriva del descubrimiento de una deuda ficticia, lo que facilita enormemente la regula-
rización del contribuyente. En efecto, la presunción permite aligerar la carga de la prueba, 
pues la Administración no tiene que probar la defraudación, es decir, el origen de las ren-
tas no declaradas, sino que le basta con acreditar la existencia de un pasivo ficticio para 
que dichas rentas se entiendan probadas, lo que motiva que la Administración no tenga un 
incentivo para investigar el origen real de tales rentas, al ser este hecho más complicado 
de acreditar. Lo que de ningún modo permite presumir la norma es que la deuda inexis-
tente se corresponde con una renta futura o que el pasivo era real, pero devino en ficticio 
de manera sobrevenida. Podría ser así y la Administración podría en muchos casos acre-
ditar de forma sencilla desde cuándo el pasivo tuvo carácter ficticio, pues bastaría con re-
querir al acreedor sobre la fecha de pago de esta deuda, pero de ningún modo se puede 
deducir esta conclusión de la presunción. Debe ser la Inspección la que tiene probar que 
la renta no declarada se generó con posterioridad a la inscripción del pasivo en un periodo 
no prescrito. En suma, la presunción ha de entenderse en sus propios términos, pues, en 
la medida en que el pasivo inexistente encubre unos ingresos por ventas no declaradas, 
la renta se habrá obtenido, con carácter general, con anterioridad al registro de la deuda, 
que es lo que ocurre en la generalidad de los casos.

Otra cuestión que indicaba la AN para avalar sus tesis es que la norma perdía su sen-
tido si la renta presunta se imputaba en el periodo de la primera inscripción contable del 
pasivo ficticio, porque, de ser así, nunca se podría imputar al último periodo no prescrito, 
tal y como señalaba el apartado 5 del artículo 134 del TRLIS. La AN considera que esta in-
terpretación da lugar a que la norma pierda su lógica interna porque, descubierta la renta, 
inmediatamente habría que aplicar automáticamente la prescripción de la misma. Es cier-
to que esa consecuencia se habría producido en el caso juzgado porque la inscripción 
contable inicial del pasivo ficticio se realizó en un periodo prescrito. Sin embargo, dicha 
interpretación no anula el efecto de la norma con carácter general, pues, cuando la Ins-
pección descubra una deuda inexistente que se haya registrado por primera vez en un 
periodo impositivo que no esté prescrito, podrá aplicar la presunción con plenos efectos, 
pues la renta presunta también se imputará a un periodo no prescrito. No obstante, es 
cierto que, si en el último periodo no prescrito, la deuda ficticia no hubiera sido aún con-
tabilizada, no tendría sentido la imputación a este periodo, sino al del registro del pasivo 
inexistente. Esto lo que demuestra es que hubiera sido más acertado que el apartado 5 del 
artículo 121 de la LIS –y las normas anteriores equivalentes– se hubiera referido al periodo 
de registro de la deuda ficticia a efectos de la imputación temporal de la renta en vez de 
hacerlo al último periodo no prescrito22.

22 En este sentido, Chico de la Cámara (1996) considera que hubiera sido más coherente integrar las rentas 
en el periodo impositivo en el que fueron registradas las deudas.
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Esta interpretación de la norma obliga a la Administración a actuar con diligencia si quiere 
corregir adecuadamente esta situación, siempre dentro del plazo de prescripción del derecho 
a liquidar del periodo en el que se registró por vez primera la deuda inexistente. Si culmina el 
señalado plazo de prescripción, ya no podrá imputar a la sociedad la renta ocultada en caso 
de que se descubra el pasivo ficticio. Téngase en cuenta que esta renta también se generó 
en un periodo prescrito, por lo que tiene toda su lógica que no se pueda exigir transcurrido el 
plazo de prescripción del derecho a liquidar. En el caso de que la Administración acreditara 
con una prueba directa la existencia de la renta, no podría tampoco exigirla por haber prescri-
to, así que ese mismo efecto debe producirse con mayor énfasis si la renta deriva de la apli-
cación de una presunción legal. El hecho de que la deuda se mantenga en el balance durante 
periodos no prescritos no puede cambiar el hecho de que la renta que se pretendía ocultar 
con la contabilización de aquella se generó en un periodo prescrito. Por seguridad jurídica, la 
Administración debe actuar dentro del plazo de prescripción, pues, una vez transcurrido este, 
la situación habrá quedado consolidada. El criterio administrativo, avalado por la AN, supo-
ne en la práctica la imprescriptibilidad de la renta presunta, pues normalmente el pasivo va a 
continuar reflejándose en la contabilidad en los periodos siguientes no prescritos y, mientras 
que esto ocurra, la Administración va a considerar que la renta no está prescrita, pues impu-
tará la renta al último periodo no prescrito, aunque se trate de una deuda muy antigua. Esta 
situación es la habitual en este tipo de casos, pues lo normal es que la deuda inexistente se 
mantenga en el balance durante muchos años después de su primera inscripción contable.

Finalmente, el TS centró la cuestión litigiosa en la determinación de qué prueba se en-
tendía suficiente para acreditar que la renta se obtuvo en un periodo prescrito, y, en parti-
cular, si dicho efecto se podía derivar automáticamente del hecho de que la deuda se haya 
registrado inicialmente en un periodo también prescrito o si hace falta otras pruebas extra-
contables. Esta cuestión, que el TS aclara de forma definitiva, será objeto de un estudio in-
dividualizado a continuación.

4.   La prueba de la prescripción de la renta mediante la 
acreditación de que el pasivo ficticio se registró en los 
libros contables en un periodo prescrito

El segundo aspecto relevante que aborda la STS 1096/2023, de 25 de julio, se refiere 
a la utilidad de la contabilidad como medio de prueba, lo cual presenta ciertas cuestiones 
controvertidas. No obstante, no se trata de resolver esta problemática de forma general, 
sino en relación con el asunto que está siendo objeto de estudio. A estos efectos, se trata 
de determinar si la prueba de la contabilización de la deuda ficticia en un periodo prescrito 
es suficiente para entender acreditada la prescripción de la renta o si, por el contrario, se 
precisa una prueba extracontable que ratifique ese hecho.

La Administración ha mantenido una postura muy estricta en la admisión de la contabili-
dad como prueba cuando se descubra un pasivo ficticio. Las consultas más antiguas de la 
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DGT consideraban que, cuando los libros recogían una deuda inexistente, no reflejaban la 
imagen fiel, pues la falsedad de la contabilidad impedía considerarla como medio de prue-
ba. En este sentido, la Consulta 1241/1999, de 19 de julio (NFC010012), cuestiona que los 
libros de contabilidad hagan prueba suficiente, precisamente porque, al recoger una deuda 
inexistente, es claro que dichos documentos carecen de veracidad, por lo que se indica que 
es el contribuyente quien debe acreditar el origen de las partidas controvertidas utilizando 
otros medios alternativos de prueba23. Ahora bien, en las consultas más recientes, a efec-
tos del reconocimiento de los pasivos y activos no contabilizados, dicho centro directivo 
se remite a los preceptos que regulan la prueba, aun en el caso de que en la contabilidad 
exista algún registro que no sea veraz, de tal forma que el contribuyente podrá utilizar cual-
quier medio de prueba admitido en derecho, que valorará en cada caso la Administración 
tributaria24. Sin embargo, en ninguna de ellas se determina de forma precisa la prueba que 
resulta necesaria y, mucho menos, se admite que el registro contable de la deuda en un 
periodo prescrito acredite que la renta se obtuvo también en dicho periodo. Esta evolución 
de la doctrina administrativa se debe a la jurisprudencia del TS que se analizará a continua-
ción, que admitió en estos casos la contabilidad como medio de prueba, al menos, desde la 
Sentencia de 5 de octubre de 2012 (rec. núm. 259/2010 –NFJ048688–). Esta tesis también 
la aplicó el TEAC en la Resolución de 21 de marzo de 2013 (RG 7722/2012 –NFJ050593–), 
en la que, como consecuencia de la citada sentencia, rechazó la tesis de la Administración 
que, por no reflejar la imagen fiel de la entidad, no admitió la contabilidad como medio de 
prueba para acreditar el periodo impositivo al que resultaba imputable la renta presunta 
derivada de deudas inexistentes25.

La jurisprudencia, particularmente la STS 1096/2023, de 25 de julio, ha corregido este 
criterio administrativo, que, además, había sido avalado por los órganos económico-admi-
nistrativos y por algunos tribunales inferiores, como la AN. En este sentido, la mencionada 

23 La DGT señala que:
 En el caso planteado, los libros no reflejan la imagen fiel del patrimonio de la entidad como 

consecuencia de recoger deudas inexistentes. Su falta de veracidad condiciona su valor a estos 
efectos, por lo que el contribuyente tendrá que acudir a otros medios alternativos con el objeto 
de acreditar el origen de las partidas referidas.

24 Vid. las Consultas V0049/2009 y V0055/2009, de 15 de enero, y V3873/2015, de 3 de diciembre.
25 En el FJ 3.º afirma con toda claridad que:

 El artículo 140.5 de la Ley 43/1995 […] no establece limitación alguna respecto de los medios de 
prueba que el contribuyente puede emplear para acreditar que la renta presunta corresponde 
a un periodo distinto del más antiguo entre los no prescritos, esto es, no exige necesariamen-
te una prueba extracontable, por lo que resultará válido cualquier medio de prueba admitido 
en derecho, incluidos los libros de contabilidad de los empresarios debidamente legalizados. 
Respecto del rechazo a la validez probatoria de tales libros contables formulado por el órgano 
recurrente sobre la base de que al registrar deudas inexistentes no reflejarían la imagen fiel del 
patrimonio de la entidad, tal afirmación no puede ser aceptada por este tribunal. Así, el Tribunal 
Supremo, en Sentencia de 5 de octubre de 2012 […].
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SAN de 15 de junio de 2020 fue recurrida en casación con el argumento de que, una vez 
acreditado el registro contable de la deuda en un ejercicio anterior al último no prescrito, 
no cabe la exigencia de otras pruebas extracontables para aplicar el segundo inciso del ar-
tículo 134.5 del TRLIS, pues la propia constancia contable de la deuda en un periodo pres-
crito permite aplicar la excepción prevista en este precepto. Lo que el TS debía resolver 
es si la prueba contable, acreditada y no controvertida, del registro inicial de la deuda en 
un periodo prescrito debe ser un medio válido para imputar la renta presunta a un ejercicio 
distinto y anterior al último no prescrito.

Lo que ocurre normalmente en este tipo de situaciones es que la Inspección comprueba 
un periodo no prescrito en el que el pasivo ficticio se encuentra en el balance, pues, como 
se ha indicado, normalmente se mantiene en esta situación durante años. En tal caso, si 
la deuda se registró por primera vez en un periodo prescrito, el contribuyente podría apor-
tar los libros de este ejercicio para demostrar que la renta también se encuentra prescrita. 
Esta tesis se fundamentaría en la idea de que, si la deuda ya se encontraba registrada en 
un periodo prescrito, se ha de presumir que la renta no declarada que trató de encubrir 
también lo está. Precisamente, la STS 1096/2023, de 25 de julio, resuelve la cuestión de 
si la prescripción de la renta presunta se entiende acreditada con la mera aportación de 
la contabilidad del ejercicio en el que se registró la deuda inexistente o si, por el contra-
rio, se requiere a tal efecto otro tipo de pruebas de carácter extracontable. La cuestión 
es si se debe considerar que la contabilización por primera vez de la deuda ficticia en un 
periodo prescrito prueba también la prescripción de la renta, de tal forma que la prime-
ra inscripción del pasivo en los libros contables es determinante también del periodo de 
generación de la renta.

El TS reflexiona sobre el carácter de la presunción y concluye que la suficiencia de 
la prueba del registro contable deriva de la propia existencia de dicha presunción. El TS 
considera que, si la ley establece la presunción de una renta no declarada a partir de la 
contabilización de deudas inexistentes en un periodo no prescrito, se debe admitir tam-
bién que la prueba en contrario, a los efectos del apartado 5 del artículo 134 del TRLIS, 
consista en acreditar su registro por primera vez en los libros contables de un ejercicio 
prescrito26. El tribunal concluye que la presunción legal debe proyectarse por igual respec-
to a la Administración y al contribuyente (no puede operar a geometría variable, señala el 
TS). Además, desmonta otro argumento utilizado por la AN, según el cual, al reflejarse la 
deuda año a año, puede facilitar el refugio de deudas inexistentes en periodos prescritos. 

26 En concreto, en el FJ 3.º 7 señala lo siguiente:
 Esta sala considera que, si la propia ley establece la presunción de una renta no declarada a 

partir del mero registro de deudas inexistentes en los libros de contabilidad nada impide que, 
a los efectos del referido apartado 5 del art. 134 del TRLIS, la prueba en contrario consista en 
acreditar su registro en la contabilidad de ejercicios prescritos, coyuntura que ha demostrado la 
entidad recurrente, como reconoce la propia sentencia de instancia.
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El TS considera, por el contrario, que este hecho supone una mayor exhibición a los efec-
tos de posibilitar la regularización administrativa del IS, pues en todos los periodos que se 
regularicen posteriormente la Administración podrá detectar la existencia de dicho pasivo 
ficticio27. Por tanto, el mantenimiento de dicha deuda inexistente durante varios periodos im-
positivos le da más visibilidad a esta situación, lo que facilita la regularización administrativa.

El TS da un toque de atención a la AN, pues señala expresamente que la suficiencia de 
la prueba contable a los efectos analizados ya había sido reconocida en sentencias previas 
de dicho tribunal, como la citada anteriormente de 5 de octubre de 2012 y, además, conclu-
ye que la lectura que hace la AN de esta última sentencia no es adecuada28. En la sentencia 
de 2012, el TS resolvió varias cuestiones, aunque al parecer no quedaron del todo claras. 
En primer lugar, señala que, aunque la presunción no se refiera a la prescripción, sí debe 
desplegar sus efectos si el contribuyente acredita que los pasivos ficticios se han financiado 
con rentas no declaradas, pero obtenidas en un periodo prescrito, pues dicha norma no 
evita los efectos de la prescripción cuando se produzca una ocultación del contribuyente. Se 
trata de una norma que facilita la liquidación del impuesto por la Administración, sin perjuicio 
de la prueba de la prescripción por el contribuyente29. Ahora bien, lo más relevante de esta 

27 Señala en el FJ 3.º 8 que:
 Debe resaltarse, una vez más, que la suficiencia de la prueba del registro contable deriva de 

la propia existencia de la presunción. Si la regularización se ha establecido sobre la base de 
una presunción, atendiendo exclusivamente al registro contable en un determinado ejercicio no 
prescrito (2008 y 2009), el registro contable debe servir también para demostrar la inexistencia 
de la deuda en un ejercicio prescrito (2007). Dicho de otra forma, la presunción legal no puede 
operar a geometría variable, de modo que su anverso y el reverso debe proyectarse por igual 
respecto de la Administración y del contribuyente. Ante la eventualidad de que ese reflejo con-
table, año tras año, pueda facilitar el refugio de deudas inexistentes en periodos prescritos, lo 
cierto es que también comporta una mayor exhibición a los efectos de posibilitar la regulariza-
ción administrativa.

28 El TS señala en el FJ 3.º 7:
 Que, a estos efectos, resulte suficiente la prueba contable es algo que corrobora también nues-

tra jurisprudencia […] Por tanto, el TS, en la sentencia referida, dio carta de naturaleza –como 
prueba suficiente– a la propia contabilidad, sin que esta Sentencia de 5 de octubre de 2012, en 
particular, los párrafos que hemos enfatizado mediante subrayado, puedan avalar la lectura que 
de la misma obtiene la sentencia de la AN aquí recurrida.

29 En el FJ 4.º señaló que:
 La ley no alude expresamente a la prescripción al señalar solo que el sujeto pasivo puede probar 

que la renta corresponde a otro u otros periodos impositivos distintos del más antiguo no prescri-
to, pero resulta patente, si esta prueba permite al sujeto pasivo acreditar que los activos ocultos 
o pasivos ficticios se han financiado con rentas no declaradas, pero obtenidas en un periodo 
distinto, que la prescripción debe desplegar sus efectos. El artículo 140 no era una norma dirigida 
a evitar los efectos de la prescripción, ante una ocultación del contribuyente, sino una norma de 
liquidación del impuesto mediante una serie de presunciones legales para facilitar esa liquidación 
en estos casos, sin perjuicio de la prescripción cuando ésta se probase por el sujeto pasivo.
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sentencia es que, para probar el origen de la renta y el periodo impositivo al que la misma 
resultaba imputable y, en definitiva, la posibilidad de imputar la renta presunta a un periodo 
anterior prescrito, el TS admite la validez de los libros de contabilidad sin que sea nece-
saria una prueba extracontable. Si se considera que los libros no reflejan la imagen fiel de 
la entidad, lo que habría que cuestionar es si la deuda contabilizada responde o no a un 
pasivo ficticio, pero, una vez que se considera probado que se trata de una deuda inexis-
tente, es la contabilidad, entre otros medios, la que puede permitir la acreditación de la 
fecha del registro de dicha deuda. En suma, la conclusión es que, para fijar el momento en 
que se generó la renta, así como el periodo impositivo al que resulta imputable, es válido 
cualquier medio de prueba admitido en derecho, incluidos los libros de contabilidad30. Ese 
mismo criterio se sostuvo en la STS 137/2017, de 31 de enero (rec. núm. 2346/2015 
–NFJ066027–), en la que se resolvió también la cuestión de la imputación temporal de las 
rentas presuntas por pasivos ficticios, aunque en este caso se trataba de la aplicación de la 
normativa foral de Bizkaia31. A nuestro juicio, resulta inexplicable que en 2023 el TS se haya 
tenido que pronunciar de nuevo sobre el valor de la contabilidad como medio de prueba 
de que la renta presunta se imputa a un periodo prescrito, corrigiendo no solo a la Admi-
nistración, sino también al TEAC y a la AN. El hecho de que haya tenido que ser el propio 
TS el que defienda nuevamente este criterio es indicativo de que los órganos de inspección 
han mantenido una tesis contraria a la jurisprudencia existente, pues, como se ha indicado, 
dicho tribunal había fijado doctrina sobre este asunto en, al menos, dos sentencias previas.

30 La sentencia, que estimó un recurso de casación para unificación de doctrina, señaló en el FJ 5.º lo 
siguiente:

 Los casos comparados se refieren al supuesto de «deudas inexistentes» o «pasivo ficticio», 
coincidiendo las sentencias comparadas en que la contabilidad reflejaba deudas inexistentes.

 La discrepancia surge, sin embargo, a la hora de dar o no validez a los libros de contabilidad, 
no a efectos de la presunción de la generación de la renta, sino para la prueba del origen de la 
deuda y su imputación a un periodo anterior prescrito.

 En contra del criterio de la Inspección y que viene a confirmar la sala, aunque con un argumento 
que no se correspondía con lo debatido, hay que reconocer que la ley no exige una prueba ex-
tracontable a efectos de la imputación de la renta bien en un periodo anterior prescrito, bien a 
otro más moderno, aun cuando no estuviere prescrito, por lo que resulta válido cualquier medio 
de prueba admitido en derecho, incluidos los libros de contabilidad, a la hora de fijar el momento 
en que se generó la renta así como el periodo impositivo al que resulte imputable.

 Por tanto, la justificación dada para excluir la documentación contable, relativa a que los libros 
de los empresarios no reflejan la imagen fiel de la entidad, puede tener sentido a la hora de de-
terminar si una deuda contabilizada responde o no a un pasivo ficticio, pero una vez apreciada 
por la Inspección que se trata de una deuda inexistente, es precisamente la contabilidad, si se 
encuentra legalizada, la que puede dar luz, entre otros medios, de la fecha del registro de la 
deuda que no se considera por la falta del debido soporte documental.

31 El FJ 4.º de dicha sentencia, tras citar los fundamentos de la STS de 5 de octubre de 2012, concluyó 
que: «Esta doctrina nos lleva a estimar la prescripción alegada, pues reflejado el pasivo fáctico en la 
contabilidad de 2004, no podía imputarse la renta presunta a los ejercicios posteriores, sino en el ejercicio 
en que se produjo».
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Como resultado de todo lo anterior, el TS concluye que la incorporación de un pasivo 
ficticio no afecta al valor probatorio de la contabilidad en su conjunto, al menos, cuando la 
falta de veracidad afecte a registros concretos. En otro caso, no es que la contabilidad no 
se pueda utilizar como prueba a estos efectos, sino que probablemente tampoco serviría 
como punto de partida para determinar la base imponible del IS, pues, si los datos conta-
bles están falseados de manera general, dicha base debería cuantificarse por la Inspección 
por el método de estimación indirecta32.

Además, considera que la contabilidad hace prueba suficiente para acreditar la prescrip-
ción de la renta imputada, por lo que, si se prueba que el pasivo ficticio estaba contabilizado 
en un ejercicio prescrito, no procede la regularización de la mencionada renta. En definitiva, 
si la contabilidad es un medio de prueba válido de la existencia de un pasivo ficticio, también 
lo es a efectos de la determinación del periodo en el que se generó la renta que deriva de la 
contabilización de dicho pasivo33. Si la contabilidad no se admite como prueba, no se po-
dría utilizar como medio para sustentar la presunción, pues no permitiría acreditar el hecho 
base de la misma. Por tanto, para que la presunción resulte de aplicación, la deuda ficticia 
debe ser una irregularidad contable aislada en un marco contable que resulte, en general, 
respetuoso con los principios que regulan dicho ámbito. La jurisprudencia analizada va a 
obligar a la Administración tributaria a cambiar los criterios que aplica desde hace años en 
relación con esta materia. El TS concluye que, si la contabilidad se utiliza como prueba a 
los efectos que perjudican al contribuyente, también se ha de admitir a los efectos que le 
puedan beneficiar, pues en relación con la prueba tienen que existir unas mismas reglas. Es 
de sentido común que, si la contabilidad es la prueba de la existencia del pasivo ficticio, 
también debe permitir acreditar la fecha en la que el mismo se registró. No tiene sentido que 
se dé validez a la contabilidad para ciertos efectos, mientras que, para otros, curiosamente 
aquellos que podrían beneficiar al contribuyente, se considere que su falta de veracidad la 
inhabilite como medio probatorio. No puede ser que un elemento de prueba tenga una efi-
cacia unidireccional, sino que, una vez admitido como prueba, debe desplegar su eficacia 
a todos los efectos, por la que la prueba derivada de la contabilidad debe tener un sentido 
bidireccional. Es cierto que son dos contabilidades distintas, la del periodo comprobado 
por la Administración, que no estaría prescrito, y la del ejercicio en el que se registró ini-
cialmente el pasivo ficticio, que sí lo estaría, pues en otro caso no tendría relevancia dicha 
prueba. Por tanto, los libros contables de ambos periodos podrían estar en una situación 
diferente, lo que podría tener relevancia a efectos probatorios frente a terceros, incluida la 

32 Así lo considera también Sánchez Manzano (2017).
33 El FJ 4.º establece el contenido interpretativo de la sentencia en el sentido siguiente:

 Cuando hayan sido registradas en los libros de contabilidad del sujeto pasivo deudas inexisten-
tes, a los efectos de la presunción de la existencia de rentas no declaradas, el registro contable 
no controvertido es un medio de prueba válido para que el contribuyente pueda demostrar que 
la renta, consecuencia de tal presunción, deba imputarse a un periodo impositivo distinto al más 
antiguo de entre los no prescritos.



TributaciónL. A. Malvárez Pascual

32  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 491 (febrero 2024), pp. 5-54

Administración tributaria, como se analizará en el epígrafe siguiente, pues, a estos efectos, 
podría ser relevante que los libros hayan sido o no legalizados en plazo.

Por tanto, la eficacia probatoria de la contabilidad correspondiente al periodo prescrito 
es coherente con el hecho de que la Administración haya admitido como prueba la con-
tabilidad del periodo no prescrito a efectos de presumir la existencia de la renta. La Admi-
nistración tuvo todo el plazo de prescripción del derecho a liquidar para poder descubrir 
el pasivo ficticio e imputar la renta presunta que se deriva del mismo. Una vez transcurrido 
dicho plazo, la renta presunta también se encuentra prescrita. Así debe ser de acuerdo con 
las reglas generales que rigen el procedimiento tributario y las normas de la LGT relativas 
a la prescripción del derecho a liquidar.

Este criterio permite probar de forma sencilla la prescripción de la renta cuando el re-
gistro inicial de dicha deuda inexistente se haya producido en un periodo prescrito. En de-
finitiva, cuando exista un pasivo ficticio en la contabilidad, que normalmente se mantendrá 
en el balance de la entidad durante varios ejercicios, habrá que determinar el periodo en el 
que se registró por primera vez, pues, si este hecho ocurrió en un periodo prescrito, no se 
podrá gravar la renta presunta que deriva del mismo por haber prescrito.

Por tanto, se puede afirmar que, para que la renta imputada se considere prescrita, el 
contribuyente no ha de probar que la renta se obtuvo en un periodo prescrito, que es el cri-
terio que ha defendido la Administración tributaria, sino que la deuda ficticia se registró en 
un periodo que ha alcanzado la prescripción. A nuestro juicio, el contribuyente solo debe 
probar el origen de la renta cuando pretenda acreditar que esta se obtuvo en un periodo 
anterior al registro contable de la deuda ficticia. Se trata del caso en el que el pasivo se 
contabilizó en un periodo no prescrito, con lo que, de acuerdo con la presunción, la renta 
se entendería generada en dicho periodo y, sin embargo, la renta se obtuvo en un periodo 
anterior prescrito. En cualquier caso, ya se ha señalado que la demostración del origen de 
la renta es una tarea compleja, sobre todo, si se tiene en cuenta el rigor probatorio que la 
Administración exige a tal efecto.

5.   La necesidad de que los libros se encuentren «debidamente 
legalizados» para que hagan prueba frente a la Admi-
nistración tributaria

5.1.  Planteamiento de la cuestión controvertida

Una vez resuelta la cuestión de si se puede utilizar la contabilidad del periodo en el que 
se registró por vez primera una deuda inexistente para probar que la renta presunta se ge-
neró en un periodo prescrito, se plantea otro problema que es muy relevante en la práctica, 
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y que, a nuestro juicio, no está resuelto por la jurisprudencia que ha sido analizada. La cues-
tión es determinar si se precisa que la contabilidad cumpla algún requisito para que sirva 
como medio de prueba y, en particular, si a tal efecto es necesaria la legalización de los 
libros en el Registro Mercantil.

Es cierto que tanto las SSTS de 5 de octubre de 2012 (FJ 5.º) y de 25 de julio de 2023 
(FJ 3.º 7) como la Resolución del TEAC de 21 de marzo de 2013, cuando reconocen como 
medio de prueba la contabilidad de los empresarios, se refieren en todo momento a los li-
bros contables «debidamente legalizados». De ahí se podría inferir que, cuando los libros 
contables estén legalizados en el plazo que establece la normativa mercantil, la contabili-
zación de una deuda inexistente en un periodo prescrito hace prueba de la prescripción de 
la renta oculta, pero no ocurre lo mismo cuando se haya incumplido el deber de legalizar 
los libros contables en tales plazos. Sin embargo, esta afirmación ha de matizarse, pues 
debe analizarse con mayor profundidad y rigor si la legalización de los libros en plazo es 
un requisito ineludible para que estos puedan utilizarse como prueba frente a terceros, in-
cluidas las Administraciones tributarias. Esta cuestión es muy relevante, en la medida en 
que la situación contraria está muy generalizada en la realidad, pues, además de que mu-
chas empresas no legalizan los libros, otras lo hacen de forma sistemática fuera de plazo. 
En este contexto, es relevante la interpretación del término «debidamente», pues, aunque 
algunas sentencias y resoluciones utilizan dicho adverbio de forma recurrente, no se plan-
tean las cuestiones controvertidas que pueden derivar del cumplimiento tardío o de la falta 
de cumplimiento del deber de legalizar. Por ello, es preciso analizar de forma sosegada 
algunos de los problemas que pueden surgir en relación con esta cuestión y la solución 
que debe darse a los mismos.

Antes de estudiar tales problemas aplicativos, se ha de analizar en qué consiste la lega-
lización de los libros, su distinción del depósito de las cuentas anuales, así como las con-
secuencias del incumplimiento de estas obligaciones, tanto a efectos mercantiles como 
fiscales. Además de un planteamiento general, se va a examinar más específicamente si 
la contabilidad, incluso aunque los libros no hayan sido legalizados, puede constituir una 
prueba inequívoca de que el pasivo ficticio se contabilizó en un periodo prescrito, lo que 
determinaría también la prescripción de la renta presunta.

5.2.   La legalización de los libros y el depósito de las cuentas. 
Análisis material de estos deberes y las consecuencias de 
su incumplimiento

La legalización de los libros y el depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil 
son dos deberes diferentes que competen a los empresarios. Así, tienen un distinto ámbito 
material, pues afectan a documentos diferentes, y también han de cumplirse en dos mo-
mentos diferenciados.
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En primer lugar, la legalización es un trámite previsto en el Código de Comercio a través 
del cual se da autenticidad al contenido de los libros contables34, pues se supone que con 
ello se impide la alteración de los apuntes contables, lo que permite que los libros tengan 
valor probatorio. Los empresarios han de proceder a legalizar los libros antes de que trans-
curran cuatro meses desde la fecha del cierre del ejercicio y, desde 2015, dicho deber se 
cumple de forma telemática en el Registro Mercantil, a través del programa Legalia35. Tras 
la aprobación de la Instrucción de 12 de febrero de 2015, la legalización de los libros tiene 
poco que ver con lo previsto en el artículo 27 del Código de Comercio, que regula un pro-
cedimiento de la era analógica. Se ha cambiado completamente la forma de presentación 
de los libros contables, en la medida en que su cumplimentación se realiza normalmente 
en soporte electrónico, por lo que el procedimiento para la legalización de los libros se ha 
adaptado a los nuevos modelos de gestión contable. En cuanto al valor probatorio de los 
libros legalizados, opera en el ámbito interno de la sociedad, en relación con sus accionis-
tas, pero también tiene efectos frente a terceros, como son los organismos públicos, inclui-
das las Administraciones tributarias y los tribunales.

En segundo lugar, los empresarios han de realizar el depósito de las cuentas anuales36 
dentro del mes siguiente a su aprobación, de acuerdo con el artículo 279 del Real Decreto 
legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de so-
ciedades de capital (TRLSC).

A continuación, se han de analizar las consecuencias del incumplimiento, en plazo, de las 
citadas obligaciones. En el ámbito mercantil, mientras que la ausencia de legalización de los 
libros no conlleva sanción alguna, la falta de depósito de las cuentas anuales en el Registro 
Mercantil sí puede dar lugar a sanciones importantes37. Es cierto que hasta fechas recien-
tes no ha sido habitual la imposición de sanciones económicas, entre otras razones porque 
hasta 2021 no se había desarrollado un régimen sancionador específico en caso de falta de 
presentación de las cuentas anuales. Esta laguna se ha colmado mediante la previsión de la 

34 Los libros que se han de legalizar son los siguientes: libro diario y libro de inventario y cuentas anuales 
(art. 25.1 del Código de Comercio); libro de actas (arts. 26 del Código de Comercio y 106 del Real Decreto 
1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil); libro registro de 
acciones nominativas, en el caso de sociedades anónimas y en comandita por acciones, y libro registro 
de socios, en el de sociedades limitadas (art. 27 del Código de Comercio); y libro registro de contratos, 
únicamente en el caso de sociedades unipersonales (art. 16 del TRLSC).

35 La legalización telemática obligatoria se ha previsto en el artículo 18 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, y dicho procedimiento fue desarrollado por la 
Instrucción de 12 de febrero de 2015 de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

36 En cuanto al contenido de las cuentas anuales, el artículo 254.1 del TRLSC dispone que: «Las cuentas 
anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un estado que refleje los cambios 
en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo y la memoria».

37 El incumplimiento de este deber puede llevar aparejada la imposición a la sociedad de una multa por 
el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) por un importe de 1.200 a 60.000 euros 
(art. 283 de TRLSC).
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disposición adicional undécima del Real Decreto 2/2021, de 12 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de desarrollo de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de auditoría de cuentas. La 
disposición fija el plazo del que dispone el ICAC para resolver y notificar la resolución en el 
procedimiento sancionador, así como los criterios para determinar el importe de la sanción, 
que se hace depender de que se haya presentado o no la última declaración ante la Admi-
nistración tributaria –se supone que se refiere a la última autoliquidación del IS, aunque los 
términos empleados no son técnicamente acertados–. Lo cierto es que no se llega a enten-
der cuál es la relevancia de la presentación o no de las autoliquidaciones del IS –en cuyo 
caso se habrá cometido probablemente una infracción tributaria– en la determinación de la 
sanción que corresponde por el incumplimiento de una obligación mercantil.

La falta de depósito de las cuentas anuales conlleva otras sanciones adicionales. Por un 
lado, se establece el cierre de la hoja registral38, lo que impide a la sociedad la inscripción 
de actos y documentos societarios en el Registro Mercantil. Por otro lado, el Real Decre- 
to 249/2023, de 4 de abril, ha introducido una nueva sanción por el incumplimiento de este 
deber. A tal efecto, se ha incorporado una nueva letra f) al artículo 147.1 del Real Decre- 
to 1065/2007, de 27 de julio39, que establece que la Administración tributaria podrá revocar el 
NIF de una entidad cuando se constate el incumplimiento durante cuatro ejercicios consecutivos 
de la obligación de depositar las cuentas anuales en el Registro Mercantil. Finalmente, podrían 
derivarse otras responsabilidades a los administradores por el incumplimiento de sus funcio-
nes, particularmente en caso de que la sociedad sea declarada en concurso de acreedores.

Otra cuestión diferente es la determinación de las posibles sanciones tributarias que 
pudieran corresponder como consecuencia de alguna de estas conductas, para lo cual es 
preciso analizar si alguna de ellas integra el tipo de una infracción tributaria. A tal efecto, 
en la Consulta V1689/2010, de 23 de julio (NFC038962), se pregunta a la DGT por las con-
secuencias que se derivan de la falta de legalización de los libros contables o la falta del 
depósito de las cuentas anuales en el Registro Mercantil o su realización fuera de los pla-
zos previstos por la legislación mercantil. La respuesta no es clara, pues ni tan siquiera se 
distingue entre la legalización y el depósito. La DGT considera que el precepto que establece 
los requisitos y principios que debe cumplir la contabilidad de los empresarios es el artículo 25 
del Código de Comercio, por lo que el cumplimiento del deber de llevar una contabilidad 
ajustada a lo dispuesto en dicho código se limita a lo previsto en dicho precepto, de lo que 
se deduce que el incumplimiento de la obligación de legalización, que se regula en el ar-
tículo 27, no supone un incumplimiento sustancial de dicho deber40. No obstante, abre la 

38 Esta consecuencia se establece en los artículos 282.1 del TRLSC y 378 del Real Decreto 1784/1996, de 
19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil.

39 Se trata del  Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

40 La DGT señala lo siguiente:
 De estos preceptos se deduce que la obligación de llevar una contabilidad ajustada a los 

dispuesto en el Código de Comercio se limita a lo previsto en el artículo 25 del Código de 
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posibilidad de que el incumplimiento de estos deberes pueda subsumirse en el artículo 200 
de la LGT, que sanciona la no observancia de determinadas obligaciones contables y regis-
trales. Aunque la falta de legalización o depósito no se recoja expresamente en el apartado 1 
de dicho precepto, que define las conductas infractoras, se indica que dicho precepto no 
contiene una relación taxativa, pues, al definir las conductas, se incluye la expresión «entre 
otras», lo cual no se adecua al principio de tipicidad que debe regir el derecho sancionador. 
Además, hay que tener en cuenta que la falta de depósito ya constituye la conducta típi-
ca de una infracción en el orden mercantil, por lo que, si se castigara ese comportamiento 
tanto a efectos mercantiles como tributarios, se vulneraría el principio ne bis in idem. La DGT 
concluye que el incumplimiento del deber de legalización o depósito no conlleva automáti-
camente que se incurra en la mencionada infracción, que, en su caso, tendrá su origen en 
otros incumplimientos sustanciales del deber de llevanza de la contabilidad41.

En cualquier caso, el aspecto más relevante que se trata de resolver no es la sanción 
que corresponde por la falta de legalización o de depósito en plazo, sino la posible sanción 
indirecta que podría derivar de dicha conducta, como sería negar la fuerza probatoria de la 
contabilidad en los procedimientos tributarios.

5.3.   Los libros legalizados en plazo como medio de prueba 
frente a la Administración tributaria

Si los libros están legalizados, no hay duda de la eficacia probatoria directa de los mis-
mos frente a terceros, en el entendimiento de que no se pueden alterar los registros contables 

Comercio, por cuanto que es este el que establece los requisitos necesarios que debe tener 
la contabilidad del empresario. Por tanto, el hecho de que los libros de contabilidad del sujeto 
pasivo correspondientes a la actividad económica no se encuentren legalizados de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 27 del Código de Comercio, no significa que las operaciones reali-
zadas por el sujeto pasivo quedaran excluidas de un determinado régimen especial, siempre 
que la contabilidad se ajuste a los términos previstos del artículo 25 anteriormente señalado. 
Sin perjuicio de las consecuencias que en el ámbito mercantil o en cualquier otro ámbito se 
pudieran producir.

41 La DGT indica en la consulta analizada que:
 El apartado primero del artículo 200 no contiene una relación exhaustiva, sino meramente ejem-

plificativa de los incumplimientos que pueden ser sancionados («entre otras»). Por tanto, un 
incumplimiento distinto de los expresamente señalados en los párrafos a) a f) de dicho apartado 
puede ser también constitutivo de infracción. Hay que señalar que la falta de legalización o 
de depósito, junto con otros incumplimientos de índole contable o registral, puede incidir en 
la determinación de la existencia de anomalías sustanciales en la contabilidad que afecten a la 
calificación de posibles infracciones tributarias. Por tanto, habrá que estar a las circunstancias 
de cada caso en concreto para determinar si esa falta de legalización o de depósito de libros 
pudiera ser constitutivo de infracción tributaria. 



Prescripción de la renta por contabilización de pasivos ficticios

Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 491 (febrero 2024), pp. 5-54  |  37

Estudios

con posterioridad a su legalización. De hecho, esta es la razón por la que se legalizan los 
libros contables, pues, desde ese momento, tienen efectos probatorios y, particularmente 
cuando sean requeridos por alguna parte interesada en algún litigio judicial o frente a los 
organismos públicos, incluidas las Administraciones tributarias. Los libros legalizados incor-
poran una huella digital o hash del registro, generado mediante un algoritmo, que permite 
acreditar que dichos libros son los que se han enviado al Registro Mercantil.

En relación con la situación que se está analizando, tras la STS 1096/2023, de 25 de julio, 
no cabe duda de que el reflejo de una deuda inexistente en un libro legalizado en plazo en 
un periodo prescrito determina también la prescripción de la renta presunta que se puede 
derivar del carácter ficticio de dicho pasivo. Se ha de entender como una prueba suficiente 
y válida de la fecha de registro original de dicho pasivo. Por tanto, si la contabilidad está 
legalizada, se considera que existe una prueba inequívoca de que la deuda y, por tanto, la 
renta, ya existían en un periodo prescrito, por lo que la Administración tributaria no podrá 
gravar dicha renta presunta, de acuerdo con el artículo 121, apartados 4 y 5, de la LIS.

No obstante, hay que matizar que la prueba que hacen los libros legalizados tampoco 
es absoluta. Téngase en cuenta que los libros diarios legalizados no tienen por qué registrar 
todos los apuntes contables relativos a la actividad de una empresa, pues estos se pueden 
recoger a través de libros auxiliares, al permitir el Código de Comercio que en el libro diario 
tan solo se registren asientos recapitulativos cada tres meses42. La llevanza de estos libros 
auxiliares es voluntaria, y en ellos se registra con mayor detalle la información que se ha plas-
mado de forma más extractada en los libros contables principales. Lo relevante a los efectos 
que se analizan es que no se puede descartar que los libros auxiliares, que no se legalizan, 
puedan ser modificados a posteriori, pues, por ejemplo, se puede hacer aparecer una deuda 
cambiando el concepto de otro pasivo anteriormente registrado, con la única cautela de 
que no cambie el saldo de la cifra de acreedores incorporado al libro diario y a las cuentas 
anuales. En cualquier caso, en la medida en que la deuda se ha de mantener en el balance 
hasta el periodo comprobado, no es fácil que los saldos de los distintos periodos afecta-
dos cuadren si la incorporación de la deuda ficticia se realiza con posterioridad al cierre 
contable. En definitiva, hay que poner en duda la sacralización de la obligación de legalizar 
los libros como requisito determinante de la aceptación de la contabilidad como medio de 
prueba. Lo más relevante es que los libros contables cumplan con los principios contables 
recogidos en el marco conceptual del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado en 
2007 mediante el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, pues, en caso contrario, 

42 En este sentido, el artículo 28.2 del Código de Comercio señala lo siguiente:
 El libro diario registrará día a día todas las operaciones relativas a la actividad de la empresa. 

Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los totales de las operaciones por periodos 
no superiores al trimestre, a condición de que su detalle aparezca en otros libros o registros 
concordantes, de acuerdo con la naturaleza de la actividad de que trate.
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incluso aunque los libros estén legalizados, no podrán ser considerados como un medio 
de prueba veraz de las operaciones que se reflejan en los mismos. Además, es curioso 
que se pretenda otorgar una eficacia probatoria máxima a los libros legalizados cuando 
la Inspección tributaria normalmente solicita los libros en formato Excel sin legalizar –los 
libros se envían a legalizar normalmente en formato PDF–. Solo puntualmente, cuando el 
contribuyente quiere utilizar dichos libros en su beneficio, se le exigen los libros «debida-
mente legalizados», lo que da lugar a un claro desequilibrio entre las armas que emplea y 
exige la Administración.

5.4.   Las consecuencias de la falta de cumplimiento en plazo 
del deber de legalización en relación con los efectos 
probatorios de los libros contables en los procedimientos 
tributarios

Cuando no se cumpla en el plazo establecido en las leyes mercantiles con el deber de 
legalización de los libros contables, se ha de analizar si tales libros pueden ser considera-
dos como un medio de prueba frente a terceros, incluidas las Administraciones tributarias. 
La cuestión que hay que plantearse es si es posible que el incumplimiento de una obliga-
ción mercantil carente de sanción sea determinante de que no se admita la contabilidad 
como prueba a efectos fiscales, en particular, cuando la misma interese a las pretensio-
nes del contribuyente.

Es frecuente que la Administración adopte una actitud maximalista, de forma que, en 
muchos procedimientos, cuando algún asiento contable pueda beneficiar la posición ju-
rídica de los obligados tributarios inspeccionados, niegue el valor probatorio de los libros 
contables en caso de que no estén legalizados. Sin embargo, la Administración no puede 
rechazar con automatismo esta prueba, pues la legalización no es un requisito sine qua non 
para que la contabilidad tenga valor probatorio frente a la Administración tributaria, aunque 
esto no supone negar que pueda ser una circunstancia relevante a estos efectos. En este 
sentido, el artículo 106.1 de la LGT determina que se aceptará cualquier medio de prueba 
admitido en derecho, al señalar que:

En los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre m+edios 
y valoración de prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de enjuiciamiento civil, salvo que la ley establezca otra cosa.

Para resolver la cuestión planteada, no puede haber una respuesta única, pues la solu-
ción dependerá de las circunstancias concurrentes en cada caso. Es cierto que, si los libros 
no han sido legalizados, es más fácil que su contenido se pueda alterar con posterioridad al 
cierre de la contabilidad. No obstante, esto no significa que deba rechazarse como medio 
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de prueba. En definitiva, si los libros están legalizados, hacen prueba directa del periodo de 
la inscripción inicial de la deuda, mientras que, si se ha incumplido dicho deber o se ha 
hecho de forma tardía, se requerirá que el contribuyente acredite la realidad de los asien-
tos contables. A continuación, se van a analizar las dos situaciones que pueden suscitarse 
en relación con la falta legalización de los libros contables en el plazo que determina la 
normativa mercantil. Concretamente, es posible que los libros se hayan legalizado más 
allá de este plazo o que no se haya cumplido con este deber. Se ha de reflexionar sobre 
si, en cualquiera de estas situaciones, la contabilidad es o no un medio de prueba válido.

La primera posibilidad es que los libros se hayan legalizado más allá del plazo de los 
cuatro meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio establecido en la normativa mer-
cantil, en cuyo caso, el artículo 333.3 del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, determina que el registrador hará 
constar dicha circunstancia en diligencia. No es infrecuente que los libros se legalicen 
fuera de plazo, pues es habitual esperar a la fecha del depósito de las cuentas para lega-
lizar los libros al objeto de evitar que los distintos documentos presenten inconsistencias, 
cumpliéndose ambas obligaciones de forma simultánea. En este caso, aunque de forma 
tardía, se cumpliría con este deber mercantil. La cuestión es si la exigencia de que los li-
bros hayan sido «debidamente diligenciados» para que tengan valor probatorio supone 
inexcusablemente el cumplimiento en plazo de dicha obligación. Si así fuera, habría que 
entender que un cumplimiento tardío de dicho deber determina que los libros carezcan 
de valor probatorio. Sin embargo, esta interpretación tan inflexible de la normativa no se 
adecuaría a su objeto y finalidad. Si la demora en el cumplimiento del deber mercantil no 
es excesivamente amplia, lo que ocurre, por ejemplo, cuando los libros se legalizan en el 
plazo destinado al depósito de las cuentas, esta tardanza no debe incidir en el valor pro-
batorio de los libros. En relación con la Hacienda pública, hay una fecha que puede ser 
relevante a estos efectos, teniendo en cuenta que de lo que se trata es de determinar la 
fecha inicial de la primera inscripción del pasivo ficticio en los libros contables. En este 
sentido, si los libros se han legalizado con anterioridad al inicio del correspondiente pro-
cedimiento de comprobación en el que se ponga de manifiesto la renta presunta, se debe 
admitir la eficacia probatoria de los libros para acreditar la fecha de incorporación del pa-
sivo ficticio. Evidentemente, si los libros se han legalizado una vez iniciado el procedimien-
to inspector, el contribuyente podría haber alterado la contabilidad, una vez cerrada, para 
registrar aquello que interese en el marco de dicho procedimiento, que en este caso sería 
la incorporación de la deuda en un periodo prescrito, aunque, como se verá a continua-
ción, dicha manipulación no es sencilla.

La segunda posibilidad es que los libros no hayan sido legalizados, lo que evidente-
mente facilita, al menos formalmente, su manipulación tras el cierre contable del ejercicio. 
Se ha indicado que, de acuerdo con la jurisprudencia, es claro que los libros legalizados 
en plazo deben ser admitidos como prueba frente a las Administraciones tributarias, y a 
la misma conclusión se ha llegado en este trabajo cuando se legalicen con anterioridad al 



TributaciónL. A. Malvárez Pascual

40  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 491 (febrero 2024), pp. 5-54

inicio del procedimiento de comprobación tributaria. Ahora bien, la cuestión que hay que 
resolver es qué ocurre cuando los libros no han sido legalizados. Como se ha indicado, no 
se puede rechazar sin más tales libros como un medio válido de prueba, sino que a estos 
efectos habrá que tener en cuenta todas las circunstancias que concurran para determinar 
si los libros acreditan la fecha de la primera inscripción del pasivo.

Ahora bien, en tales casos es el contribuyente quien debe realizar una actividad probato-
ria que permita corroborar que el registro inicial de la deuda inexistente se hizo en la fecha 
que aparece en los libros contables, que será un periodo prescrito. La carga de la prueba 
de la realidad del asiento contable por el que se incorporó la deuda al balance por prime-
ra vez corresponde al contribuyente, en la medida en que, en aplicación de la presunción 
analizada, la renta se imputa, en principio, al último periodo no prescrito. Por tanto, para 
destruir dicha presunción el contribuyente ha de acreditar que la deuda ficticia se regis-
tró originalmente en la contabilidad de un periodo prescrito o, dicho de otro modo, deberá 
probar que no ha manipulado los libros contables con posterioridad al cierre del ejercicio 
económico para hacer aparecer una deuda inexistente en un periodo prescrito. A efectos 
de que el contribuyente acredite la realidad del asiento –o lo contrario si se trata de la Ad-
ministración– se pueden utilizar dos tipos de prueba, a saber:

• En primer lugar, se debe analizar si los libros cumplen con los principios recogidos en 
la normativa contable. La manipulación de los libros contables no es tan sencilla en 
el plano sustancial. Téngase presente que la inscripción inicial de la deuda fic-
ticia, así como los saldos de las cuentas afectadas en los distintos periodos, 
deben encajar perfectamente, pues dicha deuda se ha de mantener durante el 
periodo que media entre su inscripción inicial y el periodo comprobado por la 
Administración o, incluso, en los periodos subsiguientes hasta su cancelación, 
por lo que los datos analizados deben ser consistentes entre sí. Además, aunque 
los libros no estén legalizados, es muy posible que las cuentas anuales sí estén 
depositadas y, además, dichas cuentas se recogerán en el modelo de declara-
ción del IS, por lo que existirá una prueba indubitada de los saldos globales de 
las cuentas afectadas43. No hay que perder la perspectiva de que lo que suce-
de normalmente es que el pasivo ficticio se ha registrado en la contabilidad del 
periodo prescrito como contrapartida a la incorporación de tesorería, por lo que 
esta prueba resultará relativamente sencilla, pues también debe haberse pro-
ducido la entrada de efectivo, o la adquisición de algún bien, derecho o servi-
cio que haya sido financiado con dicha deuda. Además, es muy importante que 
existan datos que permitan, al menos, la identificación del crédito anotado y del 

43 En este sentido, la STSJ de Andalucía (sede de Sevilla) de 19 de junio de 2012, FJ 2.º (rec. núm. 1103/2009 
–NFJ048880–), no hace referencia a estos efectos a los libros legalizados, sino a «la contabilidad de la 
sociedad, depositada en el Registro Mercantil». 



Prescripción de la renta por contabilización de pasivos ficticios

Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 491 (febrero 2024), pp. 5-54  |  41

Estudios

acreedor. De hecho, el problema en la práctica es la identificación de los titulares 
del crédito ficticio, pues en muchos casos los acreedores son innominados. Por 
tanto, un análisis de los libros y de las cuentas anuales y demás documentación 
contable de estos periodos permitirá al contribuyente probar que el asiento de 
la inscripción de la deuda ficticia se hizo en la fecha que consta en la documen-
tación contable. Por su parte, este análisis podría permitir a la Administración 
tributaria detectar incoherencias entre los saldos de las distintas partidas, de tal 
forma que, si prueba que se pudieron manipular las anotaciones sobre la deuda 
controvertida en el libro diario, podrá rechazar la prueba del registro del pasivo 
ficticio en el periodo prescrito.

• En segundo lugar, se puede aportar una prueba extracontable. Como cualquier 
otro documento privado, los libros contables, aunque no estén legalizados, tie-
nen valor probatorio si su contenido se ve ratificado por otros medios probato-
rios distintos que corroboren los apuntes contables (movimientos de cuentas, 
libros de actas de la sociedad, etc.). La aportación de estos datos extracontables 
permitiría que el contenido de los libros tenga eficacia frente a terceros. No obs-
tante, si se trata de una deuda ficticia, difícilmente existirán otros documentos y 
justificantes que acrediten su existencia y su origen, como contratos, facturas o 
extractos bancarios que avalen los movimientos de las cuentas. Precisamente 
es esta falta de justificación lo que permite a la Administración probar la inexis-
tencia de la deuda, de tal modo que, si se pudiera justificar que la deuda es real, 
no procedería la regularización administrativa en aplicación de la presunción del 
artículo 121.4 de la LIS. En cualquier caso, es obvio que, cuanta más informa-
ción haya sobre los saldos contables, mayores serán las posibilidades de que 
se admita la prueba del registro de la deuda ficticia.

Por tanto, aunque la legalización de los libros contables no es definitiva en cuanto al 
valor probatorio, sí es una circunstancia modificativa del onus probandi, pues, si los libros 
están legalizados, será la Administración tributaria la que tendrá que probar que los re-
gistros no se corresponden con la realidad, mientras que, si no se ha cumplido con este 
deber, será el contribuyente el que deba acreditar que dichos libros se adaptan a los prin-
cipios contables y que la deuda se registró efectivamente en el periodo que se indica en 
los mismos. Por tanto, en estos casos, las consecuencias no van a ser las mismas si en 
el procedimiento administrativo o de revisión el contribuyente ha tratado de probar la rea-
lidad de los asientos registrados en los libros o si no ha hecho nada en tal sentido. Si el 
contribuyente ha realizado una labor probatoria y la Administración simplemente rechaza 
la prueba contenida en los libros contables por no haber sido estos legalizados, se debe-
ría admitir dicha prueba en vía de recurso o reclamación, en cuanto que no ha sido reba-
tida de forma suficiente por la Administración. Si la empresa está sometida a auditoría, la 
verificación de la contabilidad por el auditor podría aportarse como prueba, si bien sería 
aconsejable en cualquier caso presentar un informe pericial que acredite la realidad del 
asiento contable por el que se incorporó el pasivo ficticio y su coherencia con los libros de 
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los periodos subsiguientes44. La Inspección debe desacreditar la prueba propuesta por el 
contribuyente, para lo cual tendrá que analizar si los libros contables han podido ser mani-
pulados con posterioridad al cierre de la contabilidad al objeto de incorporar la deuda fic-
ticia. Para ello, la Inspección tendrá que aportar alguna prueba de que el libro diario pudo 
ser modificado a posteriori para hacer aparecer una deuda inexistente en la contabilidad 
con el objetivo de dar cobertura jurídica a la prescripción de la renta.

Además, en relación con la situación concreta que está siendo objeto de análisis, se da 
una circunstancia que incide directamente en el valor probatorio de los libros contables, 
por lo que en esta situación dicha cuestión tiene un perfil singular. Si en el procedimiento 
de comprobación la Inspección ha utilizado el registro contable de una deuda inexisten-
te, recogida en un libro no legalizado, para imputar una renta al contribuyente, dando por 
probado el hecho base de la presunción, difícilmente puede negar el valor probatorio de 
los libros en los que conste el registro inicial de esa deuda en un periodo prescrito por el 
hecho de que estos últimos no estén legalizados. En definitiva, si la Administración hace 
valer la contabilidad no legalizada de un periodo no prescrito para presumir la existencia 
de una renta, el contribuyente puede alegar la contabilidad no legalizada de un periodo 
anterior para probar la prescripción de la misma, pues la renta deriva precisamente de la 
inscripción contable del pasivo ficticio. Si ninguno de los libros utilizados está legalizado, 
la conclusión debe ser la misma en relación con todos ellos, pues no solo se puede de-
fender el valor probatorio de la contabilidad en aquello que perjudique al contribuyente. 
En realidad, cuando los libros contables no hayan sido legalizados, la solución sigue sien-
do la misma que se ha dado al caso analizado en la STS 1096/2023, de 25 de julio, pues 
la prueba debe operar en los dos sentidos, con los mismos criterios. En esta situación, 
la Administración no podría exigir la legalización de los libros como requisito o condición 
para que se entienda acreditado que el pasivo ficticio se registró en un periodo prescrito. 
En conclusión, para que la contabilidad se admita como prueba, no es imprescindible, con 
carácter general, que los libros hayan sido legalizados o, incluso, que las cuentas anua-
les hayan sido depositadas.

A nuestro juicio, lo relevante en relación con las cuestiones controvertidas que se están 
analizando es que la contabilidad hace prueba si se ajusta a los principios de carácter sus-
tancial que se establecen en el Código de Comercio, en el TRLSC y en su normativa de 
desarrollo. Solo si la contabilidad no se adecua a tales parámetros tendría deficiencias sus-
tanciales y dejaría de ser un medio de prueba válido. En definitiva, si la contabilidad no pre-
senta anomalías sustanciales, hace prueba frente a terceros, incluida la Hacienda pública, 
quienes podrán realizar una prueba en sentido contrario para poner en duda la veracidad 
de la contabilidad en su conjunto o de algún asiento concreto. Por tanto, si son coherentes 

44 En la SAN de 15 de junio de 2020, recurrida en casación, se aporta el informe de un perito nombrado por 
el tribunal y en la sentencia se acepta la validez de la contabilidad como medio de prueba, aunque a esta 
prueba no se le atribuyan los efectos oportunos por una errónea interpretación de la presunción. 
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las cifras y la contabilidad responde a los principios recogidos en el marco conceptual del 
PGC, se ha de admitir como un medio de prueba válido, aunque los libros no estén lega-
lizados. Solo si la Administración prueba que el contribuyente ha manipulado las cuentas 
podrá rechazarse la prueba aportada por este.

Finalmente, las medidas instauradas o que están en fase de implantación para el control 
tributario de las empresas pueden dar lugar a una pérdida de importancia de la legalización 
de los libros en el ámbito tributario. Así, las empresas sometidas al suministro inmediato de 
información (SII) ya envían a la AEAT el detalle de los registros de facturación en un plazo de 
cuatro días, lo que garantiza la inalterabilidad de los registros de los libros de facturas emi-
tidas y recibidas y de bienes de inversión. Por otra parte, la Ley 11/2021, de 9 de julio, de 
medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, obliga a utilizar un software de factu-
ración y de gestión contable certificado que garantice la integridad, conservación, accesibi-
lidad, legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los registros de facturación45. Los sistemas 
de facturación de ventas de bienes y servicios deben realizar su tarea de una forma segura 
y fiable, evitando alteraciones indebidas de los registros. A tal efecto, se establece que los 
sistemas no deben permitir interpolaciones, omisiones o alteraciones de las que no quede 
la debida anotación en los mismos. No obstante, estas obligaciones no se han puesto en 
marcha aún, en la medida en que se acaba de aprobar recientemente el reglamento de de-
sarrollo de dicha ley46, pero aún debe aprobarse la orden ministerial que especifique todos 
los detalles técnicos que deben cumplir estos programas. Los desarrolladores y fabricantes 
de sistemas informáticos, en relación con sus actividades de producción y comercializa-
ción, deberán ofrecer sus productos adaptados totalmente al reglamento en el plazo máxi-
mo de nueve meses desde la entrada en vigor de dicha orden ministerial. Se prevé que los 
obligados tributarios habrán de tener operativos los sistemas informáticos adaptados a las 
características y requisitos que se establecen en el citado reglamento y en su normativa de 
desarrollo antes del 1 de julio de 2025. El uso de los programas de facturación y contabi-
lidad que se adapten a estas normas permitirá que Hacienda tenga conocimiento, incluso 
a tiempo real, de todas las operaciones que se registren. Por tanto, la obligación de legali-
zación puede verse completamente superada por los nuevos sistemas informáticos que se 
utilizarán para la llevanza de la contabilidad y la gestión de la facturación, que, en principio, 
asegurarán el respeto de todos los principios indicados, por lo que servirán como prueba de 
los registros de facturación enviados, particularmente frente a la Hacienda pública. A mayor 
abundamiento, la garantía de inalterabilidad de los registros contables se vería reforzada 
si se generaliza el uso del blockchain para la llevanza de la contabilidad. En definitiva, igual 

45 Sobre estas nuevas obligaciones fiscales se puede consultar Malvárez (2022).
46 En el BOE de 6 de diciembre de 2023 se ha publicado el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, por el 

que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas 
informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la 
estandarización de formatos de los registros de facturación.
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que la Instrucción de 12 de febrero de 2015 dejó obsoletas las previsiones del artículo 27 
del Código de Comercio, la entrada en vigor de las nuevas normas que regirán los progra-
mas de facturación y contabilidad implicará la pérdida de sentido de la obligación de lega-
lización, dado que las especificaciones técnicas de los programas asegurarán con mayor 
eficacia todos los objetivos –y algunos más– que se cumplían a través de dicho deber. Por 
tanto, las propias reglas de control fiscal para la prevención del fraude van a incidir en las 
cuestiones que se están analizando, pues la Hacienda pública dispondrá de la información 
de los registros de facturación por el suministro fluido que los propios programas de factu-
ración y contabilidad realicen de forma automática. Ahora bien, a través del SII o de los re-
quisitos de los nuevos sistemas de facturación y contabilización se asegura la trazabilidad 
e inalterabilidad de los registros de facturación, lo que no incluye la contabilización de las 
deudas, ya sean reales o ficticias, por lo que en el asunto que es objeto del presente traba-
jo nada va a cambiar salvo que se obligue a enviar todos los asientos contables y no solo 
los registros de facturación.

6.   El tratamiento contable y fiscal de la eliminación de un 
pasivo ficticio

Una cuestión de enorme relevancia sobre la que existen importantes dudas es el trata-
miento contable y fiscal que se ha de dar a la eliminación de una deuda ficticia. Las personas 
o entidades obligadas a llevar contabilidad deberán cancelar el pasivo en cuanto que tengan 
conocimiento del carácter ficticio del mismo, en la medida en que se trata de saldos acree-
dores que no se van a tener que pagar. Téngase presente que la contabilidad ha de recoger 
la imagen fiel de la realidad patrimonial, los resultados y la situación financiera de la empresa, 
de acuerdo con el fondo o sustancia económica de las operaciones realizadas, por lo que se 
ha de corregir dicha situación si no se quiere dar una imagen distorsionada de la situación 
patrimonial y financiera de las sociedades.

Obviamente, una deuda inexistente no debió ser contabilizada en ningún momento y ha 
de ser cancelada en cuanto que se tenga constancia del carácter ficticio de la misma. En 
cualquier caso, si se ha seguido un procedimiento de comprobación frente al contribuyen-
te, debe ser eliminada cuando haya quedado acreditado, de forma incontrovertida, que se 
trata de un pasivo simulado, bien porque esta cuestión se haya determinado en una liqui-
dación administrativa que ha devenido firme, o bien porque el contribuyente no ha tratado 
de probar la realidad de la deuda, admitiendo de esta forma su falsedad, en cuyo caso ni 
tan siquiera sería necesaria la firmeza de la liquidación.

No se trata de una tarea fácil, pues el problema que existe es que, años después de su 
registro, no hay constancia del origen de la deuda e, incluso, no es posible la identificación 
del acreedor, lo que dificulta que se pueda llevar a cabo la regularización de los saldos y la 
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explicación en la memoria de dicha situación. Téngase en cuenta que, para llevar a cabo 
dicho proceso, es preciso conocer la sustancia económica de la operación que se encuen-
tra tras el registro de la deuda. Además, para poder afrontar la eliminación de las deudas 
ficticias, es esencial analizar las consecuencias que derivan de su regularización contable 
y, particularmente, su posible incidencia en la base imponible del IS. Sin embargo, la doc-
trina administrativa que existe sobre el particular no es acertada, por lo que puede generar 
dudas en los contribuyentes y los asesores, de tal forma que la inseguridad jurídica exis-
tente es una de las razones por las que las deudas ficticias se mantienen durante años en 
el balance sin ser eliminadas. 

Se ha indicado que la Administración tributaria defiende que la cancelación de una deuda 
ficticia o no reclamada dará lugar a un ingreso que se computará en la base imponible del 
IS del periodo en el que se proceda a dicha eliminación. La Consulta de la DGT 847/2003, 
de 19 de junio (NFC018059), en el marco del PGC de 1990, consideró que, a efectos de la 
regularización del pasivo inexistente, se debían aplicar los criterios relativos a la corrección 
de errores contables de ejercicios anteriores, lo que suponía recoger un beneficio extraordi-
nario en la cuenta de pérdidas y ganancias47. En consultas posteriores, ya vigente el PGC de 
2007, la DGT ha mantenido la tesis de que la cancelación del pasivo da lugar a un ingreso. 
Así lo ha señalado en la Consulta V3873/2015, de 3 de diciembre (NFC057301), en la que 
ha considerado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.2 a) del Código de Comercio48, 
que «la cancelación de una deuda inexistente determinaría un incremento del patrimonio 
neto de la entidad consultante, que tendría la consideración de ingreso a efectos fiscales».

El tratamiento contable y fiscal de la eliminación de un pasivo no puede ser el mismo en 
todos los casos, pues, para determinar las consecuencias en estos dos ámbitos, hay que 
tener en cuenta la realidad económica que subyace tras el registro de dicho pasivo. En este 
sentido, el tratamiento de la cancelación de una deuda no puede ser el mismo cuando es 
ficticia, por ser inexistente, es decir, porque ya está pagada o porque nunca ha existido, 
que si se trata de una deuda real que el acreedor no ha reclamado o ha condonado. En este 
último caso sí habría que computar un ingreso en el periodo en el que se produzca la cance-
lación del pasivo. Sin embargo, cuando se trata de la eliminación de una deuda inexistente, 

47 En efecto, la DGT consideró que se requería que dicho importe hubiera sido recogido previamente en 
la cuenta de pérdidas y ganancias de la entidad, puesto que era necesario que esa cuantía engrosara 
los fondos propios de la misma a través de la cuenta 129 para poder incorporarla posteriormente en la 
cuenta 117. Señaló que en estos casos se debían aplicar los criterios relativos a la corrección de errores 
contables de ejercicios anteriores, disponiendo que la empresa debía contabilizar el efecto acumulado 
derivado del citado error como un resultado extraordinario, para lo que se podría utilizar la cuenta 768, 
«Ingresos y beneficios de ejercicios anteriores».

48 Dicho precepto define los ingresos como los 
 incrementos en el patrimonio neto durante el ejercicio, ya sea en forma de entradas o aumentos 

en el valor de los activos, o de disminución de los pasivos, siempre que no tengan su origen en 
aportaciones de los socios o propietarios.
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el tratamiento propuesto por la DGT no siempre va a ser correcto. La normativa contable no 
regula de forma expresa el régimen de la cancelación de pasivos ficticios, por lo que se han 
de aplicar los principios reconocidos en el marco conceptual del PGC y, en particular, se ha 
de tener muy presente el principio de preferencia del fondo sobre la forma. En definitiva, se 
ha de analizar el fondo económico y jurídico de esta situación para determinar su tratamien-
to contable, pues la cancelación de un pasivo puede tener diferentes tratamientos en este 
ámbito según cuál sea la sustancia económica de la operación. En efecto, no siempre supo-
ne la corrección de un error contable, que es la regla a la que se remite la DGT. De hecho, 
pueden plantearse tres situaciones diferentes:

• En primer lugar, es posible que el pasivo se cancele porque se haya producido 
su condonación o porque el crédito no haya sido reclamado por el acreedor, si-
tuación que no es habitual, pero que en la realidad se puede producir cuando 
este haya desaparecido o, más excepcionalmente, cuando esté en situación de 
concurso de acreedores. En estos casos, lo correcto es que se recoja un ingreso 
en la contabilidad en el periodo en el que se produce la condonación o la pres-
cripción de la acción para exigir dicho crédito49. Aunque la deuda se haya ge-
nerado al menos cinco ejercicios antes, el ingreso se devenga en el periodo en 
el que el pasivo ha dejado de ser exigible. El ingreso que se ha de registrar se 
corresponde con el importe de esta deuda, dado que se trata de una reducción 
del pasivo exigible de la entidad sin que se haya producido una disminución del 
activo (v. gr., desembolso de tesorería), lo que dará lugar a un incremento del 
patrimonio neto de la entidad. En definitiva, cuando se trate de la eliminación de 
una deuda real, que haya sido condonada por el acreedor o que no haya sido 
reclamada por este, se ha de incluir un ingreso en el resultado contable del pe-
riodo en el que se produzca la condonación o la prescripción de la acción para 
la reclamación del crédito. A efectos del IS, no se habrá de realizar ajuste algu-
no, por lo que también se incluirá en la base imponible del periodo en el que se 
produzca alguna de las circunstancias referidas. Ahora bien, cuando se trate de 
la condonación de una deuda, esta conclusión no se aplica cuando los acree-
dores son los socios. En tal caso, de acuerdo con la sustancia económica de la 
operación, para la entidad la condonación de las deudas supone un incremen-
to de sus fondos propios, en la parte que se corresponda con la participación 
de los socios en el capital de la sociedad y, para los accionistas, un mayor valor 
de adquisición de sus acciones o participaciones en la entidad50. En el supuesto 

49 Téngase en cuenta que el plazo de prescripción de las deudas comerciales es de cinco años, una vez 
transcurrido el cual ya no se puede reclamar por el acreedor.

50 En este sentido, la Consulta de la DGT V2333/2011, de 3 de octubre (NFC042622), señala que: 
 La condonación por parte del socio de la deuda que tiene la sociedad con él, consistente en el 

saldo de la cuenta corriente que mantienen entre ambos, tendrá la consideración de mayores 
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de que la condonación de un socio se realice en un porcentaje superior al de su 
participación en el capital, la sociedad deberá computar un ingreso en el perio-
do impositivo en el que se realice la misma, no constituyendo gasto deducible 
para el socio, al tratarse de una liberalidad.

• En segundo lugar, es posible que se trate de un pasivo que haya devenido en 
no exigible, normalmente porque haya sido pagado, pero no haya sido cance-
lado por un error contable. La corrección de este error en el PGC de 1990 podía 
dar lugar al cómputo de un ingreso extraordinario51. Sin embargo, en el marco 
del PGC de 2007, los errores contables se corrigen, con carácter general, rea-
lizando los correspondientes abonos o cargos en una cuenta de reservas52, por 
lo que el tratamiento señalado por la DGT en la consulta de 2003 antes citada 
(cómputo de un ingreso) ya no es válido. En cuanto al tratamiento tributario de 
la corrección de errores contables, la cuestión es si se ha de realizar un ajuste 
a efectos de determinar la base imponible del IS para incorporar el correspon-
diente ingreso o gasto. La LIS no establece regla alguna sobre las consecuen-
cias que derivan de la subsanación de errores contables, salvo en relación con 
la indebida aplicación del criterio de devengo, lo que se regula en el artículo 

fondos propios para la sociedad consultante, en la proporción que corresponda al porcentaje 
de participación que dicho socio ostenta en la entidad consultante, y, por la parte restante, la 
consideración de ingreso del ejercicio, el cual formará parte de la base imponible del periodo 
impositivo en que se lleve a cabo la condonación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.3 
del TRLIS previamente transcrito.

 Vid. también la Consulta V1626/2009, de 9 de julio (NFC034633).
51 En este sentido, la Consulta 1 (NFC001340) del Boletín del ICAC (BOICAC) número 34, de julio de 1998, 

determinó que:
 En la medida que se detecten errores en la contabilidad, se deben investigar las causas que han 

originado dichos errores y proceder al ajuste de las partidas implicadas. En todo caso, será de 
aplicación la norma de valoración 21.ª, «Cambios en criterios contables y estimaciones», conteni-
da en la quinta parte del Plan General de Contabilidad, en el sentido de considerar que el efecto 
que ocasiona el error se produce al inicio del ejercicio en que se pone de manifiesto; el efecto acu-
mulado de las variaciones de activos y pasivos que sean consecuencia del citado error se incluirá 
como un resultado extraordinario en la cuenta de pérdidas y ganancias.

52 La norma de registro y valoración 22.ª del PGC de 2007 determina que, para corregir un error contable, se 
aplicarán las mismas reglas que en el caso de cambios en criterios contables. A estos efectos, señala que:

 El ingreso o gasto correspondiente a ejercicios anteriores que se derive de dicha aplicación 
motivará, en el ejercicio en que se produce el cambio de criterio, el correspondiente ajuste por el 
efecto acumulado de las variaciones de los activos y pasivos, el cual se imputará directamente 
en el patrimonio neto, en concreto, en una partida de reservas, salvo que afectara a un gasto o 
un ingreso que se imputó en los ejercicios previos directamente en otra partida del patrimonio 
neto. Asimismo, se modificarán las cifras afectadas en la información comparativa de los ejerci-
cios a los que le afecte el cambio de criterio contable.

 Sobre la corrección de errores, vid. la Consulta 6 (NFC051266) del BOICAC número 98, de junio de 2014.
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11.3.1.º. El artículo 11.3.2.º de la LIS sí regula expresamente las consecuen-
cias fiscales de los cambios de criterio contable estableciendo que el ingreso o 
el gasto se integre en la base imponible del periodo en el que se realice dicho 
cambio de criterio mediante el correspondiente ajuste53. De este régimen legal, 
cabrían dos interpretaciones. Una primera sería considerar que, cuando se trate 
de un error contable, será también de aplicación lo previsto en el artículo 11.3.2.º 
de la LIS, al guardar ambos supuestos identidad o semejanza, salvo si el error 
tiene relación con la aplicación del principio del devengo, en cuyo caso se apli-
caría lo dispuesto en el artículo 11.3.1.º54. En virtud de la segunda, no habría 
que hacer ajuste alguno. La corrección de un error contable es un supuesto 
muy diferente al de un cambio de criterio contable, por mucho que la normati-
va contable se remita a las reglas que se establecen para esta última situación 
a efectos de la corrección de errores. Nadie discute que pueda haber identi-
dad o semejanza entre ambos supuestos, pero en el IS solo se han de aplicar 
los ajustes expresamente establecidos en la normativa, sin que quepa la inte-
gración por analogía, pues en realidad las normas relativas a la determinación 
de la base imponible definen también de forma más completa el hecho imponible de 
dicho impuesto. Además, en el caso planteado –deuda pagada, pero no can-
celada en la contabilidad–, no tendría sentido el ajuste, pues dicha situación 
no da lugar a ningún efecto sobre la cuenta de pérdidas y ganancias y la base 
imponible del IS, salvo que la deuda se haya pagado en dinero en efectivo no 
contabilizado, en cuyo caso se estaría en el siguiente supuesto.

• En tercer lugar, se ha de analizar el régimen contable y fiscal de la cancelación 
de una deuda inexistente desde su primera inscripción contable o que haya de-
venido en ficticia de forma sobrevenida, lo que ocurrirá cuando la deuda se haya 
cancelado mediante un pago en efectivo sin que se haya dejado constancia de 
dicha situación en la contabilidad. Para determinar el tratamiento contable y fiscal 
de la cancelación de este tipo de pasivos ficticios, es preciso determinar cuál es 
la razón de su contabilización. A estos efectos, se va a considerar que la causa 
de la misma es la financiación de la sociedad mediante dinero no declarado, 

53 Dicho precepto señala que: «Los cargos o abonos a partidas de reservas, registrados como consecuencia 
de cambios de criterios contables, se integrarán en la base imponible del periodo impositivo en que los 
mismos se realicen».

54 En este sentido, Sanz Gadea (2022, p. 103) se plantea
 si lo previsto en el artículo 11.3.2.º de la Ley 27/2014 también será aplicable a los cargos y abo-

nos a reservas inherentes a la superación del error contable. La respuesta es negativa si el error 
contable versa sobre el principio del devengo. En este caso, se aplicará el artículo 11.3.1.º. 
Pero si afecta a cualquier otra norma contable, parece que lo más certero es entender apli-
cable el artículo 11.3.2.º, habida cuenta de que el supuesto de hecho que subyace al error es 
sustancialmente idéntico al que subyace al cambio de criterio contable, y de ahí que la norma 
22.ª se aplique indistintamente a los dos supuestos.
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con lo que el registro del pasivo ficticio se utiliza para disimular la obtención de 
una renta oculta.

– En el ámbito contable, la eliminación del pasivo se debe realizar median-
te un abono en una cuenta de reservas, pues en dicha partida contable, 
que se integra en los fondos propios, se recogen los beneficios de años 
anteriores que no han sido repartidos a los accionistas. Ya se ha indica-
do que la contabilización de la deuda inexistente se hizo para camuflar un 
ingreso de un ejercicio anterior.

– En el ámbito fiscal, caben dos escenarios diferentes. En primer lugar, el 
supuesto en el que el contribuyente cancela el pasivo sin que la Adminis-
tración tributaria haya iniciado ningún procedimiento de comprobación 
de su situación fiscal o, al menos, en el curso del mismo no se ha des-
cubierto la existencia del pasivo ficticio. La cuestión que hay que deter-
minar es si, teniendo en cuenta el tratamiento contable que se acaba de 
indicar, procede o no realizar algún ajuste en la base imponible del IS. En 
el caso que se está analizando, lo que ha ocurrido es que se ha compu-
tado un ingreso en una fecha posterior a su devengo, dado que la renta 
que se incluye en las reservas se obtuvo en un ejercicio anterior. Esta si-
tuación está regulada en la LIS, en el segundo párrafo del artículo 11.3.1.º 
de la LIS, que establece las consecuencias de los errores contables mo-
tivados por la aplicación de un criterio de imputación temporal distinto al 
devengo. Dicho precepto determina que, en caso de que los ingresos se 
contabilicen en un periodo posterior al de su devengo, deberán imputar-
se en todo caso a este último, pues no es posible atrasar su cómputo a 
un periodo posterior. De este modo, el ingreso que se trató de ocultar con 
el registro de la deuda inexistente se deberá incorporar al periodo en el 
que se produjo la corriente real de bienes y servicios que dicho ingreso 
representa. Por tanto, si este ingreso se imputa a un periodo no prescrito, 
se deberá presentar una autoliquidación rectificativa de dicho periodo a 
efectos de incorporar este ingreso. Ahora bien, si el ingreso proviene de 
un periodo prescrito, no se tendrá que tributar por él, pues la deuda tri-
butaria que derivaría del mismo se habrá extinguido como consecuencia 
de la prescripción del derecho a liquidar de la Administración, por lo que 
se acepta el criterio contable derivado de la cancelación de dicha deuda 
(abono a reservas) sin que se precise hacer ajuste alguno o presentar au-
toliquidación rectificativa. Como se puede observar, resulta más ventajo-
so para los contribuyentes alegar que la deuda registrada en un periodo 
prescrito es inexistente, en cuyo caso la renta a imputar también estaría 
prescrita, pues, si se defiende que la deuda es real, pero no ha sido recla-
mada por el acreedor, se deberá computar un ingreso en el periodo en el 
que se proceda a su eliminación. En cualquier caso, estos son los efectos 
que proceden en función de cada situación planteada.
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 No obstante, se ha indicado que el criterio administrativo es que, cuando 
se cancele una deuda inexistente, se deberá registrar un ingreso, sin que 
se indique nada diferente cuando la renta se generó en un periodo prescri-
to. Si ese fuere el criterio correcto, se estaría tributando por una renta que 
se obtuvo en un periodo prescrito como consecuencia de la eliminación 
de la deuda ficticia a través de la cual se encubrió aquella. Evidentemente, 
se ha de tomar en consideración la prescripción a efectos determinar el 
régimen tributario de esta situación. Por ello, sería esencial una modifica-
ción normativa que establezca el régimen de esta operación o, al menos, 
que la Administración tributaria clarifique el régimen tributario de la misma. 
Ya se ha indicado que, si esta cuestión es relevante para las empresas en 
funcionamiento, dado que necesitan seguridad jurídica para adoptar de-
cisiones –en este caso, la cancelación del pasivo–, aún lo es más para las 
empresas que han cesado en su actividad y que se mantienen inactivas 
durante años, al no poder liquidarse en muchos casos por la existencia 
de este tipo de deudas. Precisamente, estos pasivos no se eliminan por el 
temor de que la Administración tributaria compute un ingreso en relación 
con dicha operación contable cuando, a nuestro juicio, es claro que no se 
debe computar ingreso alguno cuando la deuda se haya registrado inicial-
mente en un periodo prescrito.

 En segundo lugar, se ha analizar la situación en la que se haya iniciado un 
procedimiento de comprobación que haya concluido con una liquidación, 
que recoja la renta presunta derivada del descubrimiento del pasivo ficticio, 
en aplicación de la presunción contenida en el artículo 121 de la LIS. En este 
caso, dicho ingreso ya se habrá incluido en la base imponible del IS, impu-
tándose al periodo más antiguo de entre los no prescritos, de acuerdo con 
el apartado 5 de dicho precepto, salvo que el contribuyente haya acredita-
do –mediante la exhibición de la contabilidad, en los términos analizados 
en el presente trabajo– que la renta se obtuvo en un periodo prescrito, en 
cuyo caso dicha renta no se gravará. Por tanto, si con posterioridad a que 
se haya producido la regularización de la situación tributaria del contribu-
yente por la Administración se produce la cancelación del pasivo, no ten-
drá ninguna consecuencia en el periodo en el que se produzca la misma, 
pues, o bien ya se habrá incluido dicho ingreso en un periodo anterior, o 
bien dicho ingreso estará prescrito.

7.  Conclusiones

El TS ha corregido las tesis que ha mantenido la Administración tributaria durante 
años sobre la interpretación de la presunción de rentas por la contabilización de deudas 
ficticias. Una cosa es que se dé por probado la existencia de una renta presunta como 
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consecuencia de que se descubran pasivos ficticios, en la medida en que existe una cone-
xión lógica y razonable entre la contabilización de una deuda inexistente y la previa obten-
ción de una renta, pues precisamente la deuda simulada pretende ocultar la obtención de 
dicha renta. Esta situación se produce cuando es preciso incorporar tesorería a la contabi-
lidad oficial para realizar ciertos pagos que no es posible afrontar con los flujos de ingresos 
declarados. Otra cosa muy distinta es que, pese a que la norma permita la prueba en con-
trario, la Administración lo haya impedido sistemáticamente, fundamentalmente porque la 
tesis que ha sostenido imposibilita que se pueda acreditar la prescripción de la renta, en la 
medida en que la deuda ficticia se mantendrá en el balance de forma indefinida, por lo que 
se reflejará en el balance de periodos prescritos, pero también de otros que no lo estén. 
En efecto, la Administración ha venido considerando que, siempre que el pasivo ficticio 
aparezca en el balance de un ejercicio no prescrito, la imputación temporal se regirá por el 
apartado 5 del artículo 121 de la LIS (y las normas equivalentes de las leyes anteriormen-
te vigentes), imputándose al periodo más antiguo de entre los no prescritos. Este criterio 
supone en la práctica la imprescriptibilidad de esta renta, porque las deudas ficticias se 
mantienen, con carácter general, de forma indefinida en los balances. Estos asuntos han 
quedado completamente resueltos a través del reciente pronunciamiento del TS de fecha 
25 de julio de 2023. En realidad, esta sentencia va en la misma línea que la STS de 5 de 
octubre de 2012, solo que refuerza los argumentos que ya se emplearon entonces por-
que, obviamente, parece que ni la Administración tributaria ni los tribunales económicos-
administrativos ni los tribunales inferiores tomaron nota de las tesis defendidas por el TS 
en esta última sentencia. El TS renueva de nuevo su doctrina en 2023, pero difiere poco 
de lo señalado en 2012, aunque, según se desprende de la propia SAN recurrida en casa-
ción, las conclusiones señaladas entonces no debieron quedar muy claras porque la AN 
hizo una lectura errónea de aquella sentencia, según ha señalado expresamente el TS. Por 
ello, el TS insiste de nuevo en los mismos argumentos y deja claro que la interpretación 
realizada en las instancias previas del proceso es errónea y que en ningún caso se puede 
justificar en su anterior doctrina. En fin, tras la sentencia de 2023, el asunto queda abso-
lutamente cerrado, por lo que la Administración deberá cambiar los criterios que emplea.

De acuerdo con esta jurisprudencia, se ha de concluir que la presunción permite que la 
Administración pueda probar la obtención de una renta por el descubrimiento de una deuda 
ficticia en casos en los que no es posible conocer el origen y existencia de dicha renta. La 
presunción también permite que el contribuyente acredite que esa deuda se contabilizó en 
un periodo prescrito, lo que determina que la renta también lo esté, pues lo normal es que 
el registro de la deuda se haya hecho en un momento posterior a la obtención de la renta 
que se trata de ocultar. Estos son los efectos que se pueden derivar de la presunción, y a 
partir de aquí han de ser los contribuyentes o la Administración tributaria quienes deban 
acreditar otros elementos relevantes para el gravamen o no de la renta con una prueba di-
recta, de tal forma que la demostración de ciertos elementos podría favorecer los intereses 
de quien realice dicha actividad probatoria. Así, el contribuyente podría acreditar que, aun-
que la deuda se haya registrado en la contabilidad de un periodo no prescrito, la renta se 
obtuvo en un periodo prescrito, al haberse originado en un ejercicio anterior al del registro 
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del pasivo ficticio. La Administración tributaria, por su parte, podría acreditar que, aunque la 
deuda se registrara en un periodo prescrito, la renta que se trató de ocultar se obtuvo con 
posterioridad, de tal forma que el pasivo devino en ficticio de forma sobrevenida.

Otro asunto relevante que, a nuestro juicio, no está resuelto, es si los libros contables 
no legalizados hacen prueba de la inscripción de la deuda ficticia en un periodo prescri-
to, lo que permitiría también probar, como se ha dicho, la prescripción de la renta. En este 
sentido, para acreditar esta cuestión la Administración tributaria exige de forma habitual en 
los procedimientos de comprobación que los libros contables estén legalizados, al menos 
cuando de dicha prueba se puede derivar una ventaja para el contribuyente, pues la Admi-
nistración sí que utiliza los libros sin legalizar en los procedimientos encaminados a regula-
rizar la situación tributaria de los obligados tributarios. Esto da lugar a una desigualdad de 
armas entre la Administración y los contribuyentes, lo que el TS critica en relación con el 
uso de la contabilidad cuando de la misma se puede derivar una ventaja para los obligados 
tributarios. Por tanto, aunque no sea un asunto que ha resuelto dicho tribunal de forma ex-
presa, se puede llegar a esa misma conclusión si se aplican los parámetros que ha estable-
cido para interpretar la presunción de rentas, pues lo que no es admisible es que se utilicen 
los libros no legalizados de un periodo no prescrito para determinar la existencia de un pa-
sivo ficticio, pero no se dé relevancia a los libros no legalizados de un periodo prescrito en 
el que se recoja la primera inscripción contable de dicho pasivo al objeto de determinar la 
imputación temporal de la renta presunta.

Por otra parte, si no se puede imputar la renta de acuerdo con la presunción, se podría 
finalmente integrar en la base imponible del IS como consecuencia de la cancelación del 
pasivo ficticio, dado que, según el criterio que defiende la DGT, la contrapartida a dicha eli-
minación es una cuenta de ingreso. Sin embargo, de acuerdo con los principios contables 
recogidos en el marco conceptual del PGC, cuando se trata de un pasivo inexistente conta-
bilizado en un ejercicio anterior, su cancelación debe producirse con abono una cuenta de 
reservas. Cuando la renta ocultada se generó en un periodo que no está prescrito, se de-
berá incluir el ingreso en una autoliquidación rectificativa que se deberá presentar respecto 
del periodo en el que se obtuvo dicha renta. Sin embargo, cuando la renta ocultada se ob-
tuvo en un periodo prescrito, no se tendrá que realizar ninguna otra acción, aceptándose el 
criterio aplicado contablemente, pues la renta estará igualmente prescrita. De esta forma, 
dicha renta en ningún caso va a integrarse dentro de la base imponible de dicho impuesto 
cuando se trate de deudas ficticias registradas en periodos prescritos, lo cual es coheren-
te con el hecho de que la renta que se intentó encubrir con su registro contable también se 
obtuvo en un periodo que ha alcanzado la prescripción. Debería modificarse la normativa 
para establecer consecuencias tributarias claras y precisas en el caso de la eliminación de 
los pasivos, lo que es particularmente relevante en el caso de que las sociedades se en-
cuentren inactivas y pretendan su disolución con liquidación.

Ahora bien, se ha de subrayar que, si bien en la primera parte de estas conclusiones, la 
Administración va a tener que cambiar de criterio como consecuencia de la jurisprudencia 
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del TS, en la segunda parte de las mismas, en lo relativo a la prueba de los libros contables 
no legalizados o a las consecuencias contables y fiscales de la cancelación de los pasivos 
ficticios, mucho nos tememos que las tesis administrativas se mantendrán invariables, por 
lo que los contribuyentes, con los argumentos expuestos, deberán seguir recurriendo ante 
las instancias económico-administrativas y judiciales al objeto de que finalmente se reco-
nozcan los criterios que se defienden en este trabajo. Salvo que exista jurisprudencia relativa 
a este caso, dicho cambio de doctrina no se puede realizar por los concretos inspectores 
que desarrollen los procedimientos de inspección, pues, en aplicación del principio de je-
rarquía, deben seguir los criterios impuestos por los órganos superiores de la Administra-
ción tributaria. Tampoco creemos que se produzca dicho cambio de criterio, salvo que la 
jurisprudencia corrija las tesis administrativas, al igual que ha hecho con los demás asuntos 
analizados en el presente artículo.

En cualquier caso, la conclusión de este trabajo es que no se puede admitir que se res-
trinjan indebidamente los medios de prueba, lo que ocurre en caso de que no se acepte la 
contabilidad cuando no exista ninguna anomalía sustancial en los libros contables. Si los 
libros contables han sido legalizados, hacen prueba de su contenido, pero, en caso de que 
no lo estén, no se puede negar su eficacia probatoria cuando los mismos se han llevado de 
acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. Tampoco es admisi-
ble que la prueba en contrario que admite la presunción del artículo 121 de la LIS sea en la 
práctica absolutamente imposible de realizar, por lo que estas restricciones son incompati-
bles con el derecho fundamental a la prueba, que es una manifestación de la tutela judicial 
efectiva, pues así lo exige la doctrina constitucional y la jurisprudencia, en la medida en que 
la prueba de la contabilidad es pertinente, útil y adecuada al caso.
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Abstract

The VAT system in the EU is facing one of its greatest challenges due to the significant changes 
brought on by the ongoing digital transformation of the economy. These challenges stem from 
the difficulty in identifying and locating economic activity that can be subject to tax. Therefore, the 
EU has recognized the need for the outdated transitional VAT system to evolve with the help of 
technology, towards a definitive model where transactions are taxed where the goods or services 
are used. This has led to a significant increase in formal obligations for taxpayers, resulting in a 
significant operational and economic burden that threatens the desired neutrality of the tax. The 
new cooperative tax compliance model has emerged as a potential solution to alleviate these 
burdens and improve compliance indicators. In this article, we examine the impact of this new tax 
relationship model on the measures implemented by the EU in search of a definitive system that 
aligns with the digital economy.
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1.   El nuevo modelo de cumplimiento tributario cooperativo 
y su importancia para el IVA europeo

Durante la última década, el modelo de relación jurídico-tributaria viene dando un cambio 
significativo del tradicional sistema tributario reactivo, represivo y sancionador, mediante el 
cual el obligado tributario se veía constreñido a satisfacer una obligación material o formal en 
las condiciones establecidas en el ámbito legal para ser luego castigado en caso de no ha-
cerlo de la forma correcta, a uno basado en procedimientos preventivos, de monitorización, 
acompañamiento, orientación y resolución de controversias a través de mecanismos alterna-
tivos. Dicha transformación se pretende realizar bajo programas de cumplimiento voluntario 
y cooperativo que se fundamentan en la clasificación de los diversos obligados tributarios 
según un perfil de riesgo o según el nivel de adecuación a las políticas tributarias deseadas 
por un determinado ordenamiento. Así, los objetivos fundamentales del nuevo modelo de 
cumplimiento tributario vendrán determinados por la adecuada gestión de los riesgos fiscales 
que realice el propio obligado tributario, al igual que por el cambio de postura de las Admi-
nistraciones tributarias hacia una relación de acompañamiento y orientación, en lugar de la 
tradicional basada en la reacción y confrontación (García Herrera-Blanco, 2017, pp. 9 y ss.).

Dicha transformación en la relación jurídico-tributaria tiene su origen en el concepto 
de «modelo de monitoreo horizontal» (Horizontal Tax Monitoring –HTM–), que inicialmen-
te se desarrolló en Países Bajos en el año 2005 (De Widt, 2017; Gribnau y Huiskers-Stoop, 
2019) y que poco a poco se extendió en diversos escenarios internacionales (Romaní San-
cho, 2010) en donde, hoy en día, ha adquirido la denominación de «cumplimiento tributario 
cooperativo»1. Este modelo pretende sustentarse en dos elementos estrechamente conec-
tados que se consideran esenciales para su funcionamiento: en primer lugar, la necesidad 
de establecer un manual de buenas prácticas tributarias en donde los obligados se com-
prometan a asumir una conducta proactiva sobre la gestión de sus riesgos fiscales2 y, en 

1 En primer lugar, venía siendo impulsado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómicos (OCDE) desde el Foro de Administraciones Tributarias (FAT) (https://www.oecd.org/ctp/ad-
ministration/45404730.pdf) con la declaración de Seúl en 2006 (https://www.oecd.org/tax/administra-
tion/37417459.pdf) y que se consolidaría en 2008 en el foro celebrado en Ciudad del Cabo (https://www.
oecd.org/tax/administration/39882938.pdf), bajo la intención de desarrollar un marco de un nuevo modelo 
de «cumplimiento cooperativo», con el objetivo de reducir la intervención activa y represiva de las autori-
dades tributarias y establecer, en su lugar, un sistema regido por la responsabilidad social de los obligados 
tributarios y la autorregulación en la gestión adecuada en su cumplimiento tributario.

2 En ese sentido encontramos el referente principal en España con el Código de Buenas Prácticas Tributa-
rias que ha sido fomentado desde el Foro de Grandes Empresas constituido por la AEAT en el 2008, con 

https://www.oecd.org/ctp/administration/45404730.pdf
https://www.oecd.org/ctp/administration/45404730.pdf
https://www.oecd.org/tax/administration/37417459.pdf
https://www.oecd.org/tax/administration/37417459.pdf
https://www.oecd.org/tax/administration/39882938.pdf
https://www.oecd.org/tax/administration/39882938.pdf
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segundo lugar, la creación e implementación de mecanismos por parte de estos para detec-
tar, corregir y minimizar sus riesgos tributarios, evitar las conductas indeseadas con miras 
al futuro y lograr así un escenario de mayor seguridad y confianza (Rozas Valdés, 2020, pp. 
6-7) no solo ante las Administraciones tributarias, sino también a nivel del usuario interno 
(órganos de gobierno, accionistas e inversores).

El cumplimiento de estos dos requisitos supondría la obtención de un reconocimiento 
certificado de ser un buen contribuyente, emitido por una entidad que ostentaría faculta-
des para ello (Martín Fernández, 2018, pp. 72 y ss.)3. Dicho certificado tendría como ob-
jetivo constituirse como un elemento probatorio que ayude a demostrar la intención real y 
efectiva que ha tenido el obligado de desplegar la diligencia debida y la voluntad de cum-
plimiento en su gestión. Erigiéndose, de un lado, como base para que las Administraciones 
tributarias den ese giro necesario hacia una relación cada vez más sinalagmática, en donde 
la gestión tributaria deje de ser reactiva y penalizadora y pase a ser de acompañamiento, 
orientación y asistencia al obligado, mientras que, de otro, como una herramienta que ha-
bría de servir para, en ciertas circunstancias, atenuar o liberar a los obligados de aquellas 
consecuencias penalizadoras generadas de algún error en el cumplimiento tributario (recar-
gos, sanciones, etc.), incluso pudiendo instaurarse como una causal «exculpatoria» de las 
responsabilidades que surjan en el ámbito administrativo y penal, conforme se establece 
en la norma UNE 19601 (Pérez Martínez, 2018, p. 11).

Si bien es cierto que se vienen presentando significativos avances con ocasión de la im-
plementación paulatina del modelo de «cumplimiento tributario cooperativo», que parece que 
mejora en gran medida la asistencia y acompañamiento que despliegan las Administracio-
nes tributarias, en gran parte gracias a las ventajas que ofrecen los sistemas tecnológicos 
que facilitan el flujo de información necesaria para mejorar el cumplimiento y la interacción 
fluida entre los sujetos4, también es cierto que este cambio de paradigma en la relación ju-
rídico-tributaria parece haberse estancado. Desde nuestro punto de vista, ello sucede con 
ocasión tres problemas fundamentales.

el objetivo de crear un escenario de puesta en común de los problemas que se vienen planteando en la 
aplicación de los tributos con las grandes empresas. Disponible en:  https://sede.agenciatributaria.gob.
es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/relacion-cooperativa/foro-grandes-empresas.html

3 En el caso español, sería la Asociación Española de Normalización (AENOR), con la norma UNE 19602 
de febrero de 2019, sobre sistemas de gestión de compliance tributario. Disponible en: https://www.une.
org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?c=N0061482

4 Un ejemplo de ello son todas las líneas de asistencia al contribuyente creadas por la Administración tri-
butaria durante la última década que se han pretendido consolidar a través del sistema de Administración 
Digital Integral (ADI). ADI es un «mostrador virtual» multicanal que la AEAT ofrece a los obligados con el 
objetivo de aunar una serie de servicios que se venían prestando para facilitar el acceso a la información 
y asistencia en temas de consultas tributarias, notificaciones, censo, IVA, asistencia en campañas y otros 
que generalmente se prestaban en la sede física de la misma. https://www.hacienda.gob.es/Documenta-
cion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/AEAT/11-02-21-Presentacion-ADI.pdf

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/relacion-cooperativa/foro-grandes-empresas.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/relacion-cooperativa/foro-grandes-empresas.html
https://www.une.org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?c=N0061482
https://www.une.org/encuentra-tu-norma/busca-tu-norma/norma/?c=N0061482
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/AEAT/11-02-21-Presentacion-ADI.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2021/AEAT/11-02-21-Presentacion-ADI.pdf
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Uno, el significativo, pero necesario aumento de las obligaciones formales, en espe-
cial, aquellas relacionadas con requisitos exigidos por las Administraciones tributarias para 
poder ejercer derechos u opciones de ámbito tributario, que se antojan cada vez más res-
trictivos, así como la aparición de declaraciones informativas cada vez más detalladas y 
complejas, que van a ser fundamentales en la lucha contra la evasión y elusión fiscal, y 
que a la postre están generando una gran carga técnica, operativa y, por ende, económi-
ca a los obligados. Dos, la falta de adaptación de los ordenamientos legales que permitan 
reconocer circunstancias atenuantes, eximentes y exculpatorias sobre aquellos contribu-
yentes que, siguiendo códigos de buena conducta y estableciendo mecanismos de miti-
gación de riesgos fiscales conforme a criterios normalizados, han demostrado ser sujetos 
pasivos fiables5. Y, tres, porque, aunque los obligados hayan desplegado todos los cri-
terios exigidos dentro del nuevo modelo de cumplimiento tributario cooperativo, hasta el 
momento, no se les reconoce un estatus oficial que valore el esfuerzo realizado y puedan 
optar a que, adquiriendo una calificación específica por su adecuado nivel de cumplimien-
to, se les ofrezca un trato más favorable por parte de la Administración, liberándolos de 
ciertos requisitos y formalidades.

La dimensión de estos problemas la podemos vislumbrar mejor en aquellos tributos que 
se centran en gravar demostraciones de capacidad económica relacionadas con las acti-
vidades económicas, empresariales o profesionales. Por ende, el modelo de cumplimiento 
tributario cooperativo se está centrando en la fiscalidad empresarial, en especial, sobre dos 
de los grandes tributos que rigen los ordenamientos jurídicos, el impuesto sobre sociedades 
(IS) y el impuesto sobre el valor añadido (IVA) (Lucas Durán, 2020, p. 7). Sobre estos dos 
tributos se ha querido implementar una serie de medidas que permitirían tanto establecer 
una línea de comunicación directa con la Administración tributaria que facilitaría la resolu-
ción de eventuales conflictos en un escenario alternativo como implementar los manuales 
y herramientas de gestión de riesgos fiscales requeridos por el nuevo modelo de relación 
jurídico-tributaria sinalagmática. Para así, en una segunda instancia, poder desplegar los 
efectos positivos del nuevo modelo de relación a todos los obligados tributarios.

Tal y como resultará evidente, en este documento nos centraremos en las implicaciones 
que tiene y tendrá el modelo de cumplimiento tributario cooperativo en el IVA, pues es en 
este tributo en el que consideramos que se puede llegar a cumplir los objetivos trazados 
de manera más efectiva y eficiente. Lo anterior encuentra su justificación bajo dos funda-
mentos: de un lado, tal y como hemos señalado, el IVA es uno de los dos principales tribu-
tos que interesan en una primera instancia al nuevo modelo de relación jurídico-tributaria 

5 El caso más paradigmático lo podemos encontrar en el reconocimiento del derecho al error en el ámbito 
tributario. En ese sentido, la Propuesta 3/2022 sobre la incorporación del derecho al error al ordenamien-
to tributario español, elevada por el Consejo para la Defensa del Contribuyente de la Secretaría de Esta-
do de Hacienda, disponible en: https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabSEHacienda/
CDC/Propuestas%20e%20informes/2022-3-Propuesta-DerechoalError.pdf

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabSEHacienda/CDC/Propuestas%20e%20informes/2022-3-Propuesta-DerechoalError.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabSEHacienda/CDC/Propuestas%20e%20informes/2022-3-Propuesta-DerechoalError.pdf
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y, a pesar de que las medidas implementadas parezcan centrarse en una etapa primigenia 
en los actores de mayor envergadura6, lo cierto es que terminará produciendo un gran im-
pacto en todo el sistema, ya que pretende extenderse poco a poco a las pymes y demás 
operadores económicos (Quiñones et al., 2022)7, mientras que, de otro lado, siendo un tri-
buto con gran incidencia en el desarrollo del mercado único europeo y las libertades que lo 
sustentan, este está altamente armonizado en el ámbito de la Unión Europea (UE), desde 
donde se vienen implementando una serie de medidas con el objetivo de alcanzar una sis-
tema definitivo del IVA que ayude a cerrar la brecha fiscal y permita el libre flujo de bienes 
y servicios sin afectar la neutralidad que sustenta la exacción.

Así, como veremos en los siguientes epígrafes, con el objetivo de buscar un cumpli-
miento tributario óptimo, en el escenario que nos ofrece la búsqueda de un sistema defi-
nitivo del IVA en la UE y la implementación de una serie de medidas que permitan adecuar 
las reglas a los nuevos retos que plantea el nuevo paradigma económico digitalizado, nos 
vamos a encontrar con un marco normativo que refleja un gran aumento de obligaciones 
formales y requisitos que habrían de cumplir los sujetos pasivos para poder satisfacer 
sus obligaciones tributarias dentro de un entramado normativo complejo y plagado de 
exigencias técnico-operativas que, aunque necesarias para cerrar la brecha del IVA, van 
a terminar generando grandes cargas que pueden afectar de manera adversa el principio 
de neutralidad, convirtiendo el tributo en un peso que terminaría perjudicando el desarro-
llo del mercado único.

Por ello, se viene considerando la posibilidad de establecer mecanismos que ayuden a 
simplificar todo el entramado de normas, de obligaciones formales y requisitos restrictivos, 
con el objetivo de fortalecer el mercado único sin afectar los fundamentos y principios que 
rigen el tributo. Es allí en donde entra en juego este nuevo modelo de cumplimiento tributario 
cooperativo, a través del cual podremos llegar a conseguir la simplificación de estas cargas 

6 Tal y como habíamos señalado, en el caso español, el mayor enfoque se viene dando con las denomi-
nadas «grandes empresas» a través del Foro de Grandes Empresas organizado por la AEAT. Y, aunque 
su concreción viene siendo difícil en el caso de las pymes, se esté tratando de extender los efectos 
del nuevo modelo hacia otros actores económicos, ya que se ha podido elaborar el Código de Buenas 
Prácticas de Profesionales Tributarios (https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-
tributaria/relacion-cooperativa/foro-asociaciones-colegios-profesionales-tributarios/codigo-buenas-
practicas-profesionales-tributarios.html) y el Código de Buenas Prácticas de Asociaciones y Colegios 
de Profesionales Tributarios (https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/
relacion-cooperativa/foro-asociaciones-colegios-profesionales-tributarios/codigo-buenas-practicas-
asociaciones-colegios.html). Asimismo, es necesario rescatar en el ámbito europeo el intento de la Co-
misión Europea de desarrollar una guía de buenas prácticas tributarias con las «Orientaciones para un 
modelo de Código del Contribuyente Europeo» (https://taxation-customs.ec.europa.eu/taxation-1/tax-
co-operation-and-control/guidelines-model-european-taxpayers-code_en).

7 Tal y como se señala en el 5.5. del Manual sobre control de la planeación tributaria internacional del 
CIAT, «El cumplimiento cooperativo debería, en principio, basarse en un enfoque neutral hacia todos los 
contribuyentes. No debe ser un instrumento para grandes contribuyentes exclusivamente».

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/relacion-cooperativa/foro-asociaciones-colegios-profesionales-tributarios/codigo-buenas-practicas-profesionales-tributarios.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/relacion-cooperativa/foro-asociaciones-colegios-profesionales-tributarios/codigo-buenas-practicas-profesionales-tributarios.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/relacion-cooperativa/foro-asociaciones-colegios-profesionales-tributarios/codigo-buenas-practicas-profesionales-tributarios.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/relacion-cooperativa/foro-asociaciones-colegios-profesionales-tributarios/codigo-buenas-practicas-asociaciones-colegios.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/relacion-cooperativa/foro-asociaciones-colegios-profesionales-tributarios/codigo-buenas-practicas-asociaciones-colegios.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/colaborar-agencia-tributaria/relacion-cooperativa/foro-asociaciones-colegios-profesionales-tributarios/codigo-buenas-practicas-asociaciones-colegios.html
https://taxation-customs.ec.europa.eu/taxation-1/tax-co-operation-and-control/guidelines-model-european-taxpayers-code_en
https://taxation-customs.ec.europa.eu/taxation-1/tax-co-operation-and-control/guidelines-model-european-taxpayers-code_en
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formales y operativas derivadas del impuesto que permita alcanzar el cumplimiento tributa-
rio óptimo sin generar distorsiones sobre los operadores económicos en el ámbito europeo 
e, incluso, internacional.

2.  La búsqueda de un sistema definitivo del IVA en la UE

2.1.  Generalidades del sistema del IVA en la UE

Con el objetivo de crear el marco necesario para entender el proceso que se está vivien-
do en la transformación del ya tradicional sistema de transitorio del IVA en el ámbito euro-
peo a un modelo en el que todas las operaciones sujetas al impuesto dentro del mercado 
único tributen en el lugar en donde se realice el consumo efectivo de los bienes y servicios 
propios de las actividades económicas y profesionales, es necesario dar una breve expli-
cación sobre sus elementos de funcionamiento común.

Habremos de partir señalando que el IVA es un tributo de carácter indirecto y plurifásico 
que pretende gravar el consumo de bienes y servicios propios del tráfico mercantil. Dicha 
exacción se imputa como un incremento porcentual que se aplica sobre el valor de un deter-
minado bien o servicio por cada agente económico y en cada una de las fases de comerciali-
zación hasta que llegue al consumidor final, quien es el que ostenta la capacidad económica 
sujeta a imposición. Así, con ocasión de su especial técnica tributaria, la exacción tiene como 
característica esencial que el sujeto pasivo del tributo no es quien soporta la carga econó-
mica del mismo (el consumidor final), sino que es el empresario o profesional quien, en el 
ejercicio de su actividad, ya sea con carácter habitual u ocasional, entrega bienes y/o presta 
servicios a título oneroso dentro de un ámbito territorial específico en el que se aplica dicho 
impuesto (Campos Martínez, 2023b).

Con ocasión de lo anterior, este tributo pretende establecer un sistema que, ofreciendo 
una presión fiscal sobre una muestra de capacidad indirecta como es el consumo, de un 
lado, no afecte al proceso productivo, ya que, independientemente del número de etapas 
por las que se atraviese hasta llegar al consumidor final, tan solo se someterá a gravamen el 
valor añadido generado en su conjunto, y, de otro lado, cumpla con las exigencias del prin-
cipio de neutralidad, dado que la presión fiscal no habrá de afectar a los sujetos que parti-
cipan a nivel empresarial y profesional en el ámbito mercantil y comercial. Así, a través de 
mecanismos como la no sujeción, la localización, las exenciones o el derecho a deducción 
de cuotas soportadas vinculadas al ejercicio de la actividad se garantiza que el impuesto 
soportado por la adquisición de bienes y servicios necesarios para el desarrollo de la activi-
dad pueda ser compensado por el mismo operador con el impuesto recaudado al momento 
de entregar bienes y servicios dentro de la cadena de valor, ya sea al siguiente sujeto pasi-
vo (quien podrá realizar la misma operación de compensación) o al consumidor final, como 
real obligado a soportar dicha carga económica.
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Es importante recordar que la mencionada neutralidad del tributo es relevante no solo para 
las operaciones propias de un ámbito territorial o jurisdiccional específico, sino que también 
alcanza a las operaciones transfronterizas, pues permitiría calcular y devolver el impuesto de 
aquellos bienes y servicios que van a ser consumidos fuera del territorio y, posteriormente, 
gravarlas en el país en el que van a consumirse con una carga fiscal similar a la que habrían 
de soportar en origen. Esto es relevante para el funcionamiento del tributo, ya que su obje-
tivo es gravar aquellas expresiones de capacidad económica relacionadas con el consumo 
precisamente allí en el lugar en donde el bien o servicio sea aprovechado efectivamente.

Bajo esta premisa, dentro de un mercado globalizado en donde los intercambios comer-
ciales y profesionales trascienden más allá del ámbito de aplicación territorial del impues-
to, el sistema del IVA ha tenido que evolucionar para adaptarse a los diversos cambios y 
retos originados en los modelos económicos, teniendo como fundamento que este tributo 
no puede constituirse como una barrera o condicionante directo o indirecto que termine 
afectando la libre circulación de bienes y servicios. Debido a lo anterior, los sistemas del 
IVA han tenido que incluir normas que han de tener en cuenta los flujos económicos y ope-
raciones que tengan incidencia nacional, supranacional y de índole internacional, en donde 
se permite repercutir y compensar las cuotas del IVA que correspondan para alcanzar la 
mencionada neutralidad de la exacción (Campos Martínez, 2023b).

Dentro de este marco conceptual, encontramos que, en el desarrollo de la UE, cuyo pro-
ceso de integración supuso, de un lado, la creación a partir de 1993 de un mercado interior 
único que funcionase como lo hacía cualquiera de los mercados nacionales de sus Estados 
miembros y, de otro lado, la creación de una unión monetaria (euro), el IVA habría de ser el 
primer impuesto armonizado en la UE (1977)8. La necesidad de alcanzar dicha armonización 
quedó en evidencia desde el primer momento a través del Informe Newmark9, en el que se 
reconocía que las diferencias que existían entre los sistemas impositivos vigentes en los Es-
tados miembros podían generar distorsiones fiscales que dificultaban el cumplimiento de los 
objetivos fundacionales alterando las condiciones de concurrencia de mercado. Por ende, 
se requería la toma de medidas que permitieran minimizar el impacto de los elementos más 
distorsionadores desde el punto de vista fiscal y que ayudaran a la evolución del mercado 
único. Así, conforme al derecho originario de la otrora Comunidad de derecho, se dotó de 
facultades a las autoridades europeas para regular un marco armonizado de acuerdo con 

8 Conforme a la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977 (Sexta Directiva), en materia de 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen 
de negocios. Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: base imponible uniforme.

9 Informe del Comité Fiscal y Financiero de 7 y 8 de julio de 1962. Dicho informe propuso un modelo de 
tres fases para la armonización fiscal en la CE, que en gran parte se ha mantenido en las propuestas rea-
lizadas posteriormente. En la primera fase, se llevaría a cabo la armonización de la imposición indirecta, 
implantándose desde el principio en todos los Estados miembros el IVA. En la segunda y tercera fase, la 
armonización de los impuestos directos y el establecimiento de acuerdos multilaterales, en sustitución 
de los convenios bilaterales llevados a cabo, bajo los auspicios de la OCDE.
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las exigencias del mercado único europeo y en respeto de las libertades que lo rigen (libre 
circulación de personas, bienes, servicios y capitales)10, lo cual se materializó en varias eta-
pas con objeto de aumentar la transparencia en el comercio interior de la Unión11.

A pesar de que, desde un principio, se trató de establecer un sistema para gravar en ori-
gen (Angerer, 2022)12, el cual no fue aceptado debido a los problemas técnicos y eventuales 
divergencias jurídicas entre los Estados miembros, quienes aún (hoy en día) mantienen una 
férrea posición frente a su autonomía y potestad tributaria, el sistema ha venido evolucio-
nando desde un sistema provisional y transitorio que se viene aplicando desde 1993 y que 
ha pervivido hasta nuestros días hacia un régimen de tributación en destino con el objetivo 
de buscar la coherencia en las reglas impositivas de una exacción que pretende gravar las 
operaciones en el lugar en donde se ejecute el consumo de manera efectiva (Lebón Sánchez 
y Valiño Castro, 2021, p. 114)13.

Ahora, no obstante, aunque dicha armonización en el IVA es una de las más amplia-
mente desarrolladas dentro de las facultades concedidas a la UE, esta no es plena, ya que, 
si bien se regulan muchos de los elementos esenciales del tributo y de su funcionamiento 
técnico general, los Estados miembros, estando limitados por el cumplimiento de los obje-
tivos trazados en el ámbito europeo, tienen facultades de adecuar dicho sistema impositivo 
conforme a su ordenamiento jurídico, lo que crea ciertas divergencias que se han converti-
do en un problema intrínseco en el funcionamiento del tributo y que, en la actualidad, tras-
ciende como un reto significativo para la evolución pretendida desde instancias europeas.

Así, siguiendo los lineamientos supranacionales, los Estados miembros han desarrollado 
sus sistemas del IVA en tres grandes bloques que recogen normas particulares según el tipo 
de operación y su trascendencia en el ámbito territorial14. De un lado, se regulan las operacio-
nes internas, es decir, aquellas realizadas por sujetos residentes o establecidos en el territorio 

10 Así se estableció en el artículo 99 del Tratado de Roma y hoy en día se reconoce conforme a las facultades 
del artículo 113 del ahora Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).

11 Dicha armonización fue realizada desde la Directiva 77/388/CEE, de 17 de mayo de 1977, que fue 
reemplazada por la Directiva 2006/112/CE, de 28 de noviembre de 2006, la cual ha sido la base 
normativa del sistema transitorio del IVA en la UE, ya que ha sido la norma que ha codificado las diversas 
modificaciones que ha sufrido el sistema hasta la fecha (DIVA).

12 La Comisión Europea proponía en 1987 que el sistema evolucionara hacia el «principio del lugar de 
origen», en donde las transacciones entre los Estados miembros se gravarían al tipo aplicado en el país 
de origen y las cuotas soportadas podían ser deducidas por los operadores como impuesto soportado. 
Además, proponía la creación de un sistema de compensación con el objetivo de destinar el IVA 
recaudado en el país de origen al país de consumo.

13 En ese sentido, se dictaron las Directivas 91/680/CEE, de 16 de diciembre de 1991, y 92/111/CEE, de 14 
de diciembre de 1992.

14 Recordemos que el IVA es regulado en el ámbito español a través de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del impuesto sobre el valor añadido (LIVA), y del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del impuesto sobre el valor añadido (RIVA).
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en las que la localización y devengo de la exacción se entienden ocurridas dentro del territorio 
de aplicación del impuesto («operaciones interiores»); de otro lado, se regulan las operaciones 
con trascendencia en el ámbito del mercado único europeo, es decir, aquellas en las que los 
oferentes del bien o servicio se ubican en un Estado miembro de la UE y los adquirentes (suje-
tos pasivos de la exacción y/o consumidores finales) están localizados o establecidos en otro 
Estado miembro («operaciones intracomunitarias»), y, por último, se regulan las operaciones 
de índole internacional, es decir, de exportación/importación, en las que la operación se reali-
za con sujetos localizados fuera del mercado único europeo («operaciones internacionales»)15.

Dicho esquema de las operaciones sujetas al IVA con trascendencia para el ámbito eu-
ropeo de carácter transitorio se ha fundado en técnicas de sujeción, exención y localización 
de las operaciones según si son entregas de bienes o prestación de servicios, si las mismas 
se realizan entre sujetos pasivos del IVA (B2B), si son realizadas con consumidores fina-
les (B2C), y según reglas especiales que se determinan conforme al tipo de bien o servicio 
prestado, lo que nos ofrece un alto grado de complejidad en los diversos criterios que de-
bemos tener en cuenta en el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas del IVA 
en la UE. Por ello, con una intención meramente académica de crear el marco anunciado y 
con el ánimo de simplificar dichos elementos, habremos de reconocer dos grandes medi-
das que afectan a las operaciones sujetas a esta exacción. De un lado, las operaciones de 
entrega de bienes y prestación de servicios entre empresarios o profesionales localizados 
en la UE (B2B) y, de otro lado, las entregas de bienes y prestación de servicios a particula-
res situados en un Estado miembro en la UE (B2C) (Campos Martínez, 2023b).

Así, el sistema provisional del IVA en la UE ha evolucionado a un régimen en el que las 
operaciones realizadas ad intra de un Estado miembro se rigen por unas normas de tribu-
tación en origen, es decir, la obligación tributaria habrá de cumplirse conforme a las nor-
mas («armonizadas en el ámbito europeo») de un determinado Estado miembro cuando la 
operación se entienda sujeta, localizada y devengada dentro del territorio de aplicación del 
impuesto. Mientras que las operaciones intraeuropeas e internacionales ofrecen una serie 
de mecanismos que pretenden alcanzar un sistema en el que se tribute en destino, enten-
diendo la operación exenta en origen16 o no localizada dentro del territorio17, debiendo gra-
varse allí donde el bien o servicio es efectivamente consumido. Dicho objetivo se alcanza, ya 
sea a través del operador económico que realiza la entrega el bien o presta el servicio (para 
las operaciones B2C)18, caso en el cual debería cumplir las obligaciones en el otro Estado 

15 Vale la pena aclarar que en el sistema del IVA europeo las operaciones transeuropeas no se consideran 
exportaciones o importaciones, ya que, conforme se había establecido en el Tratado de Roma, desde 1968 
se han eliminado las barreras físicas y aduaneras en el ámbito interno europeo. Se considera importación o 
exportación todo aquello que entre o salga del territorio delimitado por el mercado único en la UE.

16 Conforme a los artículos 68 a 74 de la LIVA.
17 Así recogidos según el tipo de operación en los artículos 20 a 67 de la LIVA.
18 Si bien en la prestación de servicios se mantiene la regla general de tributación en origen cuando la relación es 

B2C, cada vez son más los supuestos en los que se establecen reglas de localización para que la operación 
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miembro de manera directa o a través del sistema Mini Ventanilla Única (Mini One Stop Shop, 
MOSS por sus siglas inglés)19, o bien, a través de la figura de la inversión del sujeto pasivo 
(para las operaciones B2B), en donde se entiende exenta la operación en origen, siendo el 
adquirente del bien o servicio (empresario o profesional) ubicado en el otro Estado miembro 
quien deba aplicarse el IVA soportado y repercutido de dicha operación. En ambos casos, 
conforme al principio de neutralidad, habrá de permitírseles a los sujetos pasivos que in-
tervienen en la cadena de valor deducirse el IVA soportado si se cumple el conjunto de re-
quisitos materiales previstos al efecto, a pesar de que los sujetos pasivos hayan omitido el 
cumplimiento de determinados requisitos formales (Calvo Vérgez, 2016, p. 2).

Este marco provisional establecido para regular el IVA europeo es el que nos va a dar el 
contexto necesario para entender la evolución del sistema hacia una tributación en destino, 
pues en ese camino habremos de descubrir la gran complejidad que ha adquirido el siste-
ma y se evidenciarán grandes inconsistencias normativas y operativas, que se traducen en 
significativas cargas no solo para los operadores, quienes vienen soportando todo el peso 
del cumplimiento tributario, sino que también para las mismas Administraciones tributarias, 
que se han visto en muchos casos sobrepasadas en su función de auditoría y control, lle-
vándolas a aplicar criterios excesivamente restrictivos que terminan contraponiéndose a los 
principios y libertades que se pretenden en un mercado interior europeo armonioso. Todo, 
ante un escenario en el cual, a pesar de las medidas implementadas, no se ha logrado fre-
nar los constantes intentos de fraude fiscal, los cuales se exacerban ante el diseño técni-
co-operativo de este sistema provisional del IVA en la UE (Sánchez Manzano, 2021, p. 3).

2.2.   ¿El paso definitivo a la tributación en destino del IVA en 
la UE?

Para nadie es un secreto que el sistema provisional del IVA en la UE ha sufrido un gran 
desgaste y ha dejado en evidencia una serie de deficiencias que impiden el cumplimiento 

tribute en destino, tales como bienes muebles corporales y los informes periciales, valoraciones y dictámenes 
relativos a dichos bienes, o los derivados de manifestaciones culturales, educativas, deportivas, científicas, 
recreativas, ferias, exposiciones y similares, incluida la actividad de enseñanza presencial y a distancia 
(art. 70 de la LIVA), y en la actualidad con los servicios la prestación de servicios de telecomunicación, 
radiodifusión, televisión y vía electrónica, que se ha extendido a las ventas a distancia. Lo anterior, conforme 
al artículo 73 de la LIVA, en donde se introduce la Directiva 2017/2455/CE, de 5 de diciembre de 2017, por 
la que se modifican la Directiva 2006/112/CE y la Directiva 2009/132/CE en lo referente a determinadas 
obligaciones respecto del IVA para las prestaciones de servicios y las ventas a distancia de bienes.

19 Sistema implementado a través de los artículos 358 a 369 de la DIVA y regulado en los artículos 43 a 
45 del Reglamento (UE) n.º 904/2010 del Consejo, de 7 de octubre de 2010, relativo a la cooperación 
administrativa y la lucha contra el fraude en el ámbito del IVA; artículos 57 a 63 del Reglamento de ejecución 
(UE) n.º 282/2011 del Consejo, de 15 de marzo de 2011; el Reglamento de ejecución (UE) n.º 815/2012 
de la Comisión, de 13 de septiembre de 2012, y el Reglamento (UE) n.º 967/2012 del Consejo, de 9 de 
octubre de 2012, por el que se modifica el Reglamento de ejecución (UE) n.º 282/2011 del Consejo.
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tributario óptimo. De un lado, por la insuficiente armonización alcanzada a nivel normativo, 
que genera distorsiones que afectarían a aquellas jurisdicciones que, actuando como im-
portadores netos debido a su estructura económica, terminan recaudando mucho menos 
conforme a una balanza negativa en la deducción y, de otro lado, por la falta de coordina-
ción e interacción entre las distintas Administraciones de cada uno de los Estados miem-
bros, que afecta el seguimiento y control de las operaciones, ya que se carece de un flujo 
de información suficiente y en tiempo real, soportado en herramientas informáticas ade-
cuadas e interconectadas.

Por ello, una de las grandes preocupaciones en el ámbito supranacional europeo es la 
denominada «brecha de IVA en la UE» (VAT gap in the EU) (European Commission et al., 
2023). Dicha brecha, que es definida como la diferencia que hay entre los ingresos que teóri-
camente deberían recaudarse bajo un sistema del IVA ideal según la legislación y la cantidad 
que se recauda en realidad, es delimitada bajo dos vertientes: una, la de cumplimiento20, la 
cual está asociada no solo a elementos de evasión o elusión, sino también a factores como 
quiebras, insolvencias u otros de índole empresarial y económica que terminan afectando el 
recaudo, y la otra, la de orden político21, que es en donde se evidencia la real problemática 
del tributo, que se vincula a factores diferenciadores en los diversos elementos técnicos, 
tales como tipos de gravamen reducidos (brecha de tasas)22, exenciones y alcance sobre 
todos los bienes y servicios ofertados (brecha de exención)23 (Enache, 2023).

Estos datos que nos ofrece el análisis de los elementos que integran la brecha en este 
impuesto tienen relevancia en las políticas de cumplimiento tributario, ya que funcionan como 
un indicador de la eficacia de las medidas implementadas para la adecuada aplicación del 
IVA. Así, una de las grandes conclusiones que se puede sacar de los informes sobre la bre-
cha del IVA en la UE es que los factores institucionales que generan dicha diferencia entre 
los ingresos ideales y reales no se producen solo por el fraude, la evasión o la elusión24, sino 

20 Se calcula que en 2021 alcanzó el 5,3 %, unos 61.000 millones de euros, lo que significaría una reducción 
del 5 % en comparación con lo que se registró en 2020, lo que permitió una reducción de 38.000 millones 
de euros. Todo ello, aunque se señala que hay riesgos de información debido a los retrasos en el sumi-
nistro y una calidad de la información en algunos casos comprometida, encontraría su fundamento en el 
aumento de precio derivado de la inflación y, especialmente, en significativas mejoras en las políticas de 
cumplimiento (European Commission et al., 2023, pp. 21-23 y 29-31).

21 Se calcula que en 2021 asciende a 1.125 billones de euros, lo que significaría un 44,9 %. Aunque 
descendió un 0,3 % respecto a 2020, en cifras nominales subió en 77.000 millones de euros con ocasión 
del aumento de precios derivados de la inflación (European Commission et al., 2023, pp. 42-46).

22 La brecha de exención del IVA fue en promedio del 34,5 % en 2021 (European Commission et al., 
2023, p. 42).

23 La brecha de tasas fue aproximadamente del 10,4 % por la aplicación de diversos tipos reducidos y 
superreducidos (European Commission et al., 2023, p. 42).

24 Que en la actualidad se calcula en un 25 % del total de la brecha del IVA, es decir, 24.000 millones de 
euros en 2021 (European Commission et al., 2022, p. 38). Aunque, conforme señala el estudio, no es fácil 
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que también se generan por la propia complejidad del sistema, la cual contribuye a mermar 
la capacidad de recaudo (Mathews, 2003, pp. 105 y 114) con ocasión a la existencia de tipos 
del IVA múltiples, diversos y en algunos casos excesivos (Pavel y Zídková, 2016, pp. 811-
826), así como problemas de optimización fiscal de orden legal en cada uno de los Estados 
miembros, que pasa por posiciones radicales a nivel administrativo (European Commission 
et al., 2023) y un insuficiente desarrollo de los sistemas judiciales y legales (Enache, 2023). 
Elementos que terminarían lastrando la neutralidad que fundamenta la exacción.

En consecuencia, en la última década hemos sido testigos de un número inusualmente 
elevado de propuestas legislativas implementadas por la Comisión Europea25 que tienen 
como objetivo alcanzar un acuerdo entre los Estados miembros que permita pasar del sis-
tema tradicional del IVA, propenso al fraude y con serias deficiencias operativas, a un régi-
men definitivo basado en la tributación en destino y coadyuvado por sistemas tecnológicos 
punteros que permitan cerrar al máximo la brecha política y de cumplimiento26.

A pesar de las claras intenciones de la Comisión, dichas propuestas no han tenido una 
plena acogida por los Estados miembros y su aplicación ha sido lenta, escalonada y muy 
dispar, al menos, hasta que la realidad económica, la brecha del IVA y el fortalecimiento 
del uso de las herramientas digitales se han presentado como el caldo de cultivo necesario 
para animarse a dar pequeños pasos en la toma de medidas concretas que puedan terminar 
integrando el sistema del IVA definitivo en la UE. En ese sentido, la evolución del sistema 
hacia un modelo definitivo lo habremos de resumir bajo tres grupos de medidas a través de 
las cuales se empieza a evidenciar la importancia que debería adquirir el nuevo modelo de 
cumplimiento tributario cooperativo: Las reglas de cooperación administrativa en la UE, las 
Quick Fixes y el nuevo Plan ViDA propuesto por la Comisión Europea.

de calcular, ya que hay diversos factores que se entrelazan impidiendo un cálculo exacto. No obstante, la 
misma Comisión Europea reconoce que el fraude puede valorarse entre 40 y 60.000 millones de euros, tal 
y como consta en la Convocatoria de datos para una evaluación de impacto en las medidas propuestas 
en el IVA digital que estuvo abierta hasta el 5 de mayo de 2022, https://ec.europa.eu/info/law/better-
regulation/have-your-say/initiatives/13186-El-IVA-en-la-era-digital_es. Así, la Europol lo estima en 50.000 
millones, https://www.europol.europa.eu/crime-areas-and-statistics/crime-areas/economic-crime/mtic-
missing-trader-intra-community-fraud

25 Las principales propuestas tienen como punto de partida diciembre de 2010 con el lanzamiento del Libro 
Verde sobre el futuro del IVA (COM [2010] 695 final). Así, la Comisión Europea, como parte de ese ambi-
cioso plan de acción fiscal, planteó en 2016 una propuesta definitiva para el sistema del IVA con la COM 
(2016) 148 final.

26 En ese sentido, en octubre de 2017 con la COM (2017) 569 final, y en mayo de 2018 con la COM (2018) 
329 final, la Comisión presentó una propuesta que pretendía suprimir las denominadas adquisiciones 
intracomunitarias de bienes (AIB)/entregas intracomunitarias de bienes (EIB) acogiendo un nuevo sistema 
de «entregas de bienes dentro de la UE», en donde se establecía, de un lado, la tributación en destino en las 
operaciones B2B a través del sistema de ventanilla única y, de otro lado, se consideraban unos requisitos 
más restrictivos para aplicar la exención en origen y la inversión del sujeto pasivo, y la eventual liberación 
de dichas cargas formales para aquellos sujetos pasivos certificados como buenos contribuyentes.

https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/13186-El-IVA-en-la-era-digital_es
https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/13186-El-IVA-en-la-era-digital_es
https://www.europol.europa.eu/crime-areas-and-statistics/crime-areas/economic-crime/mtic-missing-trader-intra-community-fraud
https://www.europol.europa.eu/crime-areas-and-statistics/crime-areas/economic-crime/mtic-missing-trader-intra-community-fraud
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A través de la primera de ellas, la implementación de reglas de cooperación administra-
tiva entre las autoridades competentes de los Estados miembros de la UE en el campo del 
IVA para las transacciones transfronterizas, se ha pretendido establecer un marco de inter-
cambio de información que ayude a garantizar la correcta aplicación de las normas que re-
gulan la exacción. Allí, habremos de rescatar las medidas implementadas en el Reglamento 
(UE) n.º 904/2010 del Consejo, el cual centra dicha cooperación en el intercambio de infor-
mación específica entre las Administraciones tributarias a través de los tres mecanismos 
tradicionales (espontáneo, previa solicitud y automático) y en auditorías conjuntas y contro-
les simultáneos, facilitando que los funcionarios de las autoridades fiscales nacionales for-
men equipos de auditoría internacionales para controlar los diversos actores económicos.

Asimismo, habrá de ser relevante la creación de la red Eurofisc27 en el año 2010, en la que 
se integran funcionarios de enlace de los 27 Estados miembros y Noruega, que trabajan en 
conjunto a la hora de tomar las medidas adecuadas en el ámbito de cada Estado miembro, 
dando instrucciones de cómo proceder con las solicitudes de información, auditorías o la can-
celación del registro de números del IVA, como elementos fundamentales en la lucha contra el 
fraude del IVA transfronterizo (García Valera, 2011, pp. 181-188). A través de esta red se está 
implementando una serie de medidas tecnológicas tales como el Transaction Network Analy-
sis, que permitiría intercambiar y procesar rápida y conjuntamente los datos del IVA con el 
objetivo de detectar redes sospechosas de manera más eficiente28, o, en el mismo sentido, el 
Sistema Electrónico Central de Información de Pago (CESOP, por sus siglas en inglés), donde 
se almacenará, agregará y cotejará con otras bases de datos europeas toda la información 
sobre flujos económicos, y que estará a disposición del Eurofisc (Comisión Europea, 2020).

En relación con el segundo grupo de medidas, es importante recordar que una de las 
grandes preocupaciones en el cumplimiento óptimo de las operaciones sujetas al IVA en 
la UE ha sido buscar soluciones a las deficiencias que presentaba el régimen AIB/EIB. En 
dicho régimen, ante la gran dificultad en el control de las operaciones exentas en origen 
y tributación en destino mediante la inversión del sujeto pasivo (Sánchez Manzano, 2021, 
p. 3), empezaron a proliferar complejos y sofisticados mecanismos, operativas y estructu-
ras empresariales artificiosas que pretendían la elusión y evasión fiscal29, que terminaban 
por amenazar el efectivo recaudo del tributo. Debido a dichas conductas, muchas autori-
dades fiscales de los Estados miembros asumieron una posición restrictiva y comenzaron 

27 Red creada de conformidad con las Conclusiones del Consejo de 7 de octubre de 2008, en el marco del 
Reglamento (CE) n.º 1798/2003 de la Comisión Europea, que exigía que en la lucha contra el fraude se 
debería establecer una red descentralizada sin personalidad jurídica.

28 Así lo informa el comunicado de prensa de la Comisión Europea de 15 de mayo de 2019, disponible en: 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_19_2468

29 A través de la interposición de diversos operadores, variados Estados miembros, empresas pantalla, 
empresas missing traders, facturas falsas, declaraciones de operaciones sin mercancía real se lograba 
la deducción de cuotas soportadas sin haberse recaudado efectivamente el IVA repercutido. Entre los 
métodos artificiosos más comunes encontramos las operativas de sociedades trucha (missing traders), 
sociedades pantalla (buffer) y de sociedades distribuidoras (broker). 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_19_2468
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a plantear una serie de requisitos para poder contrarrestar los eventuales actos de fraude 
en el IVA intraeuropeo (Calvo Vérgez, 2016, pp. 1-3; Gómez Aragón, 2020, pp. 8-11)30 que, 
aunque útiles y en muchos casos necesarios, no se encontraban recogidos de una manera 
clara dentro de la normativa supranacional31. En consecuencia, dichas medidas terminarían 
siendo objeto de diversas decisiones del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) 
en donde se eliminaban esas barreras con el objetivo de garantizar la protección a los prin-
cipios de confianza legitima, proporcionalidad y, especialmente, el de neutralidad del tri-
buto32 y que, incluso, serían la base para la «teoría del conocimiento» en casos de fraude33.

Por ello, se decidió implementar una serie de medidas conocidas como las Quick Fixes34, 
que fueron identificadas como un «parche temporal» (Matesanz, 2020, p. 1) o «remiendos téc-
nicos "moderados" que optimicen el régimen "transitorio"» (Sánchez Manzano, 2021, p. 4). El 
eje central de las medidas se enfocaba en conseguir mejoras graduales en el régimen de las 

30 Con ello, se empezó a condicionar la aplicación de la exención y la correspondiente deducción de 
las cuotas a requisitos materiales como la obligación de exigir un NIF IVA al adquirente, que este se 
encuentre registrado en el Sistema de Intercambio de Información sobre el IVA (VIES por sus siglas en 
inglés) o la obligación a poseer una factura expedida con arreglo a los requisitos formales de la DIVA.

31 Esta interpretación se realizaba conforme a lo señalado por el artículo 131 de la DIVA, precepto según 
el cual la exención prevista en el citado artículo 138.1 habría de aplicarse «en las condiciones que 
establezcan los Estados miembros a fin de garantizar la aplicación correcta y sencilla [de la misma] y de 
evitar todo posible fraude, evasión o abuso».

32 La exigencia del NIF IVA válido fue refutada en su momento por el TJUE en Sentencias tales como las 
de 6 de septiembre de 2012 (asunto C-273/11 –NFJ048082–), Mecsek-Gabona; 27 de septiembre de 
2012 (asunto C-587/10 –NFJ048481–), Vogtländische Strassen; 9 de febrero de 2017 (asunto C-21/16 
–NFJ065375–), Eurotyre BV; y 20 de junio de 2018 (asunto C-108/17 –NFJ070624–), Enteco Baltic. En 
cuanto al requisito de poseer factura, este fue refutado en su momento a través de las Sentencias del TJUE, 
entre otras, de 21 de junio de 2012 (asuntos acumulados C-80/11 y C-142/11 –NFJ047391–), Mahagében 
y David; y 22 de octubre de 2015 (asunto C-264/14 –NFJ060055–), Skatteverket y David Hedqvist.

33 Teoría que es perfectamente resumida por Calvo Vérgez (2016, p. 33) cuando concluye que, bajo dicha 
teoría:

 No cabe pues oponerse al ejercicio del derecho a la deducción en base a fraudes o irregularida-
des cometidas por el sujeto pasivo del Impuesto en fases anteriores o posteriores a la entrega ob-
jeto de tributación si no se ha demostrado el conocimiento o el deber de conocimiento del sujeto 
pasivo de la existencia de un fraude en una fase anterior o posterior de la cadena de entregas.

 Para mayor profundidad, véanse, entre otras, las Sentencias del TJUE de 12 de enero de 2006 (asuntos 
acumulados C-354/03, C-355/03 y C-484/03 –NFJ021489–), Optigen, Fulcrum Electronics y Bound House 
Systems; 16 de mayo de 2013 (asunto C-444/12), Hardimpex; 13 de febrero de 2014 (asunto C-18/13 
–NFJ053404–), Maks Pen; 6 de febrero de 2014 (asunto C-424/12 –NFJ053403–), Fatorie; y 26 de abril 
de 2017 (asunto C-564/15 –NFJ066662–), Farkas.

34 Medidas que se implementaron el 4 de diciembre de 2018 con la Directiva (UE) 2018/1910 por la que se 
modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que se refiere a la armonización y la simplificación de determinadas 
normas del régimen del IVA en la imposición de los intercambios entre los Estados miembros, y el 
Reglamento de ejecución (UE) n.º 2018/1912, por el que se modifica el Reglamento de ejecución (UE) n.º 
282/2011 en lo que respecta a determinadas exenciones relacionadas con operaciones intracomunitarias.
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AIB para operaciones tales como las ventas en cadena35 y los acuerdos de venta en con-
signa36, en las cuales se contaba con una regulación, formalidades e interpretaciones dis-
pares en los diversos Estados miembros que dificultaban el seguimiento del cumplimiento 
tributario y, por ende, eran proclives al fraude.

De la misma manera, se implementaban dos últimas medidas que reforzaban la armo-
nización y que serían exigibles para garantizar la exención en origen para todas las opera-
ciones de AIB/EIB: la justificación del transporte y la comunicación por parte del adquirente 
de un NIF IVA válido. Así, si quien entrega un bien a un empresario profesional localizado en 
otro Estado miembro no contaba con dos pruebas no contradictorias, expedidas por partes 
distintas e independientes del transporte del bien (en el caso de transporte por cuenta del 
vendedor) o no contaba con una declaración específica del transporte (en casos de trans-
porte por cuenta del comprador) y/o no contaba con la comunicación del NIF IVA válido 
por parte del adquirente, no podría aplicarse la exención en origen y no se haría efectiva la 
inversión del sujeto pasivo, debiendo repercutir el IVA en su factura (Gómez Aragón, 2020).

Ahora, por último, consecuentemente con los pasos anteriores y conforme a los retos 
que ofrece el cambio de paradigma digital en el modelo económico, hemos de mencionar el 
último grupo de medidas que se pretenden materializar en los próximos años con el objetivo 
de alcanzar un sistema definitivo del IVA en la UE, el Plan ViDA propuesto por la Comisión 
Europea. No obstante, dicho plan lo analizaremos en el siguiente epígrafe, pues, dentro de 
sus fundamentos, podemos advertir cómo se puede llegar a materializar un sistema definiti-
vo del IVA, a través del cual la obligación tributaria deba satisfacerse en el Estado miembro 
en donde se consume el bien o se aproveche de manera efectiva el servicio.

2.3.   El IVA en la era digital: El Plan ViDA como el siguiente paso 
al sistema del IVA definitivo en la UE

La desmaterialización en la forma de interacción de los actores económicos y la forma 
en que los bienes y servicios se entregan/prestan a otros operadores económicos y a los 

35 La idea era cambiar el criterio vigente que determinaba que la entrega intracomunitaria exenta era aquella 
a la que se vinculara el transporte de los bienes, lo cual venía generando multitud de disparidades 
interpretativas por una regla que considerara que, si el transporte es a cargo del primer eslabón de una 
operación en cadena, el transporte intracomunitario se imputará a la primera entrega, siendo esta la 
exenta del IVA. Así, en caso de que el transporte estuviere a cargo del último eslabón de la cadena, este 
se imputará a la última entrega, siendo esta la exenta (Matesanz, 2020, pp. 8-11).

36 En el caso de los denominados acuerdos de call-off stock (ventas en consignación), esta operación 
generaba cierta complejidad y disparidad por cuanto algunos Estados miembros establecían requisitos 
y formalidades con el objetivo de verificar la realidad de la operación, que generaba una serie de costes 
de gestión, mientras que otros Estados simplificaban los mismos. Por ello, el nuevo marco homogeniza y 
elimina los costes de gestión estableciendo que la entrega intracomunitaria está exenta si se cumple una 
serie de condiciones (Sánchez Manzano, 2021, pp. 8-13).
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consumidores finales dentro de este nuevo paradigma digital ha dejado en evidencia gran-
des retos para el sistema transitorio del IVA en la UE. En primer lugar, porque el denominado 
«comercio electrónico» escapaba a la regla establecida en el artículo 14.1 de la DIVA, según 
la cual, las entregas de bienes y las importaciones tienen como exclusivo objeto bienes cor-
porales, que hoy en día tienden a desmaterializarse y, en segundo lugar, porque, aunque 
para la prestación de servicios se establecían algunas reglas que facilitaban el recaudo del 
IVA según fuera la relación B2B o B2C, las modalidades en las que se vienen prestando los 
servicios son cada vez más inmateriales y vinculadas a actividades desarrolladas desde 
plataformas digitales que permiten ciertos intercambios económicos que deberían consi-
derarse sujetos al IVA37. Así, ha quedado en evidencia la necesidad de replantear las reglas 
de localización, la integración de sujetos pasivos hasta ahora no considerados como tales 
y las formas en que se deberían cumplir y controlar las obligaciones tributarias.

En ese sentido, el primer gran cambio paradigmático se dio con la modificación de las 
reglas de localización en las operaciones B2C para los servicios de telecomunicaciones 
cuando el proveedor se encontrase fuera de la UE, en donde se consideró la ubicación de 
la operación a efectos del IVA en el lugar del consumo38. Dicha modificación se extendería 
rápidamente a los servicios de radiodifusión, televisión y algunos servicios prestados por 
vía electrónica39, los cuales, independientemente de la localización del prestador, también 
pasarían a gravarse en el lugar donde se encontrara el destinatario cuando estos fueren 
prestados a consumidores finales, generando la obligación de registrarse en alguno de los 
Estados miembros para poder cumplir con sus obligaciones y actuar a través de MOSS40.

El siguiente paso sería implementar medidas para enfrentar los retos derivados del co-
mercio electrónico con el objetivo de poder aplicar las reglas que ya se venían presentado 
para los servicios de telecomunicación, radiodifusión, televisión y algunos servicios pres-
tados vía electrónica. Dicha propuesta pretendía controlar el fraude en las transacciones 

37 El ejemplo más emblemático es el paso dado de los libros físicos a los libros digitales, en donde ya no 
estamos ante una entrega de un bien como tal, sino la consideración de una prestación de un servicio. 
Por ello, la Directiva 2009/47/CE habilitó la posibilidad de que los Estados miembros pudieran fijar un tipo 
reducido o una exención para los libros, cualquiera que fuese el soporte de estos. Situación que fue recogida 
en el ordenamiento jurídico español por el Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, que modificó la LIVA.

38 De acuerdo con el artículo 9 de la Sexta Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977.
39 Extendido a estos servicios por la Directiva 2002/38/CE del Consejo, de 7 de mayo de 2002, por la que 

se modifica y se modifica temporalmente la Directiva 77/388/CEE respecto del régimen del IVA aplicable 
a los servicios de radiodifusión y de televisión y a algunos servicios prestados por vía electrónica.

40 En ese sentido, las Directivas 2008/8/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008; 2008/9/CE, de 12 de 
febrero de 2008, y 2008/117/CE, de 16 de diciembre de 2008, que modificaron la DIVA. Esta y la Directiva 
2008/8/CE se integraron al ordenamiento español a través de la Ley 28/2014, de 27 de noviembre, que 
modificaba la LIVA entre otras normas. En ese mismo sentido, es importante resaltar los Reglamentos de 
ejecución (UE) n.º 282/2011, de 15 de marzo de 2011, y (UE) n.º 1042/2013, de 7 de octubre de 2013, en 
lo relativo al lugar de realización de las prestaciones de servicios.
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digitales, reducir la burocracia y minorar los costes que supone la creciente oleada de obli-
gaciones formales que afectarán en gran medida a las pymes. Todo ello, a través de la mo-
dernización del sistema del IVA en la UE, que llevaría a que el sistema MOSS se aplicara 
con carácter general a todos los operadores que desarrollaran actividades en otros Estados 
miembros de la UE, estuvieran o no localizados dentro del mercado único (Calvo Vérgez, 
2021, pp. 7-8; Oliver Cuello, 2021, p. 6; Sánchez Sánchez, 2021, p. 12).

Sin lugar a duda, hemos de reconocer la importancia de la evolución del MOSS como 
pilar del cambio a una tributación en destino, pues el régimen se vendría a consolidar a partir 
de la Directiva (UE) 2017/2455, sobre obligaciones en el IVA para las prestaciones de servi-
cios y las ventas a distancia de bienes41, y con la Directiva (UE) 2019/1995, sobre ventas a 
distancia de bienes y entregas nacionales de bienes42. Así, a partir del 1 de julio de 2021, 
el MOSS evolucionó a un nuevo sistema de Ventanilla Única (OSS por sus siglas en inglés), 
mediante el cual se pretende simplificar las obligaciones formales de aquellos actores eco-
nómicos que lleven a cabo entregas de bienes a distancia o presten servicios en distintos 
Estados miembros de la Unión Europea cuyos destinatarios sean consumidores finales (B2C).

El nuevo sistema OSS integra tres modalidades o regímenes especiales que pretenden 
abarcar los diversos supuestos. Un régimen exterior a la Unión (EUOSS), que se aplica a 
sujetos pasivos no establecidos en la UE y acoge todas las prestaciones de servicios de 
empresas a consumidores en la UE; un régimen de la Unión (UOSS), en donde se vincu-
lan como sujetos pasivos solo a aquellos establecidos en la UE, dentro y fuera de la UE y 
las interfaces electrónicas establecidas dentro y fuera de la UE; y un régimen de importa-
ción (IOSS), para ventas a distancia de bienes importados en envíos menores o iguales 150 
euros, que vincula proveedor/plataforma electrónica por todas las operaciones de peque-
ños envíos con destino final a consumidores en cualquier Estado miembro de la UE. Este 
sistema habremos de considerarlo como «opcional condicionado», ya que permite acogerse 
de manera voluntaria, pero establece unos umbrales cuantitativos que ahora se han unifi-
cado en el caso de las ventas a distancia y los establece, junto con la prestación de servi-
cios, en 10.000 euros al año.

A través de él, se permite que los operadores económicos establecidos fuera de la UE 
y aquellos que, estando dentro de esta, realicen operaciones de prestación de servicios y 
entrega de bienes en diferentes Estados miembros de la UE puedan aplicar el IVA del Esta-
do miembro donde ocurre el consumo efectivo, presentando una única declaración del IVA, 
con un único pago desde el Estado miembro en donde se hayan registrado (no europeos) 
o en donde estén establecidos (europeos) y a través de las modalidades de OSS que les 

41 Integrada en parte a través de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del Estado para el 
año 2018, en la que se introdujeron algunas novedades en la LIVA, entre las que destacan las relativas a 
los servicios prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y televisión.

42 Transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Real Decreto-Ley 7/2021, de 27 de abril.
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correspondan43. Siempre con el apoyo y asistencia de mecanismos electrónicos de informa-
ción locales o europeos que les permiten verificar tipos impositivos44 y reglas de localización45.

Tal y como lo explica García Novoa (2023), esta evolución vendría a ratificar el plan ini-
cial de la UE que pretende configurar el IVA como un «impuesto global sobre el tráfico in-
ternacional de bienes y servicios», ya que se fija la ocurrencia del hecho imponible del IVA 
en el Estado de residencia del consumidor final. De modo que se respeten las reglas del 
principio de neutralidad fiscal de los tributos indirectos en el comercio internacional a la 
vez que sigue la tendencia que rige en la la fiscalidad internacional de establecer el «nuevo 
nexo» en las jurisdicciones de mercado por ser el lugar en donde se evidencia la capacidad 
económica conforme al principio de destino (Martos García y Piccirilli, 2019, pp. 153-156).

Así, el gran salto se viene dando desde que la Comisión se comprometió en su Plan de 
Acción Fiscal 202146 a presentar medidas para modernizar las obligaciones de declaración del 
IVA, reforzar la capacidad de los Estados miembros para realizar un seguimiento de las tran-
sacciones transfronterizas, avanzar hacia un registro único del IVA en la UE para las empresas 
y actualizar las reglas del IVA para la economía de plataforma. Conforme a ello, la Comisión 
Europea presentó el 8 de diciembre de 2022 el Plan ViDA (VAT in Digital Age)47, a través del 
cual pretende dar ese salto cualitativo y cuantitativo en el sistema del IVA en la UE que nos 
lleve a una tributación efectiva en el lugar donde el bien o servicio es efectivamente consumido.

Esta propuesta pretende fortalecer los elementos tecnológicos y digitales que ya se ve-
nían usando en algunos casos por la UE y los mismos Estados miembros en el ámbito in-
terno con el objetivo de continuar luchando contra la brecha del IVA. De ahí que se calcule 

43 Dicho cambio supondría un ahorro de 2.300 millones de euros en costes de cumplimiento para el siste-
ma. https://vat-one-stop-shop.ec.europa.eu/index_en

44 Por ejemplo, el buscador de tipos impositivos que ofrece la Comisión Europea, en donde se pueden 
revisar los tipos de todos los Estados miembros en los principales tributos. https://ec.europa.eu/taxa-
tion_customs/tedb/splSearchForm.html

45 Así, en el caso español, la AEAT ofrece un localizador de operaciones del IVA. https://www2.agenciatri-
butaria.gob.es/wlpl/AVAC-CALC/Localizadores

46 Conocido como Package for fair and simple taxation. Communication from the Commission to the Eu-
ropean Parliament and the Council an Action Plan for Fair and Simple Taxation supporting the Recovery 
Strategy (COM [2020] 312 final, 15 de julio de 2020). https://taxation-customs.ec.europa.eu/system/fi-
les/2020-07/2020_tax_package_tax_action_plan_en.pdf

47 Plan que viene integrado por tres propuestas: la Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modi-
fica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a las normas del IVA en la era digital [COM (2022) 701 
final, 2022/0407 [CNS], 8 de diciembre de 2022); la Propuesta de Reglamento del Consejo por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.º 904/2010 en lo que respecta a las disposiciones de cooperación admi-
nistrativa en materia del IVA necesarias para la era digital (COM [2022] 703 final, 2022/0409 [CNS]); y la 
Propuesta de Reglamento de ejecución del Consejo por el que se modifica el Reglamento de ejecución 
(UE) n.º 282/2011 en lo que respecta a los requisitos de información para determinados regímenes del 
IVA (COM [2022] 704 final 2022/0410 [NLE]).

https://vat-one-stop-shop.ec.europa.eu/index_en
https://ec.europa.eu/taxation_customs/tedb/splSearchForm.html
https://ec.europa.eu/taxation_customs/tedb/splSearchForm.html
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/AVAC-CALC/Localizadores
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/AVAC-CALC/Localizadores
https://taxation-customs.ec.europa.eu/system/files/2020-07/2020_tax_package_tax_action_plan_en.pdf
https://taxation-customs.ec.europa.eu/system/files/2020-07/2020_tax_package_tax_action_plan_en.pdf
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que este plan permitiría recuperar a los Estados miembros alrededor de 18.000 millones de 
euros cada año durante los próximos diez años, que no se recaudan debido a las deficien-
cias del sistema, y generaría a su vez un ahorro de casi 5.000 millones de euros en costes 
de cumplimiento a los actores económicos, ya que se integran medidas que facilitarán el 
cumplimiento tributario a las empresas de la UE, especialmente a las pymes48.

La hoja de ruta de este ambicioso plan se centra en 3 grandes medidas: a) La generación 
de informes digitales en tiempo real basados en la facturación electrónica; b) La actualiza-
ción de las reglas para la economía de plataforma (transporte de pasajeros y alojamiento 
de corta duración); c) La implementación de un registro único de operadores IVA en la UE. 
Todas estas medidas, en las que profundizaremos en el siguiente epígrafe cuando trate-
mos de integrarlas en el concepto de cumplimiento tributario cooperativo, coadyuvadas por 
muchos desarrollos tecnológicos que se pretenden implementar (Campos Martínez, 2021, 
pp. 615-644), se disponen como un caldo de cultivo para nuevas y novedosas obligaciones 
tributarias que deberán tener en cuenta tanto las Administraciones tributarias como todos los 
operadores económicos a la hora de desarrollar esa nueva relación tributaria sinalagmática.

No obstante, por último, y antes de adentrarnos a ver las implicaciones que generan sobre 
el cumplimiento tributario cooperativo, es necesario recordar que estas propuestas requieren 
la unanimidad de los Estados miembros y este proceso suele ser problemático, ya que, desde 
siempre, los integrantes de esta Unión de derecho han mostrado cierta reticencia a cualquier 
afectación sobre su soberanía tributaria. Así, si bien algunos cambios ya se han aprobado y 
están en marcha y es posible que muchos otros no lleguen a materializarse, lo cierto es que, 
en cualquier caso, la gran mayoría de las medidas propuestas e implementadas ya representan 
el cambio más significativo del IVA europeo desde el régimen transitorio de 1993 y mejorado 
en 2006. Con ello, los primeros pasos ya están dados para que las operaciones del IVA den-
tro del marco europeo, sin importar sin son prestaciones de servicios o entrega de bienes, si 
son B2B o B2C, terminen tributando allí en donde se realiza el consumo de manera efectiva.

3.   El nuevo escenario de cumplimiento tributario cooperativo 
en el IVA: construyendo ViDA

Tal y como hemos señalado con anterioridad, el cumplimiento tributario cooperativo gira 
sobre dos grandes pilares que recaen en la cabeza de los obligados tributarios: uno, el com-
promiso de permitir un buen flujo de información relevante en el ámbito tributario hacia las 
Administraciones que haga parte de los manuales o compromisos de buen comportamiento 

48 Conforme al comunicado de prensa de la Comisión Europea de 8 de diciembre de 2022, llamado 
«Fiscalidad: abrazar la transición digital para contribuir a la lucha contra el fraude del IVA y apoyar a las 
empresas de la UE». https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_7514

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_22_7514
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tributario y, dos, la necesaria creación de mecanismos idóneos para el control de los riesgos 
fiscales propios de cada actividad sujeta a gravamen que les permita tener un reconocimien-
to certificado de ser un buen contribuyente de conformidad con la norma UNE 19602 y, así, 
acceder a una atenuación o liberación, en ciertas circunstancias, de aquellas consecuencias 
penalizadoras derivadas de algún error en el cumplimiento tributario (recargos, sanciones, 
etc.), incluso pudiendo generar una causal «exculpatoria» de las responsabilidades que sur-
jan en los ámbitos administrativo y penal.

En el IVA, lo anterior se traduce en la aparición de una serie de obligaciones formales y 
materiales a las que deberán estar atentos los sujetos pasivos de la exacción con el objeti-
vo de demostrar que se ha desplegado la diligencia debida y se ha actuado de buena fe en 
los actos de cumplimiento tributario. Por ello, el impacto que habrá de generar este eventual 
sistema definitivo del IVA en la UE sobre el nuevo modelo de cumplimiento tributario coo-
perativo lo habremos de analizar sobre los dos grandes pilares descritos que fundamentan 
el nuevo paradigma en la relación jurídico-tributaria.

3.1.   El flujo de información necesario para la implementación del 
modelo de cumplimiento tributario cooperativo en el IVA

Las normas de tributación en el IVA europeo se están enfocando en la generación de 
informes digitales en tiempo real basados en la facturación electrónica, lo que implica el 
fortalecimiento de las obligaciones formales de suministro de información y el surgimien-
to de nuevas para los actores económicos que operan a través de las fronteras en la UE.

Para ello, el primer paso es mejorar la identificación y registro de los obligados tribu-
tarios que actúen como sujetos pasivos en el IVA europeo, lo cual está muy avanzado. En 
primer lugar, y con ocasión a las Quick Fixes, a través de las cuales se realizó un intento 
progresivo de implementar reglas que nos lleven a la tributación en destino, encontramos 
como, poco a poco, comenzaba a aparecer una gama de elementos formales que deben 
cumplir los actores económicos para poder adecuarse a la operativa del IVA con el obje-
tivo de poder simplificar ciertos trámites y reglas. Dentro de las medidas incluidas, una de 
las más relevantes ha sido el fortalecimiento de la obligación de ser poseedor de NIF IVA, 
el cual tendría que ser válido en el ámbito europeo.

En consecuencia, surgen cuatro cuestiones fundamentales para el cumplimiento tri-
butario cooperativo. En primer lugar, la necesidad de estar debidamente registrado como 
operador sujeto pasivo del IVA ante la correspondiente Administración tributaria, con el ob-
jetivo de contar con que el NIF IVA no solo sirva para actuar en el ámbito interno en el tráfico 
mercantil, sino que también sirva en el ámbito europeo, ya que dicho número de identifica-
ción deberá ser reportado al vendedor con el objetivo de que se pueda aplicar la inversión 
del sujeto pasivo. En segundo lugar, la validez de dicho NIF IVA, que supone, de un lado, 
el cumplimiento de una serie de requisitos establecidos por cada Estado miembro para su 
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concesión49 y, de otro lado, su registro en el VIES50, en donde constan los datos relativos 
a los citados números de identificación y a los titulares de estos en cada Estado miembro.

Asimismo, el segundo paso relevante es el ya reseñado sobre la evolución y extensión del 
régimen de ventanilla única (OSS), ya existente para ciertas operaciones del comercio electróni-
co y para las ventas a distancia, y que se pretende ampliar a todos los actores económicos. En 
este caso, la idea es contar un registro único del IVA en la UE que alcance a la gran mayoría de 
los actores económicos, sean residentes en un Estado miembro o estén localizados fuera 
de dicho territorio, para que puedan suministrar sus bienes y servicios en los diversos Estados 
miembros integrantes del mercado único europeo cumpliendo sus obligaciones en materia del 
IVA en el destino, pero en un mismo idioma y a través de un único portal web, que será su-
ministrado por la Administración tributaria en donde esté localizado (caso de sujetos pasivos 
europeos) o en donde decida inscribirse (caso de los no residentes en la UE) para cumplir con 
las obligaciones derivadas del régimen OSS según sus modalidades (EUOSS, UOSS, IOSS).

Su importancia para el cumplimiento tributario cooperativo se puede ver al conjugar la obli-
gación de tener un NIF IVA válido para el ámbito europeo y la gestión del IVA a través de OSS. 
Lo anterior no solo permite a las autoridades fiscales generar control y seguimiento de las opera-
ciones, sino que también facilita el funcionamiento para los propios obligados. Por ello, entiende 
la Comisión Europea que esta medida, que también pretende estar plenamente establecida en 
toda su amplitud a partir de 2025, tendrá que incluir simplificaciones específicas que pueden 
ofrecer una experiencia aún mejor para los comerciantes y clientes de comercio electrónico.

En consecuencia, se propone la actualización de los sistemas de cada Estado miem-
bro, la inclusión de un régimen del IVA para las pymes, la asistencia de elementos tecno-
lógicos que hagan que los procesos de control y corrección sean más rápidos y eficientes, 
y la mejora de los sistemas de intercambio de información entre las autoridades fiscales y 
aduaneras. Lo anterior significaría un aumento de ingresos para las Administraciones tribu-
tarias51, pero también se estima que podría generar un ahorro a los operadores económicos, 

49 En el caso de España, conforme al artículo 25.1 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, en 
donde se señala que dicho NIF IVA para las operaciones intraeuropeas se asignará con el alta el Registro 
de Operaciones Intracomunitarias (ROI).

50 El sistema VIES se creó conforme al Reglamento (UE) n.º 904/2010 del Consejo, que desarrolló la obliga-
ción de los Estados miembros de disponer de una base de datos electrónica para la identificación de los 
empresarios, lo que permite contrastar con celeridad y vía telemática el NIF IVA del destinatario.

51 Ya se habla de que el uso del OSS, durante los seis meses que lleva aplicándose al comercio electrónico, 
puede haber generado alrededor de 8.000 millones de euros en ingresos semestrales (anualmente 
estimado en 13.600 millones de euros). En ese sentido, la Propuesta de Directiva del Consejo por la que 
se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que respecta a las normas del IVA en la era digital (COM [2022] 
701 final, 2022/0407 [CNS], de 8 de diciembre de 2022, p. 14).
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especialmente a las pymes, de unos 8.700 millones de euros en costes administrativos y 
de registro durante diez años52.

Ahora, tal y como hemos señalado en epígrafes anteriores, conforme al sistema del IVA 
actual, los actores económicos estaban obligados en la mayoría de los casos a presentar 
informes recapitulativos de las operaciones del IVA intracomunitario máximo cuatro veces 
al año en algunos Estados miembros53. Lo que producía un flujo de información lento que 
impedía una reacción adecuada por parte de las autoridades ante transacciones sospecho-
sas o fraudulentas. En consecuencia, muchos Estados miembros, como solución, están im-
plementando informes digitales en tiempo real para sus transacciones nacionales con gran 
acierto54. No obstante, al no ser una solución conjunta55, ello estaba generando disparida-
des en los diferentes Estados miembros que ocasionaban una gran carga procedimental a 
los actores económicos56. Así, tal y como señalaba Soler Bleda (2018, p. 10):

Más allá de los planteamientos exclusivamente nacionales, la UE está necesita-
da de un método eficaz que sirva para armonizar el control de los impuestos ar-
monizados, al menos en el caso del IVA, donde cada vez es mayor el volumen 

52 Así, la Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que 
respecta a las normas del IVA en la era digital (COM [2022] 701 final, 2022/0407 [CNS], de 8 de diciembre 
de 2022, p. 15).

53 Por ejemplo, en España, el informe recapitulativo de las operaciones es una obligación consagrada en 
el artículo 164.uno. 5.º de la LIVA y se tendrá que cumplir a través del modelo 349 regulado en la Orden 
HAC/174/2020, de 4 de febrero. En este caso, el plazo para el cumplimiento de esa obligación, regulado 
en el artículo 81 del RIVA, poco a poco se ha venido reduciendo, ya que, a partir de marzo de 2020, 
desaparece la posibilidad de presentación anual, quedando solo la general mensual y la especial trimestral.

54 En el caso de España se ha implementado con gran éxito desde 2017 el Sistema de Información Inme-
diato (SII). Este es un sistema abierto a todos los operadores económicos que tengan que cumplir con 
obligaciones del IVA, el cual se basa en la llevanza de los libros registro del impuesto a través de la sede 
electrónica de la AEAT mediante el suministro cuasi inmediato de los registros de facturación. Aunque es 
obligatorio para algunos sujetos (grandes empresas, grupos de IVA e inscritos en REDEME) y voluntario 
para el resto, poco a poco es posible que se consolide como un mecanismo que abarque a todos los 
operadores (Romero Flor, 2022, pp. 15-19; Serrano Antón, 2022, pp. 68-69).

55 Por ejemplo, hay Estados miembros que manejan la información del IVA digitalizado a través de sis-
temas basados en PTC, en donde Bulgaria, Croacia, República Checa, Estonia, Letonia y Eslovaquia 
tienen sistemas basados en listas, mientras que Lituania, Polonia y Portugal trabajan con sistemas SAF-T 
(Standard Audit File for Tax), que es un tipo de archivo basado en el estándar XML que se utiliza inter-
nacionalmente para el intercambio electrónico de información fiscal. De otro lado, encontramos Estados 
miembros que basan sus sistemas en CTC, es decir, en declaraciones en tiempo real, tales como Hun-
gría, España e Italia (EDICOM, 2022).

56 Carga que se traducía en mayores costes operativos. La Comisión calcula que dichos costes ascienden 
a 4.100 millones de euros en los próximos 10 años, que se terminarían ahorrando en beneficio de los 
sujetos pasivos del impuesto. En ese sentido, el Resumen de evaluación de impacto realizado por la 
Comisión Europea (SWD [2022] 394 final, de 8 de diciembre de 2022).
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de relaciones intracomunitarias y un sistema detallado de intercambio y el paso 
dado para acabar con el «sistema transitorio» va en esa línea y en el camino de 
la pretendida armonización del control.

En ese sentido, dentro de las medidas del Plan ViDA encontramos un tercer punto. Esta 
propuesta tiene como objetivo que los sistemas de información digital del IVA desarrollados 
por los Estados miembros converjan en toda la UE y faciliten el flujo de información. Así, 
se pretende introducir un sistema información digital en tiempo real (DDR por sus siglas en 
inglés) a efectos del IVA basado en la facturación electrónica57. Esto proporcionará a los 
Estados miembros la información valiosa que necesitan para intensificar la lucha contra el 
fraude del IVA, especialmente el fraude carrusel. También será fundamental para la asis-
tencia a los obligados con el objetivo de mejorar su cumplimiento fiscal, ya que permitirá 
la generación de predeclaraciones58 por parte de las Administraciones tributarias e, inclu-
so, en un futuro no muy lejano, eliminar la presentación de las declaraciones, lo que permi-
tiría cerrar poco a poco la brecha en el IVA europeo tanto en cumplimiento como política.

En este régimen, que pretende entrar en funcionamiento a partir de 2028, todos los acto-
res económicos sujetos pasivos del IVA estarán obligados a emitir y recibir facturas electró-
nicas estructuradas (XML, UBL, PDF/A3, etc.) y no en PDF. En ellas, se tendrán que integrar 
otros datos tales como el número IBAN (u otro identificador) de la cuenta del proveedor 
que recibirá el pago, la fecha de vencimiento del pago y si la factura es rectificativa de otra. 
Con el objetivo de fomentar la adopción de la facturación electrónica nacional, los Estados 
ya no tendrán que buscar la aprobación de la UE para implementarla de manera obligatoria 
según el actual artículo 232 de la DIVA. Así, el uso de facturas en papel solo será posible 
en situaciones en las que los Estados miembros lo autoricen (Asquith, 2022b). La vigilancia 

57 Conforme a la Directiva 2014/55/CE sobre facturación electrónica en la contratación pública, mediante la 
cual se pretende que todos los países miembros de la UE sean capaces de recibir y procesar las facturas 
electrónicas, según el reciente estándar europeo EN 16931.

58 En el caso español, el SII supuso una mejora sustancial en la relación de comunicación entre la Administra-
ción y el contribuyente, ya que permite una relación bidireccional, automatizada e instantánea. Asimismo, 
se configura como una herramienta tanto de asistencia al contribuyente como de mejora y eficiencia en el 
control tributario. El ejemplo más paradigmático es que permite ofrecer a determinados contribuyentes la 
confección automática de su autoliquidación del IVA, es decir, un borrador o predeclaración del modelo 303 
(Pre 303/LLAA), https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/pre-303.html. Incluso, ya se vienen aplican-
do a ciertos contribuyentes en los modelos de declaración informativa de resumen anual del IVA, tal y 
como sucede en Bizkaia; véase https://www.bizkaia.eus/home2/archivos/DPTO5/Temas/programas_ayu-
da/ca_BorradorIVA390_140.pdf?hash=8a614c137c01a4d94ab98dbe982f4a0e&idioma=CA. Asimismo, se 
pretende aplicar en el ámbito ordenamiento español general, tal y como se establece en el artículo 12 sobre 
facturación electrónica de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas, 
y como se materializa en el Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre, sobre el reglamento denominado 
«Veri*factu», en donde se establecen los requisitos que deben adoptar los sistemas y programas informáti-
cos o electrónicos que soporten los procesos de facturación electrónica;  véase https://sede.agenciatribu-
taria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/El__Reglamento_Veri_factu_.html

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/iva/pre-303.html
https://www.bizkaia.eus/home2/archivos/DPTO5/Temas/programas_ayuda/ca_BorradorIVA390_140.pdf?hash=8a614c137c01a4d94ab98dbe982f4a0e&idioma=CA
https://www.bizkaia.eus/home2/archivos/DPTO5/Temas/programas_ayuda/ca_BorradorIVA390_140.pdf?hash=8a614c137c01a4d94ab98dbe982f4a0e&idioma=CA
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/El__Reglamento_Veri_factu_.html
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/normativa-criterios-interpretativos/analisis/El__Reglamento_Veri_factu_.html


TributaciónY. A. Campos Martínez

80  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 491 (febrero 2024), pp. 55-94

de las operaciones se realizará a través de controles continuos de transacciones (CTC por 
sus siglas en inglés) o informes basados   en transacciones. Para ello, se incluirán informes 
digitales de suministros intracomunitarios (ICS por sus siglas inglés) que afectarán a todos 
los actores económicos sujetos al IVA, incluidos los no residentes. Aunque no hay recono-
cidos elementos técnicos hasta la fecha, la idea es que la información se envíe a las auto-
ridades fiscales nacionales para su consolidación inmediata en una base de datos común 
de la UE, probablemente «Central VIES», en donde se incluirán las transacciones de DDR, 
al igual que su número de identificación en el IVA (Asquith, 2022a).

El cuarto y último paso que reforzará las obligaciones de suministro de información se 
refleja en la actualización de las reglas del IVA para la economía de plataforma (transpor-
te de pasajeros y alojamiento de corta duración). El auge de las plataformas en línea que 
actúan como intermediarios entre los proveedores de ciertos servicios y los consumidores 
siempre ha estado en el punto de mira desde que se entendió que la economía digital iba 
más allá del comercio electrónico. Esta situación, en especial en el ámbito del transporte 
de pasajeros y el alojamiento de corta duración, venía presentado asimetrías, ya que estos 
operadores ahora compiten directamente con los proveedores tradicionales (por ejemplo, 
hoteles y empresas de transporte privado). De ahí, tal y como explica García Novoa (2023)59, 
que estas empresas hayan pasado de ser consideradas empresas de intermediación a ser 
consideradas verdaderas empresas multinacionales que realizan actividades finales.

Según las normas actuales del IVA, los obligados a recaudar y remitir el IVA a las auto-
ridades fiscales serían los proveedores subyacentes de servicios (individuo que alquila un 
apartamento). Con esta modificación, los operadores de la economía de plataforma en esos 
sectores serán responsables de recaudar y remitir el IVA a las autoridades fiscales cuando 
los proveedores de servicios no lo hagan. Así, el IVA simplemente se agrega automática-
mente al precio que se muestra en la plataforma, ya que será la plataforma la que lo re-
caudará del cliente y lo remitirá a las autoridades fiscales sin que afecte a los proveedores 
subyacentes60. En caso de que las plataformas no se encuentren localizadas en territorio 

59 En ese sentido, es relevante el proceso de cambio desde la Sentencia del TJUE de 20 de diciembre de 
2017 (asunto C-434/15 –NCJ062856–), Uber Systems Spain, en donde se consideró que Uber no es 
solo un intermediario, sino que desarrolla una actividad final de servicio de transporte mediante herra-
mientas informáticas, pasando por la Sentencia del TJUE de 19 de diciembre de 2019 (asunto C-390/18 
–NCJ064919–), Airbnb Ireland, en donde se dejó sin efecto la obligación de darse de alta y cumplir 
una serie de requisitos administrativos exigibles a los agentes inmobiliarios en Francia, hasta llegar a 
las Sentencias del TJUE de 22 de abril de 2022 (asunto C-674/20 –NFJ085886–), Airbnb, en donde se 
declaran compatibles con el derecho de la Unión las obligaciones de información exigidas en Italia a las 
plataformas de alojamiento turístico, y 28 de febrero de 2023 (asunto C-695/20 –NFJ088872–), Fenix 
International, en donde se reitera la condición de proveedor de servicios a plataformas como Only Fans.

60 Así, la Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que 
respecta a las normas del IVA en la era digital (COM [2022] 701 final, 2022/0407 [CNS], de 8 de diciembre 
de 2022, pp. 5-6).
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europeo, al igual que otras empresas que prestan servicios transfronterizos, será necesa-
rio que se establezcan en un Estado miembro, desde el cual operarán a través de OSS, o, 
en caso de no residir en ningún Estado miembro, deberán nombrar un representante fiscal 
que actuará como intermediario en la operativa del IOSS (Caragher, 2022).

No obstante, para implementar estas mediadas es necesario contar con un suminis-
tro de información adecuado. Por ello, se pretende la introducción de un modelo de infor-
mación en donde se indique el servicio de facilitación realizado que permita aplicar reglas 
uniformes de localización y contabilizar el IVA sobre el suministro subyacente donde el pro-
veedor no cobra IVA, asegurando así la igualdad de trato entre los sectores tradicional y 
digital61. Aquí es donde entra en juego la denominada DAC 762, la cual tiene como objetivo, 
entre otros63, incorporar nuevas obligaciones de información para los agentes económicos 
que operen a través de plataformas e interfaces digitales que ofrezcan una foto transversal 
de la operación y que permitan su control a través de la aplicación de una serie de normas 
y procedimientos de diligencia debida sobre aquellos operadores. Estas obligaciones para 
las plataformas entraron en vigor el 1 de enero de 2023, siendo el primer informe a 31 de 
enero de 2024. El incumplimiento de estas nuevas obligaciones dará lugar a sanciones im-
portantes. En consecuencia, esa información deberá suministrarse de manera periódica al 
Estado miembro de localización del vendedor o del lugar en donde se encuentre el inmue-
ble si estamos ante un arrendamiento de corta duración64. Además, el objetivo es que se 
incluya dentro de los mecanismos de intercambio automático de esta información (AEOI) 
entre las autoridades fiscales (Asquith, 2023).

Así, estas nuevas medidas, a través de las cuales se busca que las plataformas e interfa-
ces electrónicas sean responsables de las transacciones de bienes B2C de los vendedores 
residentes en la UE y que se aplicaría a partir del 1 de enero de 2025, pretende eliminará la 
actual desigualdad en materia del IVA que sufren los operadores tradicionales de estos sec-
tores. Además, las estimaciones muestran que este simple cambio debería generar hasta 
6.600 millones de euros al año en ingresos adicionales por el IVA para los Estados miem-
bros durante los próximos diez años (Caragher, 2022).

61 Así, la Propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2006/112/CE en lo que 
respecta a las normas del IVA en la era digital (COM [2022] 701 final, 2022/0407 [CNS], de 8 de diciembre 
de 2022, pp. 6-7).

62 Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 2021. 
63 La DAC 7 pretende tener cobertura sobre todas las transacciones de bienes y servicios, incluyendo 

todo tipo de transacciones (B2C, B2B, B2G, P2P, etc.), en especial para las operaciones disruptivas 
relacionadas con la economía colaborativa, de plataforma e interfases digitales.

64 Tal y como explica García Novoa (2023), estas medidas aspiran a consolidar obligaciones de información 
intercambiables, tal y como las que existen en los ámbitos financiero, exchanges y de proveedores de 
servicios relacionados con criptoactivos. Todo ello, en línea con lo previsto por la OCDE en Model Rules 
for Reporting by Platform Operators with respect to Sellers in the Sharing and Gig Economy, presentado 
el 19 de febrero de 2020.
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3.2.   La creación de mecanismos idóneos para el control de 
los riesgos fiscales propios de cada actividad sujeta a 
gravamen y su adecuación a la norma UNE 19602

Recordemos que el segundo gran objetivo del nuevo modelo de cumplimiento tributario 
cooperativo es el desarrollo por parte de los obligados de sistemas que permitan realizar un 
debido análisis de los riesgos fiscales derivados de su actividad, que se enfoquen en la de-
tección, evaluación, control, atenuación y corrección de aquellas situaciones en las que pueda 
verse afectada su gestión en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias materiales y for-
males (Vicente-Arche Coloma, 2021,  pp. 164-165). Se pretende establecer dicho sistema 
conforme a una serie de estándares normalizados que, en el caso español, están recogidos 
en la norma UNE 19602.

Este documento normalizador pretende integrar la experiencia de los estándares interna-
cionales propios del compliance penal (norma UNE 19601) estableciendo un marco de refe-
rencia que permite disponer de un sistema de gestión de cumplimiento tributario alineado con 
las exigencias del conjunto de la normativa española65. En consecuencia, trata de delimitar 
los elementos que deberán implementar los actores económicos, tanto en el ámbito objetivo 
como subjetivo de su gestión, para minorar el riesgo tributario a través de mecanismos o sis-
temas de cumplimiento que les permitan demostrar la suficiente diligencia en el manejo de 
sus obligaciones tributarias (Lucas Durán, 2020, pp. 5-6). Con ello se facilita la depuración de 
responsabilidades y el acceso a ese nuevo modelo de cumplimiento, en el que podrán benefi-
ciarse de una serie de ventajas en su relación con las Administraciones tributarias que podrían 
llegar a alcanzar hasta la atenuación o, incluso, la no imposición de infracciones o sanciones.

En ese sentido, a la hora de establecer los mecanismos de mitigación, control y preven-
ción de riesgos fiscales, adicionalmente a la verificación de los procesos generales propios a 
cada actividad económica desplegada, lo más relevante para el objetivo de este documento 
es identificar los escenarios en donde se enervan los riesgos derivados de todo este entrama-
do de obligaciones tributarias (existentes y propuestas) del IVA europeo. Especialmente, en 
relación con las implicaciones que viene teniendo la teoría del conocimiento a la hora de apli-
car las exenciones de ciertas operaciones en origen, la posibilidad de deducir las cuotas del 
IVA soportado y las responsabilidades que se deriven de operaciones en las que la evasión o 

65 Así, tal y como se recoge en los fundamentos:
 Esta norma UNE facilita diseñar o evaluar sistemas de gestión de cumplimiento tributario que 

permitan generar o mejorar una adecuada cultura organizativa, sensible a la prevención, de-
tección, gestión y mitigación del riesgo tributario y opuesta a las malas praxis que toleran o 
amparan conductas ilícitas o abusivas, en el seno de las organizaciones de todos los tamaños y 
actividades, tanto del sector privado como público, con o sin ánimo de lucro.

 Para mayor profundidad de las implicaciones de la norma UNE 19602 véanse, entre otros, Calvo Vérgez 
(2019), Chico de la Cámara y Velasco Fabra (2019) y Lucas Durán (2020).



El cumplimiento tributario cooperativo en el IVA de la UE

Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 491 (febrero 2024), pp. 55-94  |  83

Estudios

elusión fiscal estén presentes66. Como veremos, el problema al que nos habremos de enfrentar 
es la aplicación de un concepto jurídico indeterminado dentro del cual se recoge el nivel de los 
actos de diligencia que debería haber asumido un sujeto al momento de cumplir con sus obli-
gaciones tributarias vinculadas al IVA, en donde «debía haber sabido» que con sus inobservan-
cias y faltas de diligencia estaba incumpliendo o ayudando a incumplir las normas tributarias.

Así, dentro de esos riesgos fiscales que el obligado deberá tener en cuenta a la hora de 
constituir sus manuales de conducta e implementación de sistemas de mitigación de ries-
gos fiscales que le permitan demostrar la diligencia debida en caso de confrontar alguna 
controversia fiscal conforme a la norma UNE 19602 y de acuerdo con la forma como viene 
evolucionando el IVA en la UE, en donde se requiere una interpretación razonable en apli-
cación del principio de buena fe y del novedoso derecho al error, encontramos como fun-
damentales una serie de elementos que hemos querido recoger así:

A)  La delimitación del hecho imponible

Es el primer gran reto a la hora de interpretar las normas del IVA que recogen una gran 
variedad de reglas que dependen de identificar si estamos ante una prestación de servicios 
o una entrega de bienes propios del tráfico mercantil, si la operación es B2B o B2C, además 
de si estamos ante regímenes especiales. Todo ello nos lleva a una regulación dispersa que, 
como bien expresa Lucas Durán (2020, p. 7), cuenta con muchas «particularidades y singula-
ridades muy heterogéneas y que dificultan notablemente la interpretación de tales preceptos». 
La delimitación del hecho imponible será fundamental también para concretar los supuestos 
de exención o no sujeción, así como la aplicación de las reglas de localización de las opera-
ciones. En consecuencia, será relevante para las entregas de bienes y prestación de servi-
cios en el ámbito europeo, por cuanto en las operaciones B2B se vienen aplicando cada vez 
más requisitos y medidas restrictivas que permitan entender exenta la operación en origen 
y la inversión del sujeto pasivo, exigiendo en muchos casos que el proveedor de un bien o 
servicio haya aplicado el IVA de manera efectiva para poder deducir las cuotas soportadas 
de dicha operación. Un ejemplo de ello lo podemos ver con la tendencia en las operaciones 
intracomunitarias de bienes entre sujetos pasivos del IVA, ya que de los requisitos surgidos 
de las Quick Fixes se terminan demandando elementos probatorios y de gestión adicionales 
para que la operación se entienda exenta en origen y curse la inversión del sujeto pasivo (por 
ejemplo, NIF IVA válido y las pruebas de la salida de los bienes desde un territorio a otro).

B)  Las reglas de localización

Tal y como hemos señalado, la delimitación del hecho imponible también va a ser fun-
damental para adecuar las reglas de localización de las operaciones, pues, en el mismo 

66 Responsabilidades recogidas con carácter general en los artículos 41 y 43 de la LGT y, de manera 
específica, en el artículo 83 de la LIVA.
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sentido, la localización dependerá de si estamos ante una operación con un bien o un servi-
cio, de qué tipo de bien o servicio se suministra y de si la operación es a un consumidor final 
o entre empresarios67. Sin lugar a duda, con el advenimiento de la economía digital, la com-
plejidad en la interpretación de las reglas de localización se ha visto exacerbada, pues la 
desmaterialización de muchos bienes (por ejemplo, entretenimiento, libros, música, etc.) y 
la posibilidad de entregar bienes y prestar muchos servicios a través de plataformas localiza-
das en cualquier lugar del mundo genera que las tradicionales reglas se evidencien obsoletas 
y creen gran confusión e incertidumbre. Aunque, tal y como hemos señalado, la tendencia 
del IVA en la UE con ocasión al Plan ViDA está enfocada cada vez más en la tributación en 
destino, es importante controlar los riesgos derivados de hacer un uso inadecuado de las 
reglas de localización. Es importante resaltar que, ante la complejidad de estas reglas, este 
riesgo viene siendo mitigado con la extensión del sistema OSS a muchas de las operaciones, 
pues facilitaría al operador gestionar sus tributos desde una misma jurisdicción y a través 
de sistemas tecnológicos ofrecidos por las Administraciones tributarias que, incluso, permi-
ten la localización de las operaciones a través de herramientas tecnológicas de asistencia.

C)   La «obligación» de comprobación del NIF IVA válido en las opera-
ciones B2B a través de VIES

Tal y como se desprende de la aplicación del fenómeno de la inversión del sujeto pa-
sivo en las entregas de bienes y prestaciones de servicios entre sujetos pasivos del IVA, 
uno de los elementos fundamentales viene determinado por la exigencia que nace para el 
adquirente de informar un NIF IVA válido con el objetivo de que quien suministre el bien o 
servicio pueda aplicar la exención en origen y se ejecute la inversión del sujeto pasivo. Este 
requisito plantea un problema aún no resuelto sobre la «obligación» que recae o no sobre el 
proveedor de ser él quien verifique la validez del NIF aportado través del sistema VIES. En 
ese sentido, si en una determinada operación propia del marco europeo del IVA se aplica la 
exención en origen sin comprobarlo, estando inmerso en algún acto de elusión o evasión, 
incluso, ante un error en el cumplimiento de la obligación tributaria, puede considerarse que 
no sería aplicable la teoría del conocimiento68. Considerando así que el sujeto no ha desple-
gado la diligencia debida, viéndose comprometido, en el mejor de los casos, a rectificar las 
autoliquidaciones presentadas aplicando el IVA de origen y asumiendo las sanciones que le 
correspondan, mientras que, en caso de fraude, puede llegar a ser considerado responsable 
solidario de las cuotas defraudadas69.

No obstante, siendo esta teoría un instrumento útil a la hora de luchar contra conduc-
tas tendentes a la elusión o evasión fiscal, es necesario ponderar su aplicación. Si bien es 

67 Por ejemplo, en el caso español, véanse las reglas de los artículos 68 a 74 de la LIVA.
68 En ese sentido, la Sentencia del TJUE de 9 de febrero de 2017 (asunto C-21/16 –NFJ065375–), Eurotyre BV.
69 Lo anterior conforme al artículo 87.uno de la LIVA.
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fundamental aumentar los niveles de exigencia debida, demandando realizar una serie de 
averiguaciones cuando estemos ante supuestos que dejen en evidencia irregularidades en 
la operación con fundamentos en indicios claros y objetivos, tal y como puede ser una ope-
ración con precio notoriamente anómalo, no es proporcional exigirle al obligado tributario 
que sea él quién «deba conocer» que está siendo objeto de actos irregulares cuando las 
operaciones tienen apariencia de normalidad70.

De todas maneras, al establecer los mecanismos de control, mitigación y prevención de 
riesgos fiscales derivados del tax compliance, sería recomendable establecer un protocolo 
para que, en este tipo de operaciones, se acceda al sistema VIES para verificar la validez del 
NIF y poder ejecutar la operación sin que se perturben los objetivos de la neutralidad del IVA. 
Con ello se evitarían las conductas que se vienen presentando por parte de los proveedores, 
quienes, ante la mínima duda, prefieren facturar con el IVA de origen en las operaciones 
intraeuropeas, lo que afecta al objetivo final de un sistema que propende a gravar las ope-
raciones en el lugar de consumo efectivo de los bienes y servicios. Aquí sería importante 
recordar que, conforme al Plan ViDA, la obligación de registro único europeo del IVA viene 
acompañada de la construcción de una base de datos común a todos los Estados miem-
bros, en la que se podrá verificar, entre otras cosas, el número de identificación del IVA de 
todos los operadores que intervengan dentro del mercado único.

D)  La aplicación de los tipos de gravamen

Recordemos que poco a poco se vienen dando grandes pasos para alcanzar un sistema 
del IVA que se fundamente en la tributación en destino. Esencialmente, y por ahora, este 
sistema ya alcanza a las prestaciones de servicios y entrega de bienes ejecutadas dentro 
del marco del comercio electrónico cuando se realicen ante el consumidor final (B2C). Los 
operadores podrán (muy pronto deberán) cumplir con sus obligaciones tributarias en un 
solo idioma desde su lugar de localización (europeo) o de registro (no europeos) a través 
de las modalidades ofrecidas por el sistema OSS. Es decir, tendrán que liquidar el IVA con-
forme a tipos de gravamen tan diversos como el número de Estados miembros en los que 
operen dentro del mercado único, siendo uno de los riesgos no tener pleno conocimiento 
de estos. En esta ocasión, el riesgo puede ser mitigado gracias al papel fundamental que 
juega el sistema OSS y la asistencia de las herramientas tecnológicas que facilitan las Ad-
ministraciones tributarias al hacer una debida delimitación del hecho imponible, su localiza-
ción y ofrecer los tipos de gravamen propios de la jurisdicción según el tipo de operación.

70 Posición que acertadamente critica Martín Fernández (2021, p. 53), quien argumenta que hay una des-
proporción tal en el nivel de esta exigencia que nos llevaría «a una situación próxima a la de una respon-
sabilidad objetiva, introduciendo un riesgo desorbitado para el desarrollo de actividades económicas». 
Para el autor, esta posición es excesiva y desproporcionada, tal y como reseña en la postura del voto 
particular de la Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de mayo de 2012 (rec. núm. 1489/2009).
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E)  La posibilidad de deducir las cuotas soportadas

Esta es una de las principales situaciones que refleja la necesidad de crear esos mapas 
de riesgo tributarios en la búsqueda del cumplimiento tributario óptimo. Todo el sistema 
del IVA funda su neutralidad en el derecho que tienen los agentes económicos de poder 
aplicar las deducciones de las cuotas soportadas en el desarrollo de la actividad al no ser 
ellos quienes deban soportar la presión fiscal definitiva. No obstante, el incremento en el 
fenómeno del fraude en el IVA llevó a que muchos Estados miembros tomaran una serie 
de medidas con el objetivo de frenar las singulares operativas artificiosas que tenían como 
objeto la elusión y evasión en esta exacción, llegando a impedir que las cuotas soportadas 
se pudieran deducir ante cualquier indicio de una operación irregular71.

Evidentemente, esta problemática sobre la deducibilidad de las cuotas soportadas se 
exacerba en el ámbito europeo en relación con el sistema implementado de exención en 
origen y tributación en destino a través de la inversión del sujeto pasivo que, adicionalmente 
al insuficiente nivel y lentitud con que fluye la información en las operaciones sujetas al IVA 
dentro de la UE, terminó ocasionando una brecha de cumplimiento debido al aumento en 
operaciones tendentes al fraude fiscal. Por ello, a pesar de que, desde siempre, el TJUE ha 
considerado la importancia de reconocer dicha deducción cuando la operación sea real, a 
pesar de no contar con ciertos elementos formales, también empezó a reconocer que, en 
determinadas circunstancias, se podía negar el derecho a la deducción del IVA soportado 
quebrando una de sus reglas básicas de funcionamiento72. Así, terminó estableciendo la 
mencionada teoría del conocimiento, a través de la cual se empezó a cualificar la diligencia 
debida que tenían que demostrar los operadores económicos al momento de querer dedu-
cir una cuota soportada vinculada a una operación irregular o fraudulenta, pues, conforme 
al nivel de gestión de sus riesgos tributarios, estos tendrían que demostrar que no «debían 
haber sabido» que existía una irregularidad en los eslabones que integraban la producción 
y distribución de un bien o servicio, pues, de lo contrario, se entenderían responsables den-
tro de una operación del IVA fraudulenta (Martín Fernández, 2021, p. 54).

De ahí nace la necesidad de demostrar la suficiente diligencia en la verificación y concurren-
cia de los requisitos formales exigidos para cada tipo de operación (por ejemplo, validez del 
NIF IVA suministrado por el adquirente), ya que ello evitaría que las Administraciones tributa-
rias entiendan que el obligado que pretende la deducción de sus cuotas soportadas ha tenido 
algún nivel de intencionalidad en su incumplimiento, reconociéndolo como un error que puede 
llegar a ser no sancionable o generador de una atenuación en la responsabilidad imputada.

71 Esto fue lo que llevó al surgimiento de las Quick Fixes, ya que muchos Estados negaban el derecho a 
deducción de las cuotas soportadas o la aplicación de la exención en origen si no se verificaba que 
el adquirente tenía NIF IVA válido, si no contaba con una factura en las condiciones exigidas o si no 
aportaba una serie de elementos particulares vinculados a la especialidad de la operación, tal y como 
sucedía con los denominados call-off stock.

72 Sentencia del TJUE de 6 de julio de 2006 (asuntos acumulados C-439/04, Axel Kittel contra Estado 
belga, y C-440/04, Estado belga contra Recolta Recycling SPRL –NFJ022972–).
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Por ende, la adecuación de los modelos de gestión de riesgos fiscales no solo tendrá 
funcionalidad a la hora de cumplir con ciertas obligaciones formales, sino que tendrá su 
traslado a factores de vital importancia en la operativa del IVA y en el impacto económico 
y de responsabilidades que pueda tener este impuesto sobre el operador. En consecuen-
cia, ante un descuido en el deber de diligencia, adicionalmente a las responsabilidades de 
orden penal generadas ante la comisión de un ilícito tipificado como tal, la neutralidad del 
impuesto desaparecería y el actor económico habría de asumir esa presión fiscal no solo 
en forma de cuotas, sino también en forma de sanciones.

F)   El cumplimiento de obligaciones formales (registro, facturación elec-
trónica e informes digitales)

Adicionalmente a las obligaciones tradicionales dentro de la operativa del IVA, tales como 
aquellas vinculadas al censo, llevanza de libros contables y mercantiles, las de autoliquida-
ción e ingreso o las requeridas para optar al derecho de la deducción de cuotas soportadas 
o a la compensación o devolución de estas, encontramos tres elementos fundamentales 
que los sistemas de gestión de riesgos fiscales habrán de tener en cuenta conforme viene 
evolucionado el IVA en la UE.

De un lado, el desarrollo de un registro único de IVA en el ámbito europeo propuesto por 
el Plan ViDA, mediante el cual se pretende la identificación plena de todos los operadores 
económicos que pretendan interactuar dentro del mercado único europeo, estén o no lo-
calizados en un Estado miembro73. Para ello, los actores económicos habrán de darse de 
alta en este censo, que estará interconectado entre todos los Estados miembros, en cum-
plimiento de algunos requisitos que se les pueden exigir, tal y como puede ser el nombra-
miento de un representante legal en el Estado miembro de registro (Caragher, 2022)74. Ello 
no solo permitirá tener control sobre sus actuaciones, sino que también servirá como un 
mecanismo de prevención, ya que, de considerarse que el sujeto es ficticio, incumplidor re-
iterativo o en alto riesgo de incurrir en actos de evasión o elusión, se procedería a revocar 
su registro permanente o temporalmente como medida preventiva, impidiéndole operar75.

73 Recordemos que una de las obligaciones formales es presentar las declaraciones censales de alta, mo-
dificación y baja reguladas en los artículos 9 a 11 del Real Decreto 1065/2007. Asimismo, para operar en 
el ámbito europeo se establece la necesidad darse de alta en el ROI, tal y como consta en el artículo 25.1 
del mismo real decreto.

74 Tal y como se les pretende exigir a las plataformas que no se encuentren localizadas o registradas en 
algún Estado miembro, para que puedan operar a través del OSS.

75 Un ejemplo de ello es lo que ocurre dentro del ordenamiento tributario español, en donde se cuenta con 
un procedimiento de revocación del NIF reconocido en los artículos 146 y 147 del Real Decreto 1065/2007, 
que viene siendo usado, entre otras cuestiones, para prevenir su uso en actos de fraude. Así, según el 
informe Evaluación intermedia de los efectos de la ley de lucha contra el fraude fiscal, la Agencia Tributaria 
ha eliminado este número identificativo a 940.000 sociedades desde que entró en vigor la Ley 11/2021, 
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De otro lado, al ser un impuesto en el que los elementos formales y probatorios son esenciales 
y relevantes no solo para las funciones de vigilancia y control por parte de las Administraciones 
tributarias, sino que también para la misma operativa de los actores económicos al permitir la 
correcta repercusión y deducción de cuotas soportadas, los sistemas de control y mitigación de 
riesgos fiscales que se desarrollen habrán de implementar mecanismos que regulen, de mane-
ra adecuada y con apoyo tecnológico, sus procedimientos de emisión y recepción de facturas. 
Así, en la gestión de las operaciones del IVA, se vuelve preponderante la llevanza de libros de 
contabilidad y facturación, en donde queden debidamente registradas las operaciones del IVA 
soportado y repercutido conforme a las facturas recibidas y emitidas, así como las Administra-
ciones tributarias que actúen como acreedoras o deudoras por tales conceptos76.

Sin lugar a duda, en la mitigación de estos riesgos fiscales, la tecnología tiene la clave 
del cumplimiento tributario óptimo (Campos Martínez, 2021, pp. 628-635), ya que permite 
un mayor control en las obligaciones de emisión, recepción, conservación y, especialmen-
te, en el suministro de facturas como fuente primordial de información que facilita el control 
del cumplimiento a las Administraciones tributarias (Serrano Antón, 2022, pp. 74-75). En ese 
sentido, los diversos Estados miembros vienen desarrollando sus propios sistemas de fac-
turación electrónica y suministro de información con el objetivo de controlar, de manera casi 
instantánea, cualquier inconsistencia en las operaciones sujetas al IVA77. Por ello, el sistema 
del IVA europeo tiene como objetivo hacer uso de la facturación electrónica como un pilar 
de su funcionamiento a través de una interconexión y estandarización de muchos de los pa-
rámetros acogidos por los Estados miembros. Este sistema obligaría a los operadores eco-
nómicos que actúen dentro de los diversos Estados miembros de la UE a emitir una factura 
electrónica estructurada a través de la cual se recoja una serie de datos significativos para 
el control de las operaciones. Así, el obligado podría emitir las facturas electrónicas a tra-
vés de sus sistemas de caja (points of sale o datáfonos) o de contabilidad para, de manera 
automática, poder remitir la información a sus clientes y a la propia Administración tributa-
ria en tiempo real (Campos Martínez, 2020, pp. 207-208; Serrano Antón, 2022, pp. 75-79).

Por último, el registro único europeo del IVA y la facturación electrónica permitirán crear 
los mencionados requisitos del reporte digital de información fiscal (DDR) que se pretenden 
implementar con el Plan ViDA. A través de estos no solo se suministrarán herramientas a las 
Administraciones tributarias para hacer un seguimiento casi en tiempo real del cumplimiento 
tributario en el IVA, sino que también, con el objetivo de prestar asistencia al contribuyente 
en sus obligaciones de cumplimiento relacionadas con sus autoliquidaciones (mensuales, 

de 10 de julio, de lucha contra el fraude fiscal. https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/
GabineteMinistro/Varios/30-12-22-Informe-Evaluacion-intermedia-efectos-Ley-LuchaContraFraude.pdf

76 Tal y como se exige en los artículos 164 a 166 bis de la LIVA.
77 Actualmente, en la UE, doce países han introducido ya algún tipo de obligatoriedad en relación con el 

reporte fiscal electrónico, pero solamente tres países han adoptado modelos CTC en tiempo real: España 
(SII), Hungría (RTIR) e Italia.

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Varios/30-12-22-Informe-Evaluacion-intermedia-efectos-Ley-LuchaContraFraude.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Varios/30-12-22-Informe-Evaluacion-intermedia-efectos-Ley-LuchaContraFraude.pdf
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trimestrales y anuales), van a ser (y ya lo vienen siendo) usados para generar predeclara-
ciones tanto en relación con la liquidación del impuesto como informativas. Lo anterior nos 
puede llevar a un escenario en donde las mismas autoliquidaciones pueden desaparecer 
(Campos Martínez, 2020, pp. 215-218 y 225; Serrano Antón, 2022, pp. 90-93), en la misma 
medida que la obligación de presentar la declaración recapitulativa (mensual, trimestral) exi-
gida en las operaciones europeas relacionadas con el IVA.

Conforme a lo ya señalado, dentro de los sistemas de mitigación y control de riesgos 
fiscales derivados del IVA, será un elemento que tener en cuenta el hecho de contar con el 
apoyo de diversas herramientas tecnológicas que permitan la emisión de las facturas di-
gitales o, al menos y por ahora, la digitalización de estas. Facilitando que sean las aplica-
ciones tecnológicas las que puedan coadyuvar las operaciones en los sistemas contables, 
creando libros de archivo de las operaciones, estructurando informes relacionados para re-
mitirlos a las Administraciones tributarias o, en caso de que se opere con procedimientos 
automatizados vinculados de manera directa a las Administraciones, emitiendo las factu-
ras en un lenguaje digital que sea compatible e integrable en las bases de datos europeas.

Es importante entender que, para que funcionen correctamente los sistemas de ayuda, 
asistencia y soporte en el cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas del nuevo 
modelo de cumplimiento tributario cooperativo en el IVA, la implementación de registros 
únicos, la facturación y las declaraciones o informes digitales no habrán de ser elementos 
negociables u opcionales, ya que cada vez va a ser más común su extensión a todos los 
sujetos con fundamento en obligaciones legales desplegadas por cada Estado miembro y 
en el ámbito supranacional. Sin embargo, tal y como se pretende por el Plan ViDA, es ne-
cesario en primer lugar buscar una estandarización tanto de los requisitos legales como de 
los elementos técnico-informativos, pues hay grandes diferencias entre los Estados miem-
bros en cuanto a la información solicitada, el formato de suministro y las tecnologías a tra-
vés de las cuales se hace la transferencia de los datos para ser integrados en un sistema 
de acceso común a las autoridades encargadas de vigilar el cumplimiento debido que po-
drían constituirse como barreras para los objetivos trazados.

4.  Conclusiones

La búsqueda para alcanzar un sistema del IVA definitivo en la UE que adecúe las reglas 
del impuesto a los requerimientos y retos planteados por el nuevo paradigma económico 
digitalizado y que permita gravar las operaciones de consumo allí en donde el bien o servi-
cio sea efectivamente aprovechado parece al fin encaminarse a su recta final. Los pasos 
dados por la UE hasta la fecha en cuanto a cooperación administrativa y soluciones tem-
porales a los problemas operativos más significativos, la relevancia que van a adquirir las 
nuevas reglas incorporadas en el Plan ViDA y la inclusión de una gama de herramientas tec-
nológicas que buscan garantizar el flujo suficiente de información dan buena cuenta de ello.
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No obstante, la realidad dicta que este proceso puede verse amenazado por la ingen-
te cantidad de obligaciones formales y operativas que, siendo necesarias para alcanzar el 
cumplimiento tributario óptimo y lograr cerrar la brecha del IVA, pueden erigirse como una 
carga que terminaría afectando los principios de proporcionalidad y neutralidad que rigen la 
exacción, distorsionando el desarrollo y la evolución del mercado único europeo, ya que el 
mayor peso del cumplimiento recae sobre los hombros de los sujetos pasivos del impuesto 
(en especial, los más pequeños), quienes habrán de adecuar su funcionamiento a los nue-
vos lineamientos técnicos y tecnológicos, asumiendo una carga económica y operativa que 
les puede hacer valorar si es conveniente o no realizar operaciones intraeuropeas, contra-
diciendo el sentido mismo del mercado y sus libertades.

Es allí en donde adquiere relevancia el nuevo modelo de relación jurídico-tributaria que 
pretende establecer el cumplimiento tributario cooperativo, en el que los obligados se com-
prometen a desplegar una serie de conductas diligentes frente a la gestión de sus riesgos 
fiscales, mientras las Administraciones tributarias despliegan una función de prevención y 
control haciendo un acompañamiento de las labores de gestión, facilitando herramientas 
tecnológicas que coadyuven al cumplimiento y buscando que las controversias que surjan 
puedan ser resueltas a través de mecanismos alternativos.

Dicho modelo nos llevaría a encontrar una especie de alivio o flexibilización en muchas 
de las obligaciones establecidas y que se pretenden integrar en el sistema del IVA defini-
tivo en la UE para aquellos obligados que, asumiendo los compromisos correspondientes 
sobre su buena conducta fiscal, implementen sistemas que ofrezcan un adecuado manejo, 
control y prevención de sus riesgos fiscales conforme a lo exigido en los estándares norma-
lizados reconocidos por parte de las autoridades administrativas y judiciales (UNE 19602). 
Este reconocimiento serviría como elemento probatorio para demostrar que se ha actuado 
de buena fe, sin ánimo defraudatorio y dentro de una interpretación razonable de la norma 
(Lucas Durán, 2020, p. 6), permitiendo acceder, de un lado, a la posibilidad de obtener una 
exoneración total o parcial de cualquier penalización derivada de un eventual incumplimien-
to y, de otro, a la oportunidad de que las controversias se centren en elementos o caracte-
rísticas relevantes para la obligación tributaria, tales como la interpretación de conceptos 
jurídicos indeterminados o las valoraciones o estimaciones cuantitativas de ciertas opera-
ciones controversiales, permitiendo con ello, «una mayor predisposición a firmar actas con 
acuerdo que pongan fin al procedimiento inspector (art. 155 LGT)» (Lucas Durán, 2022, p. 8).

Sin embargo, tal y como señalábamos anteriormente, este modelo de relación tributaria 
parece haberse quedado estancado, mostrándose como insuficiente e incompleto, pues se 
ha enfocado en exigir a los obligados altos niveles de diligencia, sin que dicho esfuerzo 
se vea premiado de manera efectiva. En ese sentido, es importante remarcar que ni los códi-
gos de buenas prácticas tributarias ni la norma UNE 19602 tienen fuerza normativa; es decir, 
para que las mencionadas consecuencias liberatorias o atenuantes tengan pleno efecto, lo 
primero que se debería hacer es integrarlas en el ámbito normativo tributario para constituir 
su fuerza vinculante y reconocimiento formal (Vicente-Arche Coloma, 2021, p. 166). Sin ello, 
cualquier sistema de cumplimiento tributario cooperativo únicamente tendrá validez como 
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mecanismo meramente preventivo, de autorregulación o autodefensa interna, y «en ningún 
caso deben ser entendidos como un escudo cuando se incurra en incumplimiento de las 
obligaciones fiscales», ni mucho menos un «blindaje frente a la administración tributaria»78.

Por ello, queremos señalar como conclusión que, si pretendemos que toda la gama de 
obligaciones que habrán de integrar el sistema del IVA definitivo en la UE se adecúe a los 
principios de proporcionalidad y neutralidad y no se afecte la evolución del mercado único 
europeo, es necesario darle valor normativo, vinculante y probatorio a los certificados que 
acreditan el adecuado control de los riesgos fiscales por parte de un obligado. De mane-
ra principal, rescatando lo que hubiera sido un instrumento sustancial en el desarrollo de 
nuevo modelo de cumplimiento tributario cooperativo y que reclamamos como una figura 
que permitiría ajustar el evidente desequilibrio en la relación tributaria, el reconocimiento de 
la figura del «sujeto pasivo certificado» en el IVA en la UE (CTP por sus siglas en inglés) 79.

Esta figura, que no prosperó ante la perenne oposición de muchos de los Estados miem-
bros, habría de ser la llamada a ofrecer un cierto grado de seguridad jurídica y certeza adminis-
trativa sobre el nivel de exigencia de toda esa gama de obligaciones formales que pretenden 
ser más extensas en vista de las modificaciones recientes y las que se pretenden implementar 
mediante el Plan ViDA promovido por la Comisión Europea. Tal vez, a través de ella, poda-
mos alcanzar un sistema del IVA definitivo en la UE que, al permitir un cumplimiento tributario 
óptimo, se adecúe a los principios de proporcionalidad y neutralidad sin afectar a los ope-
radores económicos, quienes son los que soportan no solo la evolución del mercado único, 
sino también el nivel de recaudo en esta exacción (Campos Martínez, 2023a, pp. 223-258).

78 En ese sentido se ha pronunciado de manera reiterada el director general de la AEAT, Jesús Gascón 
Catalán (Legal Today, 2019).

79 Figura que quiso integrar la Comisión Europea través de las Propuesta de Reglamento del Consejo, de 4 
de octubre de 2017, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 904/2010 en lo que se refiere al sujeto 
(COM [2017] 567 final 2017/0248 [CNS]), y de la Propuesta de Directiva del Consejo, de 4 de octubre de 
2017 (COM [2017] 569 final, 2017/0251 [CNS]).
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Extracto

El Real Decreto-Ley 6/2023 introduce la letra e) en el artículo 81.2 de la Ley 29/1998, ampliando 
las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo que son susceptibles de recurso 
de apelación, al hacer siempre susceptibles de tal recurso las sentencias de los juzgados «que, 
con independencia de la cuantía del procedimiento, sean susceptibles de extensión de efectos».

Pero tal reforma va a tener otras consecuencias procesales que no parece que hayan sido previstas 
por el legislador. De un lado, conllevará la imposibilidad de interponer recurso de casación contra 
las sentencias de los juzgados de única instancia susceptibles de extender efectos, ya que, a partir 
de esta reforma, tales sentencias, por aplicación de la nueva letra e) del artículo 81.2 de la ley, lo 
serán en primera instancia y por tanto ya no serán susceptibles de recurso de casación conforme 
al vigente artículo 86.1 de la ley jurisdiccional.

De otro, en contra de lo que parece la finalidad de la reforma, previsiblemente va a suponer un 
aumento de la litigiosidad al incrementarse el número de resoluciones de los juzgados susceptibles 
de recurso de apelación, incremento que no solo afectará a las sentencias, sino también a los autos.

La modificación del sistema tendrá una especial incidencia en materia tributaria. Un gran número 
de sentencias de los juzgados en esta materia susceptibles de extensión de efectos que antes de 
la reforma eran dictadas en única instancia ahora lo serán en primera instancia.
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Abstract

The Real Decreto-Ley 6/2023 introduces letter e) into article 81.2 of Law 29/1998, expanding 
the rulings of the Contentious-Administrative Courts that are subject to appeal, by making them 
always susceptible to such appeal the sentences of the Courts «that, regardless of the amount of 
the procedure, are susceptible to extension of effects».

However, such reform will have other procedural consequences that do not appear to have been 
foreseen by the legislator. On the one hand, it will entail the impossibility of filing an appeal in cas-
sation against the rulings of the Courts in single-instance that may extend effects, since, starting 
from this reform, such judgments, by application of the new letter e) of article 81.2 of the Law, will 
be in the first instance and therefore will no longer be appealable in cassation according to the 
current article 86.1 of the Jurisdictional Law.

On the other hand, contrary to the apparent purpose of the reform, it will foreseeably lead to an 
increase in litigation by increasing the number of resolutions from the Courts susceptible to appeal, 
affecting not only judgements but also Court's orders.

The modification of the system will have a particular impact on tax matters. A large number of 
Court's rulings in this matter that were susceptible to extending effects, and were previously issued 
in a single instance before the reform, will now be issued in the first instance.

Keywords: article 81.2 e) of Law 29/1998; sentences issued in a single instance by the Courts; 
sudden impossibility of cassation; legislative error?
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1.  La nueva letra e) del artículo 81.2 de la Ley 29/1998

El pasado 20 de diciembre de 2023 se publicó en el BOE el Real Decreto-Ley 6/2023, de 
19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función 
pública, régimen local y mecenazgo, que fue objeto de convalidación el 10 de enero de 2024.

Este real decreto-ley, mediante el artículo 102.19, recogido en el título VIII del libro I, ha 
procedido a modificar el artículo 81.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, añadiendo una nueva letra dentro de ese artículo 
con la finalidad de ampliar las sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo que son susceptibles de recurso de apelación, estableciendo que podrá interponerse 
recurso de apelación contra las sentencias de esos juzgados «que, con independencia de 
la cuantía del procedimiento, sean susceptibles de extensión de efectos».

Tal modificación, aunque pudiera parecer que se trata de una mera y simple ampliación 
de los supuestos en los que resulta posible la interposición del recurso de apelación con-
tra sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en la práctica conlleva 
una alteración sustancial –queda por determinar si deseada o no– del régimen de recur-
sos contra las sentencias dictadas en única instancia por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo por las razones que se expondrán a continuación.

Dejando al margen la cuestión del instrumento normativo (real decreto-ley) por el que se 
ha llevado a cabo la modificación y si, en relación con la concreta modificación comentada 
en este artículo, se dan los presupuestos requeridos en el artículo 86 de la Constitución, 
sobre todo teniendo en cuenta lo acontecido con reformas anteriores –véase la modifica-
ción del art. 3 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y 
la declaración de inconstitucionalidad mediante Sentencia 145/2022, de 15 de noviembre, 
del Pleno del Tribunal Constitucional (cuestión de inconstitucionalidad núm. 2568/2022)–, 
la razón que se contiene en la exposición de motivos para llevar a cabo tal modificación 
procesal mediante real decreto-ley es que el:
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número actual de asuntos judicializados, unido al riesgo patente de aumento de 
los plazos de pendencia coloca a la Administración de Justicia en una situación 
muy delicada que exige adoptar medidas inmediatas y efectivas, so pena de 
que aquélla se vea abocada a un incremento en la duración media de los asun-
tos e incluso un colapso de la actividad de los Tribunales, con grave afectación 
a los intereses de la sociedad española cuya tutela se confía a dichos órganos 
jurisdiccionales.

Ahora bien, la introducción de la letra e) en el artículo 81.2 de la Ley 29/1998, además de 
la confusión que introduce en el sistema de recursos –no existe explicación alguna en la ex-
posición de motivos y no se acompaña de una modificación o adaptación normativa, entre 
otros, del art. 86.1 de la citada ley–, lo que sin duda va a provocar es un efecto contrario a 
la finalidad que parece perseguir el legislador, pues conlleva un aumento de la resolucio-
nes judiciales de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo que son susceptibles de 
recurso de apelación –no solo sentencias, sino también autos como luego se expondrá–, 
lo que podrá suponer un aumento del número de recursos ante las Salas de los Tribunales 
Superiores de Justicia, de la Audiencia Nacional y del Tribunal Supremo.

2.   El régimen de recursos contra las sentencias de los juzgados 
antes de la introducción de la letra e) en el artículo 81.2 de 
la Ley 29/1998

Dejando al margen las sentencias en materia electoral, con anterioridad a esta modifica-
ción del artículo 81.2 de la ley jurisdiccional podían establecerse tres bloques de sentencias 
de los juzgados atendiendo a su impugnabilidad, bien mediante el recurso de apelación, 
bien mediante el recurso de casación.

En primer lugar, las sentencias de los juzgados susceptibles de recurso de apelación que 
eran las dictadas en recursos contencioso-administrativos cuya cuantía excedía de 30.000 
euros (art. 81.1 a) de la ley), a los que se equiparan los de cuantía indeterminada1, así como 
aquellas que, al margen de la cuantía del recurso, estuvieran incluidas en alguna de las cua-
tro contraexcepciones previstas en el artículo 81.2 de la ley jurisdiccional, toda vez que este 
precepto establece que «serán siempre susceptibles de apelación».

1 Sentencia de 15 de noviembre de 2011 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta) del 
Tribunal Supremo (rec. de cas. núm. 761/2011):

 Constituye doctrina consolidada de este Tribunal (Sentencias de 28 de julio de 2010, 6 de mayo 
de 2011 y 21 de julio de 2011, recurso 4071/2006, 1891/2007 y 3974/2007) que los actos de 
cuantía indeterminada, como indudablemente son los de autos, deben recibir el mismo trata-
miento que el establecido para los de cuantía superior al referido importe.
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En segundo lugar, tras la modificación del recurso de casación introducida por la Ley 
orgánica 7/2015, de 21 de julio, estarían las sentencias de los juzgados que, no siendo 
susceptibles de recurso de apelación y por tanto dictadas en única instancia por dichos 
órganos unipersonales, eran susceptibles de recurso de casación directo si se encontra-
ban dentro de los supuestos previstos en el segundo párrafo del artículo 86.1 de la ley. Tal 
precepto limita la posibilidad de interponer recurso de casación a las sentencias dictadas 
en única instancia por los juzgados que «contengan doctrina que se reputa gravemente 
dañosa para los intereses generales» y que «sean susceptibles de extensión de efectos» 
(Ardura Pérez, 2018).

Y, en tercer lugar, estarían las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo que no eran susceptibles ni de recurso de apelación conforme a lo dispuesto 
en el artículo 81.1 y 2 de la ley jurisdiccional ni tampoco de recurso de casación conforme 
a lo dispuesto en el artículo 86.1 de dicha ley.

3.   El artículo 81.2 e) de la Ley 29/1998 y el recurso de ape-
lación contra sentencias susceptibles de extender efectos. 
Imposibilidad sobrevenida del recurso de casación contra 
sentencias de los juzgados. ¿Error legislativo?

La reforma del artículo 81.2 de la ley jurisdiccional introducida por el referido Real De-
creto-Ley 6/2023, al introducir la letra e) en ese artículo, conlleva la posibilidad de recurrir 
siempre en apelación las sentencias dictadas por los juzgados que sean susceptibles de 
extensión de efectos. 

Como se ha expuesto, antes de la modificación del citado artículo 81.2 no existía ningu-
na referencia en el recurso de apelación a las sentencias de los juzgados susceptibles de 
extender efectos, siendo que las sentencias dictadas en las materias del artículo 110 o en 
los supuestos del artículo 111 eran apelables conforme a las reglas generales y lo eran, ya 
fueran estimatorias –susceptibles de extender efectos– o desestimatorias, siempre que la 
cuantía del recurso contencioso-administrativo excediera de 30.000 euros o fuera de cuan-
tía indeterminada (art. 81.1 a) de la ley) o estuviera dentro de alguno de los supuestos del 
artículo 81.2 de la ley.

Fuera de esos casos, las sentencias no eran susceptibles de recurso de apelación y por 
tanto constituían sentencias dictadas en única instancia. Estas sentencias eran las suscep-
tibles de recurso de casación si se daban los requisitos del artículo 86.1 de la ley, requirien-
do que fueran estimatorias para que fueran susceptibles de extender efectos.

La nueva letra e) del artículo 81.2, al permitir siempre el recurso de apelación contra las 
sentencias de los juzgados susceptibles de extender efectos, tiene una doble consecuencia.
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En primer lugar, al ser siempre susceptibles de recurso de apelación estas sentencias, 
cualquier sentencia de los juzgados susceptible de extender efectos lo será en primera 
instancia.

En segundo lugar, tal consideración de las sentencias de los juzgados susceptibles de 
extender efectos como de primera instancia supone la desaparición de las sentencias 
de única instancia susceptibles de extender efectos y consiguientemente la imposibilidad 
sobrevenida de interponer recurso de casación contra dichas resoluciones, dejando sin con-
tenido el artículo 86.1 de la ley que requiere, para que las sentencias de los juzgados sean 
susceptibles de recurso de casación, que lo sean en única instancia.

Es decir, tras la reforma no existe posibilidad de sentencias susceptibles de extender 
efectos dictadas en única instancia por los juzgados, pues el hecho de ser susceptibles de 
extender efectos las incluye en la nueva letra e) del artículo 81.2 de la ley y, por tanto, al ser 
susceptibles de recurso de apelación, las convierte en sentencias dictadas en primera ins-
tancia y por ello quedan excluidas del supuesto del artículo 86.1 de la ley, que, en lo relati-
vo a las sentencias de única instancia de los juzgados, salvo resurrección, pasa a ser uno 
más de los cadáveres legislativos que hay en la Ley 29/1998.

En consecuencia, a partir de la entrada en vigor de la reforma no será posible interponer 
recurso de casación contra las sentencias de los juzgados y ello a pesar de la redacción 
vigente del citado artículo 86.1.

Podría pensarse que la intención legislativa ha sido la de suprimir el recurso de casación 
contra las sentencias de los juzgados, sin embargo, existen razones que apuntan a una res-
puesta negativa a tal posibilidad.

La primera resulta evidente. De haber sido esa la intención del legislador, la introducción 
de la letra e) en el artículo 81.2 tendría que haber ido acompañada de una reforma, como 
mínimo, del artículo 86.1 de la ley en lo relativo al recurso de casación contra las sentencias 
de única instancia de los juzgados susceptibles de extender efectos.

La segunda, porque, siendo una de las novedades de la reforma del recurso de casa-
ción introducida por la Ley orgánica 7/2015, de 21 de julio2, no parece que la intención del 

2 Sentencia 39/2023, de 8 de mayo, del Tribunal Constitucional (rec. de amparo núm. 296/2020):
 Más concretamente una de las novedades más importantes que introduce el nuevo modelo ca-

sacional, en relación el objeto del recurso de casación, es la de permitir que sentencias dictadas 
por órganos judiciales de primera instancia tengan acceso directo o indirecto al recurso de ca-
sación, y, en particular, las resoluciones judiciales dictadas por los juzgados en única instancia 
solo son recurribles en los supuestos y con los límites que prevé el art. 86.1, párrafo segundo, 
LJCA, a saber, cuando se trate de sentencias (no autos) que contengan doctrina que se reputa 
gravemente dañosa para los intereses generales y sean susceptibles de extensión de efectos.
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legislador fuera dar un giro total a dicha reforma en el sentido de imposibilitar el recurso de 
casación contra las sentencias de los juzgados.

Por tanto, no existiendo ninguna explicación del legislador a la reforma del referido ar-
tículo 81.2 de la ley, todo parece apuntar a un claro error legislativo que no ha tenido en 
cuenta que la reforma supone la desaparición de las sentencias de única instancia de los 
juzgados susceptibles de extender efectos y con ello la imposibilidad de interponer el re-
curso de casación contra las sentencias de los juzgados conforme al artículo 86.1 de la ley.

Pero es que, además, como ya se comentaba al principio, la reforma va a tener un efec-
to contrario a la finalidad manifestada en su exposición de motivos.

La única explicación existente en la exposición de motivos respecto de la figura de la 
extensión de efectos está referida a la jurisdicción social afirmando lo siguiente:

Tras diez años desde la entrada en vigor de aquella ley, la presente actualiza su con-
tenido, tomando en consideración el trabajo realizado en los juzgados en el momento 
presente, se optimizan recursos y se profundiza en los avances conseguidos utilizan-
do para ello herramientas como el procedimiento testigo o la extensión de efectos.

Si bien con toda seguridad la estadística judicial desmentirá que tales herramientas sean 
útiles para la finalidad pretendida, por lo menos en la jurisdicción contencioso-administrativa, 
ninguna explicación existe de por qué se ha querido ampliar en la jurisdicción contencioso-
administrativa el ámbito del recurso de apelación frente a las sentencias de los juzgados 
dictadas en única instancia susceptibles de extender efectos cuando ya eran susceptibles 
de recurso de casación.

Como ya se ha manifestado al inicio, la exposición de motivos del Real Decreto-Ley 
6/2023 alude como finalidad de la reforma lo que podíamos denominar los «clásicos»: «nú-
mero actual de asuntos judicializados», «riesgo patente de aumento de los plazos de pen-
dencia», «incremento en la duración media de los asuntos», «colapso de la actividad de los 
Tribunales», para cerrar con «la grave afectación a los intereses de la sociedad española 
cuya tutela se confía a dichos órganos jurisdiccionales».

Sin embargo, y este es otro aspecto que apoyaría la consideración de la reforma como 
un error legislativo, la introducción de la letra e) en el artículo 81.2 de la ley lo que va a pro-
ducir seguramente es el efecto contrario al pretendido por el legislador.

En primer lugar, si hasta el momento de la modificación las sentencias en única instan-
cia de los juzgados susceptibles de extensión de efectos únicamente eran susceptibles de 
recurso de casación, con el artículo 81.2 e) tales sentencias serán inicialmente susceptibles 
de recurso de apelación y posteriormente las sentencias de las Salas resolviendo el recur-
so de apelación serán susceptibles de recurso de casación de acuerdo con lo dispuesto en 
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el artículo 86.1 de la ley, por lo que donde antes solo era posible un recurso, el de casación, 
ahora lo serán dos, el de apelación primero y posteriormente el de casación.

En segundo lugar, la introducción de esa letra e) supone igualmente la ampliación de las 
resoluciones de los juzgados susceptibles de recurso de apelación y por derivación de re-
curso de casación, concretamente en lo relativo a los autos dictados en ejecución de senten-
cia, tanto para los autos del artículo 80.1 b) como para los autos dictados en los supuestos 
de los artículos 110 y 111 de la Ley 29/1998 (art. 80.2).

Resulta curiosa la evolución legislativa de la recurribilidad de los autos dictados por los 
juzgados al amparo de los artículos 110 y 111. En la redacción original del artículo 80.2, tales 
autos, con independencia de la sentencia cuyos efectos se trataban de extender, eran siem-
pre apelables y de ahí que, aun tratándose de autos dictados en ejecución de sentencias, 
tuvieran su regulación específica al margen de lo previsto en el artículo 80.1 b) de la ley, por 
cuanto los autos de los juzgados recaídos en ejecución de sentencia solo eran apelables 
si se habían dictado en procesos de los que conocían los juzgados en primera instancia.

Tras la reforma de la ley jurisdiccional por la Ley orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
se modificó el artículo 80.2 de la ley en lo relativo al régimen de apelación de estos autos dic-
tados en los supuestos de los artículos 110 y 111 estableciendo que «se regirá por el mismo 
régimen de admisión de la apelación que corresponda a la sentencia cuya extensión se pre-
tende», por lo que tales autos serán susceptibles de apelación si las sentencias cuyos efectos 
se tratan de extender lo son, es decir, si se trata de sentencias dictadas en primera instancia.

Por tanto, hasta la reforma llevada a cabo por el Real Decreto-Ley 6/2023, los autos de 
ejecución de sentencias y de extensión de efectos de sentencias dictadas en única instancia 
por los juzgados solo eran susceptibles de recurso de reposición de acuerdo al artículo 79.1 
de la Ley 29/1998 sin que en ningún caso fuera posible que la impugnación de tales autos 
llegase ni a las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia o de la Audiencia Nacional (art. 
80.1) ni hasta la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, por cuanto 
el artículo 86.1 solo prevé el recurso de casación contra sentencias de única instancia de 
los juzgados y el artículo 87.1 solo admite el recurso de casación frente a los autos de las 
Salas citados en ese artículo.

Debe tenerse en cuenta que la inclusión de la letra e) en el artículo 81.2 solo afecta a 
las sentencias estimatorias, pues las desestimatorias no son susceptibles de extensión de 
efectos. Ahora bien, el carácter estimatorio o desestimatorio de la sentencia se determina-
rá en el momento de dictarse la misma, siendo que hasta ese momento el proceso lo sería 
en única instancia. Lo mismo sucede con las sentencias de inadmisión del artículo 81.2 a) 
y los procesos en los que se dictan que son conocidos en única instancia por los juzgados.

De esta manera, en el caso de un proceso conocido en única instancia por los juzgados 
que esté dentro de los supuestos de los artículos 110 o 111, si la sentencia es estimatoria, 
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tendrá la consideración de sentencia de primera instancia al ser susceptible de recurso de 
apelación y, por derivación, los autos dictados en ejecución de tales sentencias y los dicta-
dos en los incidentes de extensión de efectos de las mismas al amparo de los artículos 110 
y 111 van a ser susceptibles recurso de apelación, impugnación que se resolverá por las 
Salas mediante sentencia (art. 85.9 de la ley), siendo la misma susceptible de recurso de ca-
sación conforme al artículo 86.1.

Finalmente, el nuevo sistema de recursos deja abiertas algunas incógnitas que eviden-
temente conllevarán mayores problemas interpretativos y por ello mayor litigiosidad.

El artículo 81.2 e) parece incluir todas las sentencias dictadas por los juzgados suscep-
tibles de extender efectos al establecer que serán siempre susceptibles de apelación «Las 
que, con independencia de la cuantía del procedimiento, sean susceptibles de extensión 
de efectos». Sin embargo, deberá entenderse que este régimen del recurso de apelación 
resultará aplicable a las sentencias de los juzgados susceptibles de extender efectos que 
no resultaban apelables con el sistema anterior, es decir, aquellas dictadas en recursos 
contencioso-administrativos cuya cuantía no excedía de 30.000 euros o no estaban en los 
supuestos del artículo 81.2 de la ley, toda vez que, a diferencia, por ejemplo, del supuesto 
del artículo 81.2 b) de la ley, que permite el recurso de apelación contra las sentencias dic-
tadas en el procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona 
y por tanto incluye tanto las estimatorias como las desestimatorias, la referencia a que sean 
«susceptibles de extender efectos» limita el recurso de apelación únicamente a las senten-
cias estimatorias, por lo que las desestimatorias no serían apelables, no teniendo ningún 
sentido que una sentencia de un juzgado dictada en materia de personal, tributario o unidad 
de mercado que antes resultaba apelable por razón de la cuantía, tanto si era estimatoria 
como desestimatoria, ahora solo fuera apelable si fuese estimatoria. Seguramente hubiera 
sido más apropiada una redacción similar a la de la letra a) del artículo 81.2 de la ley, que 
únicamente afecta a las sentencias de inadmisión que no resultan apelables por razón de 
la cuantía prevista en el artículo 81.1 a).

El artículo 81.2 e) de la ley, a diferencia de lo dispuesto en el artículo 86.1, no exige como 
requisito para la interposición del recurso de apelación que la sentencia contenga doctrina 
que se repute gravemente dañosa para los intereses generales, por lo que no queda deter-
minado si ese requisito podría ser exigible para que la sentencia del juzgado resulte sus-
ceptible de recurso de apelación o posteriormente será exigible para que las sentencias 
dictadas por las salas en apelación sean susceptibles de recurso de casación3.

3 La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha aplicado a las sentencias de las Salas 
que resolvían recursos de apelación contra autos de ejecución de los juzgados la limitación prevista en 
el artículo 87.1 c) de la ley aun cuando tal limitación no existe en el artículo 80.1 b). Así, la Sentencia de 
9 de junio de 2022 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) del Tribunal Supremo 
(rec. de cas. núm. 4463/2020).
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Igualmente, habrá de determinarse si la interposición del recurso de casación contra esas 
sentencias de las Salas solo le será posible a la Administración pública y siempre en el caso 
de que la sentencia de la Sala fuera desestimatoria del recurso de apelación, o si también 
podrá interponerse el recurso de casación por la parte demandante en primera instancia 
en el caso de que la sentencia de la Sala fuera estimatoria del recurso de apelación, siendo 
que en ese caso, al revocar la sentencia de la Sala la de primera instancia estimatoria del 
Juzgado, ya no sería susceptible de extender efectos.

También planteará problemas la tramitación del recurso de apelación en el caso de sen-
tencias de primera instancia de los juzgados estimatorias parciales de un recurso conten-
cioso-administrativo debido a que, a diferencia de la tramitación del recurso de casación, 
en el de apelación existe la figura de la adhesión al recurso de apelación y cabría plantearse 
si, en el trámite de oposición a la apelación del recurso interpuesto por la Administración, 
el demandante podría adherirse a la apelación y recurrir la parte desestimatoria ya que, si 
bien el Real Decreto-Ley 6/2023 modifica el artículo 85.4 de la ley, ninguna limitación se es-
tablece al respecto para poder recurrir la parte desestimatoria de la sentencia o, por el con-
trario, deberá mantenerse el mismo criterio que para el recurso de casación ha mantenido 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo respecto de las sentencias 
de los juzgados dictadas en única instancia susceptibles de extender efectos que eran par-
cialmente estimatorias (Auto de 10 de noviembre de 2021 –rec. de queja núm. 486/2021–).

4.  Especial incidencia en materia tributaria

Por último, ha de señalarse que, previsiblemente, la materia tributaria va a ser la más 
afectada por la introducción de la letra e) en el artículo 81.2 de la ley.

Si bien el artículo 81.2 e) afecta tanto a las sentencias incluidas en el artículo 110 como a 
las del artículo 111 de la ley, lo cierto es que las sentencias a las que se refiere el artículo 111 
son estadísticamente irrelevantes y, dentro de las sentencias incluidas en el artículo 110, la 
mayoría lo son en materia de personal al servicio de las Administraciones públicas o en ma-
teria tributaria.

No obstante, dentro de estas dos materias mayoritarias, las sentencias que especial-
mente resultarán afectadas por la reforma introducida serán sin duda las sentencias dicta-
das en materia tributaria.

Ha de tenerse presente que la jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo, al interpretar el artículo 81.1 a) de la ley y considerar de cuantía inde-
terminada bastantes recursos en materia de personal, ha ido limitando la posibilidad del re-
curso de casación frente a las sentencias en esta materia dictadas por los juzgados que eran 
susceptibles de extender efectos, toda vez que, al considerar la cuantía como indetermina-
da, las sentencias dictadas por los juzgados en tales recursos contencioso-administrativos 
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ya no lo son en única instancia, sino en primera instancia y, por tanto, ya no están dentro del 
supuesto del artículo 86.1 de la ley4.

Por el contrario, en materia tributaria, salvo asuntos puntuales, con carácter general, la 
cuantía será determinada y en la mayoría de los recursos contencioso-administrativos de los 
que conocen los juzgados su cuantía a los efectos del recurso de apelación no va a exceder 
de 30.000 euros5, tal como sucede, por ejemplo, con la mayoría de las sentencias que se 
están dictando en relación con el impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana, cuya litigiosidad ha aumentado exponencialmente como consecuencia 
de las sentencias de inconstitucionalidad del Tribunal Constitucional.

De esta forma, si bien frente al sistema anterior en el que las sentencias dictadas por un 
juzgado en única instancia en materia tributaria solo eran susceptibles de recurso de ca-
sación si resultaban estimatorias al ser las únicas que podían ser susceptibles de extender 
efectos, en el sistema actual, tras la introducción de la letra e) en el artículo 81.2 de la ley, 
tales sentencias van a ser susceptibles inicialmente de recurso de apelación y posteriormen-
te la sentencia dictada por la Sala en apelación será susceptible de recurso de casación.

Además, como ya se ha expuesto anteriormente, el artículo 81.2 e) también va a afectar 
al régimen de recursos contra los autos de los juzgados.

Con el sistema actual, las sentencias estimatorias de los juzgados en materia tributaria 
van a ser sentencias dictadas en primera instancia, por ello, todos los autos dictados en 
ejecución de las mismas, tanto los autos de ejecución de la propia sentencia (art. 80.1 b) 
como los de extensión de efectos de los artículos 110 y 111 de la ley (art 80.2), van a ser 
susceptibles de recurso de apelación y, al resolver las Salas tales recursos mediante sen-
tencia, esta sentencia será recurrible en casación, siendo que en el sistema anterior estos 
autos únicamente eran susceptibles de recurso de reposición (art. 79.1).

Por último, quedaría aludir a la entrada en vigor de esta reforma y al régimen transitorio.

En relación con la entrada en vigor, el segundo apartado de la disposición final novena 
del real decreto-ley establece que «[...] las previsiones contenidas en el título VIII del libro 
primero y en las disposiciones finales primera, segunda y cuarta, entrarán en vigor a los 
tres meses de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado"», por lo que la previsión de 

4 Así, por ejemplo, la Sentencia de 30 de noviembre de 2020 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
(Sección Cuarta) del Tribunal Supremo (rec. de apelación núm. 7960/2018), y los Autos de 19 de enero 
de 2018 (rec. de queja núm. 603/2017) y 10 de junio de 2021 (rec. contencioso-administrativo núm. 
354/2019) de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del Tribunal Supremo.

5 El artículo 41.3 de la Ley 29/1998 establece que: «En los supuestos de acumulación o de ampliación, la 
cuantía vendrá determinada por la suma del valor económico de las pretensiones objeto de aquéllas, pero 
no comunicará a las de cuantía inferior la posibilidad de casación o apelación».
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la letra e) del artículo 81.2 de la ley, que se encuentra en el título VIII del libro I, entrará en 
vigor a los tres meses del 20 de diciembre de 2023, fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Por lo que se refiere al régimen transitorio aplicable a las sentencias que quedan incluidas 
en el artículo 81.2 e) de la ley, la disposición transitoria segunda del real decreto-ley estable-
ce que «Las previsiones recogidas por el libro primero del presente real decreto-ley serán 
aplicables exclusivamente a los procedimientos judiciales incoados con posterioridad a su 
entrada en vigor, salvo que en este se disponga otra cosa».

Ahora bien, la letra e) del artículo 81.2 no afecta al proceso, sino al sistema de recursos, 
por lo que la interpretación que podría mantenerse en relación con el régimen transitorio po-
dría ser la misma que se mantuvo en el Acuerdo de 22 de julio de 2016 de la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo6 respecto de la entrada en 
vigor de la modificación introducida por la Ley orgánica 7/2015, pero en este caso para de-
terminar las sentencias de los juzgados susceptibles de extender efectos que, tras la entrada 
en vigor del artículo 81.2 e), van a ser susceptibles de recurso de apelación y no de casación. 

En los citados criterios se tomaba como punto de delimitación de ambos sistemas la 
fecha de entrada en vigor de la modificación y por ello se decía que «La nueva regulación 
casacional se aplicará a las sentencias y autos susceptibles de recurso de casación que 
tengan fecha de 22 de julio de 2016 en adelante».

Por tanto, podrá mantenerse que el nuevo régimen del recurso de apelación será aplicable 
a aquellas sentencias de los juzgados en materia tributaria susceptibles de extender efectos 
que tengan fecha 20 de marzo de 2024 en adelante, siendo que las anteriores a esa fecha 
serán susceptibles de recurso de casación si se dan los requisitos del artículo 86.1 de la ley.

Sin embargo, tal régimen no podrá ser aplicable a los autos de ejecución, pues su régi-
men no dependerá de la fecha del auto, sino de la fecha de la sentencia dictada en el re-
curso contencioso-administrativo del que derive el incidente de ejecución.

Por lo que se refiere a los autos del artículo 80.2 de la ley, atendida la redacción de ese 
precepto, su régimen de recurso seguirá al de la sentencia cuyos efectos se tratan de exten-
der, por lo que será aplicable el nuevo régimen a los autos de extensión de efectos relativos 
a sentencias de fecha 20 de marzo de 2024 en adelante, siendo los mismos susceptibles de 
recurso de apelación ante las Salas de los Tribunales Superiores de Justicia o de la Audien-
cia Nacional y las sentencias de estas susceptibles de recurso de casación, cuando antes 
solo era posible interponer un recurso de reposición ante el juzgado.

6 Criterios sobre la entrada en vigor de la nueva casación contencioso-administrativa instaurada por la 
Disposición final tercera.1 de la Ley orgánica 7/2015, de 21 de julio (BOE de 22 de julio).
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Análogo criterio deberá seguirse con los autos dictados en ejecución de una sentencia 
de un juzgado susceptible de extender efectos. Como las sentencias dictadas desde el 20 
de marzo de 2024 en adelante en un recurso contencioso-administrativo, inicialmente co-
nocido en única instancia por los juzgados, en el caso de ser estimatorias y susceptibles de 
extender efectos, van a poder ser recurridas en apelación, tales sentencias tendrán la con-
sideración de sentencias dictadas en primera instancia y, por ello, el auto recaído en el in-
cidente de ejecución de las mismas estará dentro de los recogidos en el artículo 80.1 b) de 
la ley, siendo igualmente tal auto susceptible de recurso de apelación ante las Salas de los 
Tribunales Superiores de Justicia o de la Audiencia Nacional y las sentencias de estas sus-
ceptibles de recurso de casación, cuando antes solo era posible interponer un recurso de 
reposición ante el juzgado.
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1.  Introducción

La deducción por obtención de rentas en Ceuta y Melilla tiene su origen en la Ley de 22 
de diciembre de 1955, de bases sobre el régimen económico y financiero de estas dos ciu-
dades, y se viene aplicando ininterrumpidamente hasta nuestros días1.

En la actualidad el artículo 68.4 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas… (LIRPF), establece un doble régimen de deducción dife-
renciado, el previsto para los contribuyentes residentes en Ceuta y Melilla (art. 68.4.1.º de la 
LIRPF) frente al aplicable a los contribuyentes que no tienen su residencia habitual y efectiva 
en estas ciudades, pero obtienen ciertas rentas en ellas (art. 68.4.2.º de la LIRPF). Los con-
flictos que vamos a analizar en este comentario se han suscitado en relación con el primer 
tipo de beneficio y, exclusivamente, respecto de la obtención de rendimientos del trabajo.

Durante años los únicos problemas relevantes que se originaron en la aplicación de la 
deducción fueron los de algunos pensionistas que al jubilarse abandonaban las ciudades 
autónomas manteniendo en ellas un domicilio ficticio. Sin embargo, a partir de 2010, la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) inició una importante campaña de compro-
bación en Ceuta sobre trabajadores (casi siempre funcionarios) que ejercían sus labores en 
la ciudad, pero que pasaban muchos días en la localidad de la península donde residía su 
familia por las libranzas de las que disfrutaban y las facilidades de transporte que existen 
en la actualidad2. La AEAT entendía que estas personas no pasaban el tiempo suficiente en 
Ceuta para tener derecho a la deducción.

Probablemente con la intención de solucionar este problema, la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, modificó con efectos desde el 1 
de enero de 2018 el artículo 68.4 de la LIRPF añadiendo a la tradicional exigencia de tener 
la residencia «habitual» en esas ciudades el requisito de que esta fuese también «efectiva» 

1 Un exhaustivo estudio sobre este régimen puede consultarse en Pérez Zúñiga et al. (2023).
2 Si bien Ceuta está separada de la península, existe una buena conexión marítima por ferry a través de tres 

empresas navieras. Según el día de la semana, puede haber hasta 20 barcos en ambos sentidos con una 
frecuencia que oscila entre media hora y hora y media. La duración del viaje es de apenas 60 minutos y 
con un precio asequible –en torno a los 15 euros– para los residentes (el doble para los no residentes). No 
existe aeropuerto civil, pero sí una compañía de helicópteros que traslada a Algeciras y Málaga con hasta 
6 vuelos diarios. En el primer caso, el vuelo dura 10 minutos y cuesta un poco menos de 30 euros; a Mála-
ga dura 25 minutos y el precio oscila entre 60 y 80 euros (los precios citados están referidos a residentes 
en la ciudad, para el resto es aproximadamente el doble). 

 La distancia entre Melilla y la península, la duración del viaje por mar o el coste del avión hacen que el 
problema mencionado casi no se haya producido en esta ciudad.
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(«Los contribuyentes que tengan su residencia "habitual y efectiva" en Ceuta o Melilla»). 
Al mismo tiempo elevó el porcentaje de deducción del 50 al 60 %. Sobre el sentido de la 
primera modificación, la exposición de motivos no recogió nada, limitándose a señalar:

[…] se eleva el porcentaje de la deducción por obtención de rentas en Ceuta y 
Melilla, con el objetivo de que los residentes en dichas Ciudades Autónomas ten-
gan una menor tributación, lo que les permitirá disponer de una mayor renta dis-
ponible que impulsará la actividad económica de aquellas. Esta modificación se 
acompaña de las necesarias en el sistema de pagos a cuenta con el fin de antici-
par el impacto económico de la medida sobre las citadas Ciudades Autónomas.

Con posterioridad a esta reforma, la Sentencia del Tribunal Supremo (TS) de 29 de septiem-
bre de 2020 (rec. núm. 1735/2019 –NFJ079322–) analizó la aplicación de la deducción (aunque 
para un conflicto distinto del que hemos señalado) pronunciándose sobre el significado del 
requisito de la efectividad en la residencia. Tras esta sentencia ha habido pronunciamientos 
del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Andalucía (Sevilla) y del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central (TEAC) en unificación de criterio en los que se ha aplicado la interpretación 
del citado requisito a otros supuestos de hecho distintos que también generaban problemas.

De todas estas sentencias y resoluciones podemos sistematizar las situaciones conflic-
tivas en las tres siguientes:

• Contribuyentes que abandonan definitivamente su residencia en las ciudades au-
tónomas en el primer semestre del año.

• Contribuyentes que trabajan en las ciudades autónomas, pero que visitan con re-
gularidad a su familia que reside en la península.

• Contribuyentes que se desplazan esporádicamente a las ciudades para trabajar 
en comisión de servicios sin llegar a pasar más de 183 días.

Estas tres hipótesis son las que analizaremos. No obstante, las conclusiones que se de-
riven de estas sentencias y resoluciones pensamos que también serán trasladables a las 
mismas situaciones que se den en la isla de La Palma. Con ocasión de los daños provoca-
dos por el volcán se ha introducido en la LIRPF una disposición adicional quincuagésima 
séptima por la que se crea una deducción por residencia habitual y efectiva en dicha isla3. 
En virtud de esta norma, en los periodos impositivos 2022 y 2023, la deducción prevista en 
el artículo 68.4.1.º de la LIRPF será aplicable, en los mismos términos y condiciones, a los 
contribuyentes con residencia habitual y efectiva en la isla de La Palma, debiendo entender-
se, a estos efectos, que las referencias realizadas a Ceuta y Melilla en dicho artículo y en su 
desarrollo reglamentario lo son a la isla de La Palma.

3 Por el artículo 67 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2023.
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2.  El origen del problema

En la segunda década del siglo XXI, la AEAT comenzó a regularizar las autoliquidaciones 
de un número importante de contribuyentes que trabajaban en Ceuta. La casuística es muy 
variada, por lo que trataremos de resumirla y sistematizarla por las limitaciones de espacio 
que tenemos4. Según el criterio de la Administración tributaria, no cumplían con el número 
de días exigidos (183) para ser residentes en la ciudad. Conclusión a la que se llega por una 
serie de indicios: compartían el alquiler del piso con otros compañeros o las viviendas les 
eran cedidas gratuitamente; si eran solteros, tenían un inmueble en propiedad en la penín-
sula con consumos constantes; si tenían familia (cónyuge e hijos), residían en la península 
donde también tenían domiciliadas las cuentas corrientes y sus gastos en Ceuta eran me-
nores en comparación con los de otras localidades. A ello se unía que, por las facilidades 
del transporte y los turnos de libranza laborales o las vacaciones, pasaban mucho tiempo 
fuera de Ceuta. Ante estas pruebas indiciarias, los contribuyentes alegan para demostrar la 
residencia: su empadronamiento en la ciudad, contratos de arrendamiento o comodato y 
sus horarios de trabajo. La Administración lo consideraba insuficiente puesto que –usando 
la expresión civilística– las circunstancias del vivir no acreditaban una localización perma-
nente, continua y habitual en la ciudad autónoma.

Tampoco lo admitieron, en un primer momento, el Tribunal Económico-Administrativo 
Local (TEAL) de Ceuta, el Tribunal Económico-Administrativo Regional (TEAR) de Andalucía o 
el TSJ de Andalucía (Sevilla). Pero no enfocan el problema desde una perspectiva probatoria, 
sino interpretativa estableciendo una especie de estanqueidad entre los artículos 68 y 72 de 
la LIRPF. No entran, por tanto, a discutir sobre el cómputo de días que requiere la residencia 
autonómica prevista en el artículo 72 de la LIRPF5, sino que se centran en una interpretación 
finalista de la deducción del artículo 68.4. Básicamente, para todos ellos, la aplicación de la 
deducción requería un plus de residencia apoyándose siempre, según su criterio, en la inter-
pretación restrictiva de los beneficios fiscales. Sirva de ejemplo significativo de esta corrien-
te la Resolución de 24 de noviembre de 2017 del TEAR de Andalucía (Sevilla, vocalía 2, núm. 
11-02725-2014) en la que se declara:

No basta con trabajar u obtener rendimientos en Ceuta […] Es necesario, además, 
y esto es muy importante, que la residencia en dicha Ciudad sea habitual, esto es, 
con una inequívoca vocación de permanencia que implique arraigo sociológico en 
la misma.

4 Sobre toda esta problemática inicial nos remitimos a nuestro trabajo: Martín Dégano (2018).
5 El hecho del que el artículo 72 esté dedicado a las comunidades autónomas y no incluya expresamente 

las ciudades autónomas no impediría la aplicación de esta norma a Ceuta y Melilla. Como ha señalado 
González Aparicio (2023, p. 27), una interpretación tan reduccionista de la norma llevaría a considerar a 
los residentes en esas ciudades como apátridas autonómicos.
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En definitiva, la residencia en Ceuta requería de dos elementos. Uno objetivo, la pre-
sencia en la ciudad (con independencia de que se llegara a contabilizar el número exacto 
de días de presencia y de si añadir o no a estos las ausencias temporales de la ciudad). Y 
otro, subjetivo, la voluntad de permanecer en el lugar donde se está (un animus manendi).

No obstante, desde principios de 2017, el TSJ de Andalucía (Sevilla) cambió de criterio, 
al menos cuando se trataba de ciertos funcionarios, sin justificarlo. A partir de ese momen-
to considera suficientes los indicios alegados por los contribuyentes y pone el énfasis en 
que, además, por su profesión (militares, guardias civiles, policías, funcionarios de prisio-
nes, etc.) estaban obligados a residir en la ciudad en la que trabajan salvo que existiesen 
causas justificadas. El hecho de que no constara la autorización de vivir fuera constituía un 
elemento determinante en la decisión final.

Desde esa fecha se sucedieron sentencias favorables a estos trabajadores, por lo que po-
dría entenderse que el problema iría desapareciendo. Sin embargo, como hemos señalado, la 
Ley de Presupuestos para 2018 modificó la redacción del artículo 68.4 de la LIRPF añadiendo 
a la exigencia de la residencia habitual en estas ciudades el requisito de que también fuese 
efectiva. Dados los antecedentes expuestos y que en el preámbulo de la norma no se aclara-
ba el significado de ese término, podría suponer una confirmación de que no se debía haber 
exigido el animus manendi hasta ese momento y del resurgimiento de esta teoría para los si-
guientes periodos impositivos. Sin embargo, el TS no lo entendió así, como pasamos a exponer.

3.   La salida definitiva de Melilla o Ceuta antes del primer 
semestre del año (Sentencia del TS de 29 de septiembre 
de 2020)

3.1.  Supuesto de hecho

En este caso, el contribuyente residió en Melilla hasta finales de abril de 2011, momento en 
que cesó en su destino en el centro penitenciario de dicha ciudad, en virtud de concurso de 
traslado, y cambió su residencia a Sevilla donde permaneció la mayor parte del ejercicio 2011.

No estamos, por tanto, ante un problema de cómputo de días de permanencia o de au-
sencia en Ceuta, como hemos indicado en el epígrafe anterior. Por el contrario, aquí los he-
chos son indubitados: 4 meses de residencia en Melilla y 8 en Sevilla.

La cuestión que se debate es si cabe una deducción proporcional por las rentas ob-
tenidas durante los meses en los que se vivió en Melilla como entendió el contribuyente.

Ante la aplicación de tal deducción en las autoliquidaciones, la AEAT regularizó por consi-
derar que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 72 de la LIRPF, no permaneció en Melilla el 
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mayor número de días del periodo impositivo. El contribuyente reclamó ante el TEAR de Anda-
lucía, que confirmó el criterio de la oficina gestora. Sin embargo, el TSJ de Andalucía (Sevilla, 
Sección 4.ª), en Sentencia de 26 de noviembre de 2018 (rec. núm. 676/2017 –NFJ079325–), 
admitió la deducción proporcional. Para el TSJ, el artículo 68.4 de la LIRPF incorpora una 
regla específica frente a la prevista en el artículo 72 afirmando que: «la residencia como pre-
supuesto del derecho a deducir viene dada por el hecho de residir o morar como realidad 
material y efectiva».

De producirse esta situación (morar material y efectivamente), procede una interpreta-
ción finalista y sistemática del espíritu de la deducción del artículo 68.4:

inspirada en compensar fiscalmente las desventajas inherentes al hecho de residir 
en ciudades alejadas de la península, por tanto, cabe inferir que es posible disfru-
tar de la deducción en la medida en que ha se materializado la residencia en su 
territorio, dando lugar a una situación fáctica más gravosa desde el punto de vista 
económico y hasta que la misma desaparezca.

El abogado del Estado interpuso un recurso de casación –que fue admitido– en el que 
reiteró los argumentos de los órganos gestores y revisores. Según su criterio, el concepto 
de residencia del beneficio fiscal:

debe interpretase en conexión con el artículo 72 de dicha norma, de manera que sería 
residente habitual en Ceuta y Melilla a los efectos del art. 68.4 LIRPF el que reuniera 
las condiciones que el art. 72 LIRPF establece para considerar a un contribuyente 
residente en una Comunidad Autónoma y únicamente tal residente habitual podría 
gozar del incentivo previsto en el art. 68.4.1.º LIRPF.

Por su parte, el contribuyente añadió en sus alegaciones el argumento de la equivalencia 
con la situación que se produce en la deducción por vivienda habitual en la que se puede 
seguir practicando hasta cuando deja de serlo y lo mismo debería ocurrir cuando se aban-
dona definitivamente Melilla.

3.2.  Doctrina del tribunal

El problema que se afrontaba en el recurso de casación únicamente consistía en deci-
dir si la deducción es susceptible de ser prorrateada en proporción a la parte del periodo 
impositivo en que el trabajador residió de manera habitual y efectiva en Melilla, algo sobre 
lo que no se establece ningún criterio expreso en la LIRPF.

La respuesta del TS a este interrogante fue positiva, para lo que utilizó los criterios de 
interpretación sistemático y teleológico.
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En relación con el primer criterio, parte de que el término «residencia» no es unívoco, 
siendo usado por los artículos 68 y 72 de la LIRPF en un sentido distinto, pues regulan situa-
ciones diferentes. El artículo 68 está ubicado en un capítulo de la LIRPF dedicado al cálculo 
de la cuota líquida, mientras que el 72 al del gravamen autonómico que determina cuándo 
aplicar las respectivas escalas. Respecto de este último artículo, el TS hace una aclaración:

Es cierto que el precepto define lo que debe considerarse residencia habitual –el 
primer criterio es el número de días–, y lo hace a «efectos de esta ley», lo que puede 
crear cierta confusión, puesto que pareciera que es un concepto legalmente defini-
do en el régimen del impuesto regulado en la Ley; sin embargo, el precepto debe 
leerse e interpretarse en el contexto en el que se dicta, y resulta diáfano que está 
diseñando en exclusividad el gravamen autonómico y en concreto a efectos de apli-
car el concreto gravamen autonómico determinado en razón de los criterios fijados 
para delimitar la residencia habitual en el ámbito de una Comunidad Autónoma y 
no de otra. Dicha expresión cabe circunscribirla, por ende, a la situación que trata 
de regular, ajena de todo punto al beneficio fiscal, a la deducción que nos ocupa.

Para el TS, esta distinción entre los dos conceptos de residencia se avala con la refor-
ma del artículo 68.4 de la LIRPF por la Ley de Presupuestos para 2018 al añadir el requisi-
to de residencia «efectiva» al de habitual. El legislador –interpretación auténtica– introduce 
un requisito con una finalidad aclaratoria (que «nada modifica en puridad el régimen legal 
preestablecido») para:

establecer una nítida distinción del concepto legal de residencia habitual descrito 
en el art. 72, para significar una realidad autónoma y en referencia a la deducción 
que se contempla, esto es, como bien dice la sentencia de instancia «la residen-
cia como presupuesto del derecho a deducir viene dada por el hecho de residir o 
morar como realidad material y efectiva».

En apoyo de su criterio el TS también acude a la interpretación finalista reiterando la 
tesis del TSJ de Andalucía por la que se persigue compensar fiscalmente las desventajas 
de vivir tan alejados de la península. De ello se infiere que debe disfrutarse de la exención 
hasta que esa situación fáctica (vivir en esas ciudades autónomas) desparezca. De lo que 
parece deducirse, como ha señalado García Carretero (2021, p. 261), la existencia de un 
periodo impositivo partido en la deducción: el que corresponde a la estancia en Melilla y el 
de la residencia en otra ciudad española.

Finalmente, la sentencia pone de relieve la contradicción a la que se llegaría de aplicar 
el criterio defendido por el abogado del Estado: si, tras pasar más de 183 días, se abando-
na definitivamente Melilla, habría que aplicar una deducción proporcional solo por las ren-
tas del trabajo obtenidas mientras se vivió allí. Pero si, como ocurre en el supuesto que nos 
ocupa, se deja Melilla antes de ese plazo, no se tendría derecho a la deducción. Para el TS: 
«ello no tendría justificación alguna».
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4.   La residencia en Ceuta por motivos laborales con ausencias 
temporales a la península (Sentencias del TSJ de Andalucía 
de 31 de marzo de 2022 y de 6 de noviembre de 2020)

4.1.  Supuesto de hecho

El problema de los contribuyentes que vivían y trabajaban en Ceuta, pero su familia re-
sidía en la península, se siguió afrontando tras la introducción del requisito de la residencia 
efectiva en 2018 y la Sentencia del TS de 29 de septiembre 2020. Como ya hemos indica-
do, la distancia entre Melilla y la Península, la duración del viaje por mar o el coste del avión 
hacen que esta hipótesis casi no se haya suscitado en esta ciudad.

Los hechos son ya conocidos, aunque en uno de los supuestos se incorpora una nove-
dad. Estamos ante funcionarios que trabajan en las ciudades autónomas, empadronados y 
con una vivienda en alquiler o precario (la cedida por un suegro), con obligación legal de resi-
dir en esas plazas y sin que conste la autorización para lo contrario. Por los turnos de trabajo 
y libranzas, en alguna ocasión, podían pasarse más días en la península (donde reside la fa-
milia) que en las ciudades autónomas.

La singularidad consiste en que, en uno de los dos supuestos enjuiciados, este tipo de 
contribuyente reside en la península durante un tiempo de baja médica superior a 183 días.

4.2.  Doctrina del tribunal

El TSJ de Andalucía (Sevilla, Sección 4.ª) resuelve todos estos supuestos siguiendo lo 
fijado por la Sentencia del TS de 29 de septiembre de 2020.

En primer lugar, recuerda que el nuevo requisito de la efectividad en nada modifica la 
legislación preexistente, sino que se limita a aclararla.

En segundo lugar, se acoge a la interpretación del concepto de residencia del artículo 68.4 
(como realidad autónoma del previsto en el art. 72 de la LIRPF) por el que el derecho a dedu-
cir viene dado «por el hecho de residir o morar como realidad material y efectiva».

Tras estas consideraciones, la Sentencia del TSJ de Andalucía (Sevilla) de 31 de marzo 
de 2022 (rec. núm. 236/2020 –NFJ091443–) analiza los hechos y considera mínimamente 
justificada la residencia en la ciudad autónoma:

Con esto queremos decir que la imagen del actor que arrojan los hechos exami-
nados es la de un funcionario destinado en Ceuta que en una situación ordinaria 
desarrolla en esta plaza de forma efectiva gran parte de sus actividades vitales, 
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por lo que es lícito afirmar que reside en Ceuta, aunque las restantes, incluso de 
notable peso afectivo, se desarrollen en la Península.

Si hiciéramos un símil con la residencia en los convenios de doble imposición, parece 
que en el criterio de desempate del «centro de intereses vitales» el TSJ daría preponde-
rancia al elemento económico sobre el personal para concretar la aplicación de tal criterio.

Respecto del funcionario que estuvo de baja médica, la AEAT consideró como ausen-
cia esporádica los días que permaneció hospitalizado en Madrid, pero no el resto del pe-
riodo de baja, que lo pasó siendo atendido por su familia en el domicilio situado en León. 
Para la Administración tributaria, la estancia en la península durante estos últimos días fue 
voluntaria. Debe tenerse en cuenta, pues así lo remarca la sentencia del TSJ, que durante 
todo el ejercicio que estuvo convaleciente siguió pagando el arrendamiento de su vivienda 
en Ceuta, a la que regresó tras finalizar su enfermedad.

Si no hubiera estado de baja, el citado TSJ (Sentencia de 6 de noviembre de 2020, rec. 
núm. 386/2019 –NFJ091445–) considera que, de acuerdo con la jurisprudencia del TS, este 
contribuyente hubiese tenido su residencia en Ceuta indubitadamente. Pero lo cierto es que 
la baja provocó unas ausencias de la ciudad que impiden cumplir con la presencia requeri-
da por la deducción. No obstante, a juicio del TSJ de Andalucía (Sevilla):

El hecho que las ausencias registradas impidan a priori hablar de residencia efec-
tiva, en el sentido arriba explicado por el Tribunal Supremo, no resulta finalmente 
inconciliable con la permanencia en Ceuta o Melilla entendida, en la medida en que, 
justamente por excepción a la regla general que establece que residen quienes lo 
hacen materialmente, la propia Ley obliga a computar las ausencias temporales.

Se trata de una suerte de ficción ex lege que parifica jurídicamente dos realidades 
contrapuestas, pues es claro que, en un sentido estrictamente naturalístico, la reali-
dad material y efectiva de residir en un lugar se opone a la ausencia física del mismo.

En este caso el TSJ parece conectar, ahora sí, el artículo 68 con el artículo 72 de la LIRPF 
–que, recordemos, regula también el cómputo de las ausencias temporales en los días de 
permanencia en el territorio de una comunidad autónoma– para resolver la cuestión:

Ocurre que la Ley, partiendo como presupuesto de la previa residencia efectiva del 
contribuyente, y en su beneficio, se inclina por entender que su interrupción tem-
poral no implica el cese de la condición de residente si responde a determinados 
motivos, laborales, profesionales o de naturaleza análoga, sin que parezca dudo-
so que el texto legal sobreentiende que se refiere a ausencias justificadas […] De 
acuerdo con lo expuesto, la ausencia referida, por limitarse en el tiempo y respon-
der a una causa justificada, no menoscaba la residencia en Ceuta, de la que solo 
supuso un mero lapso temporal.
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5.   Los desplazamientos esporádicos a Ceuta o Melilla en 
comisión de servicios (Resolución del TEAC de 24 de julio 
de 2023)

5.1.  Supuesto de hecho

Tras la Sentencia del TS de 29 de septiembre de 2020, varios contribuyentes solicita-
ron la rectificación de sus autoliquidaciones con el fin de que se les reconociera el dere-
cho a practicar la deducción por rendimientos obtenidos en Ceuta y Melilla alegando esa 
jurisprudencia.

Se trataba de policías y guardias civiles que fueron desplazados a dichas ciudades en co-
misión de servicios durante distintos periodos –no superiores cada uno de ellos a 35 días– 
a lo largo del año6. Terminada su labor (básicamente la vigilancia de la frontera), regresaban a 
la localidad peninsular de residencia familiar.

Estos contribuyentes entendían que durante esos periodos residieron en las ciudades 
autónomas basándose en la citada sentencia del TS en virtud de la cual la residencia ha-
bitual en Ceuta:

Debe interpretase como presupuesto fáctico, de suerte que los contribuyentes 
que, al menos durante una parte del período impositivo hayan residido en Ceuta 
o Melilla, tienen derecho a la deducción en proporción al tiempo de su residencia 
en dichas ciudades (la cursiva es nuestra).

Dado que parte de sus rentas las obtuvieron durante el tiempo que estuvieron en las ciu-
dades autónomas, consideraban que tenían derecho a la deducción proporcional.

Según su criterio, la citada sentencia del TS evidencia –sin lugar a interpretaciones ni 
dudas– la voluntad de este tribunal de conceder el derecho a practicar la deducción pro-
porcional a todos los contribuyentes que hubieran residido algún tiempo en esas ciudades. 

6 En el supuesto examinado por el TEAR de Andalucía el contribuyente se desplazó en comisión de servicio 
en el:

• Año 2016: Del 04/01 al 17/01; del 04/04 al 18/04; del 01/08 al 15/08 y del 05/12 al 16/12, (Ceuta); y del 
16/02 al 07/03; del 31/10 al 21/11 (Melilla): 98 días. 

 En el caso del TEAR de Asturias:

• Año 2016: Del 20/03 al 11/04 (Melilla) y del 04/07 al 25/07 (Melilla): 44 días.

• Año 2017: Del 26/12/2016 al 16/01/2017 (Ceuta); del 20/03 al 11/04; del 03/05 al 24/05 (Ceuta); y del 
02/07 al 24/07 (Ceuta): 72 días.

• Año 2018: Del 29/10 al 3/12 (Melilla): 35 días.
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El criterio de la proporcionalidad debe aplicarse sin exclusión alguna y a cualquier situación 
respecto de las rentas obtenidas en ellas.

Sus solicitudes de rectificación fueron desestimadas por las oficinas gestoras y reclama-
ron ante los Tribunales Económicos-Administrativos Regionales correspondientes.

La Resolución del TEAR de Andalucía de 14 de noviembre de 2022 (núm. 41/01372/2022) 
rechazó el recurso por considerar que el supuesto de hecho era sustancialmente diferente 
al contemplado por la citada sentencia del TS. Para el TEAR, la interpretación del TS está:

indisolublemente asociada al presupuesto probado de que el contribuyente residiera 
efectiva, habitual e ininterrumpidamente en tales territorios, al menos durante una 
parte del año (así, en el caso ventilado por el Tribunal Supremo, el interesado resi-
dió indudablemente en Melilla, hasta que se trasladó a Sevilla en el mes de abril).

Para el TEAR de Andalucía, los desplazamientos laborales que impliquen pernoctas es-
porádicas no acreditan la residencia habitual y efectiva que se requiere en la deducción. 
El lugar de pernocta no se convierte en lugar de residencia porque en ningún momento el 
contribuyente tuvo «una morada efectiva y con vocación de permanencia o habitualidad» 
en Ceuta. De aceptarse esa interpretación, estos contribuyentes contarían simultáneamente 
con más de una residencia habitual en el IRPF. Este TEAR finaliza su argumentación seña-
lando que, en el caso de autos, para compensar las desventajas inherentes a la lejanía de 
esta ciudad (una de las finalidades de la deducción). está prevista la exención de las dietas 
por desplazamientos laborales del artículo 9 del Reglamento del IRPF.

Por el contrario, la Resolución del TEAR de Asturias de 15 de julio de 2022 (núm. 
33/00377/2022) estimó la pretensión del contribuyente admitiendo la deducción propor-
cional en las rentas obtenidas durante esos desplazamientos. Para ello, reproduce, resal-
tándola en su transcripción, esta parte de la Sentencia del TS:

El precepto claramente establece un criterio de proporcionalidad, sin exclusión al-
guna, por lo que con carácter general debe aplicarse a cualquier de las situaciones, 
respecto de las rentas –en este caso de trabajo– obtenidas en Melilla, en atención a 
un presupuesto fáctico, cual es el vivir –residir– en Melilla de manera real y efectiva.

De acuerdo con ello, a juicio de este TEAR, la sentencia del TS es:

[…] clara a la hora de incluir dentro del ámbito de aplicabilidad del artículo 68.4.1,º 
de la LIRPF a todos aquellos contribuyentes que «al menos durante una parte del 
periodo impositivo hayan residido en Ceuta o Melilla», circunstancia esta última 
en la que se encontró el interesado.

Así pues, el TEAR de Asturias no considera necesario para poder aplicar la deducción 
el cambio previo y definitivo de residencia a Ceuta o Melilla. En la misma línea se habían 
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pronunciado el TEAR de Castilla y León en Resolución de 30 de septiembre de 2022 (núm. 
37/00134/2022) y el TEAR de la Comunidad Valenciana en sus Resoluciones de 22 de junio 
de 2023 (núms. 46/2098/2022, 46/1481/2022 y 46/1359/2022).

Frente a la resolución del primer TEAR, al estimarla gravemente dañosa y errónea, la di-
rectora del Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT interpuso un recurso extraordina-
rio de alzada para la unificación de criterio alegando lo siguiente:

• Considera que aceptar la deducción proporcional en los meros desplazamientos 
temporales, sin alteración alguna de la residencia habitual y efectiva, supondría 
una interpretación manifiestamente contraria al espíritu de la norma, que preten-
de compensar fiscalmente las desventajas inherentes al hecho de residir habitual 
y efectivamente en estas ciudades.

• Entiende que «la residencia habitual y efectiva» exigida por el artículo 68.4 LIRPF 
es un requisito ineludible, pues, de no ser así, no tendría sentido que se hubiesen 
establecido regulaciones diferentes para los residentes y no residentes en Ceuta 
y Melilla. La deducción proporcional que admite el TS solo es posible cuando hay 
un cambio de residencia de una comunidad a otra.

• Por último, recuerda la necesidad de interpretación restrictiva que debe hacerse 
de los beneficios fiscales en consonancia con el artículo 14 de la Ley General Tri-
butaria (LGT) y, por tanto, la aplicación estricta del precepto.

5.2.  Doctrina del TEAC (Resolución de 24 de julio de 2023)

En este recurso debía resolverse qué entiende el TS por residir o morar material y efectiva-
mente en Ceuta o Melilla («al menos durante una parte del periodo impositivo hayan residido 
en Ceuta y Melilla») como presupuesto fáctico del derecho a la deducción. En particular, si 
dentro de esa residencia material y efectiva cabe la derivada de desplazamientos temporales 
del contribuyente por motivos laborales. En definitiva, y utilizando la terminología del derecho 
de extranjería, si los días de «estancia» en Ceuta equivalen a la «residencia» en esa ciudad.

El TEAC, en su Resolución de 24 de julio de 2023 (RG 453/2023 –NFJ090402–), consi-
dera correcta la interpretación realizada por el TEAR del Principado de Asturias en la reso-
lución impugnada.

Para ello distingue las exigencias legales del artículo 72 de la LIRPF para ser residen-
te habitual de las de la deducción del artículo 68.4 del mismo texto legal en los térmi-
nos fijados por el TS. En el beneficio fiscal no se exige una vocación de permanencia en 
el territorio (mayor número de días) ni rige la presunción de la vivienda habitual ni (en su 
defecto) tener el centro de intereses económicos. El concepto de residencia habitual del 
artículo 68.4 de la LIRPF:
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resulta ajeno al tiempo concreto de permanencia del contribuyente en el territo-
rio de Ceuta o Melilla. Dicho de otro modo, no se es residente en Ceuta o Melilla 
a efectos de la deducción por el hecho de permanecer más o menos tiempo en 
dichos territorios en el período impositivo […]. Obsérvese, en este sentido, que 
el Tribunal Supremo no fija un período mínimo de días en que ha de residirse en 
Ceuta o Melilla para poder beneficiarse de la deducción.

Esta interpretación literal de la sentencia del TS se refuerza con la finalidad teleológica 
del beneficio fiscal que también se recoge en ella. La finalidad de la deducción no es solo 
incentivar la permanencia en las ciudades autónomas, sino también compensar con los be-
neficios fiscales las desventajas de residir en ellas.

En definitiva, para el TEAC:

No cabe, por tanto, en nuestra opinión, negar la condición de contribuyente con 
residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla, a efectos de la deducción del ar-
tículo 68.4.1.º de la LIRPF, a quien se desplaza temporalmente a dichos territorios 
por motivos laborales o de otra índole sin una particular vocación de permanencia o 
de arraigo en ellos. Basta, pues, para tener tal condición el hecho de «residir o morar 
como realidad material y efectiva» en Ceuta o Melilla, entendida esta expresión como 
el mero vivir o residir temporalmente en dichos territorios con pernocta incluida.

6.  Comentario crítico

Debemos comenzar analizando cuál fue la causa del problema que originó todo el debate 
que hemos expuesto. En nuestra opinión, el incorrecto proceder de la Administración tribu-
taria en las primeras regularizaciones que se hicieron a los trabajadores que se desplazaban 
con frecuencia a la península para visitar a su familia. Y ello deriva, como en otras ocasiones, 
de una errónea concepción de la interpretación de los beneficios fiscales. En este sentido, en 
ciertos órganos de la Administración suele estar extendida la idea de que debe llegarse a un 
resultado restrictivo en la interpretación de los beneficios fiscales. En cierta medida, existe una 
desconfianza ante los beneficios fiscales, como supuestas excepciones al principio de igual-
dad, lo que lleva a interpretarlos de forma restringida. A ello se une la confusión entre dos con-
ceptos diferentes (interpretación e integración analógica) que, desafortunadamente, aparecen 
entremezclados en la justificación del proceder de la Administración en los casos examinados.

En las exenciones, reducciones, deducciones o bonificaciones no existen criterios especí-
ficos de interpretación como ha clarificado la jurisprudencia del TS7. Por el contrario, pueden 

7 La exégesis no restrictiva de las exenciones ya la defendió Rafael Calvo Ortega en los años setenta del 
siglo pasado. Esta tesis ha sido refrendada en diversas sentencias del TS. Nos remitimos al clarificador 
resumen que hace Lucas Durán (2022).
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utilizarse todos los elementos de la hermenéutica jurídica destacando el especial peso que 
tiene la interpretación teleológica (la finalidad de la norma). Es cierto que, en estos supuestos, 
la Administración, el TEAL, el TEAR y alguna sentencia del TSJ de Andalucía (Sevilla) recurren 
a una interpretación teleológica, pero el resultado es incorrecto, pues restringen sin funda-
mento el alcance del beneficio. La norma fiscal (a diferencia de lo que ocurre –por ejemplo– 
con el art. 31 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social) no requiere tener un arraigo social o familiar 
para obtener la residencia administrativa en España. No se puede, por tanto, defender que 
la norma pretende el arraigo sociológico o el animus manendi y, menos aún, exigir una inten-
sidad en los consumos dentro de la ciudad. Para lo primero, el artículo 68.4 de la LIRPF ya 
distingue entre los residentes que llevan más de tres años permitiendo que la deducción sea 
por su renta mundial y no por las obtenidas en estos territorios. Por eso es innecesario que el 
trabajador mantenga en Ceuta sus relaciones personales o familiares más estrechas, basta 
con que desempeñe su labor o función en esa ciudad. En definitiva, no se puede pretender 
que el funcionario traslade a su familia a la nueva residencia para disfrutar de la deducción ni 
impedir sus visitas a la península teniendo en cuenta que puede perder los beneficios.

Por otra parte, esa búsqueda del resultado más limitado de la aplicación de la deduc-
ción lleva a la Administración tributaria a incurrir en contradicciones según la hipótesis que 
se analice. Por un lado, si se trata de los trabajadores que se desplazan esporádicamente 
a la península, corresponde una interpretación finalista del artículo 68.4 de la LIRPF (arraigo 
sociológico), no siendo de aplicación el cómputo de los días de permanencia del artículo 72 
de la LIRPF. En otras ocasiones, si se trata de residentes que abandonan definitivamente la 
ciudad y no llegan a los 183 días que exige el citado artículo 72, la Administración considera 
que es la norma que corresponde aplicar, por lo que no hay derecho a deducción alguna.

En cuanto a la sentencia del TS, nos parece que, sin duda, llega a la solución más justa8, 
aunque el itinerario recorrido nos plantea alguna duda. En particular, que la interpretación 
auténtica del legislador fuera la señalada en la sentencia y no, precisamente, la de gravar los 
supuestos que la originaron. Probablemente, la modificación normativa tuvo su origen en el 
ámbito de la AEAT para imponer su propio criterio frente a resoluciones y sentencias desfa-
vorables (una legislación que podemos calificar de reactiva a la que ya ha se ha recurrido en 
otras ocasiones9). Con el cambio legal se conseguiría el objetivo de fijar-arraigar población 
en la ciudad y que esos ausentes temporales no disfrutaran del beneficio como defendían 

8 Así también lo defiende García Carretero (2021, p. 261).
9 Según la Sentencia del TS de 23 de marzo de 2021 (rec. núm. 5270/2019 –NFJ091636–), las actua-

ciones que se sigan para comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de 
regímenes tributarios especiales han de realizarse en el procedimiento inspector y no por los órganos 
gestores (art. 141 e) de la LGT).

 A raíz de esta sentencia, el legislador modificó el artículo 117.1 c) de la LGT (con efectos desde el 1 de 
enero de 2023) para permitir que dentro de las funciones de los órganos gestores también puedan com-
probar los regímenes especiales.
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una parte de la sociedad y las autoridades ceutíes. En todo caso, la técnica legislativa no 
era muy acertada, pues el término «efectiva» parece contraponerse a virtual, ficticia o frau-
dulenta, y esa no era la situación de estos contribuyentes. Si la intención real del legislador 
hubiera sido la que acabamos de exponer, debía haberlo expresado con más claridad y no 
limitarse a utilizar un término tan ambiguo. Esa mala técnica legislativa se confirma con la 
Sentencia de 29 de septiembre de 2020, pues el TS ha llegado a una interpretación radi-
calmente opuesta sobre la efectividad a la que acabamos de exponer. Además, se han ido 
derivando unos resultados insospechados como los que surgen de las sentencias del TSJ 
de Andalucía y de la resolución del TEAC que ahora comentamos sucintamente.

Si el requisito de la efectividad consiste en el mero presupuesto fáctico de morar-vivir 
en Ceuta y la finalidad de la deducción es compensar los gastos inherentes a la lejanía para 
quienes allí están, ineludiblemente hay que aplicar la deducción proporcional –que defien-
de el TEAC– en las comisiones de servicios. En este supuesto concreto sí estamos plena-
mente seguros de que esa no era la intención del legislador al introducir la efectividad en 
el artículo 68.4 de la LIRPF. Pero el TEAC se limita a seguir de forma coherente el razona-
miento del TS. Adicionalmente, podría defenderse que, al margen de compensar la menor 
capacidad económica (siempre presente en los beneficios de Ceuta y Melilla), la finalidad 
de la norma –de acuerdo con el criterio de la realidad social– sea también la de garantizar 
ciertos servicios públicos que no se cubren atrayendo a estas ciudades a quienes deben 
prestarlos siempre que pernocten ese tiempo. Hay que subrayar de la doctrina del TEAC 
esta última exigencia: solo se aplica la deducción proporcional si hay pernocta, si bien no 
se exige un número mínimo noches. Con ello, creemos que el TEAC mantiene la distinción 
entre residentes y no residentes del artículo 68.4 de la LIRPF y no deja vacía de contenido 
la prohibición de que los no residentes se apliquen la deducción por las rentas del trabajo 
(art. 68.4.2.º de la LIRPF). De acuerdo con ello, los no residentes que realicen trabajos en 
dichos territorios sin pernoctar seguirán sin poder aplicarse la deducción; el resto de los 
trabajadores sí podrá hacerlo proporcionalmente.

En cuanto al supuesto analizado por el TSJ de Andalucía (Sevilla) sobre la ausencia de 
Ceuta por baja médica, también nos parece la solución más justa. En este caso, tanto la 
AEAT como el citado TSJ recurren al concepto de residencia basado en los días de perma-
nencia (de los arts. 9 y 72 de la LIRPF), a los que deben añadirse las ausencias esporádicas 
o las temporales. El conflicto se origina, de nuevo, con la interpretación restrictiva que hizo 
la AEAT de tales ausencias negando los días de baja que el contribuyente pasó al cuidado y 
asistencia de su familia fuera de Ceuta. En consecuencia, solo admitió el cómputo los días 
de hospitalización, algo –en nuestra opinión– exagerado, pues la baja laboral seguía vigente. 
El problema es que, de acuerdo con la sentencia del TS, el concepto de residencia de los ar-
tículos 68 y 72 de la LIRPF son distintos; siendo el de esta última norma el que prevé las au-
sencias temporales. Para resolver esta aporía, el TSJ vuelve a retomar la relación entre ellos 
alejándose de la estanqueidad que había fijado el TS. Se trata, en definitiva, de hacer una 
interpretación sistemática de ambos preceptos conectándolos –para un caso muy específi-
co–, lo que permite computar las ausencias temporales y llegar a la solución más razonable.
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Finalmente, nos gustaría destacar tres consecuencias más que se derivan de la Sen-
tencia del TS de 29 de septiembre de 2020 y que todavía no han sido puestas de relieve.

En primer lugar, la deducción proporcional no solo debe aplicarse a quienes abandonan 
definitivamente las ciudades autónomas, sino también en la situación inversa: a quienes 
llegan en el segundo semestre del año para trabajar con la intención de residir de manera 
estable. Esta interpretación queda, sin duda, confirmada por la resolución del TEAC que 
admite –incluso– la proporcionalidad en las meras comisiones de servicios.

En segundo lugar, creemos que también cabría este beneficio proporcional en otros im-
puestos periódicos como el impuesto sobre el patrimonio, en el que el artículo 33 de su ley 
reguladora (Ley 19/1991, de 6 de junio) prevé una bonificación equivalente a la del IRPF para 
los residentes en las ciudades autónomas. Lo mismo ocurriría en el impuesto temporal de so-
lidaridad de las grandes fortunas, pues el artículo 3.catorce de su ley reguladora (Ley 38/2022, 
de 27 de diciembre) remite a la bonificación prevista para el impuesto sobre el patrimonio.

Por último, la deducción proporcional que defiende el TS en el supuesto examinado en 
este trabajo podría interpretarse que también es aplicable cuando hay un traslado de resi-
dencia de una comunidad autónoma a otra durante el periodo impositivo. En estos casos, 
el contribuyente se aplicará las deducciones vigentes a 31 de diciembre en la comunidad 
en la que pasa a residir, pero, dado que no ha permanecido en ella todo el año, la Admi-
nistración tributaria podría defender que no tendría derecho a la totalidad de la deducción, 
sino a una parte proporcional.
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Extracto

La Administración tributaria ha intensificado en los últimos tiempos la reclamación del pago de 
deudas a los «sucesores de personas jurídicas», lo que ha revelado la paupérrima regulación 
del procedimiento regulado en el artículo 177 de la Ley General Tributaria (LGT), que habilita 
a la Administración a continuar el procedimiento recaudatorio al «sucesor» sin tramitar un 
procedimiento específico destinado a motivar su decisión y explicitar los derechos y obliga-
ciones del administrado (tal y como se prevé, por ejemplo, para el «responsable tributario»). 
Este modo de actuar limita gravemente el derecho de defensa del obligado tributario y resulta 
claramente contrario al principio de buena administración, tal y como ha reconocido la sen-
tencia analizada que, en nuestra opinión, podría haber deducido muchas más consecuencias 
jurídicas de la desafortunada actuación de la Administración.

La doctrina jurisprudencial establecida en la sentencia analizada, por un lado, y la constatación 
de que el procedimiento regulado en el artículo 177 de la LGT vulnera ostensiblemente los 
derechos y garantías del contribuyente, por otro, determinan la necesidad de promover rápida-
mente una nueva regulación del procedimiento para la reclamación del pago a los sucesores.
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1.  Supuesto de hecho

La entidad Noralia estaba participada, entre otras, por Realia, que tenía un 51 % de su 
capital social.

Noralia otorgó escritura de disolución y liquidación el 30 de mayo de 2013 y, unos meses 
más tarde, solicitó la declaración de concurso voluntario, que fue acordado mediante Auto 
de 14 de noviembre de 2013, en el que también se declaró la extinción al amparo del artículo 
176 bis de la Ley concursal. El 18 de febrero de 2014, Noralia presentó el modelo 036 para 
darse de baja en el censo de empresarios indicando como causa «disolución y liquidación».

El 28 de noviembre de 2016, se estimó parcialmente el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por Noralia contra una liquidación dictada en 2011 como consecuencia 
de una inspección del impuesto sobre sociedades de 2007. El 25 de septiembre de 2017, 
se dictó una nueva liquidación en ejecución de la sentencia y, como consecuencia del im-
pago, el 25 de noviembre de 2017 se dictó la providencia de apremio contra Noralia, que 
fue notificada a Realia.

En la notificación a Realia de la providencia de apremio de Noralia se incluía una «nota in-
formativa» en la que se decía, única y exclusivamente, que «La presente comunicación se le 
remite en su calidad de sucesor de la entidad Noralia, SA con NIF A83426403, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria».

Realia presentó reclamación económico-administrativa contra la providencia de apremio, 
que fue desestimada el 30 de mayo de 2019 por no apreciar la concurrencia de ninguna causa 
válida de oposición a la providencia de apremio. Contra la resolución del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regional desestimatoria interpuso recurso contencioso-administrativo, 
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que fue desestimado el 15 de octubre de 2021 mediante una sentencia que remitía en su 
fundamentación a otra anterior, en la que el mismo recurrente denunciaba la misma ilegali-
dad. Contra dicha sentencia se interpuso el recurso de casación en el que se dictó la sen-
tencia ahora comentada.

2.  Doctrina del tribunal

El auto de admisión del recurso de casación de 22 de septiembre de 2022 (rec. núm. 
556/2022 –NFJ087497–) había establecido en esta ocasión una doble cuestión de interés 
casacional para la fijación de doctrina. La primera de ellas, que consideramos especialmente 
relevante y constituye el objeto del presente comentario, consistía en determinar si la Ad-
ministración debe especificar el presupuesto de hecho concreto que motiva la reclamación 
de pago de deuda al «sucesor de personas jurídicas», dado que el presupuesto de hecho 
del artículo 40.1 de la Ley General Tributaria (LGT) conlleva la responsabilidad limitada del 
sucesor y, sin embargo, el del artículo 40.3 de la LGT conlleva la responsabilidad ilimitada.

En relación con esta primera cuestión, la sentencia destaca que el artículo 177.2 de la 
LGT no regula las condiciones en las que tiene que producirse el acto que implica la subro-
gación del sucesor en la obligación tributaria del deudor principal, como tampoco lo hace el 
artículo 127 del Reglamento General de Recaudación. Esa irregularidad es también recono-
cida por el abogado del Estado, que había afirmado expresamente en el escrito de oposición 
que «la Administración debería incorporar a su resolución formalizando la reclamación de 
pago a quien se subroga en el procedimiento como sucesor, ex art. 40 LGT, la motivación 
necesaria a la vista de los datos que consten en su poder».

Según la sentencia, esa irregularidad es claramente contraria al principio de buena ad-
ministración que, más allá del estricto cumplimiento del procedimiento y trámites, ordena a 
la propia Administración tributaria actuar con la debida diligencia para lograr la plena efec-
tividad de las garantías y derechos reconocidos legal y constitucionalmente. Por todo ello, 
establece la siguiente doctrina casacional:

En los supuestos en los que la Administración tributaria comunique a un socio, 
partícipe o cotitular su calidad de sucesor al amparo del art. 40 LGT, en las obli-
gaciones tributarias pendientes de la sociedad o entidad en la que la ley limita la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, la Administra-
ción debe precisar en esa comunicación si le consta que la sociedad está disuelta 
y liquidada y la limitación de la responsabilidad de los socios, partícipes o cotitu-
lares conforme a lo previsto en el párrafo 1 del art. 40 LGT, con indicación, en su 
caso, de los límites a que alcanzaría la responsabilidad de los socios o, si por el 
contrario, se está en un supuesto de extinción o disolución sin liquidación de la 
sociedad o entidad prevista en el párrafo 3 del art. 40 LGT en la que no se limita 
la responsabilidad de los socios, partícipes o cotitulares.
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La otra cuestión planteada consistía en aclarar si, para que un tribunal de justicia proceda 
a la aplicación del principio de unidad de doctrina en la aplicación de la ley mediante la re-
misión en bloque a lo resuelto en una sentencia previa, se exige que el órgano judicial cons-
tate que los elementos probatorios presentados en los distintos procesos son los mismos. 
Y, en relación con ello, la sentencia remite a la jurisprudencia previa afirmando lo siguiente:

La respuesta a la segunda parte de la cuestión de interés casacional debe limitar-
se a la reiteración de la abundante doctrina jurisprudencial sobre el deber de mo-
tivación y congruencia y la posibilidad de colmar aquella motivación mediante la 
remisión a otras resoluciones judiciales, de la que se ha hecho extensa reseñada 
anteriormente en este fundamento jurídico, sin que haya lugar a estimar el recurso 
de casación, ya que la sentencia recurrida no incurre, por las razones ya expues-
tas, en vulneración de los referidos arts. 9.3, 24 y 106 de la CE.

3.  Comentario crítico

La lectura de la sentencia permite extraer varias conclusiones relevantes en relación con 
las carencias del procedimiento previsto para reclamar el pago de deudas a los sucesores 
de personas jurídicas, y también produce una cierta perplejidad al advertir que la aprecia-
ción de una clara vulneración de dicho principio de buena administración no determina en 
el caso concreto la estimación del recurso de casación presentado.

Aunque pueda resultar paradójico, lo cierto es que la sentencia aprecia y destaca la exis-
tencia de graves irregularidades formales en el procedimiento de reclamación de deuda al 
responsable y, además, señala que esas irregularidades son también reconocidas por la 
Administración demandada, porque unos y otros consideran que:

La Administración debe precisar en la comunicación al sucesor de una persona 
jurídica los datos de que disponga para efectuar aquella declaración, y en caso 
de que disponga de información sobre si la sociedad ha sido, no solo disuelta, 
sino también liquidada, aplicar, en cuanto le conste, los límites del art. 40.1 LGT.

Sin embargo, según la sala, esa manifiesta vulneración del principio de buena administra-
ción no resuelve la cuestión ni permite estimar las pretensiones de anulación del recurrente.

Esta sorprendente conclusión parece estar motivada por el hecho de que la pretensión 
de la parte recurrente era «la anulación de la providencia de apremio por haber quedado 
extinguida la deuda apremiada» o, en todo caso, «que se declare que ha existido liquida-
ción de Noralia, SA por su declaración de concurso con insuficiencia de la masa activa, y 
que su responsabilidad debe regirse por el art. 40.1 LGT». Y, según se afirma en la senten-
cia, no constaba a la Administración, ni se ha acreditado en sede judicial, que se trate de un 
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supuesto de disolución y extinción de sociedad en la que se haya producido la liquidación 
efectiva de la misma (sin tomar en consideración, como certeramente destaca Almudí Cid 
[2023], que en los supuestos de concurso por insuficiencia de masa activa no es necesa-
ria la liquidación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 435 del texto refundido de la Ley 
concursal. Vid. también Alonso Murillo [2010], donde se contienen otras críticas genéricas 
al régimen de sucesión de personas jurídicas).

Es razonable entender que dicha actuación del recurrente estuvo motivada por el hecho 
de que el primer acto notificado al deudor fue la providencia de apremio que, según el ar-
tículo 167 de la LGT, solo puede ser impugnada por alguna de las causas recogidas en 
dicho precepto. De hecho, la recurrente manifestó expresamente en su escrito de interpo-
sición del recurso de casación que su pretensión

se ciñó a la declaración de nulidad de la providencia de apremio al amparo del ar-
tículo 167.3 a) de la LGT al haberse producido la extinción de la deuda tributaria 
por imposibilidad legal de que Realia tuviera la condición de sucesor de acuerdo 
con el art. 40 LGT,

pero parece que no denunció expresamente la limitación de su derecho de defensa por 
entender que solo podría invocar alguna de las causas de impugnación previstas en el ar-
tículo 167 de la LGT, en los términos señalados en el pie del recurso del acto impugnado.

Por todo ello, la sala entendió que esa eventual irregularidad no causó indefensión en el 
recurrente, que interpuso el recurso que consideró pertinente y, además, siempre preten-
dió la anulación de la providencia de apremio con base en presunta extinción de la deuda 
apremiada como consecuencia de la declaración del concurso del contribuyente.

La sentencia estudiada es ciertamente sorprendente por todo lo expuesto. En todo caso, 
haciendo abstracción del caso concreto, lo cierto es que la fundamentación jurídica de la 
sentencia pone de manifiesto las graves carencias del procedimiento de exigencia de pago 
a los sucesores, lo que tiene enorme interés para la impugnación de supuestos similares.

3.1.   Necesidad de especificar el fundamento jurídico preciso 
de la sucesión

La conclusión más evidente de la sentencia analizada es que resulta necesario que la 
Administración especifique en la primera comunicación que tenga con el sucesor si la exi-
gencia del pago de la deuda de un tercero trae causa en lo dispuesto en el artículo 40.1 o 
40.3 de la LGT. Así lo dice expresamente la sentencia en la doctrina establecida: la Admi-
nistración debe precisar en esa comunicación si le consta que la sociedad está disuelta y 
liquidada y la limitación de la responsabilidad de los socios, partícipes o cotitulares con-
forme a lo previsto en el párrafo 1 del artículo 40 de la LGT, con indicación, en su caso, 
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de los límites a que alcanzaría la responsabilidad de los socios, o si, por el contrario, se 
está en un supuesto de extinción o disolución sin liquidación de la sociedad o entidad 
prevista en el párrafo 3 del artículo 40 de la LGT en la que no se limita la responsabilidad 
de los socios, partícipes o cotitulares.

Esta doctrina casacional es muy relevante porque la Administración suele utilizar la misma 
expresión genérica en todos los procedimientos de reclamación de deuda al sucesor, sin 
especificar si el fundamento de la exigencia de pago es el artículo 40.1 o el 40.3 de la LGT, 
y sin señalar si la responsabilidad es limitada o ilimitada, lo que constituye un claro déficit 
en la motivación del acto administrativo. Ahora bien, la siguiente cuestión que cabe plan-
tear es si esta irregularidad debería conllevar la anulabilidad del acto o, por el contrario, se 
trata de una mera irregularidad no invalidante.

En nuestra opinión, se trata de una falta de motivación grave que cercena el derecho 
de defensa del obligado tributario y, además, altera el contenido material del acto adminis-
trativo por el que se reclama el pago al sucesor, porque el importe de la deuda reclamada 
es distinto en función de que el fundamento de la reclamación sea el artículo 40.1 o el 40.3 
de la LGT. Por ello, consideramos que la constatación de esta omisión debería conllevar la 
anulación del acto impugnado.

Es verdad que en el supuesto enjuiciado no se produjo esa anulación, pero la lectura 
detenida del fundamento de derecho octavo permite entender que ello fue debido a la errá-
tica actuación de la recurrente: de un lado, porque

su argumentación sobre la ausencia de indicación en el acto administrativo recurri-
do a si la condición de sucesor se produce sobre la base del art. 40.1 o el art. 40.3 
LGT no está dirigida a que se anule tal declaración por ese pretendido defecto for-
mal, sino a anular la providenciade apremio por extinción de la deuda

y, de otro lado, porque

no existe en los antecedentes del expediente administrativo, o en las actuaciones 
probatorias, ningún dato o elemento que lleve a la conclusión de que la responsabi-
lidad de la sucesora Realia Business, SA debe entenderse en este caso limitada por 
aplicación del art. 40.1 LGT, o, dicho de otra forma, no constaba a la Administración.

3.2.   Necesidad de dar trámite de audiencia al sucesor antes de 
reclamarle el pago de la deuda de un tercero

El reconocimiento de un trámite de audiencia en la tramitación de los procedimientos 
administrativos es una exigencia derivada del artículo 105 c) de la Constitución, como han 
reconocido múltiples sentencias del Tribunal Supremo (TS) y afirmaba la exposición de 
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motivos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo común.

La Ley 1/1998, de 26 de febrero, de derechos y garantías de los contribuyentes, incorporó 
al ordenamiento tributario el conjunto de derechos básicos del ciudadano reconocidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, tal y como afirmaba su exposición de motivos, y por ello 
reconoció expresamente en su artículo 3 l) el derecho general del contribuyente «a ser oído 
en el trámite de audiencia con carácter previo a la redacción de la propuesta de resolución».

Ese derecho general de los contribuyentes fue recogido en la actual LGT de 2003, cuyo 
artículo 34.1 reconoce expresamente los siguientes derechos:

l) Derecho a formular alegaciones y a aportar documentos que serán tenidos en 
cuenta por los órganos competentes al redactar la correspondiente propuesta de 
resolución.

m) Derecho a ser oído en el trámite de audiencia, en los términos previstos en 
esta ley.

Sin embargo, siguiendo una práctica que parecía olvidada, la Administración está impo-
niendo a los sucesores de personas jurídicas el deber de pagar la deuda de un tercero sin 
darles trámite de audiencia, a través de una «nota informativa» en la que se les dice, única y 
exclusivamente, que «La presente comunicación se le remite en su calidad de sucesor de la 
entidad X, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria», lo que constituye una flagrante vulneración de los derechos y 
garantías de los contribuyentes (derecho a formular alegaciones antes de que se dicte una 
resolución que impone deberes a los administrados y derecho a ser oído en el trámite de au-
diencia) que resulta claramente incompatible con el principio de buena administración.

3.3.   Necesidad de informar al sucesor de la existencia de un 
derecho de impugnación pleno e ilimitado del acto por el 
que se le reclama el pago de la deuda de un tercero

También parece obvio y difícilmente cuestionable que debe reconocerse al sucesor de 
personas jurídicas el derecho a impugnar el acto administrativo en el que se le designa su-
cesor y se le reclama el pago de la deuda de un tercero. Además, la Administración debe 
informar expresamente al sucesor de la existencia de ese derecho y del modo de ejercitar-
lo, porque solo de ese modo se garantiza su efectividad.

Ese derecho deriva directamente del artículo 24 de la Constitución y de la interpretación 
dada al mismo por el Tribunal Constitucional (TC) y los tribunales de justicia, como se ha 



TributaciónD. Marín-Barnuevo Fabo

132  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 491 (febrero 2024), pp. 125-134

puesto de manifiesto en varias sentencias en las que se abordaba esta misma cuestión en 
relación con el responsable tributario.

Así se advierte, claramente, en la STC 39/2010, de 19 de julio (NCJ052561), en la que 
se recuerda que el responsable tributario queda subrogado en las obligaciones y también 
en los derechos del deudor principal,

razón por la cual debe notificársele no solo el acto de derivación de responsabilidad, 
sino también los elementos esenciales de la liquidación, indicándosele el recurso pro-
cedente, que puede ser ejercido tanto contra la liquidación que le ha sido practicada 
a él como contra la extensión y fundamento de la responsabilidad que se le deriva.

Por todo ello, considera el TC que, desde el momento en que se le exige el pago de la 
deuda de un tercero, «se le abre la oportunidad no solo de efectuar el pago en periodo vo-
luntario, sino también de reaccionar frente a la propia derivación de responsabilidad, así 
como frente a la deuda cuya responsabilidad de pago se le exige».

Esa interpretación se corresponde con la mantenida por el TC en su Sentencia 85/2006, 
de 27 de marzo (NFJ022191), y con la mantenida por el TS en las Sentencias de 13 de 
marzo de 2018 (rec. núm. 53/2017 –NFJ069867–), 3 de abril de 2018 (rec. núm. 427/2017 
–NFJ070172–) y 22 de mayo de 2018 (rec. núm. 38/2017 –NFJ070601–), referidas todas ellas 
al significado y alcance del derecho de impugnación por parte del responsable tributario.

Es cierto que el artículo 177 de la LGT no impone a la Administración esa obligación de 
informar al sucesor de su derecho a la impugnación, pero creemos que dicha obligación 
deriva del principio de buena administración que, más allá de la estricta observancia de 
procedimiento y trámites, reclama a la Administración hacer efectivos los derechos y ga-
rantías del administrado (en este caso, el derecho de defensa o de tutela judicial efectiva). 
Además, en el supuesto considerado, tampoco se estaría pidiendo realizar una actuación 
contraria a lo previsto en la ley, sino realizar una interpretación constitucional de unas reglas 
procedimentales extraordinariamente parcas y claramente insuficientes para garantizar los 
derechos de los contribuyentes.

Así, por ejemplo, cabe apreciar el grave daño que se produciría en caso de notificar la 
condición de sucesor y providencia de apremio a quien había sido socio o partícipe de la 
sociedad extinguida que había transmitido sus participaciones unos meses antes de se pro-
dujera dicha extinción, pues, según el procedimiento actual, no podría invocar la no concu-
rrencia del presupuesto de hecho de la sucesión.

También cabe apreciar el daño que se produciría en caso de que unos administradores 
despechados quisieran perjudicar a uno o varios socios y realizaran distintas actuaciones 
que determinaran la reclamación de pago de la deuda tributaria a los sucesores. Esta hipó-
tesis, aparentemente poco verosímil, es mencionada en la citada STC 39/2010, de 19 de 
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julio (NCJ052561), para justificar el derecho de los responsables a impugnar las deudas de 
la sociedad porque, según el TC, no se debe olvidar que:

Una conducta pasiva del deudor principal frente a las pretensiones liquidatorias 
o recaudatorias administrativas, haciendo dejación de su derecho a reaccionar 
en tiempo y forma contra los actos de liquidación, dejaría inerme al responsable 
solidario o subsidiario, al condicionar el ejercicio de su derecho fundamental de 
acceso a la jurisdicción en petición de nulidad de la deuda que se le deriva, de la 
actitud procesal diligente del deudor principal que la deja impagada.

Como se desprende de lo expuesto, la falta de reconocimiento expreso de ese derecho 
de impugnación plena por parte del sucesor es causa de indefensión (en este mismo sen-
tido, Falcón y Tella, 2003). Y también es causa de indefensión omitir la información básica 
sobre las posibilidades de impugnación, como sucedió en la sentencia comentada, porque 
el requerido al pago de una providencia de apremio vio disminuidas sus posibilidades de 
defensa porque la Administración le advirtió de que solo podía impugnar el acto por el que 
se le reclamaba el pago por alguna de las causas previstas en el artículo 167 de la LGT.

3.4.   Inexistencia de procedimiento válido para reclamar el pago 
al sucesor

Lo más llamativo de todo lo expuesto es que la actuación seguida por la Administración 
es la prevista en el artículo 177 de la LGT, donde se regula el procedimiento para reclamar 
la deuda al sucesor de personas jurídicas y se dice, únicamente, que:

Disuelta y liquidada una sociedad o entidad, el procedimiento de recaudación con-
tinuará con sus socios, partícipes o cotitulares, una vez constatada la extinción 
de la personalidad jurídica. […] La Administración tributaria podrá dirigirse con-
tra cualquiera de los socios, partícipes, cotitulares o destinatarios, o contra todos 
ellos simultánea o sucesivamente, para requerirles el pago de la deuda tributaria 
y costas pendientes.

Aunque el artículo 177 citado lleva por título «Procedimiento de recaudación frente a los 
sucesores», lo cierto es que no contiene la regulación de un procedimiento, sino una mera 
autorización para requerir el pago al sucesor sin tramitar un procedimiento específico. Y 
esa subrogación directa, sin motivación, sin trámite de audiencia, sin especificación clara 
del contenido del acto por el que se imponen obligaciones y sin mención a los derechos y 
garantías que pueda ejercitar el obligado tributario, es claramente contraria al principio de 
buena administración, lo que justificaría la anulación de las actuaciones recaudatorias tra-
mitadas conforme a dichas reglas y debería motivar un cambio radical en la actuación de 
la Administración tributaria.
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Extracto

El criterio de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana ya se ha consolidado con estas dos Sentencias de 21 y 24 de 
noviembre de 2023, que vienen a confirmar la doctrina manifestada en la Sentencia de 28 
de septiembre de 2022 y a avalar la interpretación de la Resolución del Tribunal Económico-
Administrativo Regional de la Comunidad Valenciana de 30 de setiembre de 2019, que había 
interpretado el artículo 33.5 c) de la Ley del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
(Ley 35/2006) en el sentido de que las transmisiones a título lucrativo realizadas por actos 
inter vivos pueden dar lugar a pérdidas patrimoniales que integrar en la base imponible del 
impuesto del donante o transmitente.
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1.  Supuesto de hecho

El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (TSJCV), Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, ha dictado dos sentencias más, tras la que ya co-
mentamos en esta misma revista1 de fecha 28 de septiembre de 2022 (rec. núm. 277/2022 
–NFJ087950–), estimando recursos planteados por sujetos pasivos del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas (IRPF) que se habían computado o pretendían computarse 
pérdidas sufridas con ocasión de donaciones.

Se trata de la Sentencia de 21 de noviembre de 2023 (rec. núm. 113/2023 –NFJ091710–), de 
la que ha sido ponente la Ilma. Sra. doña Begoña García Meléndez, y de la Sentencia de 24 
de noviembre de 2023 (rec. núm. 205/2023 –NFJ091709–), cuya ponente ha sido la Ilma. Sra. 
doña M.ª Belén Castelló Checa.

En el primer caso, la resolución impugnada en la vía contencioso-administrativa con-
sistía en una resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de la Comunidad 
Valenciana (TEARCV) que desestimaba reclamación formulada frente a solicitud de rectifica-
ción de autoliquidación del IRPF de 2016 y la correlativa devolución de ingresos indebidos. 
La pretensión era que se declarase la nulidad de la resolución recurrida con el consiguien-
te derecho a la integración en la base imponible del IRPF de las pérdidas derivadas de las 
transmisiones lucrativas (donaciones) de activos financieros a sus hijos.

La parte actora sustenta su impugnación y, con ello, la nulidad de la resolución impugnada, 
en la nulidad, a su vez, de la resolución de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
(AEAT) de Alzira, por aplicación errónea del artículo 33.5 c) de la Ley del IRPF. La cuestión 
que se dilucida en este caso es el tratamiento que ha de darse a las pérdidas patrimoniales 

1 Véase Puebla Agramunt (2022b).
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ocasionadas por transmisiones a título lucrativo, donaciones, y si las mismas pueden inte-
grarse en la base imponible del IRPF.

En el segundo caso, la resolución impugnada en la vía contencioso-administrativa consis-
tía en una resolución del TEARCV que desestimaba reclamación formulada frente a liquida-
ción por el IRPF de 2017. La parte actora articulaba la pretensión estimatoria de la demanda 
alegando, en síntesis, que la liquidación venía motivada por la donación de los actores de 
11 inmuebles a su hijo en fecha 16 de noviembre de 2017, habiendo declarado los mismos 
una ganancia patrimonial por la donación de unos inmuebles y una pérdida patrimonial de-
rivada de la donación de otros inmuebles, conforme al artículo 33.5 c) de la Ley del IRPF.

La liquidación practicada por la AEAT no admite la pérdida patrimonial derivada de la 
donación. La Administración considera que no se pudieron computar dichas pérdidas y el 
TEAR lo confirmó aplicando la doctrina sentada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Central (TEAC) en Resolución de 31 de mayo de 2021 (RG 3746/2020 –NFJ082359–).

2.  Doctrina del tribunal

El TSJCV, por tercera vez, avala la interpretación del artículo 33.5 de la Ley del IRPF 
que diera el TEARCV en Resolución de 30 de septiembre de 2019 (REA 46-12196-2016) 
al asunto de si las pérdidas debidas a donaciones se deben o no computar en la base im-
ponible del IRPF, confirmando su doctrina por encima del criterio del TEAC, manifestado 
en la citada resolución para unificación de criterio de 31 de mayo de 2021 (RG 3746/2020 
–NFJ082359–). El TSJCV sostiene lo siguiente: 

Cuando el artículo 33.5 de la Ley del IRPF y sus predecesoras utilizan la palabra «de-
bidas» al excluir determinados supuestos de pérdidas patrimoniales, tales como las 
debidas al consumo, las debidas a transmisiones lucrativas por actos inter vivos o a 
liberalidades y las debidas a pérdidas en el juego, se refiere a la pérdida patrimonial 
pero no a la pérdida fiscal, y de llegar a una conclusión distinta nos llevaría a alejar-
nos de interpretación sistemática de los artículos 34, 35 y 36 de Ley del IRPF, en los 
que se establece la manera de calcular las ganancias o pérdidas patrimoniales en las 
transmisiones onerosas y lucrativas (no distinguiendo entre mortis causa o inter vivos).

3.  Comentario crítico

El TSJCV lo ha vuelto a hacer: ha dictado dos sentencias más, tras la de 28 de septiem-
bre de 2022, en las que reconoce el derecho a la integración en la base imponible del IRPF 
de las pérdidas derivadas de transmisiones lucrativas por actos inter vivos, es decir, de las 
pérdidas debidas a donaciones.
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La Sala confirma, por tanto, su criterio al dictar dos sentencias adicionales en el mismo 
sentido, en virtud del principio de unidad de doctrina.

Por motivos de prudencia, no podemos sino comenzar reconociendo que sobre esta ma-
teria está pendiente de resolver el recurso de casación 8830/2022 (interpuesto por la Admi-
nistración general del Estado contra la primera de las sentencias del TSJCV). En concreto, 
en Auto del Tribunal Supremo (TS) de 5 de julio de 2023 (NFJ090447), del que fue ponente 
el magistrado Excmo. Sr. don Isaac Merino Jara, se acordó:

1.º Admitir el recurso de casación RCA/8830/2022, preparado por la Adminis-
tración General del Estado contra la sentencia dictada el 28 de septiembre de 
2022 por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que estimó el recurso 
n.º 2777/2022.

2.º Las cuestiones que presentan interés casacional objetivo para la formación de 
la jurisprudencia consisten en:

Determinar si, en interpretación del artículo 33.5 c) LIRPF, procede computar las 
pérdidas patrimoniales declaradas, debidas a transmisiones lucrativas por actos 
inter vivos o liberalidades, cuando, en unidad de acto, se computan las ganancias 
patrimoniales también declaradas, derivadas de ese mismo tipo de transmisiones.

3.º Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de 
interpretación: los artículos 33.5 c) de Ley 35/2006, de 28 de noviembre y 31 
de la Constitución.

Obviamente este es un asunto sobre el que existía interés casacional objetivo para la 
formación de jurisprudencia, porque se presentaba un problema jurídico que trascendía 
del caso objeto del pleito. De ahí que la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del TS decidiera admitirlo, por considerar presente la circunstancia de in-
terés casacional del artículo 88.2 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa (LJCA), entendiéndose necesario el pronuncia-
miento del Alto Tribunal. El auto de hecho expresa que: «De este modo, se hace conve-
niente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que la esclarezca, en beneficio de la 
seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación judicial del Derecho 
(artículos 9.3 y 14 CE)».

Pero, además, el asunto fue admitido a casación porque en la sentencia recurrida se 
habían aplicado normas que sustentaban la razón de decidir sobre las que no existe juris-
prudencia del TS, de modo que era aplicable el artículo 88.3 a) de la LJCA.

Vaya por delante, pues, que sobre esta interpretación de las normas está pendiente la 
decisión del Alto Tribunal. Pero, lógicamente, no por ello la Sala del TSJ de la ciudad del 
Turia debe dejar de expresar su parecer y su exégesis de las normas en juego, otorgando 
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la razón al recurrente si, a su juicio, la merece, e imponiendo las costas por el mero criterio 
del vencimiento, como autoriza el artículo 139 de la LJCA.

Las sentencias objeto de este comentario explican que la cuestión que se debe diluci-
dar es el tratamiento de las pérdidas ocasionadas por transmisiones a título lucrativo y, en 
concreto, si pueden integrarse en la base imponible del IRPF.

La Sala recuerda que ya el 30 de septiembre de 2019 el TEARCV había estimado una re-
clamación en la que se afirmaba y razonaba que las pérdidas debidas a donaciones debían 
computarse, al igual que las ganancias, en la base imponible de dicho impuesto.

En nuestra opinión, en aquella resolución, el TEARCV había interpretado correctamente la 
expresión «no se computarán como pérdidas patrimoniales […] las debidas a transmisiones lu-
crativas por actos inter vivos o a liberalidades» contenida en el artículo 33.5 de la Ley del IRPF.

Como es sabido, aquella ya mítica decisión del Regional de Valencia fue recurrida en 
alzada ante el TEAC, tribunal que estimó el recurso interpuesto por el director del Depar-
tamento de Gestión Tributaria de la AEAT. Y de ello dan cuenta también estas Sentencias 
del TSJCV de 21 y 24 de noviembre de 2023 para explicar que, debido a esta estimación 
por parte del TEAC, lógicamente el TEAR valenciano había tenido que desestimar la peti-
ción del reclamante, pues los tribunales regionales han de ajustar sus decisiones al criterio 
vinculante del Central.

La primera de las sentencias que ahora comentamos retoma estos antecedentes, así 
como el representado por la Sentencia de la misma Sala y Sección de fecha 28 de septiem-
bre de 2022 (rec. núm. 277/2022 –NFJ087950–); todo ello, en el fundamento de derecho 
segundo. Y dedica el fundamento jurídico tercero a estudiar la normativa aplicable, funda-
mentalmente, el artículo 33 de la Ley del IRPF; a interpretar la expresión «no se computarán 
como pérdidas patrimoniales las debidas a transmisiones lucrativas por actos inter vivos o 
a liberalidades», y a explicar que:

Cuando el artículo 33.5 de la Ley del IRPF y sus predecesoras utilizan la palabra 
«debidas» al excluir determinados supuestos de pérdidas patrimoniales, tales como 
las debidas al consumo, las debidas a transmisiones lucrativas por actos inter vivos 
o a liberalidades, y las debidas a pérdidas en el juego, se refiere a la pérdida pa-
trimonial pero no a la pérdida fiscal.

La sentencia afirma que, de llegar a una conclusión distinta, nos alejaríamos de la inter-
pretación sistemática de los artículos 34, 35 y 36 de la Ley del IRPF. Y acaba concluyendo 
que (y citamos literalmente): «sería manifiestamente contrario a los principios de equidad y 
capacidad contributiva hacer tributar por las ganancias puestas de manifiesto en una trans-
misión lucrativa pero en cambio no permitir las pérdidas que se puedan generar por este 
tipo de transmisiones».
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Todo ello lleva a la Sala del TSJCV a estimar el recurso en interés de la unidad de doc-
trina establecida en la Sentencia de 28 de septiembre de 2022. Y no otra cosa hace la Sen-
tencia de 24 de noviembre de 2023.

Estas resoluciones del más alto tribunal de justicia de la Comunidad Valenciana vienen 
a respaldar la tesis de todos los que sostenemos que esta interpretación de las normas es 
más justa, en términos de capacidad contributiva y de equidad, que la propugnada por la 
AEAT, avalada por el TEAC.

No puede desconocerse por los abogados que se dedican a los procedimientos y recur-
sos tributarios que, dado que la Resolución del TEARCV de 30 de septiembre de 2019 fue 
recurrida por el director del Departamento de Gestión Tributaria de la AEAT ante el TEAC 
en recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio, la Administración y los 
TEAR deben seguir el criterio fijado en la Resolución de 31 de mayo de 2021 (RG 3746/2020 
–NFJ082359–)2. Recordemos que el criterio es:

De acuerdo con la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, las pér-
didas patrimoniales derivadas de transmisiones lucrativas inter vivos no se compu-
tan fiscalmente, ni por el importe total del valor de adquisición, ni por la diferencia 
entre el valor de adquisición y el de transmisión.

Pero a los contribuyentes, abogados y asesores, como operadores jurídicos, no nos 
vincula la decisión del TEAC. Podemos disentir de ella y plantear, como han hecho los re-
currentes en los casos que hoy comentamos, la rectificación de las autoliquidaciones en 
las que no incluimos tales pérdidas (caso resuelto por la Sentencia de 21 de noviembre de 
2023) o podemos recurrir las liquidaciones practicadas por la AEAT en las que nos hayan 
eliminado tales pérdidas (que es lo que ocurre en el procedimiento resuelto por la Senten-
cia de 24 de noviembre de 2023).

Con estas nuevas sentencias del TSJCV ya contamos con más base jurídica para de-
fender nuestra postura y para seguir manteniéndola.

Recuérdese algo para nosotros fundamental, y es que, como afirmó el TEARCV en la 
Resolución de 30 de septiembre de 2019 (REA 46-12196-2016), la interpretación sistemáti-
ca y lógica del apartado 5 del artículo 33 de la Ley del IRPF debe llevaros a concluir que la 
ley excluye del concepto de «pérdida patrimonial» la mera alteración patrimonial, pues toda 

2 Puede leerse en esta misma revista nuestro comentario a la citada resolución del TEAC en Puebla Agra-
munt (2022a).
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transmisión lucrativa lo es. Que el concepto de «pérdida patrimonial» es distinto a la mera 
alteración patrimonial. Que «pérdida económica» y «pérdida fiscal» no son la misma cosa. 
En definitiva, que «pérdida patrimonial», a efectos del IRPF, sería:

la alteración de valor que el patrimonio hubiera sufrido durante la permanencia de 
los bienes donados en el patrimonio del donante y que aflora cuando los mismos 
salen del patrimonio, de forma que cuando en unidad de acto, se transmiten unos 
bienes, a título oneroso o gratuito, a efectos del IRPF deberá calcularse la varia-
ción que ha sufrido el patrimonio del transmitente, tanto si se ha producido una 
ganancia, como una pérdida.

Nuestra conclusión es que estamos ante una interpretación de las normas que ya no 
puede tildarse de aislada y eventualmente producto del error, pues, con tres sentencias en 
el mismo sentido, ya se ha conformado un cuerpo de doctrina sólido en sede del TSJCV.

A esta conclusión se suma que las tres sentencias condenan en costas a la Administra-
ción demandada, lo que aleja cualquier posibilidad de azar en la decisión tomada.

Si nos apuran, mayor fuerza cabe atribuir a esta conclusión cuando observamos que el 
TSJCV no modifica su opinión ni un ápice ni siquiera ante el hecho de que la Abogacía del 
Estado haya recurrido en casación aquella su primera sentencia.

Y, es más, precisamente el hecho de que el recurso de casación haya sido admitido 
porque en la sentencia del TSJ valenciano se habían aplicado normas que sustentaban la 
razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia del TS refuerza la idea de que en 
estos asuntos no cabe sanción.

Si a ello unimos que ya hay tribunales regionales, como el de Murcia3, que, aun tenien-
do que seguir el criterio unificado del TEAC, anulan las sanciones aparejadas a estos ex-
pedientes, podemos cerrar este comentario con una, ciertamente prudente, esperanza, en 
que esta interpretación de las normas pueda salir airosa en el TS, sede en la que se ventila 
la decisión final.

3 Nos referimos a la Resolución de 31 de enero de 2023 (reclamación 30/02031/2021 –NFJ091735–), en 
cuyo fundamento jurídico sexto in fine se afirma:

 Entiende este Tribunal que el hecho de que se haya tenido que pronunciar el TEAC en unifica-
ción de criterio, en momento posterior a la presentación de la declaración por la interesada, en 
lo que se refiere a la interpretación del artículo 33.5 c) de la LIRPF, justifica por sí mismo que la 
interesada haya actuado según una interpretación razonable de la norma, no pudiendo por tanto 
prosperar la sanción.
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Extracto

El objetivo es analizar la información sobre el cambio climático publicada por las empresas 
españolas cotizadas y el papel de las comisiones de sostenibilidad en dichas prácticas de 
divulgación de información. Primero, medimos la información publicada, desglosada en dife-
rentes dimensiones: consumo de energía, emisiones de gases de efecto invernadero, y riesgos 
físicos y de transición y oportunidades vinculados al cambio climático. En segundo lugar, 
examinamos la relación entre la existencia de una comisión de sostenibilidad y la cobertura y 
cantidad de la información divulgada, contrastando además la influencia que tiene la presencia
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◄
de mujeres en tales comisiones. Los resultados muestran que las empresas analizadas tienen 
muy presente la necesidad de divulgar información sobre el cambio climático, pero todavía no 
cubren la totalidad de los temas que van a ser exigidos con las nuevas normas europeas de 
información corporativa en materia de sostenibilidad. Además, los resultados muestran una rela-
ción entre la existencia de comisiones de sostenibilidad y el alcance y extensión de este tipo de 
información, relación que, sin embargo, no es significativa cuando se considera la diversidad de 
género. Dada la importancia actual, tanto en el ámbito público como privado, de la información 
sobre el cambio climático, así como de la configuración de los órganos de administración de 
las empresas, la evidencia obtenida tiene implicaciones directas para reguladores y empresas.

Palabras clave: información sobre el cambio climático; gobierno corporativo; comisiones de sos-
tenibilidad; diversidad de género; análisis de contenido; información sobre sostenibilidad.

Recibido: 04-07-2023 / Aceptado: 25-08-2023 / Publicado (en avance online): 18-01-2024
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Abstract

The objective of this paper is to analyze the information disclosed by Spanish listed firms on 
climate change, and the role of sustainability committees on the disclosure of this informa-
tion. First, the information on climate change released by firms is measured by considering 
different dimensions: energy consumption, greenhouse gases emissions, physical and tran-
sition risks and opportunities derived from climate change. Second, the relation between the 
existence of a sustainability committee and the scope and quantity of these disclosures is 
analyzed, specifically examining the potential influence of the presence of female directors in 
sustainability committees. Our findings show that the firms from our sample are aware of the 
need to disclose information on climate change, but they fail to cover all the themes that are 
considered by the European Sustainability Reporting Standards. In addition, our findings reveal 
that there is a positive relationship between the existence of sustainability committees and 
the scope and quantity of information disclosed on climate change. However, the association 
between the proportion of female directors in the sustainability committee and the disclosure 
of information on climate change remains insignificant. Given the importance, both in public 
and private spheres, of climate change reporting, as well as the configuration of boards of 
directors, our evidence has direct implications for regulators and firms.
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1.  Introducción

En el marco de la información en materia de sostenibilidad que se debe de exigir a las 
empresas, la información sobre el cambio climático ha despertado un interés progresivo 
como resultado de la conciencia creciente por parte de la sociedad de los efectos devasta-
dores del cambio climático sobre el planeta. Esta relevancia se ha recogido en los distintos 
estándares publicados por organizaciones de referencia como el Carbon Disclosure Project 
(CDP), la Global Reporting Initiative (GRI) o el International Integrated Reporting Framework 
(IRRC). Paralelamente, en las sucesivas regulaciones de la Unión Europea (UE), se ha in-
crementado la exigencia de este tipo de información, en la medida en que la mitigación de 
los efectos negativos asociados al cambio climático se ha convertido en uno de los obje-
tivos fundamentales del Pacto Verde Europeo, por el que se pretende que Europa sea un 
continente climáticamente neutral en 2050. Una de las metas principales por alcanzar para 
los Estados miembros es la reducción, de aquí a 2030, de las emisiones netas de gases de 
efecto invernadero (GEI) de la UE en al menos un 55 % con respecto a los valores de 1990. 
Por ello, la información que las empresas deberán divulgar en este sentido se configura 
como un medio fundamental para hacer el seguimiento de los progresos realizados en el 
camino para alcanzar el objetivo fijado.

Asimismo, y en el contexto español, la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, de información 
no financiera y diversidad, que traspuso la Directiva 2014/95/UE, hacía ya referencia, aun-
que de forma escueta, a la publicación de información sobre cuestiones relacionadas con 
el cambio climático. En particular, se especifica que el estado de información no financiera 
(EINF) incluirá información significativa sobre:

los elementos importantes de las emisiones de gases de efecto invernadero gene-
rados como resultado de las actividades de la empresa; las medidas adoptadas 
para adaptarse a las consecuencias del cambio climático; las metas de reducción 
establecidas voluntariamente a medio y largo plazo para reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero y los medios implementados para tal fin.
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Asimismo, como preveía la Directiva 2014/95/UE, posteriormente se desarrollaron las Di-
rectrices sobre la presentación de informes no financieros: Suplemento sobre la información 
relacionada con el clima (2019/C 209/01), emitiendo propuestas relacionadas con el cambio 
climático. Este documento contemplaba explícitamente la publicación de información sobre 
energía, emisiones de GEI y la evolución de los riesgos potenciales del cambio climático y 
sus efectos. Más recientemente, la Ley 7/2021, de cambio climático y transición energética, 
en su artículo 32, obliga a las empresas que elaboran EINF a preparar un informe de carác-
ter anual en el que

se haga una evaluación del impacto financiero sobre la sociedad de los riesgos 
asociados al cambio climático generados por la exposición a este de su actividad, 
incluyendo los riesgos de la transición hacia una economía sostenible y las medi-
das que se adopten para hacer frente a dichos riesgos.

Este informe será incluido en el informe de gestión y será desarrollado en un real decre-
to en un plazo de dos años desde la aprobación de la ley.

Por otra parte, ante la necesidad de reforzar la información medioambiental que las em-
presas presentan, la UE ha aprobado la Directiva (UE) 2022/2464 (en inglés, Corporate Sus-
tainability Reporting Directive –CSRD–), que pretende ampliar la información corporativa en 
materia de sostenibilidad introduciendo requisitos informativos más detallados y contem-
plando la adopción de estándares sobre aspectos específicos desarrollados por el Euro-
pean Financial Reporting Advisory Group (EFRAG), las Normas Europeas de Divulgación de 
Información sobre Sostenibilidad (en inglés, European Sustainability Reporting Standards 
–ESRS–). En concreto, la CSRD especifica que la información corporativa incluirá cuestiones 
sobre la mitigación del cambio climático y la adaptación al cambio climático, y el EFRAG ha 
emitido un borrador de norma específico sobre cambio climático, ESRS E1 Climate Change, 
que será vinculante para las grandes empresas de interés público (ya sujetas a la Directiva 
2014/95/UE) para los ejercicios económicos que comiencen a partir del 1 de enero de 2024, 
para posteriormente ampliarse a otras grandes empresas y pymes cotizadas. En línea con 
otros estándares internacionales, y con las políticas y legislaciones existentes hasta ahora en 
la UE, este proyecto de norma incide en la importancia de la publicación de información cor-
porativa sobre consumo de energía y emisiones de GEI, así como en la consideración tanto 
de riesgos físicos derivados del cambio climático como de los riesgos de transición (políticos 
y legales, tecnológicos, de mercado, reputacionales) asociados a la adaptación de la empre-
sa al cambio climático y posibles oportunidades derivadas del mismo.

En el entorno actual, la información corporativa sobre el cambio climático resulta fun-
damental para los stakeholders y tiene una repercusión directa en la valoración de las em-
presas y en su coste de financiación (Gerged et al., 2021; Griffin et al., 2021; Maaloul y 
Wegener, 2022; Matsumura et al., 2014). A la luz de lo comentado anteriormente, conocer 
con detalle el nivel de información suministrada por las empresas en relación con el cambio 
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climático, así como sus determinantes, constituye una pregunta de investigación de gran 
importancia con implicaciones directas para profesionales y reguladores. A nivel organiza-
cional, los consejos de administración, que han ocupado un lugar central en los debates re-
gulatorios y empresariales, juegan un papel destacado como mecanismo para potenciar la 
mejora de la información corporativa, incluida la relativa a cuestiones ambientales (Husted 
et al., 2019; Ramón-Llorens et al., 2019). En este sentido, las empresas están dando pasos 
importantes en la configuración de sus consejos de administración en busca de una mayor 
orientación hacia el desarrollo sostenible. Dos cuestiones merecen especial relevancia: la 
creación de comisiones de sostenibilidad y el progresivo aumento de las mujeres en el seno 
de los consejos de administración. Por un lado, en España, la Ley 11/2018, ya mencionada, 
establece que los consejos deben dirigir el enfoque de las empresas en materia de soste-
nibilidad. Más específicamente, el Código de buen gobierno de las sociedades cotizadas 
(Comisión Nacional del Mercado de Valores –CNMV–, 2020) establece que la supervisión 
de las cuestiones ambientales deberá atribuirse a comisiones específicas del consejo de 
administración, pudiendo crearse a tal efecto comisiones de sostenibilidad. Investigacio-
nes recientes ponen de manifiesto la importancia de dichas comisiones en la estrategia 
corporativa de divulgación de información ambiental (Córdova et al., 2021; Cosma et al., 
2022; Kılıç y Kuzey, 2019; Liao et al., 2015). Uno de los retos actuales de estas comisiones 
es precisamente contribuir a la mejora de la información en materia de sostenibilidad re-
querida por las normativas recientes y en desarrollo. Sin embargo, aunque el peso especí-
fico que la sostenibilidad va cobrando en la toma de decisiones dentro de los consejos de 
administración es creciente, el número de empresas con comisiones de sostenibilidad en 
España aún está lejos de los niveles deseables (ESADE, 2022). Por otro lado, el incremen-
to de la presencia de mujeres en los consejos de empresas españolas es notable. La lite-
ratura coincide en que las mujeres tienen una mayor sensibilidad social y ambiental, y que 
su presencia en los consejos de administración puede dinamizar las decisiones relativas 
a la publicación de información en esta materia (Amorelli y García-Sánchez, 2021; Byron y 
Post, 2016). Además, la presencia de mujeres en comisiones delegadas del consejo puede 
potenciar la orientación ambiental de estas comisiones en la toma de decisiones (Bravo y 
Reguera-Alvarado, 2019; Pucheta-Martínez y Bel-Oms, 2019).

El objetivo general de este trabajo es estudiar la relación existente entre las comisiones 
de sostenibilidad y la divulgación de información corporativa sobre el cambio climático. 
En concreto, y como primer paso, diseñamos varias medidas de la información divulgada 
por las empresas sobre el cambio climático para determinar la cobertura y cantidad de in-
formación sobre aspectos como el consumo de energía, las emisiones de GEI y los ries-
gos físicos y de transición y oportunidades vinculados al cambio climático, tomando como 
referencia el borrador de la norma ESRS E1 Climate Change del EFRAG. A continuación, 
analizamos en qué medida las empresas cotizadas españolas divulgan este tipo de informa-
ción, teniendo en cuenta que en la UE se contempla actualmente en el Suplemento sobre 
la información relacionada con el clima (2019/C 209/01), y que las grandes empresas es-
pañolas están divulgando ya información en este sentido en el EINF en cumplimiento de lo 
marcado por la Ley 11/2018. En un último paso, y como objetivo fundamental del trabajo, 
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estudiamos si la existencia de comisiones de sostenibilidad –y la presencia de mujeres en 
las mismas– está relacionada con la cobertura y cantidad de la información corporativa 
sobre el cambio climático.

Nuestra evidencia indica que la mayor parte de las empresas de la muestra presenta la 
información sobre el cambio climático en un apartado diferenciado en el EINF, pero que 
tienen todavía margen de mejora en lo que se refiere a la cobertura y la cantidad de la in-
formación divulgada, ya que existen carencias sobre aspectos informativos específicos. 
Por otro lado, los resultados del análisis de regresión muestran que existe una relación po-
sitiva entre la existencia de comisiones de sostenibilidad y la divulgación de información 
sobre el cambio climático que, sin embargo, no es refrendada cuando se considera la di-
versidad de género.

Nuestro estudio contribuye a la literatura sobre revelación de información relativa al cam-
bio climático diseñando una nueva medida de la divulgación de información que tiene en 
cuenta los requerimientos de divulgación que van a ser exigidos en el futuro cercano como 
resultado de la próxima aprobación de la ESRS E1 sobre cambio climático. Trabajos previos 
utilizan distintas medidas para cuantificar la revelación de información. Algunos estudios 
se limitan a considerar una variable dicotómica para cuantificar si la empresa participa o 
no en el CDP (Akbaş y Canikli, 2018; Ben-Amar et al., 2017; Liao et al., 2015). Otras inves-
tigaciones miden el nivel de divulgación utilizando el índice CDLI (Carbon Disclosure Lea-
ders Index) del CDP (Jiang et al., 2023; Krishnamurti y Velayutham, 2018; Liao et al., 2015; 
Prado-Lorenzo y García-Sánchez, 2010) u otros índices de divulgación diseñados por los 
propios investigadores a partir de las recomendaciones emitidas por los distintos marcos 
internacionales (Freedman y Jaggi, 2005; Hollindale et al., 2019; Kılıç y Kuzey, 2019; Ting-
bani et al., 2020). Por el contrario, las medidas propuestas en este estudio utilizan por pri-
mera vez los requisitos de divulgación contemplados en el borrador de la norma ESRS E1 
midiendo la información sobre el cambio climático de forma amplia, pero, al mismo tiempo, 
desglosada en diferentes dimensiones: consumo de energía, emisiones de GEI, y riesgos 
físicos y de transición y oportunidades vinculados al cambio climático.

También contribuimos a la literatura que analiza la influencia de los mecanismos de go-
bierno corporativo en la divulgación de información de cambio climático analizando el rol 
que juegan las comisiones de sostenibilidad. La evidencia previa no arroja resultados conclu-
yentes en la medida que en economías desarrolladas (Cosma et al., 2022; Liao et al., 2015) 
y en economías emergentes (Córdova et al., 2021; Kılıç y Kuzey, 2019; Román et al., 2021) 
se ha documentado una relación positiva entre la existencia de comisiones de sostenibili-
dad y la divulgación de información de cambio climático, pero, al mismo tiempo, Peters y 
Romi (2014), Rankin et al. (2011) y Tingbani et al. (2020) no encuentran tal relación en países 
desarrollados y, Chakraborty y Dey (2023) tampoco en economías en desarrollo. Nuestra in-
vestigación responde a estos resultados contradictorios proporcionando evidencia adicional 
sobre el papel activo de estas comisiones en la divulgación de información sobre el cambio 
climático en un contexto de economía desarrollada como la española y teniendo en cuenta 
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los requerimientos del borrador de la norma ESRS E1 que serán exigibles a las grandes em-
presas de la UE en un futuro cercano.

Por último, profundizamos además en esa relación considerando la presencia de mujeres 
en dichas comisiones, contribuyendo a la literatura sobre diversidad de género y divulga-
ción de información de cambio climático. La literatura previa ha investigado el rol que juega 
el género en las comisiones delegadas del consejo en lo que se refiere a la divulgación de 
información de sostenibilidad de forma general (Appuhami y Tashakor; 2017; Bravo y Re-
guera-Alvarado, 2019; Khemakhem et al., 2022), pero, hasta donde alcanza nuestro cono-
cimiento, no en relación con la información específica sobre cambio climático.

Los resultados del trabajo sugieren implicaciones prácticas en la medida en que po-
drían ayudar a las compañías a tomar decisiones sobre las estrategias que seguir en re-
lación con la presentación de información sobre el cambio climático. Asimismo, estas 
dispondrían de evidencia útil para configurar sus consejos de administración y comisio-
nes de sostenibilidad. Por otro lado, los resultados obtenidos aportan elementos de juicio 
para los organismos reguladores españoles en lo que se refiere al desarrollo de normas 
y recomendaciones sobre gobierno corporativo y presentación de información en mate-
ria de cambio climático.

El trabajo se estructura en cinco epígrafes. En el segundo epígrafe, revisamos la lite-
ratura relevante como paso previo a la formulación de hipótesis. En el tercer epígrafe, se 
describe la metodología empleada para medir el alcance y extensión de la información di-
vulgada sobre cambio climático y la contrastación de hipótesis. Los resultados se analizan 
en el epígrafe 4, para terminar con las conclusiones.

2.  Literatura previa y formulación de hipótesis

Aunque existe una conciencia creciente por parte de las empresas de la necesidad de 
incrementar la cantidad y calidad de la información divulgada en relación con el cambio cli-
mático, el nivel de transparencia es todavía muy desigual (Shui et al., 2023). En este sen-
tido, la investigación sobre las prácticas de divulgación de este tipo de información se ha 
ido desarrollando en la últimas dos décadas a medida que se sucedían iniciativas privadas 
y públicas para aunar esfuerzos en la lucha contra el cambio climático y se emitían reco-
mendaciones y regulaciones en cuanto a la divulgación de esta información por las empre-
sas (Gulluscio et al., 2020; He et al., 2022; Shui et al., 2023; Velte et al., 2020), mostrando 
además un crecimiento exponencial en los últimos años (Borghei, 2021).

Las presiones de los inversores y el resto de los stakeholders (Guenther et al., 2016; 
Liesen et al., 2015; Sutantoputra, 2022) obligan a las empresas a incluir el cambio climático 
en sus agendas corporativas y a divulgar la información pertinente. Sin embargo, la falta 
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de una regulación obligatoria, y con el detalle suficiente, que normalice la presentación de 
este tipo de información, ha motivado que se haya cuestionado su credibilidad (Depoers et 
al., 2016; Mateo-Márquez et al., 2022). Esta información ha sido tradicionalmente de tipo 
voluntario hasta que, en el ámbito europeo principalmente, se ha ido incorporando como 
obligatoria, como, por ejemplo, en el Reino Unido, que introdujo la divulgación obligatoria 
de información sobre emisiones de GEI en 2013, o la Directiva 2014/95/UE, que, aunque 
no recoge expresamente la necesidad de divulgar información referente a los efectos del 
cambio climático en las empresas o a los efectos de estas en el cambio climático, implíci-
tamente dichas cuestiones sí deben deducirse de la lectura de dicha norma. Con la nueva 
Directiva (UE) 2022/2464, la UE ha apostado definitivamente por la sostenibilidad al con-
tener un mandato específico en relación con la información relativa al cambio climático.

Como ya hemos señalado, en España este tipo de información es exigida por la Ley 11/2018, 
que contiene indicaciones muy genéricas acerca de la información que se debe divulgar. Por 
ello, consideramos de vital importancia conocer qué grado de detalle están proporcionando 
las empresas españolas en la información sobre el cambio climático en respuesta al manda-
to de la ley, pero que, al mismo tiempo, pueda estar ya enfocada a los próximos requerimien-
tos de la ESRS E1.

Por otra parte, y por los mismos motivos señalados, una buena parte de la investigación 
previa se ha centrado en analizar los determinantes de la divulgación voluntaria de este tipo 
de información. Así, los mecanismos de gobierno corporativo se configuran como un deter-
minante fundamental de la decisión de divulgar información sobre el cambio climático, pero 
también del alcance y extensión de este tipo de información, que están relacionados posi-
tivamente con la calidad global en el gobierno corporativo de la empresa (Choi et al., 2013; 
Rankin et al., 2011). Además, existe una amplia literatura que ha analizado cómo las carac-
terísticas del consejo de administración influyen sobre la decisión de divulgar información 
sobre el cambio climático y sobre la cobertura y cantidad de esta información (Velte et al., 
2020). Así, por ejemplo, en relación con el tamaño del consejo, la evidencia está lejos de 
ser concluyente, ya que se documenta no solo una relación positiva (Liao et al., 2015), sino 
también una falta de relación en algunos casos (Kılıç y Kuzey, 2019) o una relación negativa 
con la decisión de divulgar en otros (Akbaş y Canikli, 2018). Por otra parte, la probabilidad 
de que la empresa participe en el CDP está relacionada positivamente con la independen-
cia del consejo (Ben-Amar et al., 2017; Kılıç y Kuzey, 2019; Liao et al., 2015; Yunus et al., 
2016), variable que también influye en los niveles de divulgación de información sobre car-
bono (Elsayih et al., 2018; Jaggi et al., 2018; Liao et al., 2015). Aunque también existen tra-
bajos que no encuentran evidencia de tal relación para la participación en el CDP (Akbaş y 
Canikli, 2018) o en los niveles de divulgación (Akbaş y Canikli, 2018; Kılıç y Kuzey, 2019). 
También se ha analizado en profundidad el papel de la diversidad de género en el consejo, 
como veremos en el epígrafe 2.2. En nuestro trabajo pretendemos investigar otras varia-
bles de gobierno corporativo que han sido menos estudiadas en la literatura previa sobre 
divulgación de información sobre el cambio climático, como son la existencia de comisio-
nes de sostenibilidad y la diversidad de género en las mismas. En siguientes subepígrafes 
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revisamos la literatura previa relevante como paso previo a la formulación de hipótesis para 
contrastar en el estudio empírico.

2.1.   Comisiones de sostenibilidad e información sobre el cambio 
climático

Entre las comisiones delegadas del consejo, las comisiones de sostenibilidad están ga-
nando relevancia en los últimos tiempos por su importante labor de formulación y supervi-
sión de la estrategia y políticas de sostenibilidad, entre ellas, las que tienen que ver con la 
divulgación de información corporativa en materia de sostenibilidad (KPMG, 2023), para lo 
que deberán trabajar en coordinación con la comisión de auditoría, como primer responsa-
ble de la supervisión de la información no financiera (ESADE, 2023; Gómez, 2023). Así, se 
ha documentado que la presencia de una comisión de sostenibilidad aumenta la propen-
sión de la empresa a divulgar información en esta materia y su calidad (Amran et al., 2014; 
García-Sánchez et al., 2019), lo que mejora la comunicación con todos los stakeholders.

Uno de los asuntos prioritarios a cargo de las comisiones de sostenibilidad es la po-
lítica de cambio climático y las divulgaciones relacionadas con el mismo (ESADE, 2023; 
KPMG, 2023). Es de esperar que una mejor estructura de gobierno corporativo contribu-
ya a aumentar la conciencia de la empresa de la necesidad de gestionar su impacto sobre 
el medioambiente para reducir sus emisiones de carbono y mejorar su rendimiento am-
biental (Haque, 2017; Luo y Tang, 2021). En este sentido, la existencia de una comisión 
medioambiental contribuye positivamente a la adopción de estrategias para gestionar las 
emisiones de carbono y a su reducción (Córdova et al., 2018; Elsayih et al., 2021; Goud, 
2022; Yunus et al., 2016).

En relación con la divulgación, la evidencia indica que existe también una relación posi-
tiva entre la presencia de una comisión de sostenibilidad y la decisión de divulgar informa-
ción sobre GEI (Kılıç y Kuzey, 2019; Liao et al., 2015; Peters y Romi, 2014), lo que sugiere 
que la existencia de este comité puede contribuir a que se atiendan a las demandas de las 
partes interesadas que requieren información sobre GEI para poder evaluar la política de 
cambio climático de la empresa. Sin embargo, Rankin et al. (2011) no encuentran evidencia 
de tal relación para una muestra de empresas australianas. Pero, además de la decisión de 
participar en el CDP o de divulgar información sobre el cambio climático, es fundamental 
tener en cuenta el alcance y extensión de la información que esté divulgando la empresa en 
función de cuál sea su proactividad hacia las cuestiones medioambientales. Chakraborty y 
Dey (2023), Kılıç y Kuzey (2019), Peters y Romi (2014), Rankin et al. (2011) y Tingbani et al. 
(2020) no encuentran evidencia de que la existencia de una comisión medioambiental o de 
sostenibilidad sea influyente, pero investigaciones recientes indican que la presencia de un 
comité de sostenibilidad está relacionada positivamente con la cobertura de información 
sobre GEI en economías emergentes (Córdova et al., 2021; Román et al., 2021) y con la 
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cantidad de información sobre riesgos y oportunidades vinculados al cambio climático en 
bancos europeos (Cosma et al., 2022).

Con objeto de arrojar luz ante los resultados contradictorios de investigaciones previas 
pretendemos contrastar si la existencia de una comisión de sostenibilidad contribuye a una 
mayor conciencia de la necesidad de aumentar la información vinculada al cambio climá-
tico, y que incluya distintas dimensiones, como son el consumo de energía, las emisiones 
de GEI y los riesgos físicos y de transición y oportunidades vinculados al cambio climático, 
anticipándose de esta forma a los requerimientos de información que van a ser exigidos con 
base en el borrador de la norma ESRS E1 Climate Change. Nuestra hipótesis se basa en la 
premisa de que el comité de sostenibilidad estará a cargo de revisar las políticas y accio-
nes de la empresa en tales asuntos, así como en el proceso de divulgación de información 
medioambiental (Post et al., 2002), por lo que la presencia de un comité de sostenibilidad 
se puede entender como indicativa de una posición estratégica activa de la organización y 
del consejo en el cumplimiento de las expectativas de las partes interesadas (Giannarakis 
et al., 2020; Ullman, 1985). Por ello, nuestra primera hipótesis queda formulada como sigue:

H1:   La cobertura y cantidad de información sobre el cambio climático está relacionada 
positivamente con la existencia de una comisión de sostenibilidad.

2.2.   Diversidad de género en las comisiones de sostenibilidad 
e información sobre el cambio climático

Existe una tendencia en el ámbito internacional por regular la presencia de mujeres en 
los consejos de administración, en búsqueda de la ansiada paridad de género en los pues-
tos de mayor responsabilidad, que se ha traducido en numerosas regulaciones que pre-
tenden asegurar la diversidad de género en los consejos, lo que a su vez podría mejorar la 
toma de decisiones en el seno de estos (Directiva [UE] 2022/2381; PWC, 2022). Por lo que 
a la sostenibilidad se refiere, el reciente estudio EY European Financial Services Boardroom 
Monitor (Ernst & Young, 2023) indica que, en el ámbito europeo, la experiencia en sosteni-
bilidad entre los consejeros es más frecuente en mujeres que en hombres. En este sentido, 
se argumenta que las mujeres ponen un mayor interés en la calidad de vida que en el éxito 
material (Hofstede y Minkov, 2010) y muestran una fuerte orientación hacia la responsabi-
lidad social y los aspectos medioambientales (Ibrahim & Angelidis, 1994; Liu, 2018), lo que 
contribuye positivamente al rendimiento social de la empresa (Biswas et al., 2018; Blanco 
Alcántara et al., 2017; Byron y Post, 2016).

Asimismo, la literatura sobre la diversidad de género y el cambio climático pone el foco 
en la relación positiva entre la presencia de mujeres en el consejo de administración y la 
reducción de las emisiones de GEI (Córdova et al., 2018; Elsayih et al., 2021; Haque, 2017; 
Konadu et al., 2022), aunque otros estudios recientes sugieren que es necesario alcanzar 
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una masa crítica de al menos dos mujeres en el consejo para obtener ese efecto positivo 
(Nuber y Velte, 2021). Además, esa influencia positiva se extiende al ámbito de la divulga-
ción de información sobre el cambio climático. La presencia de mujeres en el consejo está 
relacionada con una mayor probabilidad de que la empresa participe en el CDP (Ben-Amar 
et al., 2017; Liao et al., 2015) y también con una mayor extensión y cobertura de la informa-
ción sobre el cambio climático (Hollindale et al., 2019; Liao et al., 2015; Román et al., 2021; 
Tingbani et al., 2020). Sin embargo, Kılıç y Kuzey (2019) y Prado-Lorenzo y García-Sánchez 
(2010) no encuentran evidencia de tales conexiones.

No obstante, una de las explicaciones de estos resultados contradictorios puede estar 
en la baja representación que suelen tener las mujeres en los consejos, de forma que, en 
grupos más reducidos como son las comisiones, un pequeño número de mujeres puede 
ejercer una influencia mayor (Carter et al., 2010; Khemakhem et al., 2022). Por ello, la lite-
ratura se ha interesado también por investigar el papel del género en la efectividad de las 
comisiones delegadas del consejo. En relación con la divulgación de información sobre 
sostenibilidad, se ha documentado que la presencia de mujeres en los comités está rela-
cionada con una mayor cantidad y calidad de la información (Appuhami y Tashakor, 2017; 
Bravo y Reguera-Alvarado, 2019; Khemakhem et al., 2022). Sin embargo, es necesario in-
vestigar el rol de la diversidad de género en las comisiones de sostenibilidad en relación 
con la información divulgada específicamente sobre el cambio climático. Si la presencia de 
mujeres aumenta la efectividad del consejo y sus comisiones delegadas, y particularmen-
te mejora la monitorización de las estrategias de divulgación de información en materia de 
sostenibilidad, su participación en las comisiones de sostenibilidad debería conducir tam-
bién a un mayor alcance y extensión de la información publicada sobre el cambio climático 
y contribuir a responder de forma más completa a las demandas de las partes interesadas. 
Así, nuestra segunda hipótesis se enuncia a continuación:

H2:   La cobertura y cantidad de información sobre el cambio climático está relacionada 
positivamente con la diversidad de género en la comisión de sostenibilidad.

3.  Metodología

3.1.  Muestra y datos

La muestra está compuesta por las empresas cotizadas en el índice general de la Bolsa 
de Madrid (IGBM) a finales de 2022. Por un lado, se pretende conocer el nivel de informa-
ción sobre el cambio climático divulgada por estas empresas en el EINF de dicho año. Por 
otro lado, se examina la relación existente entre las comisiones de sostenibilidad de estas 
empresas y la divulgación de información sobre el cambio climático. Debido a que en la 
fecha de realización de este estudio aún no estaban disponibles todos los EINF correspon-
dientes al año 2022, la muestra final está compuesta por 102 empresas.
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Con el fin de obtener los datos necesarios sobre la información publicada relacionada 
con el cambio climático, se llevó a cabo la descarga, desde la propia web corporativa, de 
los EINF de todas las empresas del IGBM. Por otra parte, los datos relativos a las comisio-
nes de sostenibilidad se recopilaron de las páginas web de las empresas y de sus infor-
mes de gobierno corporativo. Asimismo, el análisis estadístico requirió la incorporación de 
otras variables consideradas de control, que fueron extraídas de la base de datos Thom-
son Reuters ASSET4.

3.2.  Método y variables

En consonancia con los objetivos de nuestro trabajo, el estudio empírico cuenta con dos 
partes. En primer lugar, se realiza un análisis descriptivo para conocer el nivel de información 
publicada por las empresas españolas cotizadas en materia de cambio climático, particu-
larmente, sobre el consumo de energía, emisiones de GEI y riesgos físicos y de transición y 
oportunidades relacionados con el clima. Esto requiere la definición de medidas para cuan-
tificar la divulgación de información sobre el cambio climático. En segundo lugar, se realiza 
un análisis de regresión lineal para examinar la relación existente entre las comisiones de 
sostenibilidad y la divulgación de información sobre el cambio climático. En dicho análisis, 
las medidas de esta información son consideradas como variables dependientes, mientras 
que las medidas relativas a las comisiones de sostenibilidad, así como otras incorporadas 
como elementos de control, son consideradas como variables independientes. El modelo 
general empleado es el siguiente:

Información sobre cambio climático = β0+ β1 Comisiones de sostenibilidadi,t + 
+ β2 Variables de controli,t

Todas las variables se definen a continuación y se presentan en la tabla 1.

Tabla 1.  Definición de variables

Variable Definición

SECCIÓN_CLIMA
Variable dicotómica, que toma el valor 1 si la información sobre el cambio climático 
se muestra en una sección independiente en el EINF y 0 en caso contrario.

COB_GLOBAL
Número de ítems divulgados sobre el cambio climático entre el número total de 
ítems (25) considerados.

COB_ENERGÍA
Número de ítems divulgados sobre el consumo de energía entre el número total de 
ítems (3) considerados sobre este tema.

►
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Variable Definición

◄

COB_EMISIONES
Número de ítems divulgados sobre las emisiones de GEI entre el número total de 
ítems (8) considerados sobre este tema.

COB_RIESGOS
Número de ítems divulgados sobre riesgos y oportunidades entre el número total 
(14) de ítems considerados sobre este tema. 

CANT_GLOBAL
Número de frases divulgadas en relación con los ítems sobre el cambio climático 
considerados.

CANT_ENERGÍA Número de frases divulgadas en relación con los ítems sobre el consumo de energía.

CANT_EMISIONES Número de frases divulgadas en relación con los ítems sobre las emisiones de GEI.

CANT_RIESGOS Número de frases divulgadas en relación con los ítems sobre riesgos y oportunidades.

SOST_COMISIÓN
Variable dicotómica, que toma el valor 1 si la empresa tiene una comisión de soste-
nibilidad y 0 en caso contrario.

SOST_GÉNERO Porcentaje de mujeres en la comisión de sostenibilidad.

IBEX35
Variable dicotómica, que toma el valor 1 si la empresa cotiza en el IBEX 35 y 0 en 
caso contrario. 

DEUDA Ratio pasivo ajeno entre total de activo.

SECTOR
Variable dicotómica, que toma el valor 1 en el sector de pertenencia de la empresa. 
Se define una variable para cada uno de los sectores del IGBM.

CONS_TAMAÑO Número de directores en el consejo de administración.

CONS_INDEP Porcentaje de consejeros independientes en el consejo de administración.

CONS_GÉNERO Porcentaje de mujeres en el consejo de administración.

Fuente: elaboración propia.

A)  Variables dependientes: Información sobre el cambio climático

Las variables relativas a la divulgación de información se han obtenido, en línea con la 
literatura existente (García-Sánchez et al., 2023; Jaggi et al., 2018; Liao et al., 2015), median-
te la realización de un análisis de contenido de los EINF examinando detalladamente todas 
las cuestiones relativas al cambio climático y diseñando diferentes índices de divulgación 
de información en esta materia. En particular, se han considerado dos tipos de medidas 
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de las prácticas de divulgación de información sobre el cambio climático que consideran 
(1) el alcance o la cobertura de diferentes temas específicos, y (2) la extensión o cantidad 
de información publicada. La definición de los diferentes temas o ítems que se conside-
ran en la codificación de los EINF se realizó teniendo en cuenta los requisitos informativos 
(disclosure requirements, DR, en inglés) recogidos en el borrador de la norma ESRS E1 
Climate Change publicado por el EFRAG en noviembre de 20221. En particular, nos cen-
tramos en los 17 requisitos informativos relativos a tres bloques de información: (a) sobre 
el consumo de energía, (b) sobre emisiones de GEI, (c) así como sobre riesgos físicos y de 
transición y oportunidades relacionados con el clima. Para este último bloque, incorpora-
mos una serie de ítems adicionales para diferenciar en mayor grado el comportamiento de 
las empresas. En definitiva, el proceso de codificación de los EINF se realizó teniendo en 
cuenta 25 ítems, expuestos en la tabla 2.

Respecto a las medidas de la cobertura de la información, inicialmente se empleó una 
variable dicotómica, estrechamente relacionada con el formato de presentación de dicha 
información, que toma el valor 1 si la empresa presenta la información sobre el cambio cli-
mático en una sección independiente en el EINF (SECCIÓN_CLIMA) y 0 en caso contrario. 
A continuación, se consideró una medida de cobertura, de carácter más global, para anali-
zar si las empresas publicaban información sobre los 25 ítems previamente definidos sobre 
el cambio climático (COB_GLOBAL). Con el fin de llevar a cabo un análisis más detallado, 
se definieron medidas de cobertura para cada bloque informativo, creando así tres subíndi-
ces de cobertura específicos. Estos índices miden el grado en el que las empresas cubren 
los 3 ítems sobre el consumo de energía (COB_ENERGÍA), los 8 ítems sobre emisiones de 
GEI (COB_EMISIONES) y los 14 ítems sobre riesgos físicos y de transición y oportunidades 
(COB_RIESGOS). Todos los ítems han recibido la misma ponderación para evitar introducir 
más subjetividad en el proceso de cuantificación de la información publicada por las em-
presas (Ruiz-Lozano et al., 2022). Tanto el índice global como los subíndices específicos 
se calculan dividiendo el número de ítems sobre los que una empresa divulga información 
–asignando 1 punto a cada uno de los ítems divulgados y sumando el total– entre el núme-
ro total de ítems de dicho índice o subíndice.

En relación con las medidas de la extensión de la información, se consideró el número 
de frases que las empresas divulgan sobre los 25 ítems contemplados en la codificación de 
los EINF. De esta forma, se obtuvo una medida global de todas las frases publicadas al 

1 Aunque este trabajo ha sido desarrollado tomando como base el borrador disponible en el momento 
de realización del mismo, es preciso señalar que el 31 de julio de 2023 la Comisión Europea aprobó el 
Reglamento delegado por el que se completa la Directiva 2013/34/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que respecta a las normas de presentación de información sobre sostenibilidad que su-
pone la adopción de las dos normas transversales y las diez normas temáticas para la divulgación de 
información medioambiental, social y de gobernanza (ESRS), entre las que se incluye la versión definitiva 
aprobada del ESRS 1.
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respecto (CANT_GLOBAL), así como diferentes medidas específicas relativas la extensión 
de la información sobre consumo de energía (CANT_ENERGÍA), emisiones de GEI (CANT_
EMISIONES) y riesgos físicos y de transición y oportunidades (CANT_RIESGOS).

Tabla 2.  Ítems de los índices de divulgación de información sobre el cambio climático

Ítem Referencia Información sobre el cambio climático

Medidas sobre el consumo de energía

1 DR E1-5
Información desglosada sobre el consumo de energía procedente de fuentes no 
renovables.

2 DR E1-5
Información desglosada sobre el consumo de energía procedente de fuentes 
renovables.

3 DR E1-6
Información sobre el consumo de energía asociado con actividades en sectores de 
alto impacto climático por cifra de negocios de dichas actividades. 

Medidas sobre emisiones de GEI

4 DR E1-7 Información cuantitativa sobre emisiones directas de GEI de alcance 1.

5 DR E1-8 Información cuantitativa sobre emisiones indirectas de GEI de alcance 2.

6 DR E1-9 Información cuantitativa sobre emisiones indirectas de GEI de alcance 3.

7 DR E1-10 Información cuantitativa sobre el total de emisiones de GEI.

8 DR E1-11 Información sobre el total de emisiones de GEI por cifra de negocios.

9 DR E1-12
Información sobre emisiones GEI evitadas en las operaciones propias y en la 
cadena de valor. 

10 DR E1-13
Información sobre la reducción de emisiones de GEI procedente de proyectos para 
la mitigación del cambio climático externos a la cadena de valor, financiados con 
la compra de créditos de carbono.

11 DR E1-14
Información sobre la estimación de las emisiones de GEI evitadas en los produc-
tos y servicios.

Riesgos físicos y de transición y oportunidades relacionados con el clima

12 DR E1-15 Enumeración de los riesgos materiales físicos.

13 DR E1-15 Descripción narrativa de los riesgos materiales físicos.

►
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Ítem Referencia Información sobre el cambio climático

Riesgos físicos y de transición y oportunidades relacionados con el clima (cont.)

◄

14 DR E1-15 Información sobre la probabilidad de ocurrencia de los riesgos materiales físicos.

15 DR E1-15 Información sobre la gestión del riesgo procedente de los riesgos materiales físicos.

16 DR E1-15
Información sobre los activos o cifra de negocios expuestos a riesgos materiales 
físicos, así como los pasivos que puedan surgir.

17 DR E1-16 Enumeración de los riesgos materiales de transición.

18 DR E1-16 Descripción narrativa de los riesgos materiales de transición.

19 DR E1-16 Información sobre la probabilidad de ocurrencia de los riesgos materiales de transición.

20 DR E1-16
Información sobre la gestión del riesgo procedente de los riesgos materiales de 
transición.

21 DR E1-16
Información sobre los activos o cifra de negocios expuestos a riesgos materiales 
de transición, así como los pasivos que puedan surgir.

22 DR E1-17 Enumeración de las oportunidades relacionadas con el riesgo climático.

23 DR E1-17 Descripción narrativa de las oportunidades relacionadas con el riesgo climático.

24 DR E1-17
Información sobre los efectos financieros asociados a las oportunidades relacio-
nadas con el riesgo climático.

25 DR E1-17
Información sobre la reducción de costes procedente de acciones para la miti-
gación y adaptación al cambio climático, y evaluación del mercado potencial de 
productos/servicios bajos en carbono a los que la empresa pueda tener acceso.

Fuente: elaboración propia.

Dado que todo análisis de contenido posee una subjetividad inherente, es importante ela-
borar un riguroso proceso de codificación. Al objeto de garantizar la mayor objetividad posi-
ble, la codificación de los EINF, en línea con las prácticas comúnmente aceptadas para esta 
metodología, estuvo precedida de la discusión por parte de los investigadores de este estudio 
de los diferentes apartados incluidos en los índices de divulgación de información para reforzar 
los criterios empleados y reducir posibles ambigüedades (Linsley et al., 2006). Asimismo, va-
rias empresas ajenas a la muestra fueron analizadas inicialmente por tres investigadores para 
confirmar que la aplicación de los criterios de codificación era homogénea. Adicionalmente, 
realizamos pruebas de estabilidad y reproducibilidad (Krippendorff, 2004) con la finalidad de 
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garantizar la fiabilidad del proceso de codificación. Por un lado, el test de estabilidad implicó 
que un mismo documento fuera analizado por el mismo investigador en dos momentos dife-
rentes, obteniendo resultados coincidentes. Por otro lado, el test de reproducibilidad conlle-
vó que, al finalizar el proceso, dos documentos de empresas de la muestra fueran analizados 
por dos investigadores de forma independiente.

B) Variables independientes

En relación con las comisiones de sostenibilidad, se emplearon dos variables. La prime-
ra de ellas, dicotómica, toma el valor 1 si en la empresa existe dicha comisión y 0 en caso 
contrario (SOST_COMISIÓN). La segunda de ellas mide el porcentaje de mujeres en la co-
misión de sostenibilidad (SOST_GÉNERO).

Respecto a las variables de control, en línea con la evidencia derivada de la literatura an-
terior sobre divulgación de información en materia de cambio climático, se han incluido las 
siguientes. Por una parte, tres características empresariales que pueden reflejar las presiones 
externas de las empresas para divulgar información sobre el cambio climático: la pertenencia 
al IBEX 35 (IBEX35), para medir la notoriedad de una empresa, puesto que las empresas más 
visibles suelen estar sujetas a mayores presiones informativas sobre cuestiones de cambio 
climático (Dawkins y Fraas, 2011; Pope et al., 2023); el endeudamiento (DEUDA), calculada 
como el ratio pasivo ajeno entre total de activo, dado que tradicionalmente se ha apuntado 
a que las empresas endeudadas tienen mayores demandas informativas (Liao et al., 2015); 
y el sector (SECTOR), definida como una variable dicotómica para cada uno de los sectores 
del IGBM, que sin duda marca las prácticas de divulgación de información de las empresas 
(Al Farooque et al., 2014; Calvo Centeno et al., 2016; Faisal et al., 2018; Rankin et al., 2011). 
Por otra parte, se han incorporado tres variables adicionales sobre el consejo de administra-
ción teniendo en cuenta que la literatura defiende que estas influyen en el proceso de divul-
gación de información seguido por las empresas: el tamaño del consejo (CONS_TAMAÑO) 
medido por el número de directores (Liao et al., 2015); la independencia del consejo (CONS_
INDEP) medida por el porcentaje de consejeros independientes (Kılıç y Kuzey, 2019; Liao et 
al., 2015), y la diversidad de género del consejo (CONS_GÉNERO) medida por el porcentaje 
de mujeres en este (Ben-Amar et al., 2017).

4.  Resultados

La tabla 3 muestra los estadísticos descriptivos de todas las variables del estudio em-
pírico. El 30,4 % de las empresas de la muestra cuenta con una comisión de sostenibilidad 
en la que, en promedio, un 23,2 % de los miembros son mujeres. De media, el consejo de 
administración cuenta con 10 consejeros, de los que un 47,4 % son independientes y un 
32,2 % son mujeres. Por otra parte, merece especial importancia comentar los valores de 
las diferentes medidas de la información sobre el cambio climático.
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Tabla 3.  Estadísticos descriptivos

Variable Media Desv. est. Q1 Q2 Q3

SECCIÓN_CLIMA 0,618 0,488 0,000 1,000 1,000

COB_GLOBAL 0,319 0,192 0,182 0,318 0,455

COB_ENERGÍA 0,356 0,326 0,000 0,333 0,667

COB_EMISIONES 0,440 0,231 0,375 0,500 0,625

COB_RIESGOS 0,216 0,223 0,000 0,182 0,386

CANT_GLOBAL 15,431 14,809 4,000 12,000 21,250

CANT_ENERGÍA 1,353 1,590 0,000 1,000 2,000

CANT_EMISIONES 6,912 7,530 3,000 5,000 8,250

CANT_RIESGOS 7,039 9,780 0,000 5,000 10,000

SOST_COMISIÓN 0,304 0,462 0,000 0,000 1,000

SOST_GÉNERO 0,232 0,299 0,000 0,000 0,425

IBEX35 0,275 0,448 0,000 0,000 1,000

DEUDA 29,334 19,401 14,010 26,040 41,685

CONS_TAMAÑO 10,430 2,844 8,000 11,000 12,750

CONS_INDEP 0,474 0,165 0,333 0,444 0,580

CONS_GÉNERO 0,322 0,114 0,286 0,333 0,400

Fuente: elaboración propia.

Se observa, en primer lugar, que un 61,8 % de las empresas analizadas presenta la in-
formación sobre el cambio climático en una sección independiente (SECCIÓN_CLIMA), lo 
que demuestra la conciencia existente acerca de la necesidad de publicar y destacar la in-
formación en esta materia.

En segundo lugar, se observa que, en promedio, las empresas estudiadas divulgan in-
formación sobre un 31,9 % del total de los ítems definidos (COB_GLOBAL). Nuestra evi-
dencia pone en valor los esfuerzos realizados por las empresas para incluir información 
sobre el cambio climático en sus EINF. Sin embargo, es necesario también destacar que 
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dicha información es limitada, en línea con lo que sugieren otros estudios recientes sobre 
la divulgación de información corporativa en materia de sostenibilidad (Machado et al., 
2021; Ruiz-Lozano et al., 2022). El análisis pormenorizado por bloques informativos revela 
que, en promedio, las empresas cubren más aspectos informativos sobre las emisiones de 
GEI (COB_EMISIONES, un 44 % de los ítems) y sobre el consumo de energía (COB_ENER-
GÍA, un 35,6 % de los ítems), mientras que la información sobre riesgos y oportunidades 
presenta una menor cobertura (COB_RIESGOS, un 21,6 % de los ítems). Aunque no se 
refleja en la tabla, el análisis detallado de los EINF pone de manifiesto que las empresas 
divulgan aspectos muy relevantes recogidos en la ESRS E1 que, en muchos casos, ya 
están contemplados en otros estándares de referencia en lo que a información corpora-
tiva en materia de sostenibilidad se refiere. No obstante, se observan carencias a la hora 
de divulgar ciertos aspectos específicos en cada bloque informativo. Respecto al consu-
mo de energía, es menor la cobertura del ítem 3 (información sobre el consumo de ener-
gía asociado con actividades en sectores de alto impacto climático por cifra de negocios 
de dichas actividades). En relación con las emisiones de GEI, la menor cobertura la pre-
sentan los ítems 8 (información sobre el total de emisiones de GEI por cifra de negocios) 
y los ítems 9, 10 y 11 (sobre las emisiones de GEI evitadas). En lo referido a los riesgos y 
oportunidades, se encuentra una cobertura muy limitada en los ítems 14, 15, 18, 20, 23 y 
24 (sobre la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y sobre los impactos financieros de 
estos y de las oportunidades).

En tercer lugar, los resultados indican que el número promedio de frases sobre el cam-
bio climático divulgadas por las empresas es de 15 y, en la mayoría de las ocasiones, las 
empresas publican una sola frase para cada uno de los ítems considerados. Lógicamente, 
los bloques informativos con mayor número de ítems presentan un mayor número de frases. 
En particular, el número medio de frases sobre el consumo de energía (CANT_ENERGÍA) 
es 1,35, siendo muy superior para la información sobre las emisiones de GEI (CANT_EMI-
SIONES, 6,91 frases) y sobre riesgos y oportunidades (CANT_RIESGOS, 7,04 frases). Los 
ítems sobre los que las empresas no suelen publicar información o esta es muy limitada 
son precisamente aquellos que presentan una cobertura baja.

Resulta difícil establecer una conexión de estos resultados con la literatura previa porque 
en este estudio hemos diseñado medidas específicas de divulgación de información sobre 
el cambio climático basadas en la ESRS E1, a diferencia de otras investigaciones recien-
tes, que principalmente han medido de forma más amplia la información divulgada sobre 
el cambio climático (Ben-Amar et al., 2017), y se han centrado en la información publicada 
sobre emisiones de GEI (Hollindale et al., 2019; Liao et al., 2015; Tingbani et al., 2020). No 
obstante, nuestros resultados subrayan la necesidad de seguir avanzando para adaptar-
se al futuro contexto normativo derivado de las ESRS. La información sobre el cambio cli-
mático está muy presente en las empresas analizadas, aunque hay aún importantes retos 
para alcanzar un nivel de información acorde con lo exigido en la ESRS E1. Las grandes 
empresas españolas están publicando información en esta materia de forma relativamen-
te estandarizada, y es necesario un mayor grado de detalle en relación con determinados 
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aspectos importantes. Esta conclusión está en línea con la obtenida por estudios recientes 
(Ernst & Young, 2022) que han examinado la información sobre sostenibilidad divulgada 
por las empresas del IBEX 35. En particular, informar sobre los aspectos financieros espe-
cíficos de los riesgos y oportunidades derivados del cambio climático resulta fundamental 
para los stakeholders de las empresas, y es una limitación en la información publicada por 
las empresas del IBEX 35 en el pasado año (Ernst & Young, 2022), que sigue presente a la 
vista de los resultados encontrados en nuestro estudio para las empresas de IGBM. A la 
luz de nuestros resultados, las empresas se enfrentan, por un lado, al desafío de cubrir más 
temas que están recogidos como requisitos informativos en la ESRS E1 sobre el cambio 
climático, por lo que es de esperar que los costes asociados a la divulgación de informa-
ción aumenten al dar cumplimiento a los requisitos establecidos. Por otro lado, será nece-
sario que, más allá de la cobertura de estos temas, aporten información significativa sobre 
los desafíos a los que se enfrentan.

La tabla 4 muestra las correlaciones existentes entre todas las variables de nuestro estu-
dio empírico al objeto de visualizar las relaciones individuales entre las principales variables 
y de confirmar la ausencia de multicolinealidad entre ellas. Por un lado, se observa que las 
medidas de divulgación de información están correlacionadas de forma significativa entre 
ellas. Asimismo, estas medidas presentan en la mayoría de los casos una relación positiva 
con el hecho de que exista una comisión de sostenibilidad, con la diversidad de género en 
esta comisión, con la pertenencia al IBEX 35 y con las variables relativas al consejo de ad-
ministración. Por otro lado, dado que la literatura considera generalmente que existe multi-
colinealidad cuando las correlaciones entre las variables independientes son mayores que 
0,7 (Cooper y Schindler, 2003), es posible descartar dicho problema en nuestra muestra.
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Los resultados del análisis de regresión lineal se recogen en las tablas 5 y 6. En primer 
lugar, se observa que existe una relación entre la existencia de comisiones de sostenibi-
lidad y el nivel de información sobre el cambio climático tanto en términos de cobertura 
(COB_GLOBAL) como de cantidad (CANT_GLOBAL), por lo que se acepta la hipótesis H1. 
En particular, se aprecia que la existencia de estas comisiones influye positivamente en la 
cobertura (COB_RIESGOS) y la cantidad (CANT_RIESGOS) de la información sobre riesgos 
y oportunidades derivados del cambio climático, y en la cantidad de información sobre emi-
siones de GEI (CANT_EMISIONES). Esta evidencia está en línea con los hallazgos de otros 
estudios internacionales que han defendido que las comisiones de sostenibilidad promue-
ven una mayor conciencia acerca de la necesidad de informar sobre cuestiones medioam-
bientales y, en particular, intensifican la monitorización de la información sobre el cambio 
climático y contribuyen a incrementar la información sobre emisiones de GEI (Córdova et 
al., 2021; Kılıç y Kuzey, 2019; Liao et al., 2015; Román et al., 2021) y sobre riesgos y opor-
tunidades relacionados con el cambio climático (Cosma et al., 2022).

En segundo lugar, la relación entre la diversidad de género en las comisiones de soste-
nibilidad y la divulgación de información sobre el cambio climático no resulta significativa, 
por lo que se rechaza la segunda de las hipótesis formuladas. A la luz de estos resultados, 
se puede asumir que en el contexto español es muy relevante contar con una comisión de 
sostenibilidad y que la naturaleza de esta y no la diversidad de género de sus miembros es 
lo que influye en la publicación de información corporativa sobre el cambio climático. Posi-
blemente, la especificidad de dicha comisión y las funciones delegadas que posee es lo que 
determina su influencia en el proceso de divulgación de información sobre sostenibilidad.

En tercer lugar, los resultados ponen de manifiesto que las empresas cotizadas en el 
IBEX 35 son más propensas a publicar una sección independiente sobre cambio climático 
(SECCIÓN_CLIMA) en el EINF, así como a divulgar, en términos de cobertura y cantidad 
(COB_GLOBAL y CANT_GLOBAL), una mayor información sobre dicha materia. En particu-
lar, la pertenencia al IBEX 35 influye positivamente en que se cubran más ítems informativos 
sobre el consumo de energía (COB_ENERGÍA), las emisiones de GEI (COB_EMISIONES) y 
los riesgos y oportunidades del cambio climático (COB_RIESGOS). En el ámbito internacio-
nal, otros estudios también han evidenciado que la notoriedad de las empresas, medida por 
su tamaño o su inclusión en mercados cotizados importantes, o su visibilidad, constituye 
un elemento fundamental para explicar las presiones externas a las que están sometidas 
y su nivel de divulgación de información sobre el cambio climático (Akbaş y Canikli, 2018; 
Ben-Amar et al., 2017; Dawkins y Fraas, 2011; Pope et al., 2023).

En cuarto lugar, y en relación con las variables de control relativas al consejo de administra-
ción, los resultados indican que las empresas con consejos más amplios tienden a presentar 
una mayor cobertura y cantidad en la información publicada sobre el cambio climático tanto en 
términos globales (COB_GLOBAL y CANT_GLOBAL) como específicamente sobre emisiones 
de GEI (COB_EMISIONES y CANT_EMISIONES) y riesgos y oportunidades (COB_RIESGOS 
y CANT_RIESGOS). Esta evidencia está en consonancia con otros estudios internacionales 
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que destacan la existencia de una relación positiva entre el tamaño del consejo de adminis-
tración y la divulgación de información medioambiental (Jizi, 2017; Liao et al., 2015). Esta co-
rriente de literatura suele argumentar que los consejos de administración de mayor tamaño 
poseen unas capacidades superiores de monitorización y control de la información sobre sos-
tenibilidad, especialmente en grandes empresas que están sujetas a una mayor complejidad.

En quinto lugar, también haciendo referencia a las características del consejo de admi-
nistración, es destacable el hecho de que no existe una relación significativa entre la diver-
sidad de género y la divulgación de información sobre el cambio climático. En el contexto 
anglosajón, diversos estudios han indicado que la presencia de mujeres en los consejos 
de administración influye positivamente en la información corporativa sobre el cambio cli-
mático publicada por las empresas (Ben-Amar et al., 2017), en particular, en la información 
sobre emisiones de GEI (Elsayih et al., 2018; Hollindale et al., 2019; Tingbani et al., 2020). 
Sin embargo, nuestros resultados están en línea con la ausencia de relación encontrada por 
Prado-Lorenzo y García-Sánchez (2010) para una muestra de empresas de 28 países. En 
cualquier caso, nuestro trabajo presenta dos diferencias importantes respecto a estos es-
tudios. Por una parte, nuestras medidas de la información sobre el cambio climático toman 
como referencia la ESRS E1, que a su vez se basa en otros estándares internacionales, los 
cuales son seguidos ampliamente por las grandes empresas. En el año de análisis, 2022, 
la demanda de esta información está completamente asumida por las empresas y por los 
diferentes agentes económicos, por lo que su voluntariedad es relativa. Por otra parte, el 
porcentaje de mujeres en los consejos en nuestra muestra es muy superior al de estas in-
vestigaciones previas, lo que podría suponer que el efecto de incrementar la diversidad de 
género sea más marginal que en contextos donde las consejeras son minoritarias.

Tabla 5.  Análisis de regresión lineal para las medidas de cobertura de información

(1) (2) (3) (4) (5)

Variables SECCIÓN_CLIMA COB_GLOBAL COB_ENERGÍA COB_EMISIONES COB_RIESGOS

SOST_COMISIÓN
− 0,774 0,093** 0,011 0,076 0,113**

(0,191) (0,037) (0,078) (0,047) (0,047)

SOST_GÉNERO
0,423 − 0,018 − 0,053 0,094 − 0,109

(0,654) (0,061) (0,128) (0,078) (0,077)

IBEX35
1,499** 0,150*** 0,149* 0,136** 0,173***

(0,031) (0,041) (0,087) (0,053) (0,052)

►
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(1) (2) (3) (4) (5)

Variables SECCIÓN_CLIMA COB_GLOBAL COB_ENERGÍA COB_EMISIONES COB_RIESGOS

◄

DEUDA
0,001 0,001 0,001 0,000 0,000

(0,957) (0,001) (0,002) (0,001) (0,001)

CONS_TAMAÑO
0,019 0,018*** 0,020 0,014* 0,022***

(0,826) (0,006) (0,013) (0,008) (0,008)

CONS_INDEP
2,282 0,082 0,323 0,086 0,005

(0,135) (0,098) (0,208) (0,126) (0,125)

CONS_GÉNERO
− 0,428 − 0,084 − 0,156 0,063 − 0,154

(0,833) (0,139) (0,294) (0,178) (0,177)

Sector Sí Sí Sí Sí Sí

R2 ajustado 0,437 0,155 0,345 0,344

*** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1.

Fuente: elaboración propia.

Tabla 6.  Análisis de regresión lineal para las medidas de cantidad de información

(1) (2) (3) (4)

Variables CANT_GLOBAL CANT_ENERGÍA CANT_EMISIONES CANT_RIESGOS

SOST_COMISIÓN
11,482*** 0,102 2,922* 8,053***

(3,047) (0,378) (1,611) (2,215)

SOST_GÉNERO
− 3,643 − 0,274 1,581 − 5,544

(5,007) (0,622) (2,647) (3,641)

IBEX35
8,487** 0,352 5,535*** 2,971

(3,404) (0,423) (1,799) (2,475)

►
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(1) (2) (3) (4)

Variables CANT_GLOBAL CANT_ENERGÍA CANT_EMISIONES CANT_RIESGOS

◄

DEUDA
0,045 0,010 0,004 0,020

(0,068) (0,008) (0,036) (0,049)

CONS_TAMAÑO
1,306*** 0,100 0,434* 0,833**

(0,491) (0,061) (0,259) (0,357)

CONS_INDEP
2,041 0,957 4,203 − 3,392

(8,108) (1,007) (4,286) (5,895)

CONS_GÉNERO
− 3,038 − 0,162 0,067 − 2,489

(11,474) (1,425) (6,065) (8,342)

Sector Sí Sí Sí Sí

R2 ajustado 0,376 0,100 0,327 0,250

*** p < 0,01, ** p < 0,05, * p < 0,1,

Fuente: elaboración propia.

5.  Conclusiones

En este estudio se ha analizado la información corporativa publicada por las empresas 
españolas sobre el cambio climático y el papel de las comisiones de sostenibilidad, entre 
otros factores, en dichas prácticas de divulgación de información. Las medidas de la informa-
ción se han diseñado con base en los requisitos informativos propuestos por la ESRS E1, lo 
que resulta novedoso en la literatura existente y permite tener una idea del esfuerzo que las 
empresas tendrán que realizar para conseguir la adaptación a la futura normativa en materia 
de información corporativa sobre sostenibilidad. Nuestra evidencia contribuye a la investi-
gación acerca de la divulgación de información sobre el cambio climático y el papel de las 
comisiones de sostenibilidad (Córdova et al., 2021; Cosma et al., 2022; Kılıç y Kuzey, 2019; 
Liao et al., 2015; Peters y Romi, 2014; Rankin et al., 2011; Román et al., 2021).

Por un lado, los resultados ponen de manifiesto que las empresas cotizadas españolas 
tienen muy presente la información sobre el cambio climático, que en la mayoría de los casos 
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aparece en una sección independiente del EINF. Sin embargo, la cobertura y la cantidad 
en la que publican esta información es desigual entre las empresas analizadas. Si bien hay 
empresas que apenas consideran las cuestiones concretas incluidas en la ESRS E1 en sus 
EINF, otras presentan elevados niveles en la información publicada sobre estos aspectos. 
Estas últimas empresas, lógicamente, tendrán que realizar un menor esfuerzo de adapta-
ción a las nuevas normas en esta materia.

Por otro lado, es importante destacar que estas diferencias vienen explicadas tanto por 
factores externos como internos. En el ámbito externo, las empresas del IBEX 35 están su-
jetas a una mayor notoriedad, y esto repercute en que divulguen más información sobre el 
cambio climático, tanto en términos de cobertura como de cantidad. Desde la perspectiva 
interna, el tamaño del consejo de administración y la existencia de una comisión específica 
de sostenibilidad resultan determinantes del nivel de información sobre el cambio climático 
publicada por las empresas.

Estos resultados tienen implicaciones para empresas y reguladores, que disponen de 
evidencia sobre la importancia que tienen determinados mecanismos de gobierno corpora-
tivo en la información divulgada sobre el cambio climático, lo que resulta relevante a la hora 
de definir sus estrategias y recomendaciones en este tema. Asimismo, nuestros resultados 
destacan que aún queda un importante camino por recorrer para alcanzar el nivel de informa-
ción sobre el cambio climático deseado, lo que supone un reto para los auditores, teniendo 
en cuenta que esta información deberá ser verificada, quienes deberán permanecer atentos 
a la evolución de las prácticas de divulgación adoptadas por las empresas en esta materia.

Nuestro estudio presenta una serie de limitaciones, que también pueden presentar opor-
tunidades futuras de investigación. En este sentido, el tamaño de nuestra muestra es li-
mitado, debido a que se ha realizado un análisis de contenido manual de todos los EINF 
de las empresas analizadas. Futuras investigaciones podrían emplear muestras diferentes 
para examinar, entre otras cosas, la información sobre el cambio climático en empresas de 
menor tamaño o considerando sectores específicos. Asimismo, nuestras medidas principa-
les consideran la cobertura y la cantidad de información sobre el cambio climático basán-
dose en la ESRS E1, es decir, desde una perspectiva normativa. Futuros estudios pueden 
emplear otro tipo de medidas, desde la perspectiva de los usuarios para valorar la calidad 
o la utilidad de la información publicada. El diseño de medidas que consideren la corres-
pondencia entre la información divulgada sobre el cambio climático y las acciones reali-
zadas en esta materia por las empresas constituye otra línea interesante de trabajo, pues 
es importante discernir si las estrategias de divulgación de las empresas son simbólicas 
o realmente representativas de su implicación con el medioambiente. Por último, nuestro 
estudio no tiene en cuenta el papel de la comisión de auditoría en la divulgación de infor-
mación sobre el cambio climático. Sería interesante explorar las interacciones entre ambas 
comisiones –de sostenibilidad y de auditoría– en la formulación y monitorización de la in-
formación que divulgar en este sentido.
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Extracto

Aplicación práctica sobre el tratamiento contable de la reclasificación a existencias de un 
inmueble clasificado previamente como inversión inmobiliaria.
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Las inversiones inmobiliarias son definidas por el Plan General de Contabilidad como 
activos no corrientes que sean inmuebles y que se posean para obtener rentas, plusvalías 
o ambas, en lugar de para:

a) Su uso en la producción o suministro de bienes o servicios distintos del alquiler, 
o bien para fines administrativos; o

b) Su venta en el curso ordinario de las operaciones de la empresa1.

1 Es importante tener en cuenta qué debe entenderse por poseer un inmueble para su venta en el curso 
ordinario de las operaciones de la empresa. Recomendamos lectura de la Consulta 1 del BOICAC 96, de 
diciembre de 2013 (NFC049787).
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Los terrenos y edificios cuyos usos futuros no estén determinados en el momento de su 
incorporación al patrimonio de la empresa se calificarán como inversión inmobiliaria. Asi-
mismo, los inmuebles que estén en proceso de construcción o mejora para su uso futuro 
como inversiones inmobiliarias se calificarán como tales.

Cuando nos encontremos ante un inmueble que se destina tanto para la generación de 
plusvalías o rentas como para la producción o suministro de bienes o servicios, incluyendo 
su utilización para fines administrativos, se aplicarán de forma separada los criterios esta-
blecidos en las normas primera a cuarta inclusive de la Resolución de 1 de marzo de 2013, 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), por la que se dictan normas de 
registro y valoración del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliaria y en la norma 
quinta siempre que los distintos componentes puedan ser vendidos de forma independien-
te. En caso contrario, el inmueble solo podrá calificarse como inversión inmobiliaria cuando 
se utilice una porción insignificante del mismo para la producción o suministro de bienes o 
servicios o para fines administrativos.

La prestación de servicios complementarios a los ocupantes de un inmueble no impedi-
rá su tratamiento como inversión inmobiliaria en la medida en que dichos servicios puedan 
ser calificados como poco significativos en relación con el contrato global.

Las inversiones inmobiliarias se registran y valoran siguiendo los criterios establecidos 
para el inmovilizado material. Cuando cambia la función que desempeña el inmueble en la 
empresa deberá modificarse su clasificación inicial de acuerdo con las siguientes reglas:

• Reclasificación de inversiones inmobiliarias al inmovilizado material. La reclasifi-
cación tendrá lugar cuando la empresa comience a utilizar el inmueble en la pro-
ducción o suministro de bienes o servicios, o bien para fines administrativos.

• Reclasificación de inversiones inmobiliarias a existencias. La reclasificación tendrá 
lugar cuando la empresa inicie una obra encaminada a producir una transforma-
ción sustancial del inmueble con la intención de venderlo. Si se decide enajenar 
o disponer por otra vía del inmueble, sin llevar a cabo una obra sustancial con 
carácter previo, el inmueble se seguirá considerando una inversión inmobiliaria. 
Asimismo, si la entidad inicia una obra sobre una inversión inmobiliaria que no 
tiene por objeto el cambio de la utilidad o función desempeñada por el activo, no 
procederá su reclasificación durante la nueva etapa de desarrollo.

• Reclasificación de inmovilizado material a inversiones inmobiliarias. La reclasifica-
ción tendrá lugar cuando la empresa deje de utilizar el inmueble en la producción 
o suministro de bienes o servicios, o bien para fines administrativos y se destine 
a obtener rentas, plusvalías o ambas.
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• Reclasificación de existencias a inversiones inmobiliarias. En aquellos casos en 
que la venta de inmuebles forme parte de la actividad ordinaria de la empresa, 
los inmuebles que formen parte de las existencias se consideran inversiones in-
mobiliarias cuando sean objeto de arrendamiento operativo.

Vamos a ver a continuación un ejemplo de reclasificación de inversiones inmobiliarias 
a existencias.

Ejemplo

Se dispone de la siguiente información de la sociedad X al inicio del ejercicio 20X0:

220, «Inversiones en terrenos»  ...................................................................... 300.000

221, «Inversiones en construcciones»  ........................................................... 540.000

 282, «Amortización acumulada de las inversiones en construcciones»  ............ (180.000)
[(540.000/30 años) x 10 años]

El 1 de abril de 20X0 decide iniciar una reforma integral del piso con la intención de poner-
lo a la venta. La reforma va a durar 6 meses y el presupuesto asciende a 310.000 euros 
más el 10 %.

El 1 de octubre de 20X0 empieza a promocionar la venta del piso en varias agencias por 
925.000 euros y el 15 de diciembre se produce la venta por 1.150.000 euros más el 10 % de 
IVA, siendo los costes de la agencia de 43.000 euros más el 21 % de IVA.

Se pide: 

Registrar las operaciones anteriores sabiendo que la sociedad X no se dedica al negocio in-
mobiliario.

Solución

En primer lugar, debemos amortizar el inmueble por el periodo que media desde enero hasta 
el 1 de abril que es cuando la sociedad decide iniciar la reforma para poder poner a la venta 
el edificio.
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1 de abril de 20X0

Por la amortización:

Código Cuenta Debe Haber

682 Amortización de las inversiones inmobiliarias
[(540.000/30 años) × 3/12]

4.500

282 Amortización acumulada de las inversiones inmobiliarias 4.500

A continuación, se reclasifica el inmueble a existencias:

Código Cuenta Debe Haber

300 Mercaderías 655.500

282 Amortización acumulada de las inversiones inmobiliarias 
(180.000 + 4.500)

184.500

220 Inversiones en terrenos y bienes naturales 300.000

221 Inversiones en construcciones 540.000

30 de abril a 30 de septiembre de 20X0

Por el coste de la reforma:

Código Cuenta Debe Haber

607 Trabajos realizados por otras empresas 310.000

472 Hacienda Pública, IVA soportado (10 %) 31.000

400 Proveedores 341.000

1 de octubre de 20X0

Por la incorporación de los costes de la reforma:

Código Cuenta Debe Haber

300 Mercaderías 310.000

►
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Código Cuenta Debe Haber

◄

610 Variación de existencias de mercaderías 310.000

15 de diciembre de 20X0 

Por la venta del piso:

Código Cuenta Debe Haber

430 Clientes 1.265.000

700 Venta de mercaderías 1.150.000

477 Hacienda Pública, IVA repercutido (10 %) 115.000

Por la baja de existencias y traspaso a gasto del ejercicio:

Código Cuenta Debe Haber

610 Variación de existencias 965.500

300 Mercaderías (655.500 + 310.000) 965.500

El margen de la venta se incorpora a la actividad habitual, ya que forma parte de los epígra-
fes 1 y 4 del formato de cuenta de pérdidas y ganancias:

1. Importe neto de la cifra de negocios

700, «Venta de mercaderías»  ........................................................................ 1.150.000

4. Aprovisionamientos

610, «Variación de existencias de mercaderías»  ............................................ (965.500)  

Margen bruto  ................................................................................................ 184.500

Los gastos de la agencia inmobiliaria se imputan al subgrupo 62 al incluir el resultado dentro 
de la actividad principal.

Código Cuenta Debe Haber

623 Servicios de profesionales independientes 43.000

►
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Código Cuenta Debe Haber

◄

472 Hacienda Pública, IVA soportado (43.000 × 21 %) 9.030

410 Acreedores por prestación de servicios 52.030

Para más información sobre este tipo de reclasificaciones podemos acudir a la Consulta 2 
del BOICAC 118, de julio de 2019 (NFC072227).

https://www.contabilidadtk.es/consulta-boicac-ventaventa-parcelas.html
https://www.contabilidadtk.es/consulta-boicac-ventaventa-parcelas.html
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Caso práctico núm. 1
Contabilidad de sociedades

La sociedad DDD, SA tiene su capital social totalmente desembolsado y formado por 
dos emisiones, que son: 

• Capital social ordinario, 3.600 acciones de 50 um nominales. 

• Capital social sin voto, 400 acciones de 50 um nominales, que reciben un divi-
dendo obligatorio de 10 um por acción cada año y tienen derecho, además, al 
mismo dividendo que se acuerde para el capital ordinario. 

Además del capital social, las cuentas de patrimonio neto de la sociedad a 31 de diciem-
bre de 20X0, antes de hacer la propuesta de aplicación del resultado, son las siguientes: 

• Reserva legal por 25.000 um.

• Resultados negativos de ejercicios anteriores por 35.000 um. 

• Reservas voluntarias por 8.000 um. 

• Resultado del ejercicio por 30.000 um (los dividendos obligatorios por 4.000 um 
figuran ya como gastos financieros al calcular este saldo). 

En el activo del balance de situación figura una partida de gastos de I+D por 10.000 um.

Trabajo a realizar: 

1.1. Calcular el beneficio distribuible, así como importe máximo de los dividendos or-
dinarios que pueden repartirse a cada una de las 4.000 acciones en este ejercicio, tenien-
do en cuenta las dotaciones obligatorias a la reserva legal y el test del balance establecido 
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en el artículo 273 de la Ley de Sociedades de Capital, por el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio (el pa-
trimonio neto mercantil tras el reparto no puede ser menor que el capital social a efectos 
mercantiles más los gastos de I+D). 

1.2. Contabilizar la aplicación del resultado del ejercicio, sabiendo que el acuerdo de la 
empresa es repartir todo el beneficio distribuible (neto ya de los dividendos obligatorios), 
de la siguiente manera: 

• Se compensarán, en la medida de lo posible, los resultados negativos de ejerci-
cios anteriores. 

• Se pagará un dividendo por acción que sea un número entero, dejando lo sobran-
te como remanente para su utilización en el futuro. 

1.3. Contabilizar la aplicación del resultado anterior en el supuesto de que los socios 
ordinarios, tras aprobarse el reparto, decidiesen recibir el dividendo en acciones, que se 
emitirían a la par, para lo cual la empresa convertiría en capital el importe de los dividendos 
a pagar a esta clase de acciones.

Solución

Apartado 1.1

El concepto de beneficio distribuible se establece en el artículo 3 de la Resolución de 5 de 
marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desa-
rrollan los criterios de presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos con-
tables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de capital (RICAC 2019), 
en los siguientes términos:

Beneficio distribuible: es el agregado del resultado del ejercicio, de acuerdo con 
el balance aprobado, y los siguientes ajustes:

a) Positivos.

1.º Las reservas de libre disposición, y

La prima de emisión y la prima de asunción constituyen patrimonio aportado que 
puede ser objeto de recuperación por los socios, en los mismos términos que las re-
servas de libre disposición, y las aportaciones de los socios reguladas en el artículo 9.

2.º El remanente.
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A los exclusivos efectos de cuantificar el beneficio distribuible, el resultado del ejer-
cicio deberá incrementarse en el importe de los gastos financieros contabilizados 
al cierre del periodo en concepto de dividendo mínimo o preferente.

b) Negativos.

1.º Los resultados negativos de ejercicios anteriores. No obstante, el exceso de 
estos resultados sobre los ajustes positivos solo se incluirá como ajuste negativo 
en la parte en que no estén materialmente compensados con el saldo del importe 
de la reserva legal y de las otras reservas indisponibles preexistentes, y

2.º La parte del resultado del ejercicio en que deba dotarse la reserva legal y las 
restantes atenciones obligatorias establecidas por las leyes o los estatutos.

Determinación del beneficio distribuible:

Resultado del ejercicio 30.000

+ Gastos financieros por dividendo mínimo o preferente +4.000

= Resultado mercantil 34.000

Ajustes positivos 0

+ Reservas de libre disposición y remanente:

Reservas voluntarias = 8.000 euros.

8.000

– Resultados negativos de ejercicios anteriores que puedan ser compensados con las 
reservas disponibles:

Resultados negativos ejercicios anteriores = 35.000 euros.

 
–8.000

Ajustes negativos –2.000

– Resultados negativos de ejercicios anteriores que no hayan podido ser compensados 
con los ajustes positivos en la parte que excedan del saldo de las reservas indisponibles:

Reserva legal = 25.000 euros.

Resultados negativos ejercicios anteriores no compensados con reservas disponibles = 
= 35.000 – 8.000 = 27.000 euros.

Beneficio a distribuir 32.000

– Dotación a reserva legal (art. 274 TRLSC):

•  20 % capital social = 20 % × 200.000 = 40.000 euros.

•  Reserva legal a dotar = 10 % resultado mercantil = 10 % × 34.000 = 3.400 euros. 

–3.400

►
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◄

– Valor contable gastos I+D –10.000

Beneficio distribuible 18.600

– Dividendo mínimo de las acciones sin voto –4.000

Dividendo ordinario 14.600

Teniendo en cuenta que existe beneficio distribuible, habrá que comprobar los requisitos 
del artículo 273 del TRLSC, para ver si efectivamente la sociedad puede repartir dividendos:

1.  Test de balance

Capital social (3.600 × 50) 

Nota: suponemos a efectos de la solución, que las acciones sin voto se han contabili-
zado como pasivo financiero

180.000

Reserva legal 25.000

Reservas voluntarias 8.000

Resultados negativos de ejercicios anteriores –35.000

Resultado del ejercicio 30.000

Patrimonio neto contable 208.000

+ Capital social suscrito no exigido 0

+ Nominal y prima de emisión del capital social suscrito registrado contablemente como 
pasivo (400 × 50) 

 
+20.000

+/– Ajustes por operaciones de cobertura 0

– Beneficios imputados directamente al patrimonio neto 0

Patrimonio neto a efectos de la distribución de beneficios 228.000

• Patrimonio neto (228.000) > Capital social escriturado (200.000).

• Diferencia: 28.000 euros. Se cumple el requisito.
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2.  Dotación de reservas voluntarias por gastos de I+D

• Reservas disponibles efectivas dotadas  .........................................  0

• Gastos de I+D activo balance  .........................................................  10.000

• Reservas voluntarias a dotar si se quiere repartir dividendos  ........  10.000

Dividendo ordinario máximo por acción = 14.600/4.000 acciones = 3,65 euros/acción

Código Cuenta Debe Haber

129 Resultado del ejercicio 30.000

112 Reserva legal 3.400

113 Reservas voluntarias 12.000

526 Dividendo activo a pagar 14.600

Con esta aplicación del resultado, el patrimonio neto quedaría:

Capital social (3.600 × 50) 180.000

Reserva legal 28.400
(25.000 + 3.400)

Reservas voluntarias 20.000
(8.000 + 12.000)

Resultados negativos de ejercicios anteriores –35.000

Resultado del ejercicio 0

Patrimonio neto contable 193.400

+ Capital social suscrito no exigido 0

+ Nominal y prima de emisión del capital social suscrito registrado contablemente 
como pasivo (400 × 50) 

+20.000

+/– Ajustes por operaciones de cobertura 0

– Beneficios imputados directamente al patrimonio neto
Ajustes de valor positivos y subvenciones, donaciones y legados

0

Patrimonio neto a efectos de la distribución de beneficios 213.400
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Apartado 1.2

Según el análisis expuesto en el apartado 1.1, el resultado del ejercicio neto de los divi-
dendos obligatorios (30.000 €), se tendría que distribuir de la siguiente forma:

• La reserva legal a dotar sería 3.400 euros.

• Las reservas voluntarias de dotación obligatoria para compensar los gastos de I+D 
son 10.000 euros.

• Dividendo ordinario máximo por acción = 14.600/4.000 acciones = 3,65 euros/acción. 

• Establece el enunciado que acuerda repartir un dividendo máximo que sea un 
número entero => 4.000 acciones × 3 dividendos = 12.000 euros.

• Remanente => la parte no entera del dividendo = 0,65 × 4.000 acciones = 2.600 euros.

• Pérdidas a compensar = 30.000 – 3.400 – 10.000 – 12.000 – 2.600 = 2.000 euros. 

Código Cuenta Debe Haber

129 Resultado del ejercicio 30.000

112 Reserva legal 3.400

113 Reservas voluntarias 10.000

120 Remanente 2.600

121 Resultados negativos de ejercicios anteriores 2.000

526 Dividendo activo a pagar 12.000

Apartado 1.3 

• Importe a emitir [Dividendo acordado para los socios ordinarios

  (3.600 acciones × 3)]  .............................................................  10.800 euros

• Valor de emisión (a la par)  ................................................  50 euros/acción

• Número de acciones a emitir (10.800/50)  ...........................  216 acciones

Por la emisión de las acciones:

Código Cuenta Debe Haber

190 Acciones emitidas 10.800

194 Capital emitido pendiente de inscripción 10.800



ContabilidadA. L. García González

8  |  Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 491 (febrero 2024), pp. 1-24 (digital)

Por la suscripción de las acciones (conversión en capital del dividendo a pagar):

Código Cuenta Debe Haber

526 Dividendo activo a pagar 10.800

190 Acciones emitidas 10.800

Por la inscripción en el Registro Mercantil:

Código Cuenta Debe Haber

194 Capital emitido pendiente de inscripción 10.800

100 Capital social 10.800

Caso práctico núm. 2
Contabilidad financiera

La empresa CCC tiene un vehículo que utiliza para el transporte del personal, que tuvo 
un precio de adquisición de 60.000 um y está amortizado en su 25 %, que es también el 
porcentaje de amortización anual durante sus cuatro años de vida útil. 

Con el fin de obtener liquidez para financiar otras adquisiciones de inmovilizado, ha con-
cluido el 30 de junio de 20X0 un acuerdo de venta con arrendamiento posterior con una en-
tidad de financiación, que le ofrece comprar el activo por 40.000 um y luego alquilárselo por 
los 3 años de vida útil restante. Tras ese periodo, el valor residual del elemento será nulo. 

El compromiso de la empresa CCC es pagar como alquileres tres cuotas anuales pre-
pagables de 13.800 um, la primera de las cuales se satisfará en el momento de concluir el 
acuerdo, con lo que el préstamo será por el importe neto que resulte de la diferencia entre 
el precio de venta y el importe de la primera cuota. La última cuota, que vence el 30 de junio 
de 20X2, es el precio de la opción de venta al arrendatario del vehículo. 

Además, debe tenerse en cuenta que los gastos de formalización de los pasivos que ha 
tenido que afrontar CCC han sido de 1.925 um.
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Trabajo a realizar (supóngase una tasa de IVA del 21 %): 

2.1. Contabilizar la operación de venta con arrendamiento posterior, incluyendo el pago 
de la primera cuota que vence el 30 de junio de 20X0 (puede consignarse el efectivo neto). 

2.2. Determinar la tasa efectiva de interés de la financiación recibida, construyendo la 
tabla que represente la evolución del coste amortizado en los dos años de vigencia. 

2.3. Asientos que se deben realizar a 31 de diciembre de 20X0, incluyendo las periodi-
ficaciones y reclasificaciones, así como la depreciación que, en su caso, corresponda al 
vehículo en el ejercicio.

Solución

Datos contables del elemento de transporte en la fecha de la venta:

• 218, «Elementos de transporte»  .................................................  60.000 euros

• 2818, «Amortización acumulada» (60.000 × 25 %)  .............................  15.000 euros

• Vida útil  .......................................................................................  4 años

Flujos de efectivo derivados del acuerdo de venta con arrendamiento financiero posterior:

Flujos de efectivo 30-6-20X0 30-6-20X1 30-6-20X2

Cobros 40.000 – –

Pagos –13.800
–1.925

–13.800 –13.800

Total +24.275 –13.800 –13.800

Apartados 2.1 y 2.2 

Resolveremos estos dos primeros puntos del enunciado:

• Coste amortizado inicial = 24.275 euros.

• Flujos de efectivo contractuales = 2 pagos de 13.800 euros.
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• Determinación del tipo de interés efectivo (Tie):

24.275 = 13.800 × a2;tie

Tie = 9,0022303 %

• Cuadro de coste amortizado:

Fecha Interés Pago Amortización Coste amortizado

1-7-20X0 – 13.800 –13.800 24.275

1-7-20X1 2.185,29 13.800 –11.614,70 12.660,29

1-7-20X2 1.139,70 13.800 –12.660,29 0

30-6-20X0

Por la venta con arrendamiento financiero posterior:

Código Cuenta Debe Haber

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 
(40.000 × 1,21 – 1.925)

46.475

174 Acreedores por arrendamiento financiero a largo plazo 12.660,30

524 Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo 25.414,70

477 Hacienda Pública, IVA repercutido (21 % × 40.000) 8.400

Por el pago de la primera cuota:

Código Cuenta Debe Haber

524 Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo 13.800

472 Hacienda Pública, IVA soportado (21 % × 13.800) 2.898

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 16.698
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Apartado 2.3

31-12-20X0

Por el devengo de los intereses:

Código Cuenta Debe Haber

662 Intereses de deudas (2.185,29 × 6/12) 1.092,65

524 Acreedores por arrendamiento financiero a corto plazo 1.092,65

Por la amortización del vehículo:

Código Cuenta Debe Haber

681 Amortización del inmovilizado material (25 % × 60.000) 15.000

281 Amortización acumulada del inmovilizado material 15.000

Caso práctico núm. 3
Contabilidad de sociedades

Una sociedad FFF, SA compró a comienzos de 20X0 una rama de actividad, compues-
ta por ciertos activos y pasivos que cumplían la definición de negocio, a otra empresa del 
mismo sector. Los expertos designados para fijar el precio de una forma objetiva estima-
ron que los flujos de efectivo del negocio serían de 24.000 euros en el año corriente (20X0) y 
crecerían al 2 % de forma indefinida. La tasa de descuento utilizada, equivalente al coste de 
capital de FFF, fue del 10 %.

 Los elementos de activo y pasivo identificables adquiridos están en la tabla que se recoge a 
continuación, donde también se consigna su valor contable neto, en el caso de que estuvieran 
contabilizados en la empresa vendedora, así como su valor razonable o la forma de calcularlo.

Elemento Perteneciente al Valor contable neto Valor razonable

Inmovilizado material Activo 250.000 310.000

►
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Elemento Perteneciente al Valor contable neto Valor razonable

◄

Patente Activo No registrada
Puede generar una renta de 

1.500 um por año, prepagable, 
durante los próximos 5 años

Existencias Activo 65.000 50.000

Deudores comerciales Activo 70.000 70.000

Acreedores comerciales Pasivo 35.000 35.000

Préstamos a largo plazo Pasivo 100.000 105.000

El valor razonable de la patente se debe calcular utilizando la tasa de descuento anterior 
de los flujos de efectivo de FFF más una prima de riesgo del 2,59 %, para reflejar eventua-
lidad de obsolescencia de la tecnología en que está basada. 

Los valores contables netos son también las bases fiscales de los elementos. Para evaluar 
las diferencias temporarias se tendrá en cuenta que la tasa impositiva vigente es del 25 %. 

El coste de la compra del negocio fue satisfecho con acciones de la sociedad adqui-
rente, que emitió 25.000 acciones de 10 um de nominal, cuyo valor de mercado era de 
300.000 um.

Trabajo a realizar: 

3.1. Suponiendo que la empresa vendedora es una entidad ajena al grupo de FFF, con-
tabilizar a 1 de enero de 20X0 la adquisición realizada en su diario, poniendo de manifiesto 
la diferencia de combinación. 

3.2. Si en el transcurso de 20X0 se puso de manifiesto que el inmovilizado material tenía 
cuando fue comprado determinados defectos, que no se identificaron al realizar la revisión 
previa de valores (diligencia debida) que se practicó, de forma que su valor razonable debió 
ser aumentado en 22.000 um, contabilizar este hecho en las cuentas de FFF. 

3.3. Suponiendo que la empresa vendedora es una entidad dependiente del grupo FFF, 
y que el precio se pagó en metálico, contabilizar la adquisición realizada, justificando el tra-
tamiento contable de la diferencia entre el valor razonable neto comprado y el precio satis-
fecho a la entidad vendedora.
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Solución

Determinación del valor razonable del negocio adquirido:

El valor razonable se puede determinar como el valor actual de los flujos de efectivo es-
timados futuros, C/(1 + i – q) = 24.000/(1,10 – 1,02) = 300.000 euros.

Apartado 3.1 

Se trata de una adquisición de un negocio, que contablemente se trata como una combi-
nación de negocios entre sociedades que no forman parte del mismo grupo, por lo que será 
de aplicación la norma de registro y valoración (NRV) 19.ª del Plan General de Contabilidad 
(PGC), y, por tanto, el método de adquisición.

Asimismo, será aplicable el régimen especial del impuesto sobre sociedades.

Aplicación del método de adquisición:

1.  Determinación de la sociedad adquirente

En aplicación de la NRV 19.ª del PGC, se presume que la sociedad adquirente es la so-
ciedad que entrega la contraprestación a cambio del negocio adquirido. Por ello, y teniendo 
en cuenta los datos que aporta el enunciado, debemos suponer que la sociedad adquirente 
contable será FFF, al cumplirse la regla general.

2.  Determinación de la fecha de adquisición

La fecha de adquisición será la fecha de la toma de control, entendiendo por ella la fecha 
de celebración de la junta de accionistas de la sociedad adquirida en la que se apruebe la 
operación, o una fecha posterior, si se acuerda expresamente.

En nuestro supuesto, tomaremos como fecha de adquisición el 1 de enero de 20X0.

3.   Determinación del valor razonable de los activos identificables y pa-
sivos asumidos

• Patrimonio contable  ...................................................................  250.000 euros

• Ajustes a valor razonable (VR)  ....................................................   +34.500 euros
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Inmovilizado material 

• Plusvalía del inmovilizado material  .............................................   +60.000 euros

• Efecto impositivo de la plusvalía (25 % × 60.000)  ..........................   –15.000 euros

Patente

• Patente (1.500 × ä5;12,59 %)  ................................................................  +6.000 euros

 i  (10 % + 2,59 %) ............................................................................  12,59 %

• Efecto impositivo de la plusvalía (25 % × 6.000)  ............................   –1.500 euros

Existencias

• Minusvalía de las existencias  .....................................................   –15.000 euros

• Efecto fiscal de la minusvalía (25 % × 15.000)  ...............................  +3.750 euros

Deudas a largo plazo 

• Minusvalía del préstamo a largo plazo  .......................................   –5.000 euros

• Efecto fiscal de la minusvalía (25 % × 5.000)  .................................   +1.250 euros

Valor razonable de activos identificables y pasivos asumidos = 284.500 euros

4.  Determinación del coste de la combinación de negocios

Valor razonable de la contraprestación entregada: 300.000 euros

5.  Determinación del fondo de comercio

• Coste de la combinación de negocios  .......................................   300.000 euros

• Valor razonable de activos identificables y pasivos asumidos ....  284.500 euros

• Fondo de comercio  ....................................................................  15.500 euros

Contabilidad de FFF

Por la recepción de los activos y pasivos del negocio adquirido por su valor razonable 
en la fecha de adquisición:
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Código Cuenta Debe Haber

204 Fondo de comercio 15.500

21- Inmovilizado material 310.000

203 Patente 6.000

300 Mercaderías 50.000

440 Deudores 70.000

47401 Activos por diferencias temporarias deducibles – minusvalía merca-
derías (25 % × 15.000)

 
3.750

47402 Activos por diferencias temporarias deducibles – minusvalía deudas 
a largo plazo (25 % × 5.000)

 
1.250

410 Acreedores 35.000

171 Deudas a largo plazo 105.000

4791 Pasivos por diferencias temporarias imponibles – plusvalía inmovili-
zado material (25 % × 60.000) 15.000

4792 Pasivos por diferencias temporarias imponibles – plusvalía paten-
te (25 % × 6.000)

 
1.500

5532 Socios de la sociedad escindida 300.000

Por la entrega de la contraprestación a los socios de la sociedad escindida:

Código Cuenta Debe Haber

5532 Socios de la sociedad escindida 300.000

100 Capital social (25.000 accs. × 10) 250.000

110 Prima de emisión 50.000

Apartado 3.2 

En este apartado será de aplicación la NRV 19.ª del PGC, apartado 2.6, «Contabilidad 
provisional»:
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Si en la fecha de cierre del ejercicio en que se ha producido la combinación de 
negocios no se pudiese concluir el proceso de valoración necesario para aplicar 
el método de adquisición, las cuentas anuales se elaborarán utilizando valores 
provisionales.

Los valores provisionales serán ajustados en el periodo necesario para obtener la 
información requerida para completar la contabilización inicial (en adelante, perio-
do de valoración). Dicho periodo en ningún caso será superior a un año desde la 
fecha de adquisición.

En cualquier caso, los ajustes a los valores provisionales únicamente incorpora-
rán información relativa a los hechos y circunstancias que existían en la fecha de 
adquisición y que, de haber sido conocidos, hubieran afectado a los importes re-
conocidos en dicha fecha.

Los ajustes que se reconozcan para completar la contabilización inicial se reali-
zarán de forma retroactiva, es decir, de forma tal que los valores resultantes sean 
los que se derivarían de haber tenido inicialmente la información que se incorpo-
ra. Por lo tanto:

a) Los ajustes al valor inicial de los activos identificables y pasivos asumidos se 
considerarán realizados en la fecha de adquisición.

b) El valor del fondo de comercio o de la diferencia negativa se corregirá, con efectos 
desde la fecha de adquisición, por un importe igual al ajuste que se realiza al valor 
inicial de los activos identificables y pasivos asumidos o al coste de la combinación.

c) La información comparativa incorporará los ajustes.

La valoración definitiva se ha realizado dentro del periodo de contabilidad provisional, 
un año a partir de la fecha de la combinación.

Ajustes a realizar, con efectos retroactivos a 1 de enero de 20X0:

Valoración definitiva Diferencia

Inmovilizado material +22.000 Aumento: 22.000

Pasivos por diferencias temporarias imponibles – plus-
valía del inmovilizado material

25 % × 22.000 = 5.500
Aumento: 5.500

Variación en el fondo de comercio Disminución: –16.500

Como el valor del fondo de comercio reconocido es de 15.500 euros, este ajuste impli-
caría dar de baja el fondo de comercio reconocido, y reconocer una diferencia negativa de 
combinación de negocios (DNCN) por 1.000 euros.
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A este respecto, la NRV 19.ª del PGC, en su apartado 2.5, «Determinación del importe 
del fondo de comercio o de la diferencia negativa», establece:

En el supuesto excepcional de que el valor de los activos identificables adquiridos 
menos el de los pasivos asumidos, fuese superior al coste de la combinación de 
negocios, el exceso se contabilizará en la cuenta de pérdidas y ganancias como 
un ingreso.

No obstante, antes de reconocer el citado ingreso la empresa evaluará nuevamente 
si ha identificado y valorado correctamente tanto los activos identificables adqui-
ridos y pasivos asumidos, como el coste de la combinación. Si en el proceso de 
identificación y valoración surgen activos de carácter contingente o elementos del 
inmovilizado intangible para los que no exista un mercado activo, no serán objeto 
de reconocimiento con el límite de la diferencia negativa anteriormente indicada.

En nuestro supuesto contamos con los siguientes valores:

• DNCN: 1.000 euros.

• Plusvalía imputable a la patente (suponemos a efectos de la solución que no tiene 
mercado activo): 6.000 euros.

– La empresa no reconocerá el ingreso por la DNCN, disminuyendo el valor 
por el que ha reconocido la patente en 1.000 euros.

• Ajuste en la plusvalía a reconocer derivada de la patente, en cumplimiento del 
apartado 2.5 de la NRV 19.ª del PGC, plusvalía neta de 1.000 euros.

• Plusvalía bruta = 1.000 = 75 % valoración. Valoración = 1.333,33 euros.

Por la contabilización del ajuste a valores definitivos:

Código Cuenta Debe Haber

21- Inmovilizado material 22.000

4792 Pasivos por diferencias temporarias imponibles – plusvalía patente 
(25 % × 1.333,33)

333,33

4791 Pasivos por diferencias temporarias imponibles – plusvalía del inmo-
vilizado material

 
5.500

203 Patente 1.333,33

204 Fondo de comercio 15.500
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• Valor contable del fondo de comercio ........................................  0 euros

• Valor contable de la patente (6.000 – 1.333,33)  .............................   4.666,67 euros

Apartado 3.3

En este caso, al tratarse de empresas del mismo grupo, sería de aplicación la NRV 21.ª 
del PGC, que en su apartado segundo señala que los elementos patrimoniales adquiridos 
se valorarán por los valores contables incluidos en las cuentas anuales consolidadas. En 
el caso de fusión, la diferencia que pudiera ponerse de manifiesto en el registro contable 
por la aplicación de los criterios de esta norma, se contabilizará en una partida de reservas.

En defecto de valores consolidados, los elementos se valorarán por los valores contables 
previos a la fusión.

Contabilidad de FFF

Por la recepción de los activos y pasivos del negocio adquirido por su valor contable:

Código Cuenta Debe Haber

21- Inmovilizado material 250.000

300 Mercaderías 65.000

440 Deudores 70.000

410 Acreedores 35.000

171 Deudas a largo plazo 100.000

5532 Socios de la sociedad escindida 250.000

Por la entrega de la contraprestación a los socios de la sociedad escindida:

Código Cuenta Debe Haber

5532 Socios de la sociedad escindida 250.000

113 Reservas voluntarias 50.000

572 Bancos e instituciones de crédito c/c vista, euros 300.000
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Caso práctico núm. 4
Contabilidad financiera

La empresa HHH ha tenido, durante el ejercicio 20X0, unos ingresos de 400.000 um y 
unos gastos corrientes de 312.000 um. Para completar el cálculo del resultado solo falta 
calcular y cargar los gastos por la variación del deterioro de las cuentas por cobrar y por la 
depreciación de la maquinaria, además del gasto por el impuesto sobre beneficios de so-
ciedades, cuya tasa nominal es el 25 %. 

Por lo que se refiere al deterioro del valor de los créditos contra clientes, la empre-
sa utiliza una matriz de impagos para estimar el deterioro implícito en los saldos al cie-
rre, cuyo cálculo se hace como un porcentaje diferente que aumenta en función de la 
demora que los cobros tengan sobre el vencimiento pactado, según se puede ver en la 
siguiente tabla:

Demora Saldo inicial Saldo final % de incobro estimado

Saldos no vencidos 200.000 220.000 0 %

Demora de hasta 180 días 80.000 100.000 20 %

Demora de más de 180 días 20.000 30.000 50 %

Total 300.000 350.000

Al calcular la base imponible solo se pueden deducir los saldos que se encuentre impa-
gados por más de 180 días, ya que el resto del deterioro no es deducible. 

Por lo que se refiere a la depreciación del inmovilizado, la empresa alquila los edificios, 
cuyo coste está incluido en la cifra de gastos corrientes dada al comienzo, por lo que solo 
tiene en propiedad la maquinaria. 

La maquinaria costó 150.000 um hace ahora 2 años. La depreciación a efectos conta-
bles es lineal en 5 años, sin valor residual, pero la amortización que se está deduciendo de 
la base imponible sigue el método de los números dígitos decrecientes.

Trabajo a realizar: 

4.1. Calcular el cargo o abono a la cuenta de pérdidas y ganancias por variación del 
deterioro en el ejercicio, así como el importe que del mismo es computable a efectos 
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fiscales. En consecuencia, calcular la variación del saldo que corresponda por impues-
tos diferidos. 

4.2. Calcular la depreciación que se cargará al resultado contable y el importe que será 
deducible de la base imponible. En consecuencia, calcular la variación del saldo que co-
rresponda por impuestos diferidos. 

4.3. Determinar el importe del gasto por el impuesto sobre beneficios de sociedades, 
así como su descomposición entre impuesto corriente y diferido, en el supuesto de que no 
hay más diferencias que las que aparecen en el enunciado. 

4.4. Contabilizar los tres gastos anteriores en el diario de la empresa HHH, a 31 de di-
ciembre de 20X0. 

Solución

Apartado 4.1

Determinación del deterioro estimado para el ejercicio 20X0:

Demora Saldo final % de incobro estimado Deterioro estimado

Saldos no vencidos 220.000 0 % 0

Demora de hasta 180 días 100.000 20 %
20.000

(20 % × 100.000)

Demora de más de 180 días 30.000 50 %
15.000

(50 % × 30.000)

Total 350.000 35.000

Según establece el enunciado, al calcular la base imponible solo se pueden deducir los 
saldos que se encuentre impagados por más de 180 días, ya que el resto del deterioro no 
es deducible. De este modo, tendremos en el ejercicio una diferencia temporaria deduci-
ble en origen:

• Gasto contable (694)  .............................................................  –35.000 euros

• Gasto fiscalmente deducible  .................................................  –15.000 euros

• Diferencia temporaria deducible  ...........................................  +20.000 euros
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Por otra parte, debemos suponer que en el ejercicio anterior dotó deterioro conforme a 
la misma matriz de impagos, habiendo dotado el deterioro que se muestra a continuación:

Demora Saldo inicial % de incobro estimado Deterioro estimado

Saldos no vencidos 200.000 0 % 0

Demora de hasta 180 días 80.000 20 %
16.000

(20 % × 80.000)

Demora de más de 180 días 20.000 50 %
10.000

(50 % × 20.000)

Total 300.000 26.000

De este modo, el impacto del deterioro en el impuesto sobre sociedades del ejercicio 
anterior habrá sido:

• Gasto contable (694)  .............................................................  –26.000 euros

• Gasto fiscalmente deducible  .................................................  –10.000 euros

• Diferencia temporaria deducible  ...........................................  +16.000 euros

La citada diferencia habrá revertido en el ejercicio 20X0, al haber revertido el deterioro 
dotado en el ejercicio anterior tanto desde el punto de vista contable, como desde el punto 
de vista fiscal. Así, el impacto de la reversión del deterioro en el impuesto sobre socieda-
des del ejercicio 20X0 habrá sido:

• Ingreso contable (794)  ...........................................................  +26.000 euros

• Ingreso fiscalmente imponible  ..............................................  +10.000 euros

• Diferencia temporaria deducible en reversión  ......................  –16.000 euros

Apartado 4.2

• Gasto contable: amortización lineal (150.000/5)  ......................  –30.000 euros

• Gasto fiscalmente deducible: amortización números dígitos 
 decrecientes (150.000/15 × 4)  ...................................................  –40.000 euros

• Diferencia temporaria imponible  ...........................................  –10.000 euros
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Apartado 4.3 

Determinación del resultado contable antes de impuestos (RCAI):

Ingresos +400.000

Gastos –312.000

Pérdidas por deterioro de créditos comerciales –35.000

Reversión del deterioro de créditos comerciales +26.000

Amortización del inmovilizado –30.000

Resultado contable antes de impuestos (RCAI) 49.000

Liquidación del impuesto sobre sociedades del ejercicio 20X0:

Resultado contable 49.000

Ajustes: –6.000

•  DTD +20.000 euros

•  DTD® –16.000 euros

•  DTI –10.000 euros

Resultado fiscal 43.000

– Bases imponibles negativas ejercicios anteriores –

Base imponible 43.000

Tipo de gravamen 25 %

Cuota íntegra 10.750

– Deducciones y bonificaciones –

Cuota líquida 10.750

– Retenciones y pagos a cuenta –

Cuota diferencial 10.750
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Apartado 4.4 

Por la dotación del deterioro de créditos por operaciones comerciales:

Código Cuenta Debe Haber

694 Pérdidas por deterioro de créditos por operaciones comerciales 35.000

490 Deterioro de valor de créditos por operaciones comerciales 35.000

Por la reversión del deterioro de créditos por operaciones comerciales:

Código Cuenta Debe Haber

490 Deterioro de valor de créditos por operaciones comerciales 26.000

794 Reversión del deterioro de créditos por operaciones comerciales 26.000

Por la amortización del inmovilizado:

Código Cuenta Debe Haber

681 Amortización del inmovilizado material 30.000

281 Amortización acumulada del inmovilizado material 30.000

Por el impuesto corriente:

Código Cuenta Debe Haber

6300 Impuesto corriente 10.750

4752 Hacienda Pública, acreedora por impuesto sobre beneficios 10.750

Por el impuesto diferido derivado de la diferencia temporaria deducible relativa al dete-
rioro de créditos comerciales:

Código Cuenta Debe Haber

4740 Activos por diferencias temporarias deducibles (25 % × 20.000) 5.000

6301 Impuesto diferido 5.000
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Por el impuesto diferido derivado de la diferencia temporaria deducible en reversión, re-
lativa a la reversión del deterioro de créditos comerciales:

Código Cuenta Debe Haber

6301 Impuesto diferido 4.000

4740 Activos por diferencias temporarias deducibles (25 % × 16.000) 4.000

Por el impuesto diferido derivado de la diferencia temporaria imponible relativa a la amor-
tización del inmovilizado:

Código Cuenta Debe Haber

6301 Impuesto diferido 2.500

479 Pasivos por diferencias temporarias imponibles (25 % × 10.000) 2.500
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